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S E C C I O N  P R I M E R A .

PACTOS DE UNION ENTEE LOS ESTADOS.
P A C T O  de Unión de 10 de Septiembre de 1860.

En el nombre de Dios, Soberano Gobernador del Universo.

El Gobierno del Estado del Cauca, por 
una parte, y por otra el del Estado de Bo
lívar, con el objeto de dar pronto y feliz 
término al movimiento político que se ha 
ejecutado, separándose de la Confedera
ción Granadina, para proceder á la orga
nización de otra asociación política que 
esté en verdadera y completa armonía 
con los intereses y derechos de los pue
blos que constituían la Confederación ; y 
habiendo el sefior Gobernador del Estado 
del Cauca conferido plenos poderes al se
fior doctor Manuel María Alaix, y la Le
gislatura Constituyente del Estado de 
Bolívar al sefior doctor José Araújo, des
pués de haber canjeado en debida forma 
los expresados poderes, han convenido en 
las siguientes estipulaciones:

1.* Los Estados de Bolívar y Cauca se 
unen y confederan con la denominación 
de Estados Unidos de Nueva Granada, 
declarando vigente la Constitución de la 
Confederación Granadina, en todo lo que 
no se oponga al presente Pacto de Unión.

2? Los Estados así unidos delegan al 
Gobierno de la Unión el ejercicio de las 
facultades comprendidas en el artículo 3.° 
de la ley de 15 de Junio de 1857, reser
vándose la plenitud de su soberanía en to
dos los negocios no comprendidos en los

ocho incisos del artículo citado ; debiendo 
entenderse que los Estados conservan 
también la facultad de tener la fuerza 
pública que consideren necesaria para su 
servicio, sin que el Gobierno general 
pueda, en ningún caso, á.no ser el de 
subversión del orden general, ocupar nin
gún Estado militarmente sin el consenti
miento del Gobierno de éste.

3.* Mientras se reúne una Convención 
que constituya el Gobierno político de la 
Unión, ejercerá el Poder Ejecutivo el 
ciudadano General Tomás C. de Mosque
ra, subrogándole en su falta, absoluta ó 
accidental, en el orden que se expresa, 
los ciudadanos Generales Juan José Nieto 
y José María Obando.

4? El Estado ó los Estados que en ade
lante se separen de la Confederación 
Granadina, y manifestaren su voluntad 
de hacer parte del Gobierno de la Unión, 
serán reconocidos en su calidad de Esta
dos soberanos confederados. Asimismo 
serán reconocidos los pueblos que, eman
cipándose del poder central, quieran go
bernarse independientes, y podrán ser 
reconocidos como un Estado, siempre que 
se encuentren en una área continua, y su 
población no baje de ciento cincuenta 
mil habitantes.

5? Los Estados que se manifestaren 
hostiles, haciéndose el centro de ope-
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raciones militares contra la Unión, serán 
sometidos y anexados. Todos los pueblos 
ocupados por las fuerzas de la Unión, ó 
que sucesivamente fueren ocupándose, 
quedarán, por el mismo liecho, anexados 
al territorio del Estado más cercano ; pe
ro si estos pueblos se encontraren en las 
condiciones expresadas en la base ante
rior, podrán, constituir también un nuevo 
Estado.

6. a Tanto en estos casos, como en el de 
ser ocupada por las fuerzas de la Unión 
la capital de un Estado hostil, el Poder 
Ejecutivo será ejercido allí, y hasta que 
se pongan en vigor las disposiciones de la 
Convención, por un individuo nombrado 
libremente por el que ejerza el Poder 
Ejecutivo de .la Unión.

7. ’ El Presidente de la Unión convoca
rá una Convención de Diputados elegidos 
en los Estados conforme á las leyes pecu
liares de cada uno de ellos, y cuyo nú
mero será igual al. de los Senadores y 
Representantes que les correspondan, con 
arreglo á las leyes. Esta Convención se 
reunirá en la ciudad más central de los 
Estados Unidos, en el momento en que 
se haya afianzado la paz interior.

8. a En los pueblos qne hayan de cons
tituir un nuevo Estado, las elecciones se 
verificarán con arreglo á las leyes del Es
tado á que pertenecía la mayoría de los 
habitantes que lo constituyeran ; ó en los 
que sean anexados á un Estado, con arre
glo á las leyes de éste.

9? Es de la competencia exclusiva de 
los Estados todo lo relativo á las elec
ciones de los funcionarios federales que 
hayan de ser nombrados popularmente.

10? En los Estados no habrá otros em

pleados con jurisdicción ó mando que los 
suyos propios, y á ellos encargarán las le
yes y el Poder Ejecutivo de la Unión el 
ejercicio de cualquiera función relativa 
al Gobierno general.

11.a En materia de rentas, corresponde 
á los Estados su establecimiento, adminis
tración y dirección, teniendo únicamente 
derecho el Gobierno general á exigir un 
contingente proporcionado á la riqueza y 
población de cada uno, ó una cantidad 
igual al producto que tuvieron en su terri
torio las rentas generales en el año de 
1859.

12? El Gobierno general residirá en un 
distrito que se llamará “Distrito Federal,” 
regido por disposiciones especiales, y que 
no hará parte de ningún Estado.

13? Los Estados Unidos no consideran 
válido ningún contrato celebrado por el 
Gobierno de la Confederación del 8 de 
Mayo último en adelante, y no recono
cerán ninguna de las obligaciones que 
haya contraído dicho Gobierno desde 
aquella fecha, ya sea con nacionales ó 
extranjeros.

14? El presente Pacto de Unión será 
remitido por duplicado á cada uno de los 
Gobiernos de los Estados confederados 
para su aprobación, y será obligatorio 
para dichos Estados luego que se hayan 
canjeado las ratificaciones.

En fe de lo cual, los respectivos Ple
nipotenciarios lo han firmado y sellado 
con los sellos de los Estados que repre
sentan, en la ciudad de Cartagena, capital 
del Estado soberano de Bolívar, á 10 de 
Septiembre de 1860.

(L. S.) M. M. A laix.
(L. S.) J osé AuAÚ.ro.

AuA%c3%9a.ro
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P A C T O  de Unión, de 20 de Septiembre de 1861, entre los Estados soberanos de Bolívar, Boyacá, 
Cauca, Oundinamaroa, Magdalena, Santander y Tolima,

Los infrascritos, Antonio González Ca- 
razo, Plenipotenciario por el Estado sobe
rano de Bolívar; Santos A costa, Plenipo
tenciario por el Estado soberano de 
Boyacá ; Manuel de Jesús Quijano, Ple
nipotenciario por el Estado soberano del 
Cauca; Francisco Javier Zaldúa, Pleni
potenciario por el Estado soberano de 
Cundinamarca; Manuel Abello, Plenipo
tenciario por el Estado soberano del 
Magdalena; Januario Salgar, Plenipoten
ciario por el Estado soberano de Santan
der, y Antonio Mendoza, Plenipotenciario 
por el Estado soberano del Tolima; des
pués de haber canjeado y encontrado en 
debida forma los plenos poderes de que 
están revestidos por sus respectivos Go
biernos, y con el fin de proceder á la 
organización de una nueva asociación 
política que asegure para siempre el orden, 
la paz, la libertad y la consolidación del 
sistema federal, baj'o cuyos auspicios de
sean y quieren fundar su nacionalidad 
los Estados que representan, y de acuerdo 
con lo dispuesto en la parte motiva del 
tratado de Cartagena de 10 de Septiem
bre de 1860, han convenido en el siguiente

PACTO DE UNIÓN.

Art. 1.® Los Estados soberanos é inde
pendientes de Bolívar, Boyacá, Cauca, 
Cundinamarca, Magdalena, Santander y 
Tolima, se unen, ligan y confederan para 
siempre, y forman una nación libre, so
berana é independiente, que se denomi
nará : “ Estados U nidos de Colombia.”

Art. 2.° Los dichos Estados se obligan 
de la manera más solemne y formal á 
socorrerse y defenderse mutuamente con
tra toda violencia que dañe la soberanía 
de la Unión, ó la délos Estados, ó las li

bertades y derechos que por este Pacto 
corresponden á los ciudadanos de la Unión 
Colombiana.

Art. 3.° Los mismos Estados reconocen 
como miembros y ciudadanos de los Es
tados Unidos de Colombia á los ciudada
nos y miembros de todos y cada uno de 
los Estados que componen ó compongan 
en adelante la Unión, y los del Distrito 
federal, de que trata el artículo 42, con
forme á sus propias instituciones y leyes; 
pero con excepción de los extranjeros, 
siempre que no hayan obtenido carta de 
naturaleza.

Art. 4.° Se consideran como bases inva
riables de unión entre los Estados :

1.a El reconocimiento, por parte del 
Gobierno general de la Unión y de los 
Gobiernos de todos y cada uno de los Es
tados, de la soberanía, independencia y 
libertad de los mismos Estados, en todos 
los asuntos cuyas funciones no deleguen 
éstos expresa, especial y claramente al 
Gobierno de la Unión.

2? Que el Gobierno general de la 
Unión y los Gobiernos do todos los Esta
dos sean republicanos, populares, electivos, 
representativos, alternativos y respon
sables.

3. a Que los Diputados por los Estados 
al Congreso de la Unión sean irrespon
sables y gocen de amplia inmunidad en 
sus personas y propiedades, desde que 
principien ó deban principiar las sesiones, 
durante el tiempo de éstas, y mientras 
van á ellas y vuelven á sus casas.

4. a El reconocimiento en los mismos 
términos del inciso l.°, de los derechos y 
garantías individuales á todos los habi
tantes y transeúntes por el territorio 
de la Unión, á saber: 1.* La profesión
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libre, pública ó privada, de cualquiera re
ligión, siempre que su ejercicio no sea ó 
pueda ser contrario á la moral, á la seguri
dad, óála  tranquilidad pública; 2.° La se
guridad individual; S.° La libertad indivi
dual ; 4.° La propiedad; 5.° La libertad 
de expresar sus pensamientos por medio 
de la imprenta sin responsabilidad al
guna ; 6.° La libertad de viajar por todo el 
territorio de la Unión, ó de salir de él sin 
necesidad de pasaporte ó permiso de la 
autoridad ; 7.° La libertad de industria 
y de trabajo; 8.’ La libertad de dar ó reci
bir la instrucción que tengan á bien, siem
pre que no sea en los establecimientos 
costeados por los fondos públicos; 9.° La 
inmunidad del domicilio y la inviolabili
dad de la correspondencia privada; 10.° 
La igualdad de derechos y obligaciones ;
11. ’ La libertad de asociarse sin armas ; y
12. ° El derecho de obtener resolución en 
las peticiones que dirijan por escrito á 
las corporaciones, autoridades ó funcio
narios públicos sobre cualquier asunto de 
interés general ó particular.

Art. 5.° La Constitución política de la 
Unión Colombiana y la fundamental de 
cada Estado, determinarán la extensión y 
señalarán los límites de las garantías de que 
trata el párrafo 4.° del artículo anterior, en 
las materias de su respectiva competencia.

Art. 6.° Un Consejo, compuesto del 
Procurador general de la Unión, de los 
Magistrados de la Corte Suprema de Jus
ticia y de los Secretarios de Estado del 
Gobierno general, declarará, en vista de la 
exposición y documentos que le presente 
el Poder Ejecutivo, sí se ha turbado la paz 
en los Estados Unidos de Colombia; y podrá 
dicho Consejo, en este caso, suspender, en 
los lugares que sean teatro de la guerra, 
todas, alguna ó algunas de las garantías ex
presadas en el párrafo 4.° del artículo 4.° 
Esta suspensión durará, en todo ó en parte, 
á juicio del mismo Consejo, hasta que la 
paz sea restablecida.

Art. 7.° No habrá esclavos en los Esta
dos Unidos de Colombia.

Art. 8.° Los estranjeros gozarán en el 
territorio de los Estados Unidos de Colom-. 
bia de todas las libertades y exenciones 
otorgadas á sus ciudadanos, sometiéndose 
asimismo á las leyes y autoridades estable
cidas en el país, y á pagar las mismas con
tribuciones que se impongan á los colom
bianos, ya sea que graven la persona, la 
industria ó la propiedad.

Art. 9.° Los extranjeros no podrán ad
quirir en adelante bienes inmuebles en el 
territorio colombiano, ni formar sociedades 
anónimas, sin autorización expresa de la 
Legislatura del Estado respectivo, y en el 
Distrito federal, de la de la autoridad ó cor
poración que determine la ley que lo or
ganice.

Art. 10. No se permitirán en ninguno 
de los Estados de la Unión enganches ó 
levas que tengan ó puedan tener por obje
to atacar la libertad ó independencia de 
otra Nación, ó de otro Estado.

Art. 11. Los Estados Unidos de Colom
bia reconocen como deuda propia las deu
das interior y exterior reconocidas por los 
Gobiernos de la extinguida Confederación 
Granadina y Estados Unidos de Nueva 
Granada, en la proporción que correspon
da á los Estados que se unen por el pre
sente Pacto, ó que se unan en lo sucesivo, 
según la población y riqueza de los mis
mos Estados; y comprometen solemne
mente su fe pública, para la amortización 
de dichas deudas y pago de sus intereses.

Art. 12. Igualmente reconocen los 
Estados Unidos de Colombia los créditos 
proveniente de empréstitos, suministros, 
sueldos, pensiones é indemnizaciones en 
el interior, por causa de la presente 
guerra, como también los gastos que 
fuere necesario hacer para terminarla, y 
los que el sostenimiento de este Pacto 
exija. La fe pública de los Estados queda 
también empeñada para la cancelación de 
dichos créditos.
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Art. 13. Los bienes, derechos y accio
nes, las rentas y contribuciones que per
tenecieron por cualquier título al Gobierno 
de la extinguida Confederación Granadina, 
y últimamente al de los Estados Unidos 
de Nueva Granada, corresponden desde 
esta fecha en adelante al Gobierno de los 
Estados Unidos de Colombia.

Art. 14. En caso de déficit en el Tesoro 
de la Unión para llenar los compromisos 
á que se refieren los artículos 12 y 13, los 
Estados se comprometen á cubrir dicho 
déficit con sus rentas y bienes particulares, 
en la proporción que fijen la Conven
ción nacional y los futuros Congresos, 
así como también el déficit que resulte 
en el Presupuesto general de rentas y 
gastos.

Art. 15. Los Estados Unidos de Colom
bia convienen en establecer un Gobierno 
general, á cuya autoridad se someten en 
los negocios que se le atribuyen por 
el presente Pacto. Dicho Gobierno ge

neral será organizado por la Convención 
nacional.

Art. 16. El Gobierno general de los 
Estados Unidos de Colombia será, por 
la naturaleza de sus principios constituti
vos, republicano federal, electivo, alter
nativo y responsable ; dividiéndose para 
su ejercicio en Poder Legislativo, Poder 
Ejecutivo y Poder Judicial.

Art. 17. El Poder Legislativo residirá 
en dos Cámaras, con el nombre de “ Cá
mara de Representantes” la una, y 
“ Senado de Plenipotenciarios ” la otra.

Art. 18. La Cámara de Representantes 
representará al pueblo colombiano, y la 
compondrán los Representantes que co
rrespondan á cada Estado, en razón 
de uno por cada cincuenta mil almas, 
y uno más por un residuo que no baje 
de veinte mil.

Art. 19. El Senado de Plenipotencia
rios representará á los Estados como 
entidades políticas de la Unión, y se 
compondrá de los Senadores Plenipoten

ciarios que correspondan á los Estados, 
á razón de tres por cada uno.

Art. 20. Corresponde á los Estados 
determinar la manera de hacer el nom
bramiento de sus Representantes y Sena
dores al Congreso de la Unión.

Art. 21. La Cámara de Representantes 
y el Senado de Plenipotenciaros tomarán 
colectivamente el nombre de “ Congreso 
de los Estados Unidos de Colombia.”

Art. 22. El Poder Ejecutivo residirá 
en un Magistrado" que se denominará: 
“ Presidente de los Estados Unidos de 
Colombia,” que será elegido por un nú
mero de electores doble del de los Re
presentantes y Senadores Plenipotencia
rios que corresponden á cada Estado y 
al Distrito federal.

Art. 23. Cada Estado tiene el derecho 
de determinar la manera de nombrar los 
electores de que trata el artículo anterior, 
y el Distrito federal ejercerá este derecho 
según lo disponga la ley que lo. organice.

Art. 24. Corresponde al Congreso 
verificar el escrutinio de los votos para 
la elección de Presidente de los Estados 
Unidos de Colombia, en vista de las actas 
definitivas que le deben pasar los Estados 
y el Distrito federal.

Art. 25. El Poder Judicial residirá 
en Una corporación compuesta de tres 
Magistrados, con el nombre colectivo de 
“ Corte Suprema de Justicia.” La elec
ción de estos Magistrados se hará por el 
Senado de Plenipotenciarios, á propuesta 
en terna de las Asambleas Legislativas de 
los Estados, y no habrá en ella á un mismo 
tiempo más de un Magistrado que sea ciu
dadano, natural ó vecino de un mis
mo Estado.

Art. 26. Habrá un empleado que se 
denominará: “ Procurador nacional,” el 
cual será el defensor oficial de este 
Pacto, de la Constitución, leyes generales 
ó intereses de la Unión. El nombramien
to de este funcionario corresponde á 
la Cámara de Representantes.
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A r t . . 27. La fuerza pública de la 
Unión se compondrá de los colombianos 
que voluntariamente quieran servir en 
ella. En caso de guerra y de insuficiencia 
del medio indicado, el Gobierno general 
pedirá un contingente á los Estados, en 
razón de su población; y los Estados 
tendrán el deber de suministrarlo, siendo 
de cargo del Gobierno general el equipo, 
vestuario, armamento, menaje y demás 
gastos requeridos por el servicio.

Art. 28. La milicia nacional será 
organizada por los Estados; pero los 
cuerpos de ella que fueren llamados 
al servicio de la Unión, se regirán en 
todo por las leyes de ésta.

Art. 29. Corresponde al Congreso el 
nombramiento de los Oficiales generales 
al servicio de la Unión ; el de las clases 
de Sargento-mayor á Coronel, al Poder 
Ejecutivo general, con el consentimiento 
del Senado de Plenipotenciarios; y el 
de las clases de Alférez á Capitán, al 
Poder Ejecutivo general solamente.

Art. 30. El Gobierno de los Estados 
Unidos de Colombia no podrá declarar 
ni hacer la guerra á los Estados, ni resta
blecer la paz turbada en alguno de ellos, 
sin expresa autorización del Congreso, 
y sin haber agotado Jantes todos los me
dios de conciliación que la paz nacional 
y la conveniencia pública exijan.

Art. 31. El Poder Ejecutivo de la 
Unión suspenderá la ejecución de las 
leyes generales que sean reclamadas como 
contrarias á este Pacto, óá la Constitu
ción general, por la mayoría absoluta de 
los Estados representados , por sus Legisla
turas respectivas.

A rt. 32. Con excepción de los empleados 
de Hacienda, el Gobierno de la Unión no 
tendrá en los Estados otros empleados 
residentes con jurisdicción ó autoridad 
de permanente ejercicio, que los emplea
dos de los mismos Estados.

Art. 33. Es prohibido al Gobierno 
de la Unión y al de los Estados enajenar

á potencias estranjeras porción alguna 
del territorio nacional, é impedir en tiem
po de paz el comercio de armas y muni
ciones.

Art. 34. Los Estados delegan al Go
bierno general que se organice por la 
Convención, en los términos y según 
las bases del presente Pacto, todo el 
poder contenido en las atribuciones si
guientes :

1? Las Relaciones Exteriores con las 
demás naciones; la defensa exterior y 
el derecho de declarar y dirigir la guerra, 
y hacer la paz;

2. a El derecho de organizar, dirigir y 
sostener la fuerza pública al servicio del 
Gobierno general de la U nión;

3. a El derecho de establecer, organizar 
y administrar el Crédito público y las 
rentas nacionales;

4. a El derecho de fijar el pie de fuerza 
en paz y en guerra, y el de acordar y 
determinar los gastos públicos á cargo 
del Tesoro de la U nión;

5. * El derecho de gobernar y adminis
trar el comercio exterior y costanero, 
las fortalezas, puertos marítimos, fluviales 
y secos en las fronteras, arsenales, diques 
y demás establecimientos públicos y 
bienes pertenecientes á la Unión Co
lombiana ;

6. * El derecho de arreglar las vías inter
oceánicas que existen ó que se abran en 
el territorio de la Unión, y la navegación 
de los ríos que bañan el territorio de 
más de un Estado, ó que pasan al de una 
nación lim ítrofe;

7. a El derecho de levantar el censo 
general, la estadística, y la carta ó cartas 
geográficas ó,topográficas de los pueblo» 
y territorios de los Estados Unidos de 
Colombia; de fijar la demarcación terri
torial de primer orden con las naciones 
limítrofes ; el de establecer y determinar 
el pabellón y escudo de armas de la 
Unión, y el de otorgar carta de naturali
zación á los extranjeros;
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8 / El dercho de decidir las cuestiones 
y diferencias que ocurran entre los Esta
dos, con audiencia de los interesados; 
el de fijar y determinar la ley, tipo, peso, 
forma y denominación de la m oneda; 
y el arreglo de los pesos, pesas y medidas 
oficiales;

9? El derecho de expedir leyes, de
cretos y resoluciones civiles y penales 
respectos de los negocios ó materias que, 
conforme al presente Pacto, son de com
petencia del Gobierno general de la 
Unión; y

10.a Los demás derechos y facultades 
conferidos expresamente en este Pacto.

Art. 35. El Gobierno general tiene 
además el derecho de fomentar la indus
tria y la instrucción pública, sin estorbar 
ó impedir el que tienen los Estados y los 
particulares para fomentar los mismos 
negocios.

Art. 36. El Congreso de la Unión 
puede decretar, por medio de una ley, 
la creación de nuevos Estados, desmem
brando la población y territorio de los exis
tentes, siempre que asi lo soliciten la Legis
latura ó Legislaturas del Estado ó Estados 
cuya población y territorio deban formar 
el nuevo Estado; y que el Estado ó Esta
dos que deban crearse queden con una po
blación que no baje de ciento cincuenta 
mil habitantes en territorio continuo.

Art. 37. Se consideran como parte 
integrante de los Estados Unidos de Co
lombia los Estados de Panamá y An- 
tioquia siempre que acepten el presente 
Pacto por medio de sus Gobiernos ó de 
Plenipotenciarios nombrados por ellos al 
efecto; ó por convenios ó estipulaciones 
especiales que ajusten y firmen con el 
Gobierno de la Unión, para lo cual se 
acreditarán por éste Ministros Plenipo
tenciarios que les ofrezcan la paz y la 
Unión Colombiana.

Art. 38. Los pueblos independientes 
que quieran hacer parte de la Unión Co
lombiana, deberán aceptar las estipula

ciones del presente Pacto adhiriéndose á 
él, tener una población que no baje de 
ciento cincuenta mil habitantes en terri
torio continuo, y someterse á las institu
ciones y autoridades del Gobierno de la 
Unión.

Art. 39. Corresponde al Gobierno ge
neral de la Unión la incorporación de los 
nuevos Estados por medio de pactos, 
convenios ó tratados públicos, en los cua
les se consignarán por separado las bases 
para el arreglo de la deuda pública á car
go de la Unión, y de la que debe quedar 
á cargo particular del Estado ó Estados 
que se incorporen.

Art. 40. Si los pueblos que solicitaren 
su incorporación á los Estados Unidos de 
Colombia, fueren de los que constituye
ron la antigua República de este nom
bre, servirá de base para el arreglo de la 
deuda la población conforme al censo de 
1826, en los términos de los tratados vi
gentes entre las Repúblicas de Nueva 
Granada, Venezuela y Ecuador.

Art. 41. Los Estados Unidos de Co
lombia reconocen como Estado sobera
no é independiente y como parte inte
grante de la Unión Colombiana, al Nue
vo Estado del Tolima, formado de los 
pueblos de las antiguas provincias de 
Mariquita y Neiva, en los términos en 
que ha sido creado y organizado por los 
decretos del Poder Ejecutivo provisorio 
de los extinguidos Estados Unidos de 
Nueva Granada.

Art. 42. El Gobierno de la Unión re
sidirá en un territorio que se denominará: 
“ Distrito ■ federal,” y el cual será desig
nado por el Congreso. Dicho Distrito se 
organizará y regirá de la manera que lo 
determine la Convención Nacional, y no 
hará parte de ningún Estado.

Art. 43. El Distrito federal hará parte 
integrante de la Unión Colombiana, y 
tendrá derecho á enviar á la Cámara de 
Representantes el número de miembros 
de esta corporación que le corresponda
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en razón de sus habitantes, y en los tér
minos del artículo 18.

Art. 44. En los términos del presente 
Pacto queda abrogado el que se celebró 
en la ciudad de Cartagena el 10 de Sep
tiembre del afio de 1860 entre los Esta
dos de Bolívar y el Cauca, y al cual se 
unieron posteriormente los demás Es
tados.

Art. 45. El presente Pacto no se po
drá derogar, reformar, interpretar, acla
rar ni alterar en manera alguna, sino por 
un Congreso de Plenipotenciarios en que 
estén representados todos los Estados, y 
que sea convocado al efecto por el Con
greso de la Unión, á petición de la mayo
ría de loslEstados. Estas derogatorias, re
formas, interpretaciones, aclaratorias, ó 
alteraciones, sólo podrán versar sobre los 
puntos que especialmente determine el 
Congreso de la Unión en el decreto de 
convocatoria.

Art. 46. Y por cuanto los infrascritos 
Plenipotenciarios están revestidos de los 
plenos poderes suficientes para aceptar 
el presente Pacto, declaran: que acep
tan, á nombre de sus respectivos Estados 
y Gobiernos, todas y cada una de las 
estipulaciones convenidas; quedando, por 
el naismo hecho, perfeccionado, ratificado

y válido para siempre el presente Pacto 
de Unión, liga y confederación perpetuas 
entre los expresados Estados; el cual 
Pacto surtirá, en consecuencia,, todos sus 
efectos, desde el día en que se pase au
téntico al Gobierno provisorio de la 
Unión.

En fe de lo cual, los infrascritos Pleni
potenciarios, poniendo á Dios por testigo 
de la rectitud de sus intenciones al for
mular las cláusulas de este Pacto, lo fir
man y lo sellan con el sello de sus res
pectivos Estados, en Bogotá, capital de 
la Unión, á los veinte días de l, mes de 
Septiembre de mil ochocientos sesenta 
y uno.

El Plenipotenciario por el Estado so
berano de Bolívar, A . González Carazo.

El Plenipotenciario por el Estado so
berano de Boyacá, Santos Acosta.

El Plenipotenciario por el Estado so
berano del Cauca, Manuel de J. Quijano.

El Plenipotenciario por el Estado sobera
no de Cundinamarca, Francisco J. Zaldúa.

El Plenipotenciario por el Estado so
berano del Magdalena, Manuel Ahello.

El Plenipotenciario por el Estado sobe
rano de Santander, Januario Salgar.

El Plenipotenciario por el Estado sobe
rano del Tolima, Antonio Mendoza.

P A C T O  transitorio, de 20 de Septiembre de 1861, entre los mismos Estados.

Los infrascritos: Antonio González 
Carazo, Plenipotenciario por el Estado 
soberano de Bolívar ; Santos Acosta, 
Plenipotenciario por el Estado sobe
rano de Boyacá; Manuel de Jesús 
Quijano, Plenipotenciario por el Estado 
soberano del Cauca ; Francisco Javier 
Zaldúa, Plenipotenciario por el Estado 
soberano de Cundinamarca; Manuel Abe
llo,Plenipotenciario por el Estado soberano 
del Magdalena; Januario Salgar, Pleni

potenciario por el Estado soberano de 
Santander; y Antonio Mendoza, Plenipo
tenciario por el Estado soberano del Toli
ma ; cuyos plenos poderes han sido exa
minados y canjeados en debida forma; 
considerando que los Estados Unidos de 
Colombia, creados por el Pacto ajustado 
y firmado hoy por los infrascritos, que
darían sin Gobierno mientras se reúne 
la Convención que se ha convocado, por 
el hecho de no haberse dispuesto nada



PACTOS DE UNIÓN ENTRE LOS ESTADOS. 9

sobre este particular en el referido Pacto 
que los lia constituido; considerando que 
desgraciadamente no ha terminado toda
vía la guerra que los Estados sostienen 
en defensa de su soberanía, han conveni
do en el siguiente

PACTO TRANSITORIO.
Art. l.° Los Estados Unidos de Colom

bia reconocen y sostienen al ciudadano 
General T. C. de Mosquera como Presi
dente provisorio de los Estados Unidos 
de Colombia en ejercicio del Poder Eje
cutivo naciopal, y al ciudadano General 
Juan José Nieto como Designado para 
ejercer el mismo Poder Ejecutivo en 
los casos de falta absoluta ó temporal 
del ciudadano General T. C. de Mos
quera.

Art. 2.° Asimismo aceptan dichos Es
tados la designación de la8 personas que 
deben ejercer el Poder Ejecutivo provi
sorio de los Estados Unidos de Colombia, 
en los casos y términos que están se
ñalados en el decreto ejecutivo de 26 
de Agosto último.

Art. 3.° Igualmente reconocen como 
válidos, dichos Estados Unidos de Colom
bia, los decretos, resoluciones, actos y 
nombramientos hechos hasta hoy por el 
Encargado del Gobierno general dé los 
Estados Unidos de Nueva Granada, y 
confieren al Poder Ejecutivo de los Es
tados Unidos de Colombia el poder y 
la autoridad que las presentes circunstan
cias requieren para la marcha de la Ad
ministración pública, para la terminación 
de la guerra y afianzamiento de la paz 
nacional, sujetándose al Pacto de Unión, 
liga y confederación firmado en esta misma 
fecha, y á las leyes generales vigentes, 
en todo lo que no se opongan al objeto 
indicado, y debiendo dar cuenta á la 
próxima Convención del uso que haga de 
este poder y autoridad.

Art. 4.° Habrá un Consejo de Gobier
no compuesto de los Consejeros nombra
dos por los Estados, á razón de uno por 
cada Estado, de los Secretarios de Estado,

el Presidente de la Corte Suprema y 
el Procurador nacional, cuyo dictamen 
oirá el Encargo del Poder Ejecutivo 
en los negocios de la Administración que 
sean de naturaleza grave, en los nombra
mientos de los empleados superiores de 
la Administración pública, y en lo demás 
en que quiera consultarlo. Entre tanto que 
este Consejo se instala, continuará en sus 
funciones el Consejo de Gobierno creado 
por decreto ejecutivo de 2 de Agosto del 
presente año.

Art. 5 °  La Convención nacional ejer
cerá las funciones atribuidas ó delega
das por el Pacto de Unión de esta misma 
fecha al Gobierno general, en la parte 
que corresponda al Congreso.

Art. 6.° El presente Pacto subsistirá 
hasta que la Convención nacional deter
mine lo conveniente.

Y  por cuanto los infrascritos Plenipo
tenciarios están revestidos de los plenos 
poderes requeridos al efecto, dan por per
feccionado, ratificado y válido el presente 
Pacto transitorio, el cual surtirá todos sus 
efectos desde el día en que se pase autén
tico al Gobierno provisorio de la Unión.

En fe de lo cual, los infrascritos Pleni
potenciarios lo firman y lo sellan con los 
sellos de sus respectivos Estados, en Bogo
tá, capital de la Unión, á los veinte dias 
del mes de Septiembre de mil ochocientos 
sesenta y uno.

El Plenipotenciario por el Estado so
berano de Bolívar, A . González Carazo.

El Plenipotenciario por el Estado so
berano de Boyacá, Santos Acosta.

El Plenipotenciario por el Estado so
berano del Cauca, Manuel de J. Quijano.

El Plenipotenciario por el Estado sobe
rano de Cundinamarca, Francisco J. 
Záldúa.

El Plenipotenciario por el Estado so
berano del Magdalena, Manuel Abello.

El Plenipotenciario por el Estado so
berano de Santander, Januario Salgar.

El Plenipotenciario por el Estado sobe
rano del Tolima, Antonio Mendoza.

2
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C O N V E N I O  de 2 Marzo de 1863, entre los mismos Estados y Iob de Antioquia y Bolívar.

Los infrascritos Plenipotenciarios: An
tonio Mendoza, por el Estado soberano 
de Antioquia; Antonio González Carazo, 
por el Estado soberano de Bolívar; Anto
nio Ferro, por el Estado soberano de Bo
yacá ; Tomás Cipriano de Mosquera, por 
el Estado soberano del Cauca; Francisco 
Javier Zaldúa, por el Estado soberano de 
Cundinamarca; Manuel L. Herrera, por el 
Estado soberano del Magdalena; Buena
ventura Correoso, por el Estado soberano 
de Panam á; Aquileo Parra, por el Estado 
soberano de Santander; y Manuel Anto
nio Villoría, por el Estado soberano del 
Tolima ; reunidos á virtud del decreto de 
23 de Febrero del presente año de 1863, 
dado por la Convención Nacional, y con 
el fin de proceder á la reforma, interpre
tación, aclaratoria ó derogatoria del Pacto 
de Unión, liga y confederación, de 20 de 
Septiembre de 1861, después de haber can
jeado nuestros plenos poderes, y encon- 
trádolos en debida forma, de acuerdo con 
lo estipulado en el artículo 45 del mismo 
Pacto, y del decreto citado, hemos venido 
en acordar, como acordamos, el siguiente 
convenio, con el objeto de asegurar para 
siempre la paz, la libertad y la consolida
ción del sistema federal :

Art. único. De acuerdo con el decreto 
de convocatoria del día 13 de Febrero de 
1863, dado por la Convención Nacional, 
derogamos el artículo 45 del Pacto de 
Unión de 20 de Septiembre de 1861, para 
que la Convención Nacional, que repre
senta no solamente la soberanía y autono

mía de los Estados, sino también la so
beranía nacional, acuerde y sancione la 
Constitución nacional, y establezca en 
ella las bases de Unión, liga y confedera
ción perpetua de los Estados Unidos de 
Colombia.

En fe de lo cual, los infrascritos Ple
nipotenciarios, poniendo á Dios por tes
tigo de la rectitud de nuestras intencio
nes al acordar el presente convenio, lo 
firmamos y lo sellamos en la ciudad de 
Rionegro, á dos dias del mes de Marzo del 
año del Señor de mil ochocientos sesenta 
y tres, extendiendo diez ejemplares de un 
mismo tenor.

El Plenipotenciario por el Estado so
berano de Antioquia, A . M.endoza.

El Plenipotenciario por el Estado so
berano de Bolívar, A . González Carazo.

El Plenipotenciario por el Estado so
berano de Boyacá, Antonio Ferro.

El Plenipotenciario por el Estado so
berano del Cauca, T. C. de Mosquera.

El Plenipotenciario por el Estado so
berano de Cundinamarca, Francisco J. 
Zaldúa.

El Plenipotenciario por el Estado 
soberano del Magdalena, Manuel L. 
Herrera.

El Plenipotenciario por el Estado so
berano de Panamá, B . Correoso.

El Plenipotenciario por el Estado sobe
rano de Santander, Aquileo Parra.

El Plenipotenciario por el Estado so
berano del Tolima, Manuel A . Villoría.



S E C C I O N  S E G U N D A .

T R A T A D O S  C A D V C A D O S .

AMERICA.
C E N T E O - A M E R I C A .

T R A T A D O  de 15 de Marzo de 1825, de unión, liga y confederación perpetua entre Colombia y 
Oentro-América.

En el nombre de Dios, Autor y Legislador del Universo.

La República de Colombia y las Pro
vincias Unidas del Centro de América, 
hallándose animadas de los más sinceros 
deseos de poner un pronto término á las 
calamidades de la presente guerra, en 
que aún se ven empelladas con el Gobier
no de S. M. C. el Rey de España, y es
tando dispuestas ambas potencias contra
tantes á combinar todos sus recursos y 
todas sus fuerzas terrestres y marítimas, 
é identificar sus principios é intereses en 
paz y en guerra, han resuelto formar una 
convención de unión, liga y confedera
ción perpetua, que les asegure para siem
pre las ventajas de su libertad é indepen
dencia.

Con tan saludable objeto, el Vicepre
sidente, encargado del Poder Ejecutivo 
de la República de Qjlombia, ha conferi
do plenos poderes á Pedro Gual, Secre
tario de Estado y del Despacho de Re
laciones Exteriores de la misma, y el

Supremo Poder Ejecutivo de las Provin
cias Unidas del Centro de América al 
Doctor Pedro Molina, su Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipotenciario 
cerca del Gobierno de la referida Repúbli
ca ; los cuales, después de haber canjeado 
en buena y debida forma sus expresados 
plenos poderes, han convenido en los 
artículos siguientes:

Art. l.° La República de Colombia y 
las Provincias Unidas del Centro de Amé
rica se unen, ligan y confederan perpetua
mente, en paz y en guerra, para sostener 
con su influjo y fuerzas disponibles, ma
rítimas y terrestres, su independencia de 
la Nación española y de cualquiera otra 
dominación extranjera, y asegurar de esta 
manera su mutua prosperidad, la mejor 
armonía y buena inteligencia, así entre 
sus pueblos y ciudadanos, como con las 
demás potencias con quienes deben en
trar en relaciones.

Art. 2.° La República de Colombia y 
las Provincias Unidas del Centro de Amé



12 TRATADOS CON CBNTRO-AMÉRICA.

rica se prometen, por tanto, y contraen 
espontáneamente una amistad firme y 
constante y una alianza permanente, ínti-. 
ma y estrecha para su defensa común, 
para la seguridad de su independencia y 
libertad, y para su bien recíproco y gene
ral, obligándose á socorrerse mutuamen
te y á rechazar en común todo ataquq.ó 
invasión de los enemigos de ambas que 
pueda de alguna manera amenazar su 
existencia política.

Art. 3.° A  fin de concurrir á los obje
tos indicados en los artículos anteriores, 
la República de Colombia se compromete 
á auxiliar á las Provincias Unidas del 
Centro de América con sus fuerzas ma
rítimas y terrestres disponibles, cuyo nú
mero ó su equivalente se fijará en la 
Asamblea de Plenipotenciarios de que 
se hablará después.

A rt. 4.° Las Provincias Unidas del Cen
tro de América auxiliarán del mismo mo
do á la República de Colombia con sus 
fuerzas marítimas y terrestres disponibles, 
cuyo número ó su equivalente se fijará 
también en la expresada Asamblea.

Art. 5.° Ambas partes contratantes se 
garantizan mutuamente la integridad de 
sus territorios respectivos, contra las ten
tativas é invasiones de los vasallos del Rey 
de Espafia y sus adherentes, en el mismo 
pie en que se hallaban antes de la presen
te guerra de independencia.

Art. 6.° Por tanto, en caso de invasión 
repentina, ambas partes podrán obrar hos
tilmente en los territorios de la depen
dencia de una ú otra, siempre que las cir
cunstancias del momento no den lugar á 
ponerse de acuerdo con el Gobierno á 
quien corresponda Ja soberanía del terri
torio invadido. Pero la parte que así obra
re, deberá cumplir y hacer cumplir los 
estatutos, ordenanzas y leyes del Estado 
respectivo, en cuanto lo permitan las cir
cunstancias, y hacer respetar y obedecer 
su Gobierno. Los gastos que se hubieren 
impendido en estas operaciones, y demás 
que se impendan en consecuencia de los

artículos 3.° y 4.°, se liquidarán por con
venios separados, y se abonarán un afio 
después de la conclusión de la presente 
guerra.

Art. V.° La República de Colombia 
y las Provincias Unidas del Centro de 
América se obligan y comprometen for
malmente á  respetar, sus límites como 
están al presente, reservándose el hacer 
amistosamente, por medio de una conven- 

'■ ción especial, la demarcación de la línea 
divisoria de uno y otro Estado, tan pronto 
cpmo lo permitan las circunstancias, ó 
luégó que una de las partes manifieste á 
la otra estar dispuesta á entrar en esta 
negociación.

Art. 8.° Para facilitar el progreso y 
terminación feliz de la negociación de 
límites, de que se ha hablado en el artículo 
anterior, cada una de las partes contratan
tes estará en libertad de nombrar comi
sionados, que recorran todos los puntos 
y lugares de las fronteras, y levanten en 
ellas cartas, según lo crean conveniente 
y necesario para establecer la línea divi
soria, sin que las autoridades locales puedan 
causarles la menor molestia, sino ántes bien 
prestarles toda protección y auxilio pará el 
mejor desempefio de su encargo, con tal 
que previamente les manifiesten el pasa
porté del Gobierno respectivo autorizán
doles al efecto.

Art. 9.° Ambas partes contratantes, 
deseando entretanto proveer de remedio 
á los males que podrían ocasionar á una 
y otra las colonizaciones de aventureros 
desautorizados, en aquella parte de las 
costas de Mosquitos comprendida desde 
el Cabo Gracias á Dios inclusive hasta 
el río Chagres, se comprometen y obligan 
á emplear sus fuerzas marítimas y terres
tres contra cualquier individuo ó indivi
duos que intenten formar establecimientos 
en las expresadas costas, sin haber obteni
do antes el permñfc del Gobierno á quien 
corresponden en dominio y propiedad.

Art. 10. Para hacer cada vez más ín
tima y estrecha la unión y alianza con-
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traída por la presente Convención, se 
estipula y conviene, además, que los ciu
dadanos y habitantes de cada una de las 
partes tendrán indistintamente libre entra
da y salida en sus puertos y territorios 
respectivos, y gozarán en ellos de todos 
los derechos civiles y privilegios de tráfico 
y comercio, sujetándose únicamente á los 
derechos, impuestos y restricciones á que 
lo estuvieren los ciudadanos y habitantes 
de cada una de las parteB contratantes.

Art. 11. En esta virtud, sus buques 
y cargamentos, compuestos de produc
ciones ó mercaderías nacionales ó extran
jeras, registradas en las aduanas de cada 
una de las partes contratantes, no pagarán 
más derecho de importación, exportación, 
anclaje y tonelada, que los establecidos ó 
que se establecieren para los nacionales en 
los puertos de cada Estado, según las 
leyes vigentes: es decir, que los buques 
y efectos procedentes de Colombia abona
rán los derechos de importación, expor
tación, anclaje y tonelada en los puertos 
de las Provincias Unidas del Centro de 
América, como si fuesen de dichas Pro
vincias Unidas, y los de las Provincias 
Unidas como colombianos en los de Co
lombia.

Art. 12. Ambas partes contratantes se 
obligan á prestar cuantos auxilios estén 
á su alcance á sns bajeles de guerra y 
mercantes que lleguen á los puertos de 
su pertenencia por causa de avería ó cual
quier otro m otivo; y como tal podrán 
carenarse, repararse, hacer víveres, armar
se, aumentar su armamento y sus tripula
ciones hasta el estado de poder continuar 
sns viajes 6 sus cruceros, á expensas del 
Estado ó particulares & quienes corres
pondan.

Art. 13. A  fin de evitar los abusos 
escandalosos que puedan causar en alta 
mar los corsarios armados por cuenta de 
los particulares, con perjuicio del comer
cio nacional y los neutrales, convienen 
ambas partes en hacer extensiva la juris
dicción de sus cortes marítimas á los cor

sarios que naveguen bajo el pabellón de 
una y otra, y sus presas indistintamente, 
siempre que no puedan navegar fácil
mente hasta los puertos de su procedencia, 
ó que haya indicios de haber cometido 
excesos contra el comercio de las nacio
nes neutrales, con quienes ambos Estados 
desean cultivar la mejor armonía y buena 
inteligencia.

Art. 14. Con el objeto de evitar todo des
orden en el ejército y marina de uno y 
otro país, han convenido además que los 
tránsfugas de un territorio al otro, siendo 
soldados ó marineros desertores, aunque 
estos últimos sean de buques mercantes, 
serán devueltos inmediatamente por cual
quier tribunal ó autoridad bajo cuya 
jurisdicción estén el desertor ó desertores; 
bien entendido que á la entrega debe 
preceder la reclamación de su jefe, ó del 
comandante, ó del capitán del buque res
pectivo, dando las sefíales del individuo 
ó individuos y el nombre del cuerpo ó 
buque de que haya desertada, pudiendo 
entre tanto ser depositado en las prisiones 
públicas hasta que se verifique la entrega 
en forma.

Art. 15. Para estrechar más los vínculos 
que deben unir en lo venidero á ambos 
Estados, allanar cualquiera dificultad que 
pueda presentarse, ó interrumpir de algún 
modo su buena correspondencia y armo
nía, se formará una Asamblea compuesta de 
dos Plenipotenciarios por cada parte, en 
los mismos términos y con las’mismas for
malidades que en conformidad de los usos 
establecidos deben observarse para el nom
bramiento de los Ministros de igual clase 
en otras naciones.

Art. 16. Ambas partes se obligan á in
terponer 6us buenos oficios con los Gobier
nos de los demás Estados de la América 
antes española para entrar en este pacto de 
unión, liga y confederación perpetua.

Art. 17. Lnégo que se haya conseguido 
este grande é importante objeto, se reuni
rá una Asamblea general de los Estados 
Americanos, com puesta de sus Plenipoten-
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¡arios, con el encargo de cimentar de un 
rodo más sólido y estable las relaciones 
atimas que deben existir entre todos y ca
la uno de ellos; y  que les sirva de consejo 
m los grandes conflictos, de punto de con
tacto en los peligros comunes, de fiel intér
prete de sus tratados públicos, cuando ocu
rran dificultades, y de juez árbitro y 
conciliador en sus disputas y diferencias.

Art. 18. Este pacto de unión, liga y con
federación no interrumpirá de manera al
guna el ejercicio de la soberanía nacional 
de cada una de las partes contratantes, así 
por lo que mira á sus leyes y al estableci
miento y forma de sus respectivos Gobier
no, como por lo que hace é sus relacio
nes con las naciones extranjeras. Pero se 
obligan expresa é irrevocablemente á no 
acceder á las demandas de indemnizacio
nes, tributos ó exacciones que el Gobierno 
español pueda entablar por la pérdida de 
su antigua supremacía sobre estos países, 
ó cualquiera otra nación en nombre y re
presentación suya, ni entrar en tratado con 
España ni otra nación, en perjuicio ymen- 
noscabo de esta independencia, sostenien
do en todas ocasiones y lugares sus in 
tereses recíprocos con la dignidad y ener
gía de naciones libres, independientes, 
amigas, hermanas y confederadas.

Art. 19. Siendo el Istmo de Panamá 
una parte integrante de Colombia, y el 
más adecuado para aquella augusta reu
nión, esta República se compromete gus
tosamente á prestar á los Plenipotenciarios 
que compongan la Asamblea de los Esta
dos Americanos todos los auxilios que de
manda la hospitalidad entre pueblos her
manos, y el carácter sagrado é inviolable 
de sus personas.

Art. 20. Las Provincias Unidas del Cen
tro de América contraen desde ahora igual 
oblgación, siempre que, por los aconteci
mientos de la guerra ó por el consentimien
to de la mayoría de los Estados Ameri
canos, se reúna la expresada Asamblea en el 
territorio de su dependencia, en los mis
mos términos en que se ha comprometido

la República de Colombia en el artículo 
anterior, así con respecto al Istmo de Pa
namá como á cualquiera otro punto de su 
jurisdición que se crea á propósito para 
este interesantísimo objeto, por su posi
ción central entre los Estados del Norte y 
del Mediodía de esta América antes es
pañola.

Art. 21. La República de Colombia 
y las Provincias Unidas del Centro de 
America, deseando evitar toda interpre
tación contraria á sus intenciones, declaran 
que cualquiera ventaja ó ventajas que una 
y otra potencia reporten de las estipula
ciones anteriores, son y deben entenderse 
en virtud y como compensación de las 
obligaciones que acaban de contraer en la 
presente Convención de unión, liga y con
federación perpetua.

.Art. 22. La presente Convención de 
unión, liga y confederación perpetua será 
ratificada por el Presidente ó Vicepresiden
te encargado del Poder Ejecutivo de la Re
pública de Colombia, con consentimiento 
y aprobación del Congreso de la misma, 
en el término de treinta días, y por el 
Gobierno de las Provincias Unidas del 
Centro de América, tan pronto como 
sea posible, atendidas las distancias, y las 
ratificaciones serán canjeadas en la ciudad 
de Guatemala dentro de seis meses, conta
dos desde la fecha, ó antes si fuere posible.

En fe de lo oual, nosotros los Plenipo
tenciarios de la República de Colombia y 
las Provincias Unidas del Centro de Amé
rica hemos firmado y sellado las presen
tes en la ciudad de Bogotá, el día quince 
del mes de Marzo del año del Señor mil 
ochocientos veinticinco, décimo-quinto 
de la independencia de la República de 
Colombia y quinto de la de las Provincias 
Unidas del Centro de América.

(L. S .) P edko Gual.
(L. S .) P edko Molina.

Nota.—Este Tratado fué ratificado ínte
gramente por el Gobierno de Colombia con 
fecha 12 de Abril de 1825. El Gobierno federal 
de Centro-América lo ratificó en 12 de Sep
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tiembre del mismo año, intercalando la pala
bra “ naturalmente ” después de “ hallaban, ” 
en el artículo 5’ ; y  declarando que ‘1 la augus
ta  Asamblea general de que hace mención el": • 
artículo 17 tendrá la facultad de terminar 
como juez árbitro las diferencias y disputas 
de la  República de Centro-América, cuando 
estas diferencias y disputas ocurran con otras 
de las Naciones Americanas que confieran ó

hayan conferido igual facultad á dicha Asam
blea ; pues respecto de las disputas y diferen
cias que ocurran con los Estados que no reco
nozcan el mismo poder en la  expresada Asam
blea, sus decisiones serán admitidas por la 
República de Centro-América como concilia
torias." Las ratificaciones así inconformes se 
canjearon en la ciudad de Guatemala el día 
17 de Junio de 1826.



C H I L E .

T  R  A T A D  O  de 21 de Octubre de 1822, de unión, liga y confederación entre Colombia y Chile.

En el nombre de Dios, Autor y Legislador del Universo.

El Gobierno de la "República de Co
lombia por una parte, y por otra el del 
Estado de Chile, animados del más since
ro deseo de poner prontamente un térmi
no á las calamidades de la presente gue
rra, á que se han visto provocados por el 
Gobierno de S. M. C. el Rey de España, 
cooperando eficazmente á tan importan
te objeto con todo su influjo, recursos 
y fuerzas marítimas y terrestres, hasta 
asegurar para siempre á sus pueblos, súb
ditos y ciudadanos respectivos los precio
sos goces de su tranquilidad interior, de 
su libertad é independencia nacional; y 
habiendo S. E. el Libertador Presidente 
de Colombia conferido al efecto plenos 
poderes al honorable señor Joaquín Mos
quera y Arboleda, miembro del Senado 
de la República del mismo nombre; y S. 
E. el Director Supremo del Estado de 
Chile á sus Ministros de Estado en los 
Departamentos de Gobierno y Relacio
nes Exteriores, Doctor Don Joaquín Eche
verría, y en los de Hacienda y Guerra, 
Doctor Don José Antonio Rodríguez; 
después de haber canjeado en buena y 
debida forma los expresados poderes, lian 
convenido en los artículos siguientes:

Art. l.° La República de Colombia y 
el Estado de Chile se unen, ligan y con
federan, en paz y en guerra, para sostener 
con su influjo y fuerzas marítimas y te
rrestres, en cuanto lo permitan las cir
cunstancias, su independencia de la Na
ción española y de cualquiera otra domi
nación extranjera, y asegurar, después de 
reconocida aquélla, su mutua prosperi

dad, la mejor armonía y buena inteligen
cia, así entre sus pueblos, súbditos y ciu
dadanos, como con las demás potencias 
con quienes deben entrar en relaciones.

Art. 2.° La República de Colombia y 
el Estado de Chile se prometen, por tanto, 
y contraen espontáneamente un pacto de 
alianza íntima y amistad firme y constan
te para su defensa común, para la seguri
dad de su independencia y libertad, para 
su bien recíproco y general, y  para su 
tranquilidad interior, obligándose á soco
rrerse mutuamente, y  á rechazar en co
mún todo ataque ó invasión que pueda de 
alguna manera amenazar su existencia 
política.

Art. 3.° A fin de concurrir á los obje
tos indicados en los artículos anteriores, 
la República de Colombia se comprome
te á auxiliar con las fuerzas terrestres y 
marítimas disponibles, cuyo número ó su 
equivalente se fijará en la Asamblea de 
Plenipotenciarios.

Art. 4.° El Estado de Chile contribuirá 
igualmente con las fuerzas marítimas y 
terrestres disponibles, cuyo número ó su 
equivalente se fijará también en la expre
sada Asamblea.

Art. 5.° En casos de.i nrasión repentina, 
ambas partes podrán obrar hostilmente 
en los territorios de la dependencia de 
una ú otra, siempre que las circunstancias 
del momento no den lugar á ponerse de 
acuerdo con el Gobierno á quien corres
ponda la soberanía del territorio invadi
do. Pero la parte que así obrare deberá- 
cumplir y hacer cumplir los estatutos, 
ordenanzas y leyes del Estado respectivo, 
en cuanto lo permitan las circunstancias^
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y hacer respetar y obedecer su Gobierno. 
Los gastos que se hubieren impendido en 
estas operaciones, y demás que se impen
dan en consecuencia de los artículos 3.° y
4.°, se liquidarán por convenios separa
dos, y se abonarán un año después de la 
conclusión de la presente guerra.

Art. 6.° Para asegurar y perpetuar del 
mejor modo posible la buena amistad y 
correspondencia entre ambos Estados, sus 
súbditos y ciudadanos tendrán libre entra
da y salida en sus puertos y territorios, 
y gozarán allí de todos los derechos ci
viles y privilegios de tráfico y comercio, 
sujetándose únicamente á los derechos, 
impuestos y restricciones á que lo estu
vieren los súbditos y ciudadanos de cada 
una de las partes contratantes.

Art. 7.° En esta virtud, los buques y 
producciones territoriales de cada una de 
las partes contratantes no pagarán más 
derechos de importación, exportación, 
anclaje y tonelada, que los establecidos ó 
que se establecieren para los nacionales 
en los puertos de cada Estado, según sus 
leyes vigentes; es decir, que los buques y 
producciones de Colombia abonarán los 
derechos de entrada y salida en los puer
tos del Estado de Chile como chilenos, 
y los del Estado de Chile como colom
bianos en los de Colombia.

Art. 8.° Arabas partes contratantes se 
obligan á prestar cuantos auxilios estén 
á su alcance á sus bajeles de guerra y 
mercantes que lleguen á los puertos de 
su pertenencia por causa de avería ó cual
quier otro m otivo; y como tal, podrán 
carenarse, repararse, hacer víveres, armar
se, aumentar su armamento y sus tripula
ciones hasta el estado de poder continuar 
sus viajes ó cruceros, á expensas del Esta
do ó particulares á quienes correspondan.

Art. 9.° A fin de evitar los abusos es
candalosos que puedan causar en alta mar 
los corsarios armados por cuenta de los 
particulares, con perjuicio del comercio 
nacional y los neutrales, convienen ambas

partes en hacer extensiva la jurisdicción 
de sus cortes marítinas á los corsarios que 
navegan bajo el pabellón de una y otra, 
y sus presas indistintamente, siempre que 
no puedan navegar fácilmente hasta ¡os 
puertos de su procedencia, ó que haya 
indicios de haber cometido excesos con
tra el comercio délas naciones neutrales, 
con quienes ambos Estados desean culti
var la mejor armonía y buena inteligencia.

Art. 10. Si por desgracia se interrum
piere la tranquilidad interior en alguna 
parte de los Estados mencionados, por 
hombres turbulentos, sediciosos y  enemi
gos délos Gobiernos legítimamente consti
tuidos por el voto de los pueblos, libre, 
quieta y pacificamente expresado en vir
tud de sus leyes, ambas partes se compro
meten solemne y formalmente á hacer 
causa común contra ellos, auxiliándose 
mutuamente con cuantos medios estén en 
su poder, hasta lograr el restablecimiento 
del orden y  del imperio de sus leyes.

Art. 11. S i alguna persona culpable 
ó acusada de traición, sedición ú otro 
grave delito, huyere de la justicia  y  se en
contrare en el territorio de alguno de los 
Estados mencionados, será entregada y 
remitida á disposición del Gobierno que 
tiene conocimiento del delito, y  en cuya 
jurisdicción debe ser j  uzgada, luego que 
la parte ofendida haya hecho su. recla
mación en form a. Los desertores de los 
ejércitos y de la marina nacional de una 
y otra parte quedan igualmente com
prendidos en este artículo.

Art. 12. Para estrechar más los vínculos 
que deben unir en lo venidero á ambos 
Estados, y allanar cualquiera dificultad 
que pueda presentarse, é interrumpir de 
algún modo su buena correspondencia y 
armonía, se formará una Asamblea com
puesta de dos Plenipotenciarios por cada 
parte, en los mismos términos y con las 
mismas formalidades que, en conformi
dad de los usos establecidos, deben obser
varse para el nombramiento de los Minis

3
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tros de igual clase cerca de los Gobiernos 
de las naciones extranjeras.

Art. 13. Ambas paites se obligan á in
terponer sus buenos oficios con los Go
biernos de los demás Estados déla Améri- 
aa antes española, para entrar en este 
pacto de nnión, liga y confederación.

Art. 14. Luego que se haya conseguido 
este grande é importante objeto, se reuni
rá una Asamblea general de los Estados 
Americanos, compuesta de sus Plenipo
tenciarios, con el encargo de cimentar de 
un modo más sólido y estable las relacio
nes íntimas que deben existir entre todos 
y cada uno de ellos, y que le sirva de con
sejo en los grandes conflictos, de punto de 
contacto en los peligros comunes, de fiel 
intérprete de sus tratados públicos cuando 
ocurran dificultades, y de Juez árbitro y 
conciliador en sus disputas y diferencias.

Art. 15. La República de Colombia y el 
Estado de Chile se comprometen gusto
samente á prestar á los Plenipotenciarios 
que compongan la Asamblea de los Esta
dos Americanos todos los auxilios que de
manda la hospitalidad entre pueblos her
manos y el carácter sagrado é inviolable 
de sus personas, siempre que los Plenipo
tenciarios eligieren la reunión en algún 
punto del territorio de Colombia ó del de 
Chile.

Art. 16. Este pacto de unión, liga y con
federación no interrumpirá en manera al
guna el ejercicio de la soberanía nacional 
de cada tina de las partes contratantes, así 
por lo que mira á sus leyes y el estableci
miento y forma de sus Gobiernos respec
tivos, como por lo que hace a sus relacio
nes con las demás naciones extranjeras. 
Pero se obligan expresa é irrevocable
mente á no acceder á las demandas de in
demnizaciones, tributos ó exacciones que 
el Gobierno español pueda entablar por 
la pérdida de su antigua supremacía sobre 
estos países, ó cualquiera otra nación en 
nombre y representación suya, ni entrar 
en tratado alguno con España ni otra na

ción en perjuicio y menoscabo de esta inde
pendencia, sosteniendo en todas ocasiones 
y lugares sus intereses recíprocos con la 
dignidad y energía de naciones libres, in
dependientes, amigas, hermanas y confe
deradas.

Art. 17. Este tratado ó convención de 
amistad, liga y confederación será ratifi
cado dentro de tercero día por el Gobieno 
del Estado de Chile, de acuerdo con la 
honorable Convención nacional, en con
formidad del artículo 4.°, capítulo 3.°, tí
tulo 3.°de la Constitución provisoria, y por 
el de la República de Colombia, tan pron
tamente como pueda obtener la aproba
ción del Senado, en virtud de lo dispues
to por la ley del Congreso de 13 de Octu
bre de 1821; y en el caso en que por algún 
acídente no pueda reunirse, será ratifica
do en el próximo Congreso, conforme á 
lo prevenido por la Constitución de la 
República en el artículo 55, parágrafo 18. 
Las ratificaciones serán canjeadas sin de
mora, y en el término que permite la dis
tancia que separa á ambos Gobiernos.

En fe de lo cual, los respectivos Pleni
potenciarios lo han firmado y sellado con 
los sellos de los Estados que representan.

Hecho en la ciudad de Santiago de Chi
le, á 21 dias del mes de Octubre del año 
de gracia 1822, 12.° de la independen
cia de Colombia, 13.° de la libertad de 
Chile, y 5.° de su independencia.

(L. S.) J oaquín Mosquera.

(L S ) i J oaquín de Echeverría.
! J osé Antonio R odríguez.

artículo adicional.
Habiendo terminado sus sesiones la ho

norable Convención nacional de Chile el 
día 23 de Octubre último, y no habiendo 
tenido, por lo mismo, tiempo bastante pa
ra las discusiones en que debió ser ratifi
cado el presente Tratado en el término 
que se habia convenido por el artículo 
17, y habiendo propuesto el honorable
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Ministro Plenipotenciario de Colombia á . nes serán canjeadas sin demora en el tér- 
sus Excelencias los Ministros Plenipo- ¡ mino que permite la distancia que sepa- 
tenciarios de Cliile que se abriese un nue- ; ra á ambos Gobiernos.

En fe de lo cual, los Plenipotenciariosvo término para las ratificaciones, con
sultaron á 1a, Excelentísima Suprema Cor
te de Representantes, con cuyo acuerdo 
han convenido con el honorable Ministro 
Plenipotenciario de Colombia en el 
artículo siguiente:

El presente tratado, concluido en San
tiago de Chile el 21 de Octubre de 1822, 
será ratificado en el término de cuatro me
ses, que se contarán desde la fecha de hoy, 
ó antes si puede hacerse, y las ratificacio-

respectivos lo firman y sellan con los se
llos de los Gobiernos que representan.

Hecho en Santiago de Chile, á 20 de 
’ Noviembre del año de gracia 1822, 12.° 

de la independencia de Colombia y 5.° de
la de Chile.

( J oaquín de Echeverría. 
(L. S.) j j os¿ Antonio Rodríguez. 

(L. S.) J oaquín Mosquera.

Nota.—Este tratado fué ratificado por el Gobierno de Colombia, con fecha 12 de Julio 
de 1823 ; exceptuando las palabras y para su tranquilidad interior, del artículo 2.*, todo 
el artículo 10, y la  parte del 11 desde el principio hasta las palabras en form a.

C O N V E N C I O N  consular entre la República de la Nueva Granada y la Repúblioa de Ohile,

I d el nembre de la  Santísima Trinidad.
Los Gobiernos de las Repúblicas de 

Nueva Granada y de Chile, convencidos 
de la utilidad que resulta de establecer 
con fijeza en una convención consular las 
atribuciones de los Cónsules y Vicecónsu
les y las prerogativas é inmunidades de 
que deben gozar en ambos países, han 
autorizado competentemente para ello á 
sus respectivos Plenipotenciarios, á saber

El Gobierno de la Nueva Granada á 
Manuel Ancízar, Encargado de Negocios 
de dicha República, y el de Chile á Don 
Antonio Varas, Ministro de Relaciones 
Exteriores, quienes, previo el canje y exa
men de sus plenos poderes, que hallaron 
bastantes y en debida forma, convinieron 
en las estipulaciones que siguen :

artículo l.°

Las Repúblicas contratantes tendrán de

recho de mantener Cónsules generales, 
Cónsules ó Vicecónsules, en todas las 
ciudades, puertos ó plazas, abiertas al co
mercio extranjero en sus respectivos te
rritorios, en que la residencia de esta clase 
de funcionarios fuere permitida.

Si alguna de las partes contratantes 
exceptuare, como puede hacerlo, algunas 
ciudades, plazas ó puertos, en donde no 
le parezca conveniente la residencia de 
dichos empleados, deberá la excepción 
ser común á todas las naciones.

artículo 2.°

Los Cónsules generales, Cónsules ó Vi
cecónsules nombrados por una de las 
partes contratantes, presentarán, según 
se acostumbra, sus letras patentes ó de 
provisión al Gobierno de la República 
en cuyo territorio hayan de residir, á fin 
de que expida, si lo tiene a bien, el exe
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quátur necesario para el ejercicio de las 
funciones consulares, sin cobrar por este 
acto derecho alguno. El Cónsul exhibirá 
el exequátur á las autoridades superiores 
del lugar en que habrá de ejercer sus 
funciones, para que ellas ordenen se le 
reconozca en su empleo, y se le guarden 
las prerogativas que le corresponden, en 
el respectivo distrito consular.

Los Gobiernos de las dos Repúblicas 
tienen el derecho de rehusar el exequátur, 
así como de retirarlo después de expedi
do ; pero en uno y otro caso expresarán 
al Gobierno á que sirve el Cónsul los 
motivos que les hayan inducido á obrar 
de esta manera.

ARTÍCULO 3.a
Las prerogativas de que gozarán los 

Cónsules ó Vicecónsules de cada una de 
las partes contratantes, en el territorio de 
la otra, serán :

1. ° Independencia de las autoridades 
del territorio en que residen, en lo exclu
sivamente relativo al ejercicio de sus fun
ciones consulares;

2. ° Exención de ser presos por deudas, si 
fueren Cónsules generales;

3. ° Exención de todo cargo ó servicio 
público;

4. ° Exención de toda contribución per
sonal ;

5. ° Derecho de enarbolar el pabellón y 
colocar, 6obre la puerta de la casa que ha
biten, el escudo de armas de la República 
á que sirvan, con nna inscripción en que 
se exprese el empleo que ejercen, para 
dar á conocer fácilmente el Despacho con
sular á los que á él tengan que concurrir.

artículo 4.®
De las exenciones tercera y cuarta no 

gozarán los Cónsules ó Vicecónsules que 
fueren ciudadanos de la nación en que 
residen, ó que sean comerciantes, aunque 
ciudadanos de la República á que sirven. 
En este último caso, no gozarán tampoco 
de la exención segunda.

artículo 5.°
Siempre que se estime necesaria la asis

tencia de los Cónsules ó Vicecónsules á 
los tribunales ó juzgados de la República 
en que ejercen sus funciones, se les citará 
por escrito, y se les dará en ellos un asien
to de preferencia entre los asistentes al 
tribunal.

ARTÍCULO 6 .°

Los archivos y papeles de los Consula
dos serán inviolables, de modo que las 
autoridades en ningún caso podrán apo
derarse de ellos, ni sujetarlos á examen.

ARTÍCULO 7 .°

Las personas de los Cónsules quedan 
sometidas á las leyes de la República en 
que residen, en todo aquello que no con
cierne al ejercicio de sus funciones. Las 
casas no obtienen el derecho de asilo; 
antes bien estarán, como las de los sim
ples particulares, bajo la acción legal de 
las autoridades.

ARTÍCULO 8 .°

Los Cónsules admitidos al ejercicio de 
sus funciones en cada una de las Repú
blicas contratantes, tendrán las facultades 
que expresan los artículos siguientes.

artículo 9.®
Los Cónsules podrán dirigirse á las au

toridades del distrito de su residencia, y 
ocurrir, en caso necesario, al Gobierno 
Supremo, por medio del Agento diplomá
tico de su nación, si lo hubiere, ó direc
tamente en caso contrario, á fin de recla
mar contra cualquiera infracción de los 
tratados existentes, ó abusos que come
tan los empleados ó autoridades del país, 
en perjuicio de individuos de la nación 
á que sirve el Cónsul. Podrán también 
apoyar ásus compatriotas, ante las autori
dades del país, en las gestiones que enta
blaren por actos abusivos cometidos por 
algún funcionario, y asumir en estos casos 
la representación que por los intereses de 
sus nacionales les corresponde.
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ARTÍCULO 10.

Las averías que las naves, ó los efectos 
ó mercancías que condujeren, experimen
taren al dirigirse á los puertos de una de 
las Repúblicas contratantes, serán arregla
das por los Cónsules respectivos, siempre 
que no haya estipulación contraria entre los 
armadores, cargadores y aseguradores. Si 
se hallaren interesados en tales averías 
habitantes del país en que resida el Cón
sul, que no sean ciudadanos de la Repúbli
ca á que pertenezca la nave, conocerán 
y resolverán sobre la avería las autori
dades locales, y el Cónsul sólo podrá in
tervenir como representante de intere
ses de sus conciudadanos. También cono
cerán las autoridades locales, si los intere
sados en la avería, de la nación á que 
pertenezca el Cónsul, reclamaren la inter
vención de ellas.

artículo 11.

Los Cónsules decidirán las diferencias 
suscitadas en alta mar, siempre que no 
figure en ellas un ciudadano ó nacional 
del país en que residen, entre el Capitán 
y Oficiales ú otros individuos de la tripu
lación. Intervendrán asimismo en la po
licía interior de las naves de su nación 
surtas en los puertos, y conocerán de las 
quejas ó cuestiones, entre Capitanes y ma
rineros, sobre contratas de enganche ó 
salarios. Las autoridades locales conoce
rán, aun en los casos de que habla este 
artículo:

1. ° Si los desórdenes ocurridos á bordo 
del buque surto en el puerto, perturbaren 
la tranquilidad pública, sea en tierra ó á 
bordo de otros buques;

2. ° Si en ese desorden, aun cuando no 
llegue á perturbarse la tranquilidad, se 
hubieren mezclado individuos que no per
tenezcan á la tripulación;

3. ° Si fueren requeridas á intervenir, 
ó si mediare queja por actos que importen 
un grave abuso de parte de las personas 
encargadas de la policía interior del 
buque.

artículo 12.

Los Cónsules podrán también compo
ner amigable y extrajudicialmente las di
ferencias que sobre asuntos mercantiles 
se susciten entre sus conciudadanos, con - 
sintiéndolo ellos. Las resoluciones que 
como árbitros amigables, elegidos por los 
interesados, expidieren, serán respetadas 
por las autoridades del Estado en que 
residen.

artículo 13.

Toca al Cónsul dirigir las operaciones 
relativas al salvamento de los buques de 
su nación naufragados ó encallados en las 
costas de su distrito. La intervención de 
las autoridades locales sólo tendrá lugar 
para mantener el orden, dar seguridad á 
los intereses salvados, garantir los intereses 
de los salvadores, en caso de no ser de las 
tripulaciones náufragas, y para asegurar 
la ejecución de las disposiciones que de- 

I ben observarse en la entrada y salida de 
las mercaderías salvadas. En ausencia y 
hasta la llegada del Cónsul ó Vicecónsul, 
las autoridades locales tomarán todas las 
medidas precisas para la protección de los 
individuos y la seguridad de los efectos 
salvados. Éstos no estarán sujetos á nin
gún derecho de aduana, á menos que se
destinen al consumo interior.

artículo 14.

En el caso de fallecer un ciudadano de 
la nación del Cónsul, sin albacea ni here
dero en el territorio de la República, le 
corresponderá la representación en todas 
las diligencias para la seguridad de los 
bienes, conforme á las leyes de la Repú
blica en que resida. Podrá cruzar con sus 
sellos los puestos por la autoridad local; y 
deberá ocurrir en el día y hora que aquélla 
indique, cuando fuere del caso quitarlos. 
La falta de asistencia del Cónsul al día y 
hora fijados, con una espera prudente, 
no podrá suspender los procedimientos 
legales de la autoridad local.
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ARTÍCULO 15.

En caso de morir intestado algún com
patriota suyo, podrá el Cónsul intervenir 
en la formación de los inventarios, en los 
avalúos, nombramiento de depositario y 
otros actos semejantes, que tienden á la 
conservación, administración y liquida
ción de los bienes. El Cónsul será, de dere
cho, representante de todo compatriota 
suyo que pueda tener interés en una su
cesión, y que, hallándose ausente del lugar 
donde ésta se abre, no haya constituido 
mandatario. Como tal representante, ejer
cerá todos los derechos del mismo here
dero, menos el de recibir los dineros y 
efectos de la sucesión, para lo cual será 
siempre necesario mandato especial. D i
chos dineros y efectos, mientras no hubie
re este mandato, deberán depositarse en 
una arca pública, ó en manos de una per
sona á satisfacción de la autoridad local 
y del Cónsul. El Juzgado, á petición del 
Cónsul, podrá ordenar la venta de los bie
nes muebles hereditarios que estuvieren 
expuestos á deterioro, y el depósito de su 
valor en una arca pública ; pero no podrá 
adoptarse igual disposición respecto á los 
otros bienes, sino después de transcurridos 
cuatro afios contados desde el fallecimien
to, sin haberse presentado heredero.

artíicülo 16.

Tendrán facultad de requerir el auxilio 
de las autoridades locales para la prisión, 
detención y custodia de los desertores, 
tanto de los buques de guerra como de 
los mercantes de su país, exhibiendo, si 
fuere necesario, el registro del buque y 
rol de la tripulación, ú otro documento 
que justifique la solicitud. Aprehendidos 
los desertores, se pondrán á disposición 
del Cónsul, y pueden ser reteñidos, á soli
citud y á expensas suyas, en las cárceles 
públicas, hasta por dos meses; y si, cumpli
do este término, no se hubieren remitido 
á los buques á que pertenecen, ó á otros 
de su nación, serán puestos en libertad por

la autoridad local, y no se les arrestará 
nuevamente por la misma causa.

Si el desertor hubiere cometido algún 
crimen ú ofensa en el territorio de la 
República en donde reside el Cónsul, no 
será entregado hasta pronunciarse y eje
cutarse la sentencia del tribunal á que 
fuere sometido.

artículo 17.

Los Cónsules generales podrán nom
brar Vicecónsules, siempre que estén es
pecialmente autorizados para hacerlo ; y 
los Cónsules y Vicecónsules un Canciller 
ó Secretario, cuando no lo tenga su Con
sulado y sea necesario para autorizar sus 
actos.

artículo 18.

Los Cónsules de una de las dos altas 
partes contratantes, en cualesquiera plazas 
ó fuertes extranjeros en donde á la sazón 
no hubiere Cónsules de la otra parte con
tratante, prestarán á las personas, buques 
y propiedades de la segunda, la misma 
protección que á las personas, buques y 
propiedades de sus compatriotas, sin exi
gir á aquéllos, por el despacho de los nego
cios de su oficio, otros ó más altos derecho» 
ó emolumentos que los acostumbrado» 
respecto de sus nacionales.

artículo 19.

En caso de muerte del Cónsul, de su 
ausencia ú otro impedimento para el ejer
cicio de sus funciones, y á falta de Vice
cónsul que desempeñe interinamente el 
cargo, los Cancilleres ó Secretarios ejer
cerán las funciones consulares, de un mo
do provisorio, con el carácter de Vice
cónsules.

artículo 20.

Los Agentes consulares de las dos Repú
blicas, así como sus Cancilleres ó Secre
tarios, gozarán de cualesquiera privilegios 
ó inmunidades que, independientemente
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de los estipulados en esta Convención, se 
concedieren á los empleados de la misma 
categoría de la nación más favorecida, 
gratúitamente si la concesión es gratúita, 
ó con la misma compensación si la conce
sión es condicional.

artículo 21.
La presente Convención será ratificada 

por los Gobiernos de las Repúblicas con
tratantes, y los instrumentos de ratifica
ción serán canjeados en Santiago, en el 
término de diez y ocho meses, contados 
desde esta fecha, ó antes si fuere posible.

artículo 22.
Esta Convención obligará á las partes 

contratantes por el término de diez años.
En fe de lo cual, nosotros los Plenipo

tenciarios la hemos firmado y sellado en 
la ciudad de Santiago de Chile, á treinta 
días del mes de Agostó del año de Nuestro 
Señor mil ochocientos cincuenta y tres.

(L. S.) Manuel Ancízar.
(L. S.) Antonio V aras.

ACTA DE CANJE.

Reunidos los infrascritos Plenipoten
ciarios en el Ministerio de Relaciones Ex
teriores de Chile, con 'el objeto de can
jear las ratificaciones de la Convención 
Consular entre las Repúblicas de la Nue
va Granada y de Chile, de 30 de Agosto 
de 1853, y habiendo los infrascritos leído 
y examinado cuidadosamente las respec
tivas ratificaciones de dicha Convención, 
procedieron al canje en la forma acostum
brada.

En testimonio de lo cual, firman el pre
sente certificado de canje, por duplicado, 
y le sellan con sus respectivos sellos. Fe. 
clio en dicho Ministerio, en Santiago, á 9 
de Mayo de 1356.

(L. S.) Andrés L aiskca.

(L. S.) Antonio V aras.

N ota.—La precedente Convención se insertó por error en el tomo I de esta obra.



T R A T A D O  de 8 de Dioiembre de 1832, de pas, amistad y alianza entre la Nueva Granada y 
el Ecuador.

fin el nambre de .Dios, Autor y Legislador del Eniverso.

Deseando los Estados de la Nueva 
Granada y del Ecuador, que se han cons
tituido en las secciones del Centro y Sur 
del territorio de la República de Colombia, 
contraer un Pacto de unión, amistad y 
alianza íntim a; terminar las diferencias 
que desgraciadamente se han suscitado 
sobre sus lím ites; establecer sus relaciones 
mutuas, y facilitar la más pronta reunión 
de una Asamblea de Plenipotenciarios 
de los tres Estados que se han formado 
en Colombia; han resuelto celebrar un 
tratado que fije de una manera clara, dis
tinta y  positiva los puntos expresados. 
Con este objeto, lian nombrado sus res
pectivos comisionados, á saber: el P re
sidente de la Nueva Granada, á los se
ñores General José María Obando y 
Coronel Joaquín Posada Gutiérrez, y el 
Presidente del Estado del Ecuador, al ; 
señor Doctor Pedro José de Arteta, i 
Rector de la Universidad de Quito y 
Contador general de Rentas; quienes, 
después de haber canjeado sus respec
tivos plenos poderes, y halládolos en de
bida, propia y bastante forma, han con
venido en los artículos siguientes:

Art. l.°  Los Estados de la Nueva Gra
nada y del Ecuador se reconocen y res- ’ 
petan, y se reconocerán y respetarán 
recíprocamente como Estados soberanos í 
é independientes. '

Art. 2.° Los límites entre los Estados ; 
de la Nueva Granada y del Ecuador, 
serán los que, conforme á la ley de Colom
bia de veinticinco de Junio de mil ocho

cientos veinticuatro, separaban las pro
vincias del antiguo Departamento del 
Cauca de el del Ecuador; quedando, por 
consiguiente, incorporadas á la Nueva 
Granada las provincias de Pasto y la 
Buenaventura, y  al Ecuador, los pueblos 
que están al Sur del río Carchi, línea fija
da por el artículo veintidós de la expresa
da ley entre las provincias de Pasto é 
Imbabura.

Art. 3.° Los Estados de la Nueva Gra
nada y del Ecuador, animados de los me
jores deseos de que se conserve siempre 
la más perfecta armonía y buena inteligen
cia entre las partes contratantes, se obli
gan y conprometen á respetar sus límites 
respectivos. Por consecuencia, el Estado 
de la Nueva Gftmada no podrá admitir 
pueblos que, separándose de hecho del 
Estado del Ecuador, quieran agregarse á 
la Nueva Granada; ni el Estado del Ecua
dor podrá admitir pueblos que, separán - 
se de hecho del Estado de la Nueva Gra
nada, quieran agregarse al Ecuador.

Art. 4.° Toda adquisición, cambio, enaje
nación ó nueva demarcación de territorio 
entre los Estados de la Nueva Granada y 
del Ecuador, no podrá verificarse sino por 
medio de tratados públicos celebrados en
tre sus Gobiernos, conforme al Derecho 
de Gentes.

Art. 5.° Cualquiera diferencia que des
graciadamente pudiere suscitarse en ade
lante entre los Estados de la Nueva Gra
nada y del Ecuador, será transada por las 
vías pacíficas y amigables, sin ocurrir 
jamás al ominoso y detestable medio de 
las armas.
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Art. 6.° Los Estados de la Nueva Gra
nada y el Ecuador contraen espontánea
mente un pacto de unión y de alianza ín
tima, y de amistad firme y constante, para 
su defensa común, para la seguridad de su 
independencia y libertad, y para su bien 
recíproco y general. Quedan igualmente 
comprometidos á conservar ilesa la inte
gridad del territorio de la República de 
Colombia, sin que puedan hacer cesiones 
ó concesiones que lo disminuyan en la más 
pequeña parte,,y á no permitir que poten
cia alguna extranjera se introduzca dentro 
de sus límites, para cuyos efectos ofrecen 
socorrerse mutuamente, prestándose, en 
caso necesario, los auxilios que se estipulen 
por convenios especiales.

Art. 7.° Se ha convenido y se conviene 
aquí del modo más solemne, y con arre
glo á las leyes de ambos Estados, en que 
la Nueva Granada y el Ecuador pagarán 
la parte de la deuda doméstica y extranjera 
que les corresponda proporcional mente, 
como partes integrantes que han sido de 
la República de Colombia, la cual recono
cía in sólidum dichas deudas. Además, 
cada Estado se obliga á responder de los va
lores de que haya dispuesto pertenecientes 
á dicha República.

Art. 8.° Se comprometen igualmente 
ambas partes contratantes á observar fiel
mente los tratados públicos celebrados 
por el Gobierno de la República de Co
lombia con las naciones extranjeras, has
ta tanto que ellos sean variados ó declara
dos insubsistentes, conforme á los princb 
pios del Derecho de Gentes.

Art. 9.° Conforme á lo prevenido por 
las leyes de la Nueva Granada y del Ecua
dor, se comprometen los Gobiernos de 
ambos Estados á enviar oportunamente 
sus Diputados para formar la Asamblea de 
Plenipotenciarios, ó aquella corporación 
ó autoridad que debe deslindar y arreglar 
los negocios comunes á las tres secciones 
en que lia quedado dividida la República 
de Colombia, para que deliberen y resuel
van sobre la suerte futura de ésta.

Art. 10, Ninguna persona que resida 
en las provincias de Pasto y la Buenaven
tura podrá ser molestada en manera algu
na por las opiniones que haya manifesta
do á favor del Ecuador, ó por haber servi
do á su Gobierno, ó sostenido la causa del 
Estado, ya sea con armas ó sin ellas.

Art. 11. Para asegurar mejor la pronta 
administración de justicia, los Estados déla 
Nueva Granada y el Ecuador han conve
nido y convienen en que los respectivos 
jueces ó tribunales se entiendan por medio 
de deprecatorios en las causas civiles y 
criminales, y entreguen los reos de delitos 
comunes que vayan del territorio del un 
Estado al del otro, precediendo el requisi
torio en forma del juez ó tribunal que co
nozca ó deba conocer de la causa. Estas dili
gencias se practicarán bajo las mismas 
reglas que se observaban cuando la Nueva 
Granada y el Ecuador dependían de los 
tribunales de Colombia. De ninguna ma
nera se entiende este artículo respecto á 
los delitos puramente políticos.

Art. 12. Mientras se celebra un tratado 
general de comercio, continuarán tenien
do los súbditos y ciudadanos de cada Es
tado libre entrada y salida en sus puertos 
y territorios, y gozarán de todos los dere
chos civiles de trafico y comercio, suje
tándose á los derechos, impuestos ó res
tricciones que se hallen establecidos ó se 
establecieren en cada uno de los dos Es
tados.

Art. 13. Los individuos que, teniendo 
su vecindad en el territorio de uno de los 
Estados contratantes, posean bienes en el. 
otro, gozarán respectivamente de la 
protección de las leyes de cada Estado, en 
sus personas y en sus bienes, pudiendo 
libremente transportar las producciones de 
sus propiedades al lugar de su residencia ó 
vecindad, sujetándose siempre á loque 
sobre esta clase de introducciones se halle 
establecido en cada Estado.

Art. 14. Siendo los artículos, desde el 
l.° al 9.° inclusive, el resultado de expre
sas resoluciones legislativas de ambos Esta
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dos, se llevarán á efecto luego que hayan 
sido aprobados por los Gobiernos de la 
Nueva Granada y del Ecuador, cuya apro
bación se dará poro! de la Nueva Granada 
dentro de treinta y seis días, y por el del 
Ecuador dentro de doce días, participán
dose en debida forma.

Art. 15. El presente tratado de paz, 
amistad y alianza será ratificado por el 
Presidente ó Vicepresidente encargado 
del Poder Ejecutivo de la Nueva Gra
nada, y por el Presidente ó Vicepresiden
te encargado del Poder Ejecutivo del 
Ecuador, con aprobación de los Congre
sos legislativos de ambos Estados, en los 
primeros días de su reunión próxima. Las 
ratificaciones serán canjeadas sin domo- |

ra y en el término que permita la distan
cia que separa á ambos Gobiernos.

En fe de lo cual, nosotros los Comisio
nados de los Estados de la Nueva Grana
da y el Ecuador, hemos firmado y sellado 
las presentes con el sello de las respecti
vas comisiones, en la ciudad de Pasto, á 
ocho días del mes de Diciembre del año 
del Señor de mil ochocientos treinta y 
dos, vigésimo-segundo de la independen
cia de Colombia.

(L . S. ) J osé Maeía Obando.
( L. S. ) J oaquín P osada Gutiékbkz.,
( L. S .) P bdbo J osé de A etbta.

Nota— Las ratificaciones íntegras de esto 
Tratado fueron canjeadas en Quito, en la  for
ma debida, el día 15 de Septiembre de 1835.

T R A T A D O  de 8 de Diciembre de 1832, entre la Nueva Granada y el Eouador, adicional al 
precedente.

En el nombre de Dios, Autor y Legislador dd Universo.

Los Estados de la Nueva Granada y el 
Ecuador, animados de los mejores senti
mientos por estrechar sus relaciones mu
tuas, celebrar pactos de unión, paz, alianza 
y amistad, y contribuir á la más pronta 
reunión de la Asamblea de Plenipoten
ciarios que debe deslindar y arreglar los 
negocios que fueron comunes á los pue
blos que antes componían la República 
de Colombia, han convenido en nombrar 
Comisionados para ajustar, concluir y fir
mar este Tratado; á cuyo efecto, el Presi
dente del Estado de la Nueva Granada 
ha conferido plenos poderes á los señores 
General José María Obando y Coronel 
Joaquín Posada Gutiérrez, y él Presiden
te del Estado del Ecuador al señor doc
tor Pedro José de Arteta, Rector de la 
Universidad de Quito y Contador general 
de Rentas; los cuales, después de haber 
verificado el canje en la forma debida, 
han convenido en los artículos siguientes:

Art. l.°  Habiéndose manifestado por 
parte del Ecuador que los puertos de la 
Tola y Tumaco, comprendidos en la pro
vincia de la Buenaventura por la ley co
lombiana de veinticinco de Junio de mil 
ochocientos veinticuatro, sobre división 
territorial, debieran corresponder y  per
tenecer á aquel Estado, á mérito de qno 
aun antes del año de mil ochocientos 
diez estaban incorporados al territorio de 
la Presidencia y Gobernación de Q uito; 
y no reputándose autorizados los comi
sionados de la Nueva Granada para acor
dar cosa alguna en este punto, han con
venido en que el Gobierno del Ecuador 
se entienda con el de la Nueva Granada, 
á fin de que por medio de pactos ó esti
pulaciones particulares so arregle y  de
termine.

Art. 2.° Teniendo las partes contra
tantes en consideración qne el Tratado de 
comercio que el Ecuador ha celebrado con 
la República del Perú se opone al arreglo 
que debe hacer la Asamblea de Plenipo
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tenciarios, de los intereses que antes fue
ron comunes á los pueblos que formaron 
á Colombia, han acordado y convenido 
en que el Gobierno del Ecuador emplee 
todos los medios que le dicten su pruden
cia y patriotismo para haber de conseguir 
se suspenda el cumplimiento de dicho tra
tado, al menos hasta que se arreglen defi
nitivamente los intereses comunes de Co
lombia.

Art. 3.° El presente Tratado, que se 
tendrá como adicional al de paz, alianza 
y amistad que se ha celebrado en esta fe
cha entre los comisionados de la Nueva 
Granada y del Ecuador, será ratificado 
por el Presidente ó Vicepresidente en
cargado del Poder Ejecutivo de la Nue
va Granada, y por el Presidente ó Vice
presidente encargado del Poder Ejecutivo 
del Ecuador, con aprobación de los Con
gresos legislativos de ambos Estados, en 
los primeros días de su reunión próxima. 
Las ratificaciones serán canjeadas sin de

mora y en el término que permita la dis
tancia que separa á ambos Gobiernos; sin 
que la aprobación ó desaprobación del 
presente Tratado pueda alterar ó perjudi
car en manera alguna el principal de paz, 
alianza y amistad, firmado el día de hoy.

En fe de lo cual, nosotros los Comisio
nados de los Estados de la Nueva Grana
da y del Ecuador hemos firmado y sellado 
las presentes con el sello de las respecti
vas comisiones, en la ciudad de Pasto, á 
ocho días del mes de Diciembre del año 
del Señor de mil ochocientos treinta y 
dos, vigésimo-segundo de la independen
cia de Colombia.

(L. S.) J osé María Obando.

(L. S). J oaquín P osada Gutiérrez.

(L. S.) P edro J osé de A rteta»

Nota.—Las ratificaciones íntegras de este 
tratado fueron canjeadas en Quito, en la 
forma debida, el día 15 de Septiembre de 1835»

2Í

C O N V E N C I O N  de 23 de Diciembre de 1834, entre la Sueva Granada y Venezuela, 
aoeptada por el Ecuador, sobre reconocimiento y división de los créditos activos y pasivos de Colombia.

La República de la Nueva Granada y 
la República de Venezuela, deseosas de 
arreglar todo lo concerniente á la deuda 
activa y pasiva que ambas Repúblicas y 
la del Ecuador reconocieron ó contrajeron 
mientras estuvieron unidas y constitui
das en un solo cuerpo de nación, bajo el 
título y nombre de Ilepúljlica de Colom- 
i ia  ; habiendo solicitado y aguardado en 
vano por largo tiempo la concurrencia de 
la citada República del Ecuador á tales 
arreglos, urgentes por su naturaleza, y á 
los cuales no ha podido concurrir hasta 
ahora por diversos impedimentos, han 
resuelto verificarlo por medio de una Con
vención en que se definan claramente las 
obligaciones y los derechos de cada una, 
y se acuerden las medidas que habrán de

adoptarse para el definitivo arreglo do 
todos los negocios colombianos.

Con tan importante objeto, el Presi
dente de la República de la Nueva Gra
nada confirió plenos poderes á Lino de 
Pombo, Secretario de Estado en los Des
pachos del Interior y Relaciones Exterio
res ; y el Vicepresidente de la República 
de Venezuela, encargado del Poder Eje
cutivo, á Santos Michclena, su Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotencia
rio ; quienes, después de haberlos canjea
do y encontrado en debida forma, han 
acordado los artículos siguientes:

Art. l.°  Las partes contratantes han 
convenido y convienen en que la división 
de las deudas y de las acreencias de Co
lombia se verifique en estas proporciones :
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en cada cien unidades se hace cargo la 
Nueva Granada de cincuenta unidades, 
Venezuela de veintiocho y inedia, y el 
Ecuador se hará cargo de veintiuna 
y media.

Art. 2.° De conformidad con el pre
cedente artículo, el empréstito de dos 
millones de libras esterlinas contratado 
en París á 13 de Marzo del año de 1822, 
conllerring, Graham y Powles, de Lon
dres, se divide de la manera siguiente :

La República de la Nueva Granada se 
obliga á reconocer la suma de un millón 
de libras esterlinas.

La República de Venezuela se obliga á 
reconocer la suma de quinientas setenta 
mil libras esterlinas.

Y  la República del Ecuador reconocerá 
la suma de cuatrocientas treinta mil libras 
esterlinas.

Art. 3.° El empréstito de cuatro mi
llones setecientas cincuenta mil libras 
esterlinas, contratado en Ilamburgo á 15 
de Mayo del año de 1824 con B. A. 
Goldschmidty Compañía, de Londres, el 
cual, por amortizaciones posteriores, ha 
quedado reducido á cuatro millones seis
cientas veinticinco mil novecientas y cin
cuenta libras esterlinas, se divide de la 
manera siguiente:

La República de la N ueva Granada se 
obliga á reconocer la suma de dos millo
nes trescientas doce mil novecientas se
tenta y cinco libras esterlinas.

La República de Venezuela se obliga 
á reconocer la suma de un millón tres
cientas diez y ocho mil trescientas noventa 
y cinco libras esterlinas y quince chelines.

Y la República del Ecuador reconocerá 
la suma de novecientas noventa y cuatro 
mil quinientas setenta y nueve libras es
terlinas y cinco chelines.

Art. 4.° Las partes contratantes se obli
gan á satisfacer á los tenedores de los va
les de ambos empréstitos la suma que 
cada una se ha obligado á reconocer por 
los dos artículos precedentes, y los intere
ses vencidos y no pagados, y los que en

adelante se vencieren, conforme á los 
contratos respectivos, ó á las nudvas estipu
laciones que celebren con los acreedores.

Art. 5.° En las mismas proporciones 
en que han sido divididos los totales de 
los dos empréstitos arriba mencionados, so 
dividirán también los vales que exhiban 
los respectivos acreedores, los cuales serán 
recogidos y cancelados, cambiándose por 
otros nuevos vales que emitirán las tres 
Repúblicas por las sumas que en cada uno 
de aquéllos les corresponda reconocer.

Art. 6.° Para llevar á efecto lo conve
nido en el artículo precedente, cada uno 
de los Gobiernos de las tres Repúblicas 
enviará á Londres un comisionado; los 
cuales llevarán los poderes é instrucciones 
competentes, y obrarán de concierto en 
todo lo que tenga relación con las opera
ciones indicadas.

Art. 7.° Los vales colombianos que se 
recojan y cancelen por los comisionados 
on Londres serán remitidos á la comisión 
de Ministros de las tres Repúblicas que 
esté reunida en la ciudad de Bogotá, y de 
la cual se hablará más adelante, junto 
con una copia del registro que cada comi
sionado debe llevar de los nuevos vales 
emitidos á nombro do su nación; y des
pués de confrontados los unos con los 
otros, serán destruidos enteramente los 
primeros.

Art. 8.° Desdé que los acreedores, con
viniendo en la división de la deuda, con
signen los vales colombianos y reciban en 
cambio los nuevos vales que se lés expi
dan, cesará la obligación mancomunada 
que contrajeron hacia ellos laS tres Repú
blicas, cuando formaban la de Colombia, 
y cada una quedará individual y separa
damente obligada por las sumas que 
reconozca conforme á los artículos 2.” y 
3.° de la presente Convención.

Art. 9. ° La deuda consolidada al 3 por 
100 de interés anual, que se halla inscrita 
en el Gran Libro de la Deuda nacional de 
Colombia, ascendente á seis millones 
novecientos noventa y ocho mil doscien
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tos doce pesos y veinticinco centavos de 
peso, y que, por las amortizaciones que 
constan hechas hasta el 31 de Diciembre 
de 1829, ha quedado reducida á seis mi
llones novecientos treinta y nueve mil 
novecientos ochenta y siete pesos y vein
ticinco centavos de peso, se divide de la 
manera siguiente:

La República de la Nueva Granada 
se obliga á reconocer la suma de tres 
millones cuatrocientos setenta y nueve 
mil novecientos noventa y tres pesos y 
sesenta y dos y medio centavos de peso.

La República de Venezuela se obliga á 
reconocer la suma de un millón nove
cientos sesenta y siete mil ochocientos 
noventa y seis pesos y treinta y siete cen
tavos de peso.

V la República del Ecuador reconoce
rá la suma de un millón cuatrocientos 
noventa y dos mil noventa y siete pesos 
y veinticinco y medio centavos de peso.

Art. 10. La deuda consolidada al cinco 
por ciento de interés anual, que se halla 
inscrita eri el Gran Libro de la Deuda na
cional de Colombia, ascendente á cinco 
millones trescientos setenta y cuatro mil 
novecientos cinco pesos y setenta y cinco 
centavos de peso, y que, por las amortiza
ciones que constan hechas hasta el 31 de 
Diciembre de 1829, ha quedado reducida 
á cinco millones trescientos cincuenta y 
nueve mil trescientos cincuenta y cinco 
pesos y setenta y cinco centavos de peso, 
se divide de la manera siguiente :

La República de la Nueva Granada se 
obliga á reconocer la suma de dos millo
nes seiscientos setenta y nueve mil seis
cientos setenta y  siete pesos y ochenta y 
siete y medio centavos de peso.

La República de Venezuela se obliga á 
reconocer la suma de un millón quinien
tos veintisiete mil cuatrocientos diez y seis 
pesos y treinta y siete y medio centavos 
de peso.

Y. la República del Ecuador reconocerá 
la suma de un millón ciento cincuenta y

dos mil doscientos sesenta y un pesos y 
cincuenta centavos de peso.

Art. 11. En la división de los capitales 
de la deuda consolidada, hecha por los 
dos artículos precedentes, se incluye la 
de los intereses devengados y no pagados 
que á ellos correspondan.

Art. 12. Los Gobiernos de las tres Re
públicas procederán, después del canje 
de las ratificaciones de la presente Con
vención, á la conversión de la deuda na
cional consolidada colombiana en deuda 
propia de cada una de ellas, por las sumas 
que respectivamente les toca reconocer, 
recogiendo y cancelando los vales colom
bianos, conforme á las reglas que se dic
ten por las respectivas Legislaturas : reco
gidos y cancelados éstos, se remitirán á 
la comisión de Ministros de las tres Re
públicas que se halle reunida en la ciudad 
de Bogotá, para su verificación y destruc
ción.

Art. 13. Siendo posible que algunos 
documentos de la deuda consolidada de 
que hablan los artículos 9.° y 10 hayan 
sido amortizados por autoridades colom
bianas antes del día l.°  de Enero de 1830, 
además de los que existen en el archivo 
de la extinguida Comisión del Crédito na
cional de Colombia, y cuyos valores se 
han deducido del total de la deuda ins
crita ; ó que hayan sido perdidos para sus 
tenedores ó legítimos propietarios; las 
partes contratantes convienen en que el 
montamiento de tales documentos se de
ducirá por la comisión de Ministros de 
las tres Repúblicas, en las proporciones 
establecidas por el artículo l.°, de las su
mas que ellas han reconocido, y se han 
asignado al Ecuador.

Art. 14. No habiéndose inscrito en el 
Gran Libro de la Deuda nacional colom
biana toda la que conforme á la ley de 22 
de Mayo de 1826 debía consolidarse al 3 
y al 5 por ciento de interés, las partes 
contratantes han convenido en que los 
Gobiernos de las tres Repúblicas invita
rán á los acreedores á presentar los docu-
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inenfcos de crédito á la comisión de sus 
Ministros, para el debido reconocimiento, 
dentro del término perentorio é improro- 
gable de un año, que se contará desde el 
día de la publicación del canje de las ra
tificaciones de la presente Convención 
por las tres Repúblicas.

Art. 15. Debiendo fijarse las reglas que 
ha de observar la comisión de Ministros 
para proceder al reconocimiento de la 
deuda á que se refiere el precedente ar
tículo, las partes contratantes han conve
nido en las siguientes:

1.* La dicha comisión no admitirá, ni 
menos reconocerá, ningún crédito que no 
haya sido calificado y aprobado por las 
comisiones y funcionarios á quienes toca
ba calificarlos y aprobarlos por las leyes y 
decretos de Colombia, con las formalida
des y en los términos prescritos en las 
mismas leyes y decretos, y en los decre
tos y resoluciones ejecutivos.

2? Llevará un registro por triplicado 
de los reconocimientos que haga de eré-, 
ditos al tres por ciento, y otro, también 
por triplicado, de créditos al cinco por 
ciento, expresando en dichos registros el 
nombre y la patria ó residencia del acree
dor, y la suma de la acreencia.; y

3.a Cancelará, por medio de una no
ta firmada por los tres Ministros, todos 
los documentos originales.

Art. 16. Terminado que sea el recono
cimiento de toda la deuda, la comisión 
procederá á dividirla entre las tres Repú
blicas, conforme á la base fijada en el ar
tículo l.° de esta Convención, adjudican
do preferentemente á cada una las deudas 
correspondientes á sus propios ciudada
nos ó habitantes.

Art. 17. Habiendo podido suceder que 
alguna ó algunas de las tres Repúblicas 
hayan amortizado, con posterioridad al 31 
d e . Diciembre de 1829, créditos de los 
que no estaban pero debieron ser inscri
tos en el Gran Libro de la Deuda nacional 
de Colombia, se ha convenido en que ta
les créditos les serán computados en la

parte de deuda que deben reconocer, se
gún sus clases; á cuyo efecto, los respec
tivos Gobiernos presentarán á la comi
sión, para su examen y abono, los docu
mentos amortizados.

Art. 18. No teniéndose conocimiento 
exacto de la suma que el día 31 de D i
ciembre de 1829 quedó sin satisfacerse, 
de la deuda conocida con el nombre de 
flotante, y siendo - indispensable dicho co
nocimiento para la proporcional división 
de ella, las partes contratantes han conve
nido en que los Gobiernos de las tres Re
públicas exhibirán á la comisión de Mi
nistros dentro del término de un año, 
que se contará desde el día de la publica
ción del canje de las ratificaciones de esta 
Convención por dichas tres Repúblicas, ó 
antes si fuere posible, una relación espe
cífica é individualizada de la deuda flo
tante que estaba radicada en las aduanas 
de sus respectivos territorios el día l.° 
de Enero de 1830 ; de la que se haya ra
dicado posteriormente; de la que fué 
mandada radicar, pero cuya radicación no 
tuvo efecto; y de la que, sin estar radi
cada ni mandada radicar, estuviere reco
nocida ; entendiéndose solamente de la 
deuda colombiana.

Art. 19. Conocido que sea el monta- 
miento de la deuda flotante, la comisión 
de Ministros procederá á dividirla entre 
las tres Repúblicas, conforme á la base 
fijada en el artículo l.° de esta Conven
ción.

Art. 20. No teniéndose tampoco noti
cia exacta del montamiento de la deuda 
denominada de tesorería, las mismas par
tes contratantes han convenido igualmen
te en que los Gobiernos de las tres Repú
blicas liquidarán todas las cuentas de 
sueldos, pensiones, servicios, préstamos y 
contratas que constituyen dicha deuda, 
pendientes hasta el día 31 de Diciembre 
de 1829 ;' y además, los sueldos y gastos 
de las Legaciones de Colombia en el 
Brasil, en el Perú y en Méjico, los del 
Consulado general en los Estados Unidos.
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y los gastos de conservación de los archi- ! 
vos colombianos en Londres y en Lima, 
todo posterior al l.° de Enero de 1830 ; 
los de la Legación en Roma, hasta el 24 
de Febrero de 1832; y todos los gastos 
causados por el Congreso constituyente 
de Colombia en el año de 1830. Dichas 
liquidaciones deberán concluirse dentro 
del término de un año, contado desde el 
día de la publicación del canje de las ra
tificaciones de esta Convención por las 
tres Repúblicas, y se remitirán á la co
misión de Ministros con los documentos 
comprobantes de ellas.

Art. 21. Examinadas y aprobadas por 
la comisión de Ministros las liquidaciones 
de que habla el artículo anterior, procede
rá ésta á dividir entre las tres Repúblicas 
el montamiento de la deuda, conforme á 
la base fijada en el artículo l.° de esta 
Convención.

Art. 22. Si resultare que alguna ó 
algunas de las tres Repúblicas han radica
do en sus aduanas ó tesorerías una suma 
de deuda flotante ó de tesorería, ó de ambas, 
que exceda á la que de cada especie les 
corresponde reconocer, aquella ó aquellas 
que han radicado de menos reconocerán 
y pagarán el exceso en la proporción esta
blecida ; y si hubieren radicado más de la 
una, y menos de la otra clase de deuda, la 
comisión de Ministros hará las correspon
dientes compensaciones, á fin de evitar á 
los acreedores los perjuicios que les resul
tarían de la traslación de sus créditos de 
un territorio á otro.

Art. 23. El préstamo ó suplemento sin 
interés, hecho por los Estados Unidos 
Mejicanos á Colombia en Londres en el 
año de 1826, ascendente á sesenta y tres 
mil libras esterlinas, y que actualmente 
se ignora á lo que quedó reducido por 
pagamentos á cuenta, se divide en su 
totalidad de la manera siguiente, salvas 
las deducciones que con vista de los do
cumentos de pago deban hacerse en la 
proporción establecida, á saber:

La República de la Nueva Granada se

obliga á reconocer y pagar la suma de 
treinta y un mil y quinientas libras es
terlinas.

La República de Venezuela se obliga » 
reconocer y pagar la suma de diez y siete 
mil novecientas cincuenta y cinco libras 
esterlinas.

Y la República del Ecuador reconoce^ 
rá y pagará la suma de trece mil quinien
tas cuarenta y cinco libras esterlinas.

Art. 24. La edmisión de Ministros, do 
que se ha hecho mención en varios de Iob 
artículos precedentes, se reunirá en la ciu
dad de Bogotá inmediatamente después 
del canje de las ratificaciones de la pre
sente Convención por las tres Repúblicas; 
se compondrá de un representante por 
cada una de ellas, debidamente instruidos 
y acreditados; y sus funciones, además 
de las que yá se han expresado, serán las 
siguientes:

1. a Oír todas las reclamaciones que so 
hagan contra la República de Colombia, 
hasta la época del 31 de Diciembre de 
1829, y liquidar ó transigir equitativa
mente las que se apoyen en sentencia» 
ejecutoriadas, dictadas por los tribunales 
de justicia de dicha República;

2. a Oír también, y liquidar ó transigir, 
las que fueron reconocidas como justas 
por el Gobierno colombiano, y las quo 
provengan de contratas, órdenes y libra
mientos celebrados ó expedidos por auto
ridad competente, según la época y la natu
raleza de tale3 transacciones ó negocios; y

3.a Oír, y liquidar ó transigir igual
mente, aquellas reclamaciones que traigan 
su origen de espoliaciones cometidas por 
corsarios colombianos.

Esta comisión procederá en todas sus 
operaciones á unanimidad de sufragios.

Art. 25. Podiendo suceder que se ha
gan reclamaciones contra sentencias judi
ciales, pronunciadas por los tribunales de 
Colombia con manifiesta violación de los 
tratados públicos, se ha convenido por las 
partes contratantes en que la comisión de 
Ministros oiga y transija equitativamente
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tales reclamaciones, reservándose á los 
Gobiernos de las tres Repúblicas acordar 
ó negar su aprobación á los convenios 
que se celebren entre diclia comisión y 
los interesados ó sus representantes.

Art. 26. Las acreencias de Colombia 
contra las Repúblicas del Perú y Bolivia, 
por los diferentes auxilios que les prestó 
en la guerra de independencia; los dere
chos y acciones de la misma Colombia, res
pecto de los contratistas de los empréstitos 
negociados en París y Hamburgo cu los 
años de 1822 y 1824, y cualesquiera otras, 
serán divididas entre las tres Repúblicas, 
en las proporciones correspondientes á la 
base fijada en el artículo 1.* de esta Con
vención, tan luégocomo se aseguren v li
quiden tales créditos, acciones y derechos. 
La división se hará por la comisión de 
Ministros, ó por los respectivos Gobiernos.

Art. 27. Para que puedan verificarse 
las liquidaciones de los créditos á que se 
contrae el artículo precedente, en los tér
minos justos y á satisfacción de todos los 
interesados, los Gobiernos de las tres Re
públicas acordarán entre sí las medidas 
que sean más conducentes al efecto.

Art. 28. Esta Convención será presen
tada, en la manera que separadamente se 
acuerde, al Gobierno de la República del 
Ecuador, solicitando su accesión y la apro
bación y ratificación constitucionales: si 
no se obtuviere ésta dentro del término 
de cuatro meses, contados desde que se 
verifique el canje de las de la Nueva Gra
nada y Venezuela, los Gobiernos de di
chas dos Repúblicas procederán á cumplir 
las estipulaciones délos artículos 5 .°y 6.°, 
en la parte que les concierne, cancelando 
los vales por las sumas que cada una debe 
reconocer en ellos; como igualmente las 
que les sqn relativas en el artículo 12.

Art. 29. La presente Convención será ra
tificada por el Presidente ó por la persona 
encargada del Poder Ejecutivo de la Repú
blica de la Nueva Granada, con previo 
consentimiento y aprobación del Congreso 
de la misma; y por el Presidente ó por la

persona encargada del poder Ejecutivo de 
la República de Venezuela, con previo con
sentimiento y aprobación del Congreso de 
la misma; y las ratificaciones se canjearán 
en Bogotá, en el término de ocho meses 
contados desde este día, ó antes si fuere 
posible.

En fe de lo cual, nosotros los Plenipo
tenciarios de una y otra República hemos 
firmado y sellado con nuestros sellos res
pectivos la presente en Bogotá, á los vein
titrés dias del mes de Diciembre de mil 
ochocientos treinta y cuatro, 24.° de la 
Independencia.

( L. S. ) Lino de P ombo.
( L. S. ) Santos Michelena.

N ota 1.a—Las ratificaciones integras de esta 
Convención fueron canjeadas en Bogotá entre las 
dos partes contratantes, en la debida forma y con 
especial autorización legislativa, el día ? de Febre
ro de 1838.

Nota 2.* —El día 22 de los mismos mes y afio se 
verificó en Bogotá el triple canje de la misma 
Convención entre las tres Repúblicas interesadas, 
á virtud de la accesión á ella por parte del Gobier
no del Ecuador, según consta de la siguiente

ACTA DE CANJE.

En la ciudad de Bogotá, á 22 de Febrero 
de 1838, 28.° de la Independencia, se reu
nieron en la oficina de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores Lino de Pombo, 
Secretario de Estado en el Despacho del 
Interior y Relaciones Exteriores de la 
Nueva Granada, Santos Michelena, Envia
do Extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario de Venezuela, y Francisco Marcos, 
Ministro Plenipotenciario del Ecuador, 
con el objeto de canjear los dos primeros 
con el último las ratificaciones do la Con
vención de 23 de Diciembre de 1834, 
“ sobre reconocimiento y división de los 
créditos activos y pasivos de Colombia.”

Y habiendo exhibido el Ministro del 
Ecuador las actas originales de ratifica
ción, expedidas por el Presidente de dicha 
República, en virtud do un acto del Con
greso de la misma, sancionado en 17 de
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Abril del año de 1837, prestando su acce
sión y aprobación constitucionales á la 
mencionada Convención, los Comisiona
dos de la Nueva Granada y Venezuela 
entregaron igualmente las ratificaciones 
expedidas por los Gobiernos sus comiten
tes, hallándose todas conformes.

En fe de 1® cual extienden y firman 
por triplicado la presente diligencia, que 
sellan con sus sellos particulares.

(L . S .) L ino de P ombo.
(L . S .) Santos Michelena.
(L . S.) F kanoisco Marcos.

C O N V E N C I O N  de 16 da Noviembre de 1838, entre la Nueva Granada, Venezuela y 
Eouador, sobre liquidación y cobro de las acreencias colombianas.

Los Plenipotenciarios de la Nueva 
Granada, Ecuador y Venezuela, reunidos 
con el objeto de acordar y estipular las 
medidas convenientes á fin de liquidar y 
cobrar las acreencias de la antigua Repú
blica de Colombia, á qne se refiere el 
artículo 26 de la Convención de 23 de 
Diciembre de 1834, habiendo examinado 
los poderes que les han conferido sus 
respectivos Gobiernos, con arreglo al 
artículo 27 de la misma Convención, y ha
llándolos bastantes y en la forma debida, 
convineron en los artículos siguientes :

Art. l.° Se encarga y pone al cuidado 
de los Ministros ó agentes de las tres Re
públicas, residentes en Londres, la liqui
dación y demanda de los créditos activos 
que van á expresarse :

1. ® El de cuatrocientas dos mil noventa 
y nueve libras esterlinas, diez chelines, 
tres peniques, á que asciende el balance que 
resultó contra la casa de B. A. Goldsch- 
midt y Compañía, como Banqueros de Co
lombia en Londres, y sus correspondientes 
intereses;

2. ° El de la cantidad á que montan 
los reparos, glosas y observaciones hechas 
por el señor Manuel José Hurtado, Minis
tro de la República antedicha en Londres, 
á la cuenta que como contratistas del em
préstito de 1822 presentaron los señores 
Herring, Graham y Powles, á cuyo pago 
y el de sus intereses se obligaron por el

artículo 4.° del contrato de l.° de Abril 
de 1824;

3. ° El de trescientas libras esterlinas 
que anticipó el mismo señor Hurtado 
para la construcción de una máquina de 
amonedación, que no llegó á remitirse 
á Colombia; y

4. ° Cualesquiera otros que resulten 
á favor de esta República en Europa, por 
razón de contratos celebrados por sus 
agentes ó por otro motivo.

Art. 2.° En la liquidación y demanda 
de los créditos mencionados, procederán 
de acuerdo los tres Ministros, ó dos de 
ellos solamente, si alguno llegare á faltar 
por cualquiera causa ; y quedando uno, 
éste procederá por sí solo. Al efecto, los 
Gobiernos de Nueva Granada, Ecuador 
y Venezuela los autorizarán, de la manera 
conveniente á los intereses nacionales, 
así para emplear los medios judiciales, co
mo para someter estos negocios á la deci
sión de árbitros de derecho, ó á la de ami
gables componedores, y para entrar en 
transacciones y arreglos con los deudores, 
pudiendo admitir á éstos vales de deuda 
colombiana extranjera por su valor co
rriente, en pago del todo ó parte de sus 
deudas.

Art. 3.° Los créditos contra las Repú
blicas del Perú y Bolivia, por los auxilios 
que les prestó Colombia para conseguir 
su independencia, serán liquidados por
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el Plenipotenciario que nombre el Gobier
no de la Nueva Granada, dándole copias 
autorizadas del presente Protocolo, que le 
servirá de bastante autorización por parte 
del Ecuador y Venezuela.

Art. 4.° Tanto á los Ministros residen
tes en Londres, como al que se encargue 
de la liquidación de las acreencias contra 
el Perú y Bolivia, se les suministrarán 
por el Gobierno granadino todos los do
cumentos, cuentas y noticias que existan 
en los archivos colombianos, con relación 
á los créditos arriba mencionados.

Art. 5.° Practicadas las liquidaciones, 
y asegurado el cobro de los mismos crédi
tos, se pasará la debida noticia por los en
cargados de estas operaciones á los Go
biernos de la Nueva Granada, Ecuador y 
Venezuela, á fin de que cada uno dispon
ga, como lo tenga por conveniente, de la 
parte que le corresponda, según la base 
de división establecida en la Convención 
de 23 de Diciembre de 1834.

Art. 6.° Según esta misma base, y en 
la misma proporción, se pagarán por las 
tres Repúblicas los gastos que se causen 
en el pago del sueldo y viático del comi
sionado que debe ir al Perú y Bolivia, el 
de sus oficiales y escribientes, y cuales

quiera otros que se consideren necesarios 
para llenar el objeto de su comisión, en
cargándose el Gobierno granadino de ha
cer estas anticipaciones, con calidad de 
ser reintegrado por los del Ecuador y 
Venezuela, en la parte que les toque. Los 
gastos que se hagan en la liquidación y 
arreglo de los créditos colombianos en 
Europa, serán acordados y satisfechos por 
los Ministros de las tres Repúblicas, resi
dentes en Londres, en los términos en que 
convengan sobre la base antes indicada.

Art. 7.° El presente Protocolo será 
presentado á los Gobiernos de Nueva 
Granada, Ecuador y Venezuela para su 
aprobación; y obtenida que sea, los P le
nipotenciarios se la notificarán recíproca
mente dentro del más corto, término po
sible.

Bogotá, á 16 de Noviembre de 1838.
(L. S.) R ufino Cuervo.
(L. S.) F. Marcos.
(L. S.) Santos Michelena.

Nota.—Previas las notificaciones de la 
aprobación de esta Convención por las tres 
partes contratantes, y la aprobación del Con
greso de la  Nueva Granada, fué mandada 
llevar á efecto por el Poder Ejecutivo con 
fecha 1." de Julio de 1839.

C O N V E N C I O N  postal de 24 de Noviembre de 1838, entre la Nueva Granada, Ecuador 
y Venezuela.

Habiendo existido siempre, y debiendo 
existir perpetuamente, íntima unión y 
cordial amistad entre las Repúblicas de 
la Nueva Granada, Ecuador y Vene
zuela, y habiéndose formado relaciones de 
comercio é intereses y conexiones de 
familia entre sus pueblos y habitantes 
durante el tiempo que estuvieron unidas 
por un mismo pacto social; cuyas rela
ciones y vínculos conviene estrechar más y 
más por medio de una pronta y fácil co
municación de los unos y los otros recí
procamente ; las tres Repúblicas han

acordado establecer por una Convención 
las reglas que al efecto deben observar.

Con tan importante fin, el Presidente 
de la Nueva Granada ha conferido plenos 
poderes á Pedro Alcántara Herrén, Se
cretario de Estado en el Despacho del 
Interior y Relaciones Exteriores ; el Pre
sidente del Ecuador á Francisco Marcos, 
su Ministro Plenipotenciario; y el Vice
presidente de Venezuela, Encargado del 
Poder Ejecutivo, á Santos Michelena, su 
Enviado Extraordinario y Ministro Pleni
potenciario ; quienes, después de haberlos
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canjeado y encontrado en debida forma, 
han convenido en ios artículos siguientes:

Art. l.° Las comunicaciones de los 
tres Gobiernos entre sí y para sus Agentes 
diplomáticos acreditados cerca de cual
quiera de ellos, y las de éstos para sus 
respectivos Gobiernos, serán conducidas 
por los correos y postas de las tres Repú
blicas, y no se cobrará en sus estafetas 
derecho alguno por este servicio.

Art. 2.° Bel propio modo, y con la 
misma franquicia, se conducirán todos 
los diarios, periódicos y panfletos, los 
cuerpos de leyes y  demás impresos que 
uno de los Gobiernos remita á otro, y á 
sus Agentes diplomáticos, y éstos á sus 
respectivos constituyentes.

Art. 3.° Será libre, y quedará á opción 
de los habitantes de cualquiera de las tres 
Rpúblicas, franquear ó nó su correspon
dencia con los habitantes de las otras. En 
el primer caso, el derecho de francatura 
se pagará en la estafeta en donde se in
troduzca, con areglo á la tarifa del país, 
y sólo hasta la frontera, debiendo seguir 
á su destino y ser entregada sin exigir más 
derechos; y en el último se pagará el 
derecho de porte en la estafeta donde se 
entregue la correspondencia, que será 
únicamente el que señale la tarifa del res
pectivo país, calculada desde su frontera.

Art. 4.° Los diarios, periódicos y pan
fletos impresos cuyo peso no exceda de 
cuatro onzas, que los habitantes de una de 
las tres Repúblicas envíen á los de las 
otras, no pagarán porte alguno. Los im
presos, sean diarios, periódicos ú otros, 
que excedan de dicho peso, pagarán el 
porte según la tarifa del país donde se 
encaminen ó entreguen; observándose 
para su cobro, bien sea que vayan fr a n 
cos ó á debe, lo establecido en el artículo 
anterior acerca de la correspondencia 
epistolar.

Art. 5.° Será obligación de las estafe
tas de las tres Repúblicas enviar á su 
destino la correspondencia ó impresos que 
por ellas se dirijan á otros países limítro
fes ó ultramarinos, y de éstos á cualquie
ra de las tres Repúblicas. Pero en el 
primer caso, dicha correspondencia y los 
impresos pasivos serán franqueados en el 
país de donde se remitan, conforme á las 
reglas establecidas en los artículos 3.° 
y 4.°

Art. 6.° La duración de la presente 
Convención será de doce años, contados 
desde que se verifique el canje de las ra
tificaciones ; mas, si ninguna de las partes 
contratantes notificare á las otras, al espi
rar dicho término, su intención de refor
mar cualquiera de las cláusulas en ella 
contenidas, continuará en observancia has
ta un año después que se haga la notifi- 
cacióh.

Art. 7.° La presente Convención será 
ratificada por los Presidentes ó encarga
dos del Poder Ejecutivo en las tres 
Repúblicas, previa la aprobación de las 
respectivas Legislaturas, y las ratificacio
nes serán canjeadas en Bogotá en el tér
mino de nueve meses, contados desde este 
día, ó antes si fuere posible.

En fe de lo cual, nosotros los Plenipo
tenciarios de las Repúblicas de la Nueva 
Granada, Ecuador y Venezuela hemos 
firmado las presentes y puesto nuestros 
sellos respectivos.

Dada en la ciudad de Bogotá, á los 
veinticuatro días del mes de Noviembre 
de mil ochocientos treinta y ocho.

(L. S.) P . A. H eerán.
(L. S.) F. Marcos.
(L . S.) Santos Michelena.

Nota.—Las triples ratificaciones íntegras 
de esta Convención fueron canjeadas en Bo
gotá, en la  forma debida, el día 27 de Julio 
de 1839.
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C O N V E N I O  especial de 13 de febrero de 1847, sobre auxilios militares, entre la Hueva 
Granada y el Ecuador.

En el nombre de Dies, Autor y Conservador del Universo.

Viéndose amenazada la independencia 
y libertad del Ecuador por la expedición 
que prepara en Europa contra esta Repú
blica Juan José Elórez, ha llegado el 
casus fcederis que señala el artículo sexto 
del tratado celebrado en Pasto en ocho 
de Diciembre de mil ochocientos treinta 
y dos entre la República de la Nueva 
Granada y la República del Ecuador.

Y  para proceder á la celebración del 
convenio sobre los auxilios que en el caso 
debe prestar la Nueva Granada al Ecua
dor, en cumplimiento del citado artículo, 
los Gobiernos de las dos Repúblicas han 
nombrado al efecto sus respectivos Ple
nipotenciarios, es á saber: el Gobierno 
de la Nueva Granada á Rafael Rivas, 
Cónsul general y encargado de la Lega
ción de la Nueva Granada en el Ecuador; 
y el Gobierno de la República del Ecua
dor á José Modesto Larrea, Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipotenciario 
cerca del Gobierno de la Nueva Granada; 
quienes, después de manifestar recíproca
mente sus respectivos Plenos Poderes, 
hallándolos bastantes, en debida forma, y 
canjeado copias auténticas de ellos, han 
convenido en los artículos siguientes-:

Art. l.° El Gobierno de la Nueva 
Granada, luégo que se le dirija la excita
ción del caso, auxiliará al Gobierno del 
Ecuador con una división de tropas dis
ciplinadas, en número de dos mil hombres.

Art. 2.° Las tropas granadinas que 
obren dentro del territorio ecuatoriano, 
respetarán y sostendrán á las autoridades 
legales del Ecuador, en los mismos térmi
nos en que deben hacerlo las tropas ecuato
rianas ; y se retirarán de dicho territorio

tan pronto como lo disponga cualquiera 
de los d(^ Gobiernos.

Art. 3.° Las tropas granadinas, sus 
Jefes y Oficiales recibirán por cuenta 
del Gobierno del Ecuador, desde el día 
en que pisen su territorio, el mismo sueldo 
que les corresponde en la Nueva Granada, 
cargándoseles en cuenta, por parte del Go
bierno ecuatoriano, el valor de las raciones 
que reciban en plata, ó en especies; y és
tas se abonarán al mismo precio que 
se cargue al ejército ecuatoriano. Por las 
cantidades que no puedan entregarse y 
queden á deberse á las tropas granadinas y 
á sus Jefes y Oficiales, se expedirán cartas 
de pago amortizables en numerario, según 
lo permitan los fondos del tesoro ecuato
riano.

Art. 4.° Por lo demás, los Jefes, oficia
les y tropa de la Nueva Granada disfru
tarán dentro del territorio ecuatoriano 
los mismos goces y consideraciones que 
los Jefes, Oficiales y tropa del Ecuador.

Art. 5.° Siempre que se cometa algún 
delito por individuos de la división gra
nadina, serán juzgados por sus jueces na
turales y leyes respectivas; y en todo lo 
relativo al régimen, organización* y servi
cio de las tropas granadinas, éstas sólo es
tarán sujetas á sus propios Jefes y Oficia
les ; pero cuando obren reunidas con tro
pas de otras naciones, se observará lo que 
hayan dispuesto ios Jefes de las demás tro
pas, de acuerdo con el que tenga el man
do de las granadinas.

Art. 6.° El Jefe de las tropas granadi
nas cuidará de hacer liquidar los haberes 
de la división, de recoger las cartas de pa
go y de practicar todo lo demás que con
duzca al exacto cumplimiento de las pre
cedentes disposiciones.
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Art. 7.° Este convenio quedará perfec
cionado por parte del Ecuador con la 
aprobación que le preste el Poder Ejecuti
vo de esta República, en uso de las facul
tades extraordinarias y especiales que para 
el presente caso le concede el artículo 
tercero del decreto legislativo de trece de 
Noviembre de mil ochocientos cuarenta y 
seis; y para que tenga efecto por parte de 
la Nueva Granada, será aprobado por el 
Congreso granadino y ratificado por el 
Poder Ejecutivo de aquella República, 
en cumplimiento del parágrafo sétimo, ar
tículo sesenta y siete, é inciso segundo, ar
tículo ciento dos de la Constitución de la 
Nueva Granada.

Art. 8.° La ratificación se hará dentro 
de dos meses contados desde la fecha, ó 
antes si fuere posible, y el canje se verifi
cará en Quito por los Comisionados res
pectivos. En fe de lo cual, nosotros los 
Plenipotenciarios de la República de la 
Nueva Granada y de la República del 
Ecuador, hemos firmado y sellado con 
nuestros respectivos sellos particulares el 
presente convenio, en la ciudad de Quito, 
á trece de Febrero del ario del Señor de 
mil ochocientos cuarenta y siete.

( L. S .) R afael R ivas.
( L. S . ) Modesto Larrea.

ACTA DE CA NJE

de las ratificaciones del Convenio especial sobre 
auxilios militares, concluido entre las Repúblicas 
de la Nueva Granada y el Ecuador, á trece de 

Febrero de mil ochocientos cuarenta y siete.

En la ciudad de Quito, á cuatro de 
Mayo de mil ochocientos cuarenta y sie
te, se reunieron en la oficina del Ministe
rio de Relaciones Exteriores del Ecuador, 
Rafael Rivas, Cónsul general y Plenipo
tenciario ad hoc del Gobierno de la Nue
va Granada, y Marcos Espinel, Oficial 
Mayor de la Secretaría de Relaciones Ex
teriores y Plenipotenciario ad hoc del 
Gobierno del Ecuador, con el objeto de 
canjear las ratificaciones del convenio so
bre auxilios militares, concluido en esta 
capital por Plenipotenciarios de las dos 
Repúblicas, á trece de Febrero del preci
tado año.

Y habiendo presentado los actos origi
nales de ratificación de sus Gobiernos 
respectivos, y hallándolos en la forma 
acostumbrada, se hicieron mutua entrega 
y cambio de dichos instrumentos.

En fe de lo cual, extienden por dupli
cado la presente diligencia, que firman 
y sellan con sus sellos particulares.

( L. S .) R afael R ivas.
( L. S .) Marcos Espinel.
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T R A T A D O

de 3 de Octubre de 1824, de paz, amistad, comercio 
y navegación, entre Colombia y los Estados Unidos 

de América,

I d el nombre de Dios, Autor y legislador del Universo.

La República de Colombia y los Esta
dos Unidos de América, deseando hacer 
duradera y firme la amistad y buena inte
ligencia que felizmente existe entre ambas 
potencias, han resuelto fijar de una 
manera clara, distinta y positiva las reglas 
que deben observar religiosamente en lo 
venidero, por medio de un tratado ó 
convención general de paz, amistad, co
mercio y navegación.

Con este muy deseable objeto, el V i
cepresidente de la República de Colombia, 
encargado del Poder Ejecutivo, ha con
ferido plenos poderes á Pedro Cual, 
Secretario de Estado y del Despacho de 
Relaciones Exteriores de la misma, y el 
Presidente de los Estados Unidos de 
América á Ricardo Clough Anderson, el 
menor, ciudadano de dichos Estados y su 
Ministro Plenipotenciario cerca de la di
cha República; quienes, después de haber 
canjeado sus expresados plenos poderes 
en debida y buena forma, han convenido 
en los artículos siguientes:

Art. l.°  Habrá una paz perfecta, firme 
é inviolable, y amistad sincera entre la 
República de Colombia y los Estados 
Unidos, en toda la extensión de sus pose
siones y territorios, y entre sus pueblos y 
ciudadanos respectivamente, sin distin
ción de personas ni lugares.

Art. 2.° La República de Colombia y 
los Estados Unidos, de América, desean-

T R A E T T

of 3 de October of 1824, of peace, amity, oommeroe 
and navigation between tbe United States of Ame

rica and Colombia,

ín  til* ñame of God, Autiior and Legislator of tbe Univers»,

The United States of America andthe 
Republic of Colombia, desiring to make 
Iasting and firm the friendshíp and good 
understanding whích happily prevails bet
ween both nations, have resolved to fix 
in a manner clear, distinct, and positi- 
ve the rules which shall in future be re- 
ligiously observed between the one and 
the other, by means of a treaty or gene
ral convention of peace, amity, commer- 
ce and navigation.

For this most desirable object, the 
President of the United States of Aine- 
ricajias confered full powers on Richard 
Clough Anderson, júnior, a Citizen of the 
said States and their Minister Plenipo- 
tentiary to the said Republic; and the 
Vice-President of the Republic of Co
lombia, eharged with the Executive po- 
wer, on Pedro Gual, Secretary of State 
and of Foreing Relations; who, after 
having exchanged their said full powers 
in due and proper form, have agreed to 
the following articles:

Art. .1.—There shall be a perfect, firm 
and inviolable peace, and sincere friend- 
ship between the United States of Ame
rica and the Republic of Colombia, in all 
the extent of their possesions and terri
torios, and between their people and citi- 
zens respectively, without distinction of 
persons or places.

Art. 2.—The United States of Ameri
ca and the Republic of Colombia, desi
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do vivir en paz y armonía con las demás 
naciones de la tierra, por medio de una 
política franca é igualmente amistosa con 
todas, se obligan mutuamente á no con
ceder favores particulares á otras nacio
nes, con respecto á -comercio y navega
ción, que no se hagan inmediatamente 
comunes a una ú otra, quien gozará de 
los mismos libremente si la concesión 
fuere hecha libremente, ó prestando la 
misma compensación si la concesión fuere 
condicional.

Art. 3.° Los ciudadanos de la Repú
blica de Colombia podrán frecuentar todas 
las costas y países de los Estados Unidos 
de América, y residir y traficar en ellos 
con toda suerte de producciones, manu
facturas y mercaderías, y no pagarán 
otros ó mayores derechos, impuestos, ó 
emolumentos cualesquiera, que los que 
las naciones más favorecidas están ó es
tuvieren obligadas á pagar; y gozarán 
de todos los derechos, privilegios y esen- 
ciones que gozan ó gozaren los de la 
nación más favorecida, con respecto á 
navegación y comercio, sometiéndose, no 
obstante, á las leyes, decretos y usos esta
blecidos, á los cuales están sujetos los 
súbditos ó ciudadanos de las naciones 
más favorecidas. Del mismo modo, los 
ciudadanos de los Estados Unidos de 
América podrán frecuentar todas las cos
tas y países de la República de Colom
bia, y residir y traficar en ellos con toda 
suerte de producciones, manufacturas y 
mercaderías, y no pagarán otros ó mayo
res derechos, impuestos, ó emolumentos 
cualesquiera, que los que las naciones 
más favorecidas están ó estuvieren obli
gadas á pagar; y gozarán de todos los 
derechos, privilegios y exenciones que 
gozan ó gozaren los de la nación más 
favorecida, con respecto á navegación y 
comercio, sometiéndose, no obstante, á las 
leyes, decretos y usos establecidos, á los 
cuales están sujetos los súbditos ó ciuda
danos de las naciones más favorecidas.

Art. 4.° Se conviene además, que será

ring to live in peace and harmony with 
all the others nations on the earth, by 
means of a policy frank and equally 
friendly with all, engage mutually, not 
to grant any particular favour to other 
nations in respect of commerce and navi- 
gation, wliich shall not immediately be- 
come common to the other party, who 
shall enjoy the same freely, if the con- 
cession was freely made, or on allowing 
the same compensation, if the concession 
was condi tional.

Art. 3.—The citizens of the United 
States may frequent all the coasts and 
countries of the Republic of Colombia, 
and reside and trade here, in all sorts of 
produce, manufactures and merchandize, 
and shall pay no other or greater duties, 
charges or fees whatsoever, than the most 
favoured nation is, or shall be obliged to 
pay ; and they shall enjoy all the rights, 
privileges and exemptions in navigation 
and commerce, which the most favoured 
nation does or shall enjoy, submitting 
themselves nevei'theless to the laws, de
crees and usages there established, and to 
which are submitted the subjects and ci
tizens of the most favoured nations. In 
like manner the citizens of the Republic 
of Colombia may frequent all the coasts 
and countries of the United States, and 
reside and trade there, in all sorts of pro
duce, manufactures and merchandize, and 
shall pay no other or greater duties, char
ges or fees whatsoever, than the most fa
voured nation is, or shall be obliged to 
pay ; and they shall enjoy all the rights, 
privileges and exemptions in navigation 
and commerce, which, the most favoured 
nation does or shall enjoy, submitting 
themselves nevertheless to the laws, de
crees and usages there established, and to 
which are submitted the subjects and ci
tizens of the most favoured nations.

Art. 4.—I t  is likewise agreed, that it
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enteramente libre y permitido á los co
merciantes, á los comandantes de buques y 
á otros ciudadanos de ambos países, el ma
nejar sus negocios por sí mismos, en todos 
los puertos y lugares sujetos á la  jurisdic
ción de uno ú otro, así respecto de las 
consignaciones y ventas por mayor y 
menor de sus efectos y mercaderías, como 
de la carga, descarga y despacho de sus 
buques; debiendo en todos estos casos 
ser tratados como ciudadanos del país en 
que residan, ó á lo menos puestos sobre un 
pie igual con los súbditos ó ciudadanos de 
. as naciones más favorecidas.

Art. 5.° Los ciudadanos de una ú otra 
parte no podrán ser embargados, ni dete
nidos con sus embarcaciones, tripulacio
nes, mercaderías y efectos comerciales de 
su pertenencia, para alguna expedición 
militar, usos públicos ó particulares, cua
lesquiera que sean, sin conceder á los 
interesados una suficiente indemnización.

Art. 6.° Siempre que los ciudadanos 
de alguna de las partes contratantes se 
vieren precisados á buscar refugio ó asilo 
en los ríos, bahías, puertos ó dominios de 
la otra, con sus buques, ya sean mercantes 
ó de guerra, públicos ó particulares, por 
mal tiempo, persecución de piratas ó ene
migos, serán recibidos y tratados con hu
manidad, dándoles todo favor y protec
ción para reparar sus buques, procurar 
víveres y ponerse en situación de conti
nuar su viaje sin obstáculo ó estorbo de 
ningún género.

Art. 7.° Todos los buques, mercade
rías y efectos pertenecientes á los ciuda
danos de una de las partes contratantes, 
que sean apresados por piratas, bien sea 
dentro de los límites de su jurisdicción, ó 
en alta mar, y fueren llevados ó hallados 
en los ríos, radas, bahías, puertos ó domi
nios de la otra, serán entregados á sus 
dueños, probando éstos en la forma pro
pia y debida sus derechos ante los tribu
nales competentes; bien entendido que

shall be wholly free for all merchants, 
commanders of ships, and other citizens 
of both countries, to manage themselves 
their own business, in all the ports and 
places subject to the jurisdiction of each 
other, as well with rCspect to the consign- 
ment and sale of their goods and mer- 
chandize, by Wholesale or retail, as with 
respect to the loading, unloading and 
sending off their ships, they being in all 
these cases to be treated as citizens of the 
country in which they reside, or at least 
to be placed on a footing with the sub- 
jects or citizens of the most favoured na- 
tions.

Art. 5.—The citizens of neither of the 
contracting parties shall be liable to any 
embargo, ñor be detained with their ves- 
seis, cargoes, merchandises or effects, for 
any military expedition, ñor for any pu- 
blic or prívate purpose whatever, without 
allowing to those interested a sufficient 
indemnification.

Art. 6.—Whenever the citizens of ei- 
ther of the contracting parties shall be 
forced to seek refuge or asylum in the ri- 
vers, bays, ports, or dominions of the 
other with their vessels, whether mer
chants or of war, public or prívate, 
through stress of weather, pursuit of pi- 
rates or enemies, they shall be received 
and treated with humanity, giving to 
them all favour and protection for repai- 
ring their ships, procuring provisions, 
and placing themselves in a situation to 
continué their voyage without obstacle 
or hindrance of any kind.

Art. 7.—All the ships, merchandize, 
and effects belonging to the citizens of 
one of the contracting parties, which 
may be captured by pirates, or on the 
high seas, and may be carried or found 
in the rivera, roads, bays, ports, or domi
nions of the other, shall be delivered up 
to the owners, they proving in due and 
proper form their rights before the com- 
petent tribunals; it being Well unders- 
tood that the claim should be made wi-
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el reclamo lia- de hacerse dentro del tér
mino de un año, por las mismas partes, 
sus apoderados ó agentes de los respecti
vos Gobiernos.

Art. 8.° Cuando algún buque pertene
ciente á los ciudadanos de alguna délas 
partes contratantes naufrague, encalle, ó 
sufra alguna avería en las costas,, ó dentro 
de los dominios de la otra, se les dará to
da ayuda y protección, del mismo modo 
que es uso y costumbre con los buques de 
la nación en donde suceda la avería; per
mitiéndoles descargar el dicho buque, si 
fuere necesario, de sus mercaderías y 
efectos, sin cobrar por esto, hasta que 
sean exportadas, ningún derecho, impues
to ó contribución.

Art. 9.° Los ciudadanos de cada una 
de las partes contratantes tendrán pleno 
poder para disponer de sus bienes perso
nales, dentro de la jurisdicción de la otra, 
por venta, donación, testamento, ó de otro 
modo; y sus representantes, siendo ciu
dadanos do la otra parte, sucederán á sus 
dichos bienes personales, ya sea por testa
mento, ó ab inténtate, y podrán tomar po
sesión de ellos, ya sea por sí mismos, ó por 
otros que obren por ellos, y disponer de 
los mismos según su voluntad, pagando 
aquellas cargas solamente que los habitan
tes del país donde están los referidos bie
nes estuvieren sujetos á pagar en iguales 
Casos. A’ si en el caso de bienes raíces los 
dichos herederos fueren impedidos de en
trar en la posesión de la herencia, por 
razón de su carácter de extranjeros, se les 
dará el término de tres años para dispo
ner de ella como juzguen conveniente, y 
para extraer el producto sin molestia, y 
exentos de todo derecho de deducción por 
parte del Gobierno de los respectivos Es
tados.

Art. 10. Ambas partes contratantes se 
comprometen y obligan formalmente á 
dar su protección especial á las personas 
y propiedades de los ciudadanos de cada 
una. reciprocamente, transeúntes ó habi-

tliin the term of one year by the partieo 
themselves, their attorneys, or agents of 
the respective governments,

Art. 8.—AVlien any vcssel belonging 
to the citizens of either of the contracting 
parties shall be wrecked, foundered, or 
shall suffer any damage on the coasts or 
within the dominions of the other, there 
shall be given to them all assistance and 
protection, in the same maUner wliich ia 
usual and customary with the vessels of 
:he nation, wliere the damage happens, 
permitting them to unload the said ves1 
sel, if necessary, of its merchandize and 
efEects, withovt exacting for it any duty, 
impost or contribution whatever, until 
they may be exported.

Art. 9.—The citizens of each of the 
contracting parties shall haVe power to 
dispose of their personal goods within 
the jurisdiction of the other, by sale, do- 
nation, testament or otherwise, and their 
representatives, being citizens of the. other 
party, shall succeed to their said personal 
goods, whetlier by testament or ab intes+ 
tato, and they may take possesion thereof, 
either by themselves or others acting for 
them, and dispose of the same at their 
will, paying 6uch dues onlyasthe inhabi- 
tanta of the country, wherein the said 
goods are, shall be subject to pay in like 
cases. And if in the case of real estáte, 
the saide heirs would be prevented from 
entering into the possesion of the inherb 
tance, on account of their character of 
aliens, there shall be granted to them the 
term of three years, to dispose of the 
same as they may tliink proper, and to 
withdraw the proceeds without molesta- 
tion, and exempt from all rights of de- 
traction, on the part of the government 
of the respective States.

Art. 10.—Bcth the contracting par
ties promise, andengage formally, to give 
their special protection to the persons 
and property of the citizens of each other, 
of all occupations, who may be in thp ter-

(i
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tantes, de todas ocupaciones, en los terri
torios sujetos á la jurisdicción de una y 
otra, dejándoles abiertos y libres los tri
bunales de justicia para sus recursos judi
ciales, en los mismos términos que son de 
uso y costumbre para los naturales ó ciu
dadanos del país en que residan ; para lo 
cual podrán emplear en defensa de sus 
derechos aquellos abogados, procuradores, 
escribanos, agentes ó factores qne juzguen 
conveniente, en todos sus asuntos y liti
gios ; y dichos ciudadanos ó agentes ten
drán ia libre facultad de estar presentes 
en las decisiones y sentencias de los tri
bunales, en todos los casos qne les con
ciernan, como igualmente al tomar todos 
los exámenes y declaraciones qne se ofrez
can en los dichos litigios.

Art. 11. Se conviene igualmente en 
que los ciudadanos de ambas partes con
tratantes gocen la más perfecta y entera 
seguridad de conciencia en los países su je
tos á la jurisdicción de una ú otra, sin 
quedar por ello expuestos á ser inquieta
dos ó molestados en razón de su creencia 
religiosa, mientras respeten las leyes 
y usos establecidos. Además de esto, po
drán sepultarse los cadáveres de los ciu
dadanos de una de las partes contratantes, 
qne fallecieren en los territorios de la 
otra, en los cementerios acostumbrados, ó 
en otros lugares decentes y adecuados, los 
/■•nales serán protegidos contra toda vio
lencia ó trastorno.

Art. 12. Será lícito á ios ciudadanos 
de la República de Colombia y de los Es
tados Unidos de América navegar con sus 
buques, con toda seguridad y libertad, do 
cualquier puerto, á las plazas ó lugares 
de los qne son ó fueren en adelante ene
migos de cualquiera de las dos partes 
contratantes, sin hacerse distinción de 
quiénes son los dueños de las mercaderías 
cargadas en ellos. Será igualmente lícito 
á los referidos ciudadanos navegar con 
sus buques y mercaderías mencionadas, y 
traficar con Ja misma libertad y seguridad, 
de los lugares, puertos y ensenadas de los

ritories snbject to tbe jurisdiction of tlie 
one or tlic other, transient or dwelling 
therein, leaving open and free to them 
tbe tribnnals of jnstice for their judicial 
receñirse, on tbe same ternas whieb are 
usual and cnstonaary witli tbe natives or 
eitizens of tbe eountry ín whieb they may 
b e ; for whieb they may employ in de- 
fence of their rigbts sucb advoeates, soli- 
eitors, notaries, agents and factors as they 
may judge proper in all their triáis at law; 
and sucb eitizens or agents sball have free 
opportunity to be present at tbe decisión» 
and sentences o f  tbe tribnnals, in all ca
ses whieb may concern them, andlikewise 
at tbe taking of all examinations and 
evidcnce whieb may be exhibited in the 
said triáis.

Art. 31.—It, is likewise agreed, tbat 
tbe most perfect and entire secnrity of 
eonciencc sball be enjoyed by tlie eitizens 
of botb the contracting parties, ín the 
conntries snbject to tbe jurisdiction of 
tbe one and tbe other, without their 
being bable to be dístnrbed or molested 
on account of their religions belief, so 
long as they respect the laws and establi- 
sbed nsages of tbe eountry. Moreover 
tbe bodies of tbe eitizens of one of tbe 
contraeting parties, who may die in the 
térrítories of tbe other, sball be buried in 
tbe nsual buryíng grounds, or ín other 
decent and snitable places, and sball be 
protected from violation or disturbarme.

Art. 12.—It sball be lawfnl for tbe citi- 
zens of tbe United States of America, and 
of tbe Republic of Colombia, to sail witb 
their sbips witb all manner of liberty and 
secnrity, no distinction being made who 
are tbe proprietors of tbe merchandises 
laden tbereon, from any port to the places 
of tbose w h o  now are, or bereafter sball 
be, at enmity, witb eitber of the contrac
ting parties. I t  sball likewise be lawfnl 
for tbe eitizens aforesaid to sail witb 
their sbips and merchandises before men- 
tioued, and to  trade witb tbe same liber
ty and secnrity from tbe places, ports,



TRATADOS CON NORTE-AMERICA. 43

enemigos de ambas partes, ó de alguna de | 
ellas, sin ninguna oposición ó disturbio 
cualquiera; no sólo directaihente de los 
lugares de enemigo arriba mencionados á 
lugares neutros, sino también de un lu
gar perteneciente á un enemigo, á otro 
enemigo, ya sea que estén bajo la juris
dicción de una potencia, ó bajo la de di
versas. Y queda aquí estipulado que los 
buques libres dan también libertad á las 
mercaderías, y que se lia de considerar li
bre y exento todo lo que se hallare á bor
do de los buques pertenecientes á los ciu
dadanos de cualquiera de las partes con
tratantes, aunque toda la carga, ó parte 
de ella, pertenezca á enemigos de una ú 
otra parte, exceptuando siempre los ar
tículos de contrabando de guerra. Se con
viene también, del mismo modo, en que la 
misma libertad se extienda á las personas 
que se encuentren á bordo do buques 
libres, con el fin de que, aunque dichas 
personas sean enemigas de ambas partes, 
ó de alguna de ellas, no deban ser extraí
das de los buques libres, á menos que 
sean oficiales ó soldados en actual servi
cio de los enemigos; á condición, no obs
tante,-}' se conviene aquí en esto,-que las 
estipulaciones contenidas en el presente 
artículo, declarando que el pabellón cu
bre la propiedad, se entenderán aplica
bles solamente á aquellas potencias que 
reconocen este principio; pero si alguna 
de las dos partes contratantes estuviere 
en guerra con una tercera, y la otra per
maneciere neutral, la bandera de la Neu
tral cubrirá la propiedad de los enemigos 
cuyos Gobiernos reconozcan este princi
pio, y no de otros.

Art. 13. Se conviene igualmente que, 
en el caso de que la bandera neutral de 
«na de las partes contratantes proteja las 
propiedades de los enemigos de la otra, 
en virtud de lo estipulado arriba, deberá 
siempre entenderse que las propiedades 
neutrales encontradas á bordo- de tales 
buques enemigos han de tenerse y consi
derarse como propiedades enemigas, y

and havens of those who are enemies of 
both or either party, without any opposi- 
tion or disturbance whatsoever, not only 
directly from the places of the enomy be- 
fore mentioned to neutral places, butalso 
from one place belonging to an enemy to 
anotlier place belonging to an enemy, 
whether they be under the jurrisdiction 
of one power or under several. And it is 
hereby stipulated that free ships shall 
also give freedom to goods, and that eve- 
ry thing shall be deemed to be free and 
exeinpt wliich shall be found on board 
the ships belonging to the citizens of ei
ther of the contracting parties, although 
the wholo lading or anv part tliereof 
should appertain to the enemies of either, 
contraband goods being always excepted. 
I t is also agreed in like manner that the 
same liberty be extended to persons vvlio 
are on board a free ship, with this eífect, 
that although they be enemies to both or 
either party, they are not to be taken out 
of a free ship, unless they are officers or 
soldiers, and in the actual Service of the 
enemies. Providcd, howevcr, and it is 
hereby agreed, that the stipulations in 
this article contained, declaring that the 
flag shall cover the property, shall be 
understood as applying to those powers 
only, who recognise this principie ; but if 
either of the two contracting parties shall 
be at war with a third, and the other re- 
mains neutral, the flag of thew neutral 
shall cover the property of enemies whose 
governments acknowledge this principie, 
and not of others.

Art. 13.—It is likewise agreed, that 
in thó case where the neutral flag of one 
of the contracting parties shall protect 
the property of the enemies of the other, 
by virtue of the above stipulations, it 
shall always be understood that the neu
tral property, found on board such ene- 
mies’ vessels, shall be held and considcr- 
ed as enemies’ property, and as such,
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como tales estarán sujetas á detención y 
confiscación; exceptuando solamente aque
llas propiedades que hubieren sido pues
tas á bordo de tales buques antes de la 
declaración de la guerra, y aun después 
si hubieren sido embarcadas en dichos 
buques sin tener noticia de la guerra; y 
se conviene que, pasados dos meses des
pués de la declaración, los ciudadanos de 
una y otra parte no pod rán alegar que la 
ignoraban. Por el contrario, si la bandera 
neutral no protegiere las propiedades ene
migas, entonces serán libres los efectos y 
mercaderías de la parte neutral embarca
das en buques enemigos.

Art. 14. Esta libertad de navegación 
y comercio se extenderá á todo género de 
mercaderías, exceptuando aquellas sola
mente que se distinguen con el nombre de 
contrabando; y bajo este nombre de con - 
trabando, ó efectos prohibidos, se com
prenderán :

1. ° Cañones, morteros, obuses, pedre
ros, trabucos, mosquetes, fusiles, rifles, ca
rabinas, pistolas, picas, espadas, sables, lan
zas, chuzos, alabardas y granadas, bom
bas, pólvora, mechas, balas, con las demás 
cosas correspondientes al uso de estas 
armas.

2. ° Escudos, casquetes, corazas, cotas 
de malla, fornituras, y vestidos hechos en 
forma y usanza militar.

3. ° Bandoleras y caballos, junto con 
sus armas y arneses.

4. ° Y generalmente, toda especie de 
armas é instrumentos de hierro, acero, 
bronce, cobre y otras materias cualesquie
ra, manufacturadas, preparadas y forma
das expresamente para hacer la guerra 
por mar ó por tierra.

Art. 15. Todas las demás mercaderías 
y efectos no comprendidos en los artícu
los de contrabando explícitamente enu
merados y clasificados en el artículo ante
rior, serán tenidos y reputados por libres 
y de lícito y libre comercio, de modo que 
ellos puedan ser transportados y llevados 
de la manera más libre por los cindada-

i shall be Hable to detention and confisca- 
tion, except such property as was put on 
board such vessels before the declaration 
of war, or even afterwards, if it were 
done without the knowledgo of i t ; but 
the contracting parties agree, that two 
months having elapsed after the declara
tion, their citizens shall not plead igrto- 
rance thereof. On the contrary, if the 
flag of the neutral does not protect the 
enemy’s property, in that case, the goods 
and merchandises of the neutral, embark- 
ed in such enemy’s ships, shall be free.

Art. 14.—This liberty of navigation 
and commerce shall extend to all kinds 
of merchandize, excepting those only 
which are distinguished by the ñame of 
contraband ; and under this ñame of con
trabatid or prohibited goods shall be com
prehended :

lst. Cannons, mortars, liowitzers, swi- 
vels, blnnderbusses, muskets, fussees, ri
fles, Garbines, pistols, pikes, swords, sabres, 
lances, spears, halberds, and grenades, 
bombs, powder, matches, balls, and all 
otlier thin gs belonging tothe use of these 
arms.

2d. Bucklers, lielmets, breast-plates, 
coats of tnail, infantry-belts, and clothes 
coats up, in the form and for military use.

3d. Cavalry-belts, and horses with 
their fnrniture.

4th. And generally all kinds of arms 
and instruments of iron, Steel, brass and 
cooper, or of any otlier materials, tnann- 
factured, prepated and formed expressly 
to make war by sea or latid.

Art. 15.—-All otlier merchandises and 
things, not comprehended in the articles 
of contraband explicitly ennmerated and 
classified as above, shall be held and con- 
sidered as free, and subjeets of free and 
lawful commerce, so that they may be 
carriedand transported in the freest mart- 
ncr by the citizens of both the contract-
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nos de ambas partes contratantes, aun á 
los lugares pertenecientes á un enemigo 
de una ú otra, exceptuando solamente 
aquellos lugares ó plazas que están al mis
mo tiempo sitiadas ó bloqueadas; y para 
evitar toda duda en el particular, se de
claran sitiadas ó bloqueadas aquellas pla
zas que en la actualidad estuvieren ataca
das por una fuerza de un beligerante 
capaz do impedir la entrada del neutral.

Art. 16. Los artículos de contrabando, 
antes enumerados y clasificados, que se 
hallen en un buque destinado á puerto 
enemigo, estarán sujetos á detención y 
confiscación, dejando libre el resto del 
cargamento y el buque, para que los due
ños puedan disponer de ellos como lo crean 
conveniente. ‘Ningún buque de cualquie
ra de las dos naciones será detenido por 
tener á bordo artículos de contrabando, 
siempre que el maestre, capitán ó sobre
cargo de dicho buque quiera entregar los 
artículos de contrabando al apresador, á 
menos que la cantidad de estos artículos 
sea tan grande y do tanto volumen, que 
no puedan ser recibidos á bordo del bu
que apresador sin grandes inconvenientes; 
pero en éste, como en todos los otros ca
sos de justa detención, el buque detenido 
será enviado al puerto más inmediato, có
modo y seguro, para ser juzgado y sen
tenciado conforme á las leyes.

Art. 17. Y por cuanto frecuentemente 
sucede que los buques navegan para un 
puerto ó lugar perteneciente á un enemi
go, sin saber que aquél esté sitiado, blo
queado, ó embestido, se conviene en que 
todo buque en estas circuntancias se pue
da hacer volver de dicho puerto ó lugar; 
pero no será detenido, ni confiscada parte 
alguna de su cargamento, no siendo con
trabando ; á menos que después de la in
timación de semejante bloqueo ó ataque, 
por el Comandante de las fuerzas blo- 
queadoras, intentare otra vez entrar; pe
ro le será permitido ir á cualquier otro 
puerto ó lugar que juzgue conveniente. 
Ni ningún buque de una de las partes

ing parties, oven to places belonging to 
an enemy, excepting only those places 
which are at that time besieged or bloc- 
kaded up : and to avoid all doubt in this 
particular, it is declared that those places 
only are besieged or blockaded, which are 
actually attacked by a belligerent forcé, 
capable of preventiug the entry of the 
neutral.

Art. 16.—The articles of contraband 
before cnumerated and classified, which 
may be found in a vessel bound for an 
enemy’s port, shall be suject to detention 
and confiscation, leaving free the rest of 
the cargo and the ship, that the owners 
may dispose of them as they seo proper. 
No vessel of either of the two nations 
shall be detained on the liigh seas on ac- 
count of having on board articles of con
traband, whenever the master, captain or 
supercargo of said vessel will deliver up 
the articles of contraband to the captor, 
unless the quantity of such articles be so 
great, or of so large a bulk, that they can- 
not be receibed on board the capturing 
ship without great inconvenience ; but in 
this and in all other cases of just deten
tion, the vessel detained shall be sent to 
tlio nearest convenient and safe port, for 
trial and judgment according to law.

Art. 17.—And whereas it frcquently 
happens, that vessels sail for a port or place 
ce belonging to an enemy without know- 
ing that the same is besieged, blockaded 
or invested, it is agreed that every vessel 
so circuinstanced may be turned away 
from such port or place, but shall not be 
detained, ñor shall any part of her cargo, 
if not contraband, be confiscated, unless 
after warning of such blockade or invest- 
rnent, from the commanding officer of 
the blockading forces, she shall agaim 
atternpt to en te r; but she shall be per- 
mitted to go to any other port or place 
she shall think proper. Ñor shall any ves- 
sel of either that may have entered into
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que baya entrado en semejante puerto ó 
lugar, antes que estuviere sitiado, bloquea
do ó embestido por la otra, será impedido 
de dejar el tal lugar con su cargamento, 
ni si fuere bailado .allí después de la ren
dición y entrega de semejante lugar, es
tará el tal buque ó su cargamento sujeto 
á confiscación, sino que serán restituidos 
á sus dueños.

Art. 18. Para evitar todo género de 
desorden en la visita y examen de los bu
ques y cargamentos de ambas partes con
tratantes, en alta mar, han convenido mu
tuamente que, siempre que un buque de 
guerra, público ó particular, se encontra
re con un neutral de la otra parte contra
tante, el primero permanecerá fuera de 
tiro de cañón, y podra mandar su bote 
con dos ó tres hombres solamente, para 
ejecutar el dicho examen de los papeles 
concernientes á la propiedad y carga del 
buque, sin ocasionar la menor estorsión, 
violencia ó mal tratamiento, por lo que 
los Comandantes de dicho buque armado 
serán responsables con sus personas y bie
nes ; á cuyo efecto, los Comandantes de 
buques armados por cuenta de particula
res estarán obligados, antes de entregár
seles sus comisiones ó patentes, á dar fianza 
suficiente para responder de los perjui
cios que causen. Y se ha convenido ex
presamente que en ningún caso se exigirá 
á la parte neutral que vaya á bordo del 
buque examinador con el fin de exhibir 
sus papeles, ó para cualquier otro objeto, 
sea el que fuere.

Art. 19. Para evitar toda clase de ve
jamen y abusos en el examen de los pa
peles relativos á la propiedad de los bu
ques pertenecientes á los ciudadanos de 
las dos partes contratantes, han convenido 
y cenvienen que, en caso de que una de 
ellas estuviere en guerra, los buques y ba
jeles pertenecientes á los ciudadanos de 
la otra serán provistos con letras de mar 
ó pasaportes, expresando el nombre, pro
piedad y tamaño del buque, como tam
bién el nombre y lugar de la residencia

sucb port, before tbe same was actually 
besieged, blockaded, or invested by tbe 
other, be restrained from quitting sucb 
place witb ber cargo, ñor, if found tbere 
in after tbe reduction and surrender, 
shall sucb vessel or ber cargo be Hable to 
confiscaron, but tliey shall be restored to 
tbe owners tbereof.

Art. 18.—In  order to prevent all kind 
of disorder in the visiting and examina- 
tion of tbe ships and cargoes of botli tbe 
contracting parties, on tbe higli seas, tbey 
bave agreed mutually, that whenever a 
vessel of war, public or prívate, shall 
meet witb a neutral of tbe other contrac
ting party, the first shall remain out of 
cannon sliot, and may seud its boat with 
two or three men only, in order to execu 
te tbe said examination of tbe papers 
concerning tbe ownership and cargo of 
tbe vessel, witliout causing the least ex- 
tortion, violence or ill-treatment, for 
which tbe commanders of tbe said armed 
sliips shall be responsible witb tlieir per
sone and property; for whicb purpose 
tbe commanders of said prívate armed 
vessels shall, before receiving tlieir com- 
missions, give sufiicient security to ans-z 
wer for all tbe dainages they may com- 
mit. And it is expresly agreed that tbe 
neutral party shall, in no case, be required 
to go on board the examining vessel, for 
tbe purpose of exhibiting her papers or 
for any other purpose whatever.

Art. 19.—To avoid all kind of vexa- 
tion and abuse in the examination of the 
papers relating to the ownership of tbe 
vessels, belonging to tbe citizens of tbe 
two contracting parties, they bave agreed 
and do agree, tliat, in case one of tbem 
should be engaged in war, the ships and 
vessels belonging to the citizens of the 
other must be furnisbed witb sea-letters 
or passports expressing tbe ñame, proper
ty and bulk of tbe ship, as also tbe ñame 
and place of liabitation of the master or
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del maestre ó comandante, á fin de que 
se vea que el buque real y verdaderamen
te pertenece á los ciudadanos de una de 
las partes; y lian convenido igualmente 
que, estando cargados los expresados bu
ques, además de las letras de mar ó pasa
portes, estarán también provistos de cer
tificados que contengan los pormenores 
del cargamento y el lugar de donde salió 
el buque, para que así pueda saberse si 
hay á su bordo algunos efectos prohibi
dos ó de contrabando, cuyos certificados 
serán hechos por los oficiales del lugar de 
la procedencia del buque en la forma 
acostumbrada; sin cuyos requisitos el di
cho buque puede ser detenido para ser 
juzgado por el tribunal competente, y 
puede ser declarado buena presa, ámenos 
que satisfagan ó suplan el defecto con 
testimonios enteramente equivalentes.

Art. 20. Se ha convenido, además, que 
las estipulaciones anteriores relativas al 
examen y visita de buques se aplicarán 
solamente á los que navegan sin convoy; 
y que cuando los dichos buques estuvie
ren bajo de convoy, será bastante la decla
ración verbal del comandante del convoy, 
bajo su palabra de honor, de que los bu
ques que están bajo su protección perte
necen á la nación cuya bandera lleva, y 
cuando se dirigen á un puerto enemigo, 
que los dichos buques no tienen á su bor
do artículos de contrabando de guerra.

Art. 21. Se ha convenido además que 
en todos los casos que ocurran, sólo los 
tribunales establecidos para causas de pre
sas en el país á que las presas sean condu
cidas, tomarán conocimiento de ellas. Y 
siempre que semejante tribunal de cual
quiera de las partes pronunciare senten
cia contra algún buque, ó efectos, ó pro
piedad reclamada por los ciudadanos de 
la otra parte, la sentencia ó decreto hará 
mención de las razones ó motivos en que 
aquélla se haya fundado, y se entregará 
sin demora alguna, al comandante ó agen
te de dicho buque, si lo solicitare, un tes
timonio auténtico de la sentencia ó decre-

commander of said vessel, in orderthatit 
may thereby appear, tliat said sliip really 
and truly belongs to the citizens of one 
of the parties: they have likewise agreed 
that such ships, being laden, besides the 
said sea-letters or passports, shall also be 
províded with certificates, containing the 
several particulars of the cargo, and the 
place whence the sliip sailed, so that it 
may be known wliether any forbidden or 
contraband goods be board the same ; 
which certificates shall be made out by 
the oíficers of the place whence the ship 
sailed, in the accustomed forrn ; without 
which requisites said vessels may be de- 
tained to be adjuged bi the competent 
tribunal, and may be declared legal prize, 
unless the said defect shall be satisfied or 
supplied by testimony entirely equivalent.

Art. 20.—It is further agreed that the 
stipulations above expressed, relative to 
the visiting and examination of vessels, 
shall apply only to those which sail wi- 
thout convoy; and when said vessels 
shall be under convoy, the verbal decla
raron  of the coinmander of the convoy, 
on his word of honour, that the vessels 
under his protection belong to the nation 
whose flag he carries, and, when they are 
bound to an enemy’s port, that they have 
no contraband goods on board, shall be 
súfficient.

Art. 21.—It is further agreed that in 
all cases, the estabished courts for prize 
causes, in the eountry to which the prizes 
may be conducted, shall alone take 
cognizance of them ; and wheneve such 
tribunals of either party shall pronounce 
judgment against any vessel, or goods, or 
property, claimed by the citizens of the 
other party, the sentence or decree shall 
mention the reason or motives on whicli 
the same shall have been founded, and 
an authenticated copy of the sentence or 
decree shall, if demanded., be delivered 
to the coinmander or agent of said vessel,
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to, ó de todo el proceso, pagando por él 
los derechos legales.

Art. 22. Siempre qrie nna de las par
tes contratantes estuviere empeñada en 
guerra con otro Estado, ningún ciudada
no de la otra parte contratante. aceptará 
una comisión ó letra de marca, para el 
objeto de ayudar ó cooperar hostilmente 
con el dicho enemigo contra la dicha 
parte que esté así en guerra, bajo la pena 
de ser tratado como pirata.

Art. 23. Si por alguna fatalidad, que 
no puede esperarse y que Dios no permi
ta, las dos partes contratantes se vieren 
empeñadas en guerra una con otra, han 
convenido y convienen, de ahora para en
tonces, que se concederá el término de 
seis meses á los comerciantes residentes 
en las costas y en los puertos de entram
bas, y el término de un año á los que ha
bitan en el interior, para arreglar sus ne
gocios, y tra sp o rta r  sus efectos á donde 
quieran, dándoles e! salvo-conducto nece
sario para ello, que les sirva de suficiente 
protección hasta que lleguen al puerto 
que designen. Los ciudadanos de otras 
ocupaciones que se hallen establecidos en 
los territorios ó dominios de la República 
de Colombia, ó de los Estados Unidos de 
América, serán respetados, y mantenidos 
en el plenojgoce de la libertad personal y 
propiedad, á menos que su conducta par
ticular les haga perder es'ta protección 
que, en consideración á la humanidad, las 
partes contratantes se comprometen á 
prestarles.

Art. 24. Ni las deudas contraídas pol
los individuos de una nación con los indi
viduos de la otra, ni las acciones ó dineros 
que puedan tener en los fondos públicos, 
ó en los bancos públicos ó privados, serán 
jamás secuestrados ó confiscados en nin
gún caso de guerra ó diferencia nacional.

Art. 25. Deseando ambas partes con
tratantes evitar toda diferencia relativa á 
etiqueta en sus comunicaciones y corres
pondencias diplomáticas, han convenido

without any delay, he paying the legal 
fees for the same.

Art. 22.—Whenever one of the con- 
tracting parties sliall be engaged in war 
with another State, no citizens of the 
other contracting party shall aceept a 
comuiission or letter of marque, for the 
purpose of assisting, or cooperating hos- 
tilely with the said enemy, against the 
said party so at war, under the pain of 
beirlg considered as a piiate.

Art. 23.—If  by any fatality, whieh 
cannot be expected, and whieh God for- 
bid, the two contracting parties should be 
engaged in a war with each other, they 
have agred and do agree, now for them, 
that tliere shall be allowed the term of 
six months, to the merchants residing on 
the coasts and in the ports of each other, 
and the term of a year to those who dwell 
in the interior, to arrange their business 
and transport their eífeets wherever they 
please, giving to them the safe conduct 
necessary for it, whieh may serve as a suf- 
ficient protection until they arrive at the 
designated port. The citizens of all other 
ocupations, who may be established in the 
territories or dominions of the United 
States and of the Republic of Colombia, 
shall be respected and inaintained in the 
full enjoiment of their personal liberty 
and property, unless their particular con- 
dnet shall cause them to forfeit this pro
tection, wliich in consideration of huma- 
nity the contracting parties engage to 
gire them.

Art. 24.—Neither the debts due from 
individuáis of fhe one nation to the indi
viduáis of the other, ñor shares, ñor mo- 
nevs whieh they may have in public 
funds, ñor in public or private banks, 
shall ever, in any event of war or of na- 
tional diíference, be sequestred or con- 
fiscated.

Art. 25.—’Both the contracting parties 
being desirons of avoiding all inequality 
in relation to their public communication 
and official intercourse, have agreed and
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asimismo y convienen en conceder á sus 
Enviados, Ministros y otros Agentes di
plomáticos los mismos favores, inmunida
des y exenciones de que gozan ó gozaren 
en lo venidero los de las naciones más 
favorecidas; bien entendido que cual
quier favor, inmunidad ó privilegio que 
la República de Colombia, ó los Estados 
Unidos de América, tengan por conve
niente dispensar á los Enviados, Minis
tros ó Agentes diplomáticos de otras po
tencias, se haga por el mismo hecho ex
tensivo á los de una y otra de las partes 
contratantes,

Art. 26. Para hacer más efectiva la 
protección que la República de Colombia 
y los Estados Unidos de América darán 
en adelante á la navegación y comercio 
de los ciudadanos de una y otra, se con
vienen en recibir y admitir Cónsules y 
Vicecónsules en todos los puertos abier
tos al comercio extranjero, quienes goza
rán en ellos todos los derechos, prerogati
vas é inmunidades de los Cónsules y 
Vicecónsules de la nación más favore
cida; quedando, no obstante, en libertad 
cada parte contratante para exceptuar 
aquellos puertos y lugares en que la ad
misión y residencia de semejantes Cónsu
les y Vicecónsules no parezca conve
niente.

Art. 27. Para que los Cónsules y V i
cecónsules de las dos partes contratantes 
puedan gozar do los derechos, prerogativas 
inmunidades que les corresponden por 
su carácter público, antes de entrar en el 
ejercicio de sus funciones, presentarán su 
comisión ó patente, en la forma debida, al 
Gobierno ante quien estén acreditados; y 
habiendo obtenido el exequátur, serán te
nidos y considerados como tales por todas 
las autoridades, magistrados y habitantes 
del distrito consular en que residan.

Art. 28. Se ha convenido igualmente 
que los Cónsules, sus Secretarios, oficiales 
y personas agregadas al servicio de los

do agree to grant to the envoys, ministers 
and otlier public agents, the same favours, 
immunities and exemptions, which those 
of the most favoured nation do or shall 
enjoy; it being understood, that whatever 
favours, immunities, or privileges, the 
United States of America, or the Repu- 
blic of Colombia, may find it proper to 
give to the ministers and public agents of 
any other power, shall by the same act be 
extended to those of each of the contract- 
ing parties.

Art. 26.—To make more effectual the 
protection which the United States and 
the Republic of Colombia shall afford, in 
the future, to the navigation and com* 
merce of the citizens of each other, they 
agree to receive and admit Consuls and 
Vice-consuls in all the ports open to fo- 
reign coinmerce, who shall enjoy in them 
all the rights, prerogatives and immuni
ties of the Consuls and Vice-consuls of 
the most favoured nation; each contract- 
ing party, however, remaining at liberty 
to except those ports and places, in 
which the admisión and residence of such 
Consuls may not scem convenient.

Art. 27.—In  order that the Consuls 
and Vice-consuls of the two contracting 
parties may enjoy the rights, prerogatives, 
and immunities which belong to them 
by tlieir public character, they shall, be- 
fpre entering on the exercise of tlieir 
functions, exhibit tlieir commission or 
patent in due form, to the Government 
to which they are accredited, and liaving 
obtained their exequátur, they sliall be 
lield and considered as such, by all the 
authorities, magistrates, and inhabitants 
in the Consular district in which they 
reside.

Art. 28.—It is likewise agreed that the 
Consuls, tlieir secretaries, oflicers, and 
persone attached to the service of Consu-

7
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consulados (no siendo estas personas ciu
dadanos del país en que el Cónsul reside), 
estarán exentos de todo servicio público, 
y también de toda especie de pechos, im
puestos y contribuciones, exceptuando 
aquellas que estén obligados á pagar por 
razón de comercio ó propiedad, y á las 
cuales están sujetos los ciudadanos y ha
bitantes nacionales y extranjeros de] país 
en que residen, quedando en todo lo de
más sujetos á las leyes de los respectivos 
Estados. Los archivos y papeles de los 
Consulados serán respetados inviolable
mente, y bajo ningún pretesto los ocupa
rá magistrado alguno, ni tendrá con ellos 
ninguna intervención.

I

1

Art. 29. Los dichos Cónsules tendrán 
poder de requerir el auxilio de las autori- j 
dades locales para la prisión, detención y ¡ 
custodia de los desertores de buques pú
blicos y particulares de su país, y para 
este objeto se dirigirán á los tribunales, 
jueces y oficiales competentes, y pedirán 
los dichos desertores por escrito, proban
do, por una presentación de los registros 
de los buques, rol del equipaje, ú otros 
documentos públicos, que aquellos hom
bres eran parte de las dichas tripulacio
nes; y á esta demanda así probada (m e
nos, no obstante, cuando se probare lo
contrario) no se rehusará la entrega. Se- ■ 7 & I
mojantes desertores, luego que sean arres- ¡ 
tados, se pondrán á disposición de los i 
dichos Cónsules, y pueden ser depositados I 
en Jas prisiones públicas, á solicitud y ex- I 
pensas de los que reclamen, para ser en- ,
viados á los buques á que corresponden, 
ó á otros do la misma nación. Pero si no j 
fueren mandados dentro de dos meses, ¡ 
contados desde el día de su arresto, serán j 
puestos en libertad y no volverán á.ser j 
presos por la misma causa. j

Art. 30. Para proteger más efectiva
mente su comercio y navegación, las dos | 
partes contratantes se convienen en for- j 
mar, luego que las circunstancias lo per
mitan, una convención consular, que de
clare más especialmente los poderes é iu-

lates, they not being citizens of tire coun
try in which the Cónsul resides, shall be 
exempt from all public Service, and also 
frorn all kind of taxes, imposte, and con- 
tribntions, except tiróse whicfi they shall 
be obliged to pay on account of commer- 
ee, or their property, to which the citi
zens and inhabitants, native and foreign, 
of the country in which they reside, aro 
subject, being in every thing besides sub
ject to the laws of the respectives States. 
The archives and papera of the Consula- 
tes shall be respected inviolablv, and 
under no pretext whatever shall any ma- 
gistrate seize or in any way interfere 
wliith tlrein.

Art. 29.—The said Consuls shall Lave 
power to require the assistance of the au- 
thorities of the country for the arrest, 
detention, and custody of deserters from 
the pnblic and prívate vessels of their 
conntry, and for that pnrpose they shall 
address themselves to the courts, judges 
and officers competent, and shall demand 
the said deserters in writing, proving, bv 
an exhibition of the registeis of tlie ves
sels, or ships-roll, or otber public docu
mente, that those men were part of the 
said crews; and on this demand so proved 
(saving, however, where the contrary is 
proved) the delibery shall not be refused. 
Sucb deserters, wben arrested, shall be 
put at tho disposal of the said Consuls, 
and may he pnt in the public prísons at 
the reqnest and expence of those who re- 
claim them, to be send to the sliips to 
which they belonged, or to others of the 
S3me nation. But if they be not send back 
within two months, to be counted from 
tire day of their arrest, they shall be set 
at liberty, an shall be no more arrested 
for the same cause.

Art. 30.—Por the pnrpose of more 
effectually protecting their commerce and 
navigation, the two contracting parties do 
licreby agree, as soon hereafter as cir- 
cumstances will permit them, to form a 
consular convention, which shall declare
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munidades de los Cónsules y Vicecónsu
les de las partes respectivas.

Art. 31. La República de Colombia y 
los Estados Unidos de América, deseando 
hacer tan duraderas y firnjes, como las 
circunstancias lo permitan, las relaciones 
que han de establecerse entre las dos po
tencias, en virtud del presente tratado ó 
convención general de paz, amistad, na
vegación y comercio, lian declarado so
lemnemente v convienen en los puntos 
siguientes:

1. " El presente Tratado permanecerá 
en su fuerza y vigor por el término de 
ddee años, contados desde el día del can
je de las ratificaciones, en todos los pun
tos concernientes á comercio y navega
ción; y en todos los demás puntos que so 
refieren á paz y amistad, será permanen
te y perpetuamente obligatorio para am
bas potencias.

2. ° Si alguno ó algunos de los ciuda
danos de una ú otra parte infringieren 
alguno de los artículos contenidos en el 
presente Tratado, dichos ciudadanos serán 
personalmente responsables, sin que por 
esto se interrumpa la armonía y buena 
correspondencia entre las dos naciones, 
comprometiéndose cada una á no prote
ger de modo alguno al ofensor, ó sancio
nar semej'ante violación.

3. ° Si (lo que á la verdad no pue
de esperarse) desgraciadamente alguno 
de los artículos contenidos en el pre
sente Tratado fuere en alguna otra ma
nera violado ó infringido, se estipula ex
presamente que ninguna de las dos par
tes contratantes ordenará ó autorizará nin
gunos actos de represalia, ni declarará la 
guerra á la otra por quejas de injurias ó 
daños, hasta que la parte que se crea 
ofendida haya presentado á la otra una 
exposición de aquellas injurias ó daños, 
verificada con pruebas y testimonios com
petentes, exigiendo justicia y satisfacción, 
y  esto haya sido negado ó diferido sin 
razón.

specially the powers and immunities of 
the Consuls and Vice-consuls of the res
pective partios.

Art. 31.-—The United States of Ame
rica and the Republic of Colombia, desir- 
ing to make as durable as eircumstances 
will permit, the relations wliich are to be 
established between the two parties by 
virtue of this treaty, or general conven- 
tion of peace, ainity, commerce and navi- 
gation, have declared solemnly, and do 
agree to the following points

lst, The present treaty shall rcmain in 
full forcé and virtue for the tem í of twelve 
years, to be counted from the day of 
the exchange of the ratiíications, in all 
the parts relating to commerce and navi- 
gation; and in all thosc parts wliich relate 
to peace and friendsliip, it shall be per- 
manently and perpetually binding on 
botli powers.

2d. If  any one or more of the citizens 
of either party, shall infringe any of the 
articles of this treaty, such citizens shall 
be lield personally responsible for the 
same, and the harmony and good corres- 
pondence between the two nations shall 
not be interrnpted thereby, eacli party 
engaging in no way to protect the offen- 
der, or sanction such violation.

3d. If  (wdiat, indeed, cannot be expec- 
ted), unfortunately any of the articles, in 
the present treaty, shall be violated or in- 
fringed in any other way whatever, it is 
expressly stipulatcd, tliat neither of the 
contracting parties will order or authori- 
ze any acts of reprisal, ñor declare war 
against the other, on complaints of inju
ries, or damages, until the said party, con- 
sidering itself offended, shall first have 
presented to the other a statement of such 
injuries, or damages, verilied by compe- 
tent proof, and demanded justice and 
satisfaction, and the same shall have been 
either refused, or unreasonablv delaved.
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4.° Nada de cuanto se contiene en el 
presente Tratado se construirá sin embar
go, ni obrará en contra de otros tratados 
públicos anteriores y existentes con otros 
Soberanos ó Estados.

El presente Tratado de paz, amistad, 
navegación y comercio será ratificado por 
el Presidente ó Vicepresidente de la Re
pública de Colombia encargado del Po
der Ejecutivo, con consentimiento y apro
bación del Congreso de la misma, y por 
el Presidente de los Estados Unidos de 
América, con consejo y consentimiento 
del Senado de los mismos; y las ratifica
ciones serán canjeadas en la ciudad de 
Washington dentro de ocho meses, conta
dos desde este día, ó antes si fuere po
sible.

En fe de lo cual, nosotros los Plenipo
tenciarios de la .República de Colombia 
y de los Estados Unidos de América he
mos firmado y sellado las presentes.

Dadas en la ciudad de Bogotá, el día 
tres de Octubre del año del Señor mil 
ochocientos veinticuatro, décimo-cuarto 
de la independencia de la República de 
Colombia, y cuadragésimo-nono de la de 
los Estados Unidos de América.

( L. S.) P edro Guau.

(L. S.)—R ichard Clougii Anderson, jun.

4th. Nothing in this treaty contained 
shall, however, be construed, or opérate 
contrary to former and existing public 
treaties with other Sovereigns or States.

The present treaty of peace, amity, 
commerce and navigation, shall be approv- 
ed and ratified by the President of the 
United States of America, by and with 
the advice and consent of the Senate the- 
reof, and by the President or Vice-Pre- 
sident of the Republic of Colombia, cliarg- 
ed with the Executíve Power, with the 
consent and approbation of the Congress 
of the same, and the ratifications shall be 
exchanged in the city of Washington, wi- 
thin eight months, to be counted fróm 
the date of the signatura hereof, or soon- 
er if possible.

In faith whereof, we the Pleniponten- 
tiaries of the United States of America 
and of the Republic of Colombia have 
signed and sealed these presents.

Done in the city of Bogotá, on the third 
day of October, in the year of our Lord 
one thousand eight hundred and twen- 
ty-four, in the forty ninth year of the in- 
dependence of the United States of Ame
rica, and the fourteenth of tliat Republic 
of Colombia.

(L. S.) R ichard Glougii Anderson, jun
(L. S.) P edro Gual.

Nota 1.’-—Las ratificaciones íntegras de este Tratado fueron canjeadas en Washington, 
en la  forma debida, el día 27 de Mayo de 1825.

Nota 2.a—El día 27 de Mayo de 1837, por el vencimiento del término de 12 años fijado 
en el parágrafo 1,“ del artículo 31 del tratado para sus estipulaciones relativas á comercio 
y navegación, dejaron éstas de estar en fuerza y vigor, quedando vigentes todas las demás. 
Véase la declaratoria del Poder Ejecutivo, de fecha 11 de Mayo de 1837, Registro Oficial, 
página 19.
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C O N V E N C I O N  P O S T A L

de 6 de Mayo de 1844, entre la Nueva Granada y 
los Estados Unidos de Norte-América.

Deseando las Repúblicas de la Hueva 
Granada y de los Estados Unidos del 
Norte-América facilitar y estrechar más 
las relaciones entre los dos pueblos, y la 
pronta y regular conducción de las corres
pondencias de los Estados Unidos al tra
vés del Istmo de Panamá, han convenido 
en celebrar una convención de correos ; 
para lo cual Su Excelencia el Presidente 
de la Nueva Granada nombró como Ple
nipotenciario al Coronel de artillería Joa
quín Acosta, Secretario de Estado del 
Despacho de Relaciones Exteriores, y Su 
Excelencia el Presidente de los Estados 
Unidos al señor Guillermo M. Blackford, 
su Encargado de Negocios en Bogotá, los 
que acordaron los artículos siguientes :

Art. l.° Los buques de guerra, correos 
de la República de los Estados Unidos, 
desembarcarán en Chagres ó en Portobe- 
lo la balija ó paquete cerrado que con
tenga las correspondencias ó impresos 
destinados á atravesar el Istmo de Pana
má, la cual balija ó paquete será entrega
da al respectivo Administrador de correos 
y dirigida por él á Panamá, mediante la 
indemnización de treinta pesos fuertes 
por cada viaje, siempre que el peso de la 
balija ó paquete no excediere de cien 
libras, y en la proporción de doce pesos 
fuertes más por cada cien libras de exce
so, que se pagará aun cuando el exceso 
no llegare á cien libras.

Art. 2.° Respecto de la corresponden
cia é impresos que conduzcan los men
cionados buques y que vengan destinados, 
no á atravesar el Istmo, sino á ser entre
gados en cualesquiera puntos de su litoral 
atlántico, se continuará la práctica esta
blecida, conforme á la tarifa de correos 
de la Nueva Granada.

P O S T A L  C O N V E N T I O N

of 6 of March of 1844, between the United States 
of America and New Granada.

The Republics of the United States and 
of New Granada, being desirous of draw- 
ing more closely the relations existing 
between the two countries, and of facili- 
tating the prompt and regular transporta- 
tion of the correspondence of the United 
States across the Isthmus of Panamá, 
have agreed to conclude a Postal Conven- 
tion ; for whicli purpose, his Excellency 
the President of the United States named 
as a Plenipotentiary, William M. Black
ford, tlieir Oliargé d’affaires at Bogotá, 
and bis Excellency the President of New 
Granada, Joaquín Acosta, Colonel of Ar- 
tillery, and Secretary of State for Foreign 
Affairs:—who vahe agreed upon the fol- 
lowing articles.

Art. 1.—The packet vessels of war of 
the Republic of the United States will 
disembark, at Chagres or Porto-bello, the 
sealed bag or packet, which may contain 
the letters and newspapers, destined to 
cross the Isthmus of Panama, which said 
bag or packet shall be delivered to the 
Post master of one or the other of these 
places, by whom it shall be forwarded to 
Panamá, for the consideration of thirty 
dollars foreaclitrip, provided the weight 
of the bag or packet should not exceed 
one hundred pounds, and in the proportion 
of twelve dollars more for each succeeding 
hundred pounds, which sum shall be paid 
though the excess should not amount to 
one hundred pounds.

Art. 2.—W ith respect to the letters 
and newspapers the said vessels may have 
on board, which shall not be intended to 
cross the Isthmus, but to be delivered at 
any points on the Atlantic coast of New 
Granada, the practice, established confor
ma!) ly to the New Granadian rates of pos
tage, shall be continued.
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Art. S.° El Cónsul ú otro agente de | 
los Estados (luidos en Panamá recibirá : 
la balija cerrada, y á excepción de sus j 
propias cartas, entregará en la Admínis- j 
tración de correos toda la correspondencia j 
dirigida á Panamá ú otros puntos del I 
territorio granadino (la cual pagará el ¡ 
porte de la tarifa de correos de la Nueva 
Granada), reservándose la restante para ■ 
remitirla á su destino cuando haya opor- ( 
tunidad. j

Art. 4.° La Administración de correos ' 
de Panamá se encargará igualmente de 
enviar la balija ó paquete de correspon- | 
dencia que le entregue el Cónsul ú otro 
agente de los Estados Unidos, para ser ; 
conducida á la Administración de correos í 
de Chagres ó Portobelo, de donde se < 
dirigirá al Cónsul ú otro agente de los i 
Estados Unidos, ó, si no lo hubiere, á los | 
respectivos Comandantes de buques de i 
guerra que la demandaren, bajo las mis- 
mas condiciones estipuladas en el artícu- I 
lo l.° |

Art. 5.° El Cónsul, ú otro agente de ' 
los Estados Unidos residente en Panamá, : 
será la persona encargada de satisfacer el I 
porte que haya devengado la balija, tan- | 
to al recibirla de la Administración de ' 
correos de Panamá después de que haya 
atravesado el Istmo, como al entregárse
la para ser conducida á Chagres ó Por
tobelo.

Art. 6.° Los mencionados buques co
rreos que se establezcan, ó en adelante se 
establecieren, traerán á aquellos puertos 
de la Nueva Granada en que tocaren, 
y  llevarán de éstos á los de los Estados 
Unidos, toda la correspondencia, así ofi
cial como particular, y los impresos, sin 
percibir porte alguno. A  las mismas con
diciones quedarán sujetos los buques gra
nadinos, si alguna vez se juzgare oportu
no contribuir con ellos al establecimiento 
de alguna linea de buques correos entre 
los puertos granadinos y los de los Esta
dos Unidos.

rlrt. 3 .—The Cónsul, or other Agent 
of the United States at Panania, shall rc- 
ceive the bag, unopened, and, after deli- 
vering to the Post office all the correspon- 
dence, except letters to himself, directed 
to Panamá or other points of the New 
Granadian territory (which correspon- 
dence shall besubjected to the usual ratea 
postage established in New Granada) he 
shall retain the remainder, to be forward- 
ed to its destiuatiou as soon as an oppor- 
tunity occurs.

Art. 4.—The Post-office at Panamá 
will charge itself likewise with forwarding 
the mail bag or packet, which it may re- 
ceive from the Cónsul, or other Agent of 
the United States, to the Post office of 
Chagres or Porto-bello, at which place it 
shall be delivered to the Cónsul or other 
Agent of the United States, or, in their 
default, to the commander of the vessel 
of war, calling for it, under the same con- 
ditions stipulated in the l."1 article.

Art. 5.—The Cónsul, or'other Agent 
of the United States, residing at Panamá, 
shall be the person wliose duty it is to pay 
for the carriage of the bag across the 
Isthmus, as well when he receives it from 
the Post-office at Panamá after it has 
crossed the Isthmus, as when he delivers 
it to the said Post-office to be sent to 
Chagres or Porto-bello.

Art. 6.—The said packet vessels, which 
shall or may be established, will bring to 
the ports of New Granada at which they 
may toucli, and will also take from them 
to those of the United States all official 
and prívate letters and newspapers, with- 
out any compensation whatever. Gra
nadian vessels will be suject to the same 
conditions if, at any time, it may be 
thought advisable to contríbute with them 
to the establishment of a líne of packets 
between the ports of the United States, 
and those of New Granada.
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Art. 7.° También llevarán gratuita
mente los buques de guerra correos de 
los Estados Unidos toda la corresponden
cia oficial ó particular y los impresos que 
se les confiaren, de un puerto á otro de 
la Nueva Granada en que tocaren.

Art. 8.° Si el Gobierno de los Estados 
Unidos tuviere por conveniente destinar 
al servicio de correos entre la Nueva 
Granada y dichos Estados algunos bu
ques de vapor, los carbones que se trai
gan para el uso de tales buques disfruta
rán entonces en los puertos granadinos 
las mismas exenciones, relativas á intro
ducción y depósito, que se hayan otorga
do en los mencionados puertos á los car
bones destinados para el uso de los buques 
de vapor de cualquiera otra potencia.

Art. 9.° La República de la Nueva 
Granada y la de los Estados Unidos, de
seando evitar toda interpretación contra
ria á sus intenciones, declaran que cual
quiera ventaja ó ventajas que la una ó la 
otra potencia reporten de las estipulacio
nes anteriores, son y deben entenderse en 
virtud y como compensación de las obli
gaciones qne acaban de contraer en la 
presente Convención postal.

Art. 10. Con el objeto de que las esti
pulaciones de la presente Convención se 
lleven á efecto lo más pronto qne sea 
posible, las dos altas partes contratantes 
han convenido en que dichas estipulacio
nes principiarán á cumplirse inmediata
mente que el Gobernador de la Provincia 
de Panamá sepa oficialmente la ratifica
ción de la presente convención por parte 
del Gobierno de la Nueva Granada, y 
que el Cónsul ú otro agente de los Esta
dos Unidos le haya comunicado igual 
ratificación prestada por el Gobierno de 
la última República.

Art. 11. La presente Convención per
manecerá en fuerza y vigor por el térmi
no de ocho años contados desde el día del 
canje de sus ratificaciones, que se verifi
cará en Bogotá lo más pronto que sea 
posible, y continuará con la misma fuerza

Art. 7.—The packet vessels of war of 
the United States will also carry, free of 
cliarge, all the oíficial or prívate letters 
and newspapers, which may be delivered 
to tliem from one port of New Granada 
to another at wliieh they'may touch.

Art. 8.—If  the Government of the 
United States should tbink it fit to employ 
steamers,as packets, between New Grana
da and the said United States, the coals 
wliieh may be bought for the use of snch 
vessels shall tlien enjoy, in the Granadian 
ports, the same exemptions, as to intro- 
duction and deposite, which may hayo 
been granted in said ports to the coals 
destined for the steamers of any otlier 
power.

Art. 9.—The Republics of the United 
States and of New Granada, being desi- 

| rous of avoíding all interpretation con- 
¡ trary to their intentions, declare that any 
i advantage, or advantages, that oneor the 
I other power may enjoy from the forego- 
| ing stipulations, are and ought to be un- 

derstood in virtue and as in compensation 
of the obligations they have just contract- 
ed in the present Postal Convention.

Art. 10.—Por the purpose of carrying 
into effect the provisíons of the present 
convention as soon as possible, the two 
higli contracting parties have agreed, 
that said provisions shall begin to be en- 
forced inmediately after the Governor of 
the province of Panamá has official know- 
ledge that tlie present convention has 
been ratified by the Government of New 
Granada, and that the Cónsul, or other 
agent, of the United States shall have 
communicated to biin that it  has been 
also ratified by the Government of that 
Repnblic.

Art. 11.—The present Convention 
shall remain in forcé and vigor for the 
term of eight years, to be counted from 
the day on which the exchange of the 
ratifications may be made, which shall 
take place in Bogotá as soon as posible,
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y vigor por otro término de cuatro años 
más,‘y así sucesivamente, siempre por un 
término de otros cuatro años más, hasta 
que uno de los dos Gobiernos notifique 
al otro, con anticipación de seis meses, 
su voluntad de que termine la Conven
ción.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios 
de las dos Repúblicas han firmado y sella
do la presente Convención en Bogotá, á 
los seis dias del mes de Marzo del año del 
Señor de mil ochocientos cuarenta y 
cuatro.

(L. 8.) — J oaquín Acosta. 

(L. S.) — AV. M. Blackfokd.

and shall continué in the same forcé and 
vigor for another term of four years 
more; and so on, always for another term 
of four years more, until one of the two 
Governments shall give the other six 
months notice of its wish that the same 
shall termínate.

In faitli whereof the Plenipotentiaries 
of the two Republics have sigued and 
sealed the present Convention, in Bogotá, 
on the sixtlr day of the iuonth of March, 
in the year of our Lord one thousand 
eight hundred and forty four.

(L. S.) W. M. Blackford.

(L. S.) J oaquín A costa.

Nota—Las ratificaciones íntegras de esta Convención fueron canjeadas en Bogotá, en la  
forma debida, el día 20 de Diciembre de 1844.

T R A T A D O  G E N E R A L ,

de 12 de Diciembre de 1846, de paz, amistad, na
vegación y comercio, entre la República de la Nue

va Granada y los Estados Unidos de América.

La República de la Nueva Granada en 
la América del Sur, y los Estados Unidos 
del Norte-América, deseando liacer firme 
y duradera la amistad y buena inteligen
cia que felizmente existen entre ambas 
naciones, han resuelto fi jar de una mane
ra clara, distinta y positiva, las reglas que 
en lo futuro han de observarse religiosa
mente entre una y otra, por medio de un 
tratado ó convención general de paz y 
amistad, comercio y navegación.

Para este apetecible objeto, el Presi
dente de la República de la Nueva Gra
nada lia conferido plenos poderes á Ma
nuel María Mallarino, Secretario de Esta
do del Despacho de Relaciones Exterio
res, y el Presidente délos Estados Unidos 
de América lia conferido semejantes é 
iguales poderes á Benjamín A. Bidlack,

AA G E N E R A L  T R E A T Y ,

of 12 of December of 1846, of peace, amíty, navi- 
gation, and commerce between tbe United States 

of America and the Republic of New Granada.

Tlie United States of North America, 
and tbe Republic of New Granada, in 
South America, desiring to make lasting 
and firm the friendsliip and good nnder- 
standing wliich liappily exist between both 
nations, llave resolved to fix in a rnanner 
olear, distinct, and positive, tbe rules 
wliicli shall in future be religionsly observ- 
ed between eacb other, by means of a 
treaty, or general convention of peace 
and friendship, commerce and navegar 
tion.

Eor tliis desirable objeet the President 
of the United States of America lias 
conferred full powers on Benjamín A. 
Bidlack, á Citizen of tlie said States, and 
their cbarge d’affaires in Bogotá; and 
the President of the Republic of New 
Granada has conferred similar and equal 
powers apon Manuel María Mallarino,
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ciudadano de dichos Estados y su Encar
gado de Negocios en Bogotá; los cuales, 
después de haber canjeado sus dichos ple
nos poderes en debida forma, han conve
nido en los artículos signientes:

Art. l.°  Habrá una paz perfecta, fírme 
é inviolable, y amistad sincera entre la 
Bepúbliea de la Nueva Granada y los 
Estados Unidos de América en toda la 
extensión de sus posesiones y territorios, 
y entre sus ciudadanos respectivamente, 
sin distinción de personas ni lugares.

Al‘t. 2.° La liepública de la Nueva 
Granada y los Estados Unidos de Amé
rica, deseando vivir en paz y armonía 
con todas las naciones de la tierra por 
medio de una política franca é igualmen
te amistosa con todas, se obligan mutua
mente á no otorgar favores particulares á 
otras naciones con respecto á comercio y 
navegación, que no se hagan inmediata
mente extensivos á la otra parte, quien 
gozará de los mismos libremente, si la 
concesión fuere hecha libremente ú otor
gando la misma compensación, si la con
cesión fuere condicional.

Art. 3.° Las dos altas partes contratan
tes, deseando también establecer el co
mercio y la navegación de sus respecti
vos países sobre la base liberal de igual
dad y reprocidad perfectas, convienen mu
tuamente en que los ciudadanos de cada- 
una de ellas puedan frecuentar todas las- 
costas y territorios de la otra, y residir y 
traficar en ellos con toda especie de pro
ducciones, manufacturas y mercaderías; 
y que gozarán de todos los derechos, pri
vilegios y exenciones, en navegación y 
Comercio, que los ciudadanos naturales 
gocen ó gozaren, sometiéndose á las leyes, 
decretos y usos establecidos allí, á que es
tán sujetos los ciudadanos naturales. Pero 
debe entenderse que este artículo no in
cluye el comercio de cabotaje de cada 
uno de los dos países  ̂ cuyo arreglo se re
servan las partes respectivamente, con
forme á sus leyes particulares.

Secretary of State and Eoreign Iíela- 
tions; vvlio, after having exchangcd their 
said full pmvers in due forra, llave agreed 
to the following articles.

Art. l.-There shall be á perfect, firm, 
and inviolable peace and sincere friend- 
sliip between the United States of Ame
rica and the Iíepublic of New Granada, 
in all the extent of their possessions and 
territories, and between their citizens 
respectively, witliout distinction of per- 
sons or places,

Art. 2.-The' United States of America 
and the llepnblic of New Granada, des- 
iring to live in peace and liarmony with 
all tile nations of the eartli, by means of 
a policy frank and equally friendly witli 
all, engage mutually not to grant any 
particular favor to otlier nations, in res- 
pect of cominerce and navigation, whicll 
shall not immediately becoine common to 
the otlier party, who shall enjoy the 
same freely, if the concession was freely 
made, or on allowing the same compon - 
sation if the concession was conditional,

Art. 3.-Tlie two hígh contracting par- 
ties, being likewise desirous of placing 
the cominerce and navigation of their 
respective countries on the liberal. basis 
of perfect equality and reciprocity, mu
tually agree that the citizens of each 
may frequent all the coasts and countries 
of the otlier, and reside and trade there, 
in all kinds of produce, manufactures, 
and merchandise; and tliat they shall en
joy all the riglits, privileges, and exeinp- 
tions, in navigation and commerce, which 
native citizens do or shall enjoy, sub-_ 
mitting themselves the laws, decrees, 
and usages there establislicd, to which 
native citizens are subjected. Bnt it is 
understood that this artícle does not 
in elude the coasting trade of eítlier coun- 
try, the regulation of which is reserved 
by the parties, respectively, according to 
their own sepárate laws.

8
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Art. 4.° Igualmente convienen una y 
otra en que cualquiera especie de pro
ducciones, manufacturas ó mercaderías 
extranjeras que puedan ser en cualquier 
tiempo legalmente importadas en la Be- 
pública de la Nueva Granada en sus pro
pios buques, puedan ser también impor
tadas en buques de los Estados Unidos ; 
y que no se impondrán ó cobrarán otros 
ó más altos derechos sobre las toneladas 
del buque^ ó por su cargamento, sea que 
la importación se haga en buques del uno 
ó del otro país ; y de la misma manera, 
cualquiera especie de producciones, manu
facturas ó mercaderías extranjeras que 
puedan ser en cualquier tiempo legal
mente importadas en los Estados Uni
dos en sus propios buques, puedan tam
bién ser importadas en la Bepública de 
la Nueva Granada; y que no se impondrán 
otros ó más altos derechos sobre las to
neladas del buque ó por su cargamento, 
sea que la importación se haga en buques 
del uno ó del otro país.

Convienen además en que todo lo que 
pueda ser legalmente exportado ¿reexpor
tado de uno de los dos países en áus 
propios buques, para un país extanjero, 
pueda de la misma manera ser exportado 
ó reexportado en los buques del o tro : 
y serán concedidos y cobrados iguales 
premios, derechos y descuentos, sea que 
tal exportación ó reexportación se haga 
en los buques de la Bepública de la Nue
va Granada, ó en los de los Estados 
Unidos.

Art. 5.° No se impondrán otros ó más 
altos derechos sobre la importación en la 
Bepública de la Nueva Granada de cua
lesquiera artículos del producto natural ó 
manufacturado de los Estados Unidos, y 
no se impondrán otros ó más altos dere
chos sobre la importación en los Estados 
Unidos de cualesquiera artículos del pro
ducto natural ó manufacturado de la Be- 
pública de la Nueva Granada, que los 
que se exijan ó exigieren por iguales ar
tículos del producto natural ó mannfaetn-

Art. 4.-They likewise agree that walit- 
ever kind of produce manufacture, or 
inerchandise of any foreign country can 
be, from time to time, lawfully imported 
into the United States in their ova 
vessels, may be also imported in vessels 
of the Bepublic of New Granada; and 
that no higher or other duties upon the 
tonnag of the vessel, and her cargo, 
shall be levied and collected, whether 
the importation be made in vessels of 
the one country or of the other. And, in 
like manner, that whatever kind of pro
duce, manufactures, or inerchandise oí 
any foreing country can lie, from time 
to time, lawfully imported into the Be
public of New Granada in its own ves
sels, may be also imported in vessels of 
the United States; and that no higer 
or other duties upon the tonnage of 
the vessel and her cargo shall be levied 
or collected, whether the importation be 
made in vessels of tlie one country or of 
the other.

And they fnrther agree, that whatever 
may be lawfully exported or re-export- 
ed, from the one country in its own 
vessels to any foreign country, may in 
like manner be exported or re-exported 
in the vessels of the other country; and 
the same bounties, duties, and drawbacks. 
shall lie allowed and collected, whether 
sncli exportation or re-exportation Lo 
made in vessels of the United States or 
of tlie Bepublic of New Granada.

Art. 5. No higher or other duties shall 
be imposed on the importation into the 
United States of any articles the produce 
or manufacture of the Bepublic of New 
Granada, and no liiglier or other duties 
shall be imposed on tlie importation into 
the Bepublic of New Granada of any 
articles the produce or manufacture of 
the United States, tlian are or shall be 
payable on the like articles, being the 
produce or manufactures of any other 
foreing country; ñor shall any higher or
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rado de cualquier otro país extran jero ; ni 
se impondrán otros ó más altos derechos 
ó gravámenes en ninguno de los dos 
países sobre la exportación de cualesquie
ra artículos para la República de la Nue
va Granada ó para los Estados Unidos, 
respectivamente, que los que deban exi
girse por la exportación de iguales artícu
los para cualquiera otro país extranjero ; 
ni se establecerá prohibición alguna res
pecto á la importación ó exportación de 
cualesquiera artículos del producto natura, 
ó manufacturado de los territorios de la 
República de la Nueva Granada para los 
de los Estados Unidos, ó de los territorios 
de los Estados Unidos para los de la Repú
blica de la Nueva Granada, que no sea 
igualmente extensiva á las otras naciones.

Art. 6.° A fin de remover la posibi
lidad de cualquiera mala inteligencia con 
respecto á los tres artículos anteriores, se 
declara aqní: que las estipulaciones con
tenidas en ellos son aplicables en toda su 
extensión á los buques de la Nueva Gra
nada y sus cargamentos que arriben á los 
puertos de los Estados Unidos, y recípro
camente á los buques de los Estados Uni
dos y sus cargamentos que arriben á los 
puertos de la Nueva Granada; sea que pro
cedan de los puertos del país á que ellos 
pertenezcan respectivamente, ó de los 
de cualquier otro país extranjero; y que 
en ningún caso se impondrá ó cobrará 
derecho alguno diferencial en los puertos 
de los dos países sobre los dichos buques 
ó sus cargamentos, ya sean éstos del pro
ducto ó manufactura nacional, ó del pro
ducto ó manufactura extranjera.

Art. 7.° Se conviene además que será 
enteramente libre á los comerciantes, ca
pitanes de buques y otros ciudadanos de 
ambos países, manejar á su voluntad sus 
negocios por sí mismos, ó por medio de 
sus agentes, en todos los puertos y luga
res sujetos á la jurisdicción del uno ó del 
otro, tanto con respecto á las consigna
ciones y ventas por mayor ó por menor 
de sus efectos y mercaderías, como con

other duties or charges be imposed, in 
either of the two countries, on the ex- 
portation of any arricies to the United 
States or to the Republic of New Grana
da, respectively, than such as are payable 
on the exportation of the like exportation 
or the like arricies to any other foreing 
country; ñor shall any prohibition be 
imposed on the exportation or importa- 
tion of any articles, the produce or ma
nufactures of the United States or of the 
Republic of New Granada, to or frorn 
the territories of the United States, or 
to or from the territories of the Republic 
of New Granada, which shall not equally 
extend to all other nations.

Art. 6,-In order to prevent the possi- 
bility of any misunderstanding, it is here- 
by declared that the stipulations con- 
tained in the three preceding articles are 
to their full extent applicable to the 
vessels of the United States and their 
cargoes arriving in the porta of New 
Granada, and reciproca! ly to the vessels 
of the said Republic of New Granada 
and their cargoes arriving in the ports of 
the United States, whether they proceed 
from the ports of the country to which 
they respectively belong, or from the 
ports of any other foreign country; and 
in either case, no discriminating duty 
shall be imposed or collected in the ports 
of either country on said vessels or their 
cargoes, whether the same be of native 
or foreing produce or manufacture.

Art. 7 .-It is likewise agreed that it 
shall be wholly free for all merchants, 
commanders of ships, and other citizens 
of both countries, to manage, by them- 
selves or agents, their own business in all 
the ports and places subject to the jnris- 
diction of eacli other, as well with res- 
pect to the consignments and sale of 
their goods and merchandise by Whole
sale or retail, as with respect to the
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respecto á la carga, descarga y despacho 
do sus buques ú otros negocios, debiendo 
en todos estos casos ser tratados como 
ciudadanos del país en que residan, ó 
considerados al menos bajo igual pie que 
los súbditos ó ciudadanos de la nación 
más favorecida.

Art. 8.° Los ciudadanos de una y otra 
de las partes contratantes no podrán ser 
embargados q detenidos con sus embar
caciones, tripulaciones, mercaderías y efec
tos comerciales de su pertenencia, para 
ningnna expedición militar, ni para usos 
públicos ó particulares cualesquiera que 
sean, sin conceder á los interesados una 
justa y suficiente indemnización.

A.rt. 9.° Siempre que los ciudadanos 
de alguna de las partes contratantes se 
vieren precisados á buscar refugio ó asilo 
en los ríos, bahías puertos ó dominios de 
la otra, con sus buques, sean mercantes ó 
de guerra, públicos ó particulares, por 
mal tiempo, persecución de piratas ó ene
migos, ó falta de aguada ó provisiones, 
serán recibidos y tratados con humani
dad, dispensándoseles todo favor y pro
tección para reparar sus buques, acopiar 
víveres, y ponerse en situación de conti
nuar su viaje, sin obstáculo ni molestia 
de ningún género, ni pago de derechos 
de puerto ó de cualesquiera otras cargas, 
que los emolumentos del práctico, á no ser 
que los tales buques continúen en el 
puerto más de cuarenta y ocho horas 
contadas desde el momento en que an
claren.

Art. 10. Todos los buques, mercade
rías y efectos pertenecientes á los ciuda
danos de una de las partes contratantes, 
que acaso fueren apresados por piratas, 
bien sea dentro de los límites de su juris
dicción, ó en alta mar, y fueren llevados 
ó hallados en los ríos, radas, bahías, puer
tos ó dominios de la otra, serán entrega- 
dos á sus dueños, probando éstos en la 
forma propia y debida sus derechos ante 
los tribunales competentes; bien enten
dido que el reclamo ha de hacerse dentro

loading, unloading,. and sending ofE their 
ships: they being iu all these cases, to 
be treated as citizens of the country in 
whicli they reside, or at least to be plac
ed on an equality with the subjects or 
citizens of the most favored nation.

Art. 8.—The citizens of neitlier of the 
contracting parties shall be liable to any 
embargo, ñor be detained. with their ves- 
seis, cargoes, merchandise, or eífects, for 
any military expedition, ñor for any 
public or prívate purpose whatever, wi- 
thout allowing to tliose interested an 
cquitable and sufficient indemnification.

Art. 9.—Whenever the citizens of either 
the contracting parties shall be forced to 
seek refuge or asylum in the rivers, 
bays, ports, or dominions of the other 
with their vessels, whetlier merchant or 
of war, public or prívate, through stress 
of weather, pursuit of pirates or enemies, 
or want of provisions or water, they shall 
be received and treated with humanity, 
giving to them all favor and protection 
for repairing their ships, procuring pro
visions, and placing themselves in a si- 
tuation to continué their voyage, witliout 
obstacle or hindraime of any kind, on the 
payment of port fees, or any charges 
other than pilotage, except such vessels 
continué in port longer than forty eight 
hours, counting froin the time they cast 
anchor in port.

Art. 10.—All the sliips, merchandise, 
and eífects, helonging to the citizens of 
one of the contracting parties, whicli 
may be capturad by pirates, wliether 
within the limits of its jurisdiction or 
on the liigh seas, and may be carried or 
found in the rivers, roads, bays, ports, 
or dominions of the other, shall he deli- 
vered up to the owners, they proving in 
due and propor form their rights before 
the competent tribunals; it being well 
understood tliat the claim shall be mado
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del término de un año, por las mismas 
partes ó por sus procuradores, ó por los 
agentes de sus respectivos Gobiernos.

Art. 11. Cuando algún buque perte
neciente á los ciudadanos de cualquiera 
de las partes contratantes naufrague, en
calle ó sufra alguna avería en las costas, 
ó dentro de los dominios de la otra, se le 
dará toda ayuda y protección; del propio 
modo que es uso y costumbre con los bu
ques de la nación en donde suceda la 
avería; permitiéndose descargar el dicho 
buque, si fuere necesario, de sus mercade
rías y efectos, sin exigir por esto ningún 
derecho, impuesto ó contribución de nin
guna especie, á no ser que se destinen á 
la venta ó consumo en el país en cuyo 
puerto se hubieren desembarcado.

' I
Art. 12. Los ciudadanos de cada una 

de las partes contratantes tendrán facul
tad para disponer de sus bienes muebles 
é inmuebles dentro de la jurisdicción de 
la otra, por venta, donación, testamento 
ó de otro m odo; y sus representantes, 
siendo ciudadanos de la otra parte, suce
derán á sus dichos bienes muebles ó in
muebles, sea por testamento ó ab infésta
te, y podrán tomar posesión de ellos, por 
sí personalmente, ó por medio de otros 
que procedan en su nombre, y disponer 
de los mismos á su arbitrio, pagando sólo 
aquellas cargas que en iguales casos estu
vieren obligados á pagar los habitantes 
del país en donde estén los referidos 
bienes.

Art. 13. Ambas partes contratantes se 
comprometen y obligan en toda forma á 
dispensar recíprocamente su protección 
especial á las personas y propiedades de 
los ciudadanos de cada una de ellas, de 
todas profesiones, transeúntes ó habitan
tes en los territorios sujetos á la jurisdic
ción de una y otra, dejándoles abiertos y. 
libres los tribunales de justicia para sus 
recursos judiciales, en los mismos térmi
nos usados y acostumbrados para los na
turales ó ciudadanos del país; para lo

within the term of one year by the 
parties, themselves, their attorneys, or 
agents of their respective goVernments.

Art. 11.—When any vessels belonging 
to the citizens of either of the contract- 
ing parties sliall be wrecked or foundered, 
shall sufEer any damage on the coasts, or 
witihin the dominions of the other, there 
shall be given to them all assistance and 
protection, in the same manner which is 
usual and cnstomary with the vessels of 
the natien where the damage happeus; 
permitting them to unload the said ves- 
sel, if necessary, of its merchandise and 
effects. without exacting for it any duty, 
impost, or contribution whatever, unless 
they may be destined for consumption 
or sale in the country of the port where 
they may have been disembarked.

Art. 12.—The citizens of each of the 
contracting parties shall have power to 
dispose of their personal goods or real 
estáte within the jurisdiction of the 
other, by sale, donation, testament, or 
otherwise ; and their representativos, be- 
ing citizens of the other party, shall 
succeed to their said personal goods or 
real estáte, whether by testament, or ab 
intestato, and they may take possession 
thereof, either by themselves or others 
acting for them, and dispose of the same 
at their will, paying such dnes only as 
the inhabitánts of^the country, wherein 
said goods are, shall be subject to pay 
in like cases.

Art. 13.—Both contracting parties pro
mise and engage formal ly to give their 
special protection to the persons and 
property of the citizens of each other, of 
all occupations, who may be in the terri- 
tories subject to the jurisdiction of one 
or, the other, transient or dwelling there- 
in, leaving open and free to them the 
tribunals of justice for their judicial 
recourse, on the same terms which are 
usual and customary with the natives or 
citizens of the country; for which pur-
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cual podrán gestionar en persona, ó em
plear en la gestión ó defensa de sus dere
chos á los abogados, procuradores, escrí
banos, agentes ó apoderados que juzguen 
convenientes para todos sus litigios; y 
dichos ciudadanos ó agentes tendrán la 
libre facultad de estar presentes en las 
decisiones y sentencias de los tribunales 
en todos los casos que les conciernan ; 
como igualmente al tomarse todas las de
claraciones y pruebas que se ofrezcan en 
los dichos litigios.

Art. 14. Los ciudadanos de la Repú
blica de la Nueva Granada residentes en 
territorio de los Estados Unidos gozarán 
una perfecta é ilimitada libertad de con
ciencia, sin ser molestados, inquietados 
ni perturbados en el ejercicio de su reli
gión en casas privadas ó en las capillas ó 
lugares de adoración designados al efecto, 
con el decoro debido á la Divinidad, y 
respeto á las leyes, usos y costumbres del 
país. También tendrán libertad para en
terrar los ciudadanos de la Nueva Grana
da que mueran en territorio de los Esta
dos Unidos, en los lugares convenientes 
y adecuados, designados y establecidos 
por ellos con acuerdo de las autoridades 
locales, ó en los lugares de sepultura que 
elijan los amigos de los muertos ; y los 
funerales y sepulcros no serán trastorna
dos de modo alguno ni por ningún mo
tivo.

De la misma manera, los ciudadanos de 
los Estados Unidos gozarán en territorio 
de la República de la Nueva Granada 
perfecta é ilimitada libertad de concien
cia, y ejercerán su religión pública ó pri
vadamente en sus mismas habitaciones, ó 
en las capillas ó lugares de adoración 
designados al efecto de conformidad con 
las leyes, usos y costumbres de la Repú-

pose, they may either appear in proper 
person, or employ in the prosecution or 
defence of tlieir riglits sucli advocates, 
solicitors, notaries, agents, and factors as 
they may judge proper in all their triáis 
at law : and such citizens or agents shall 
liave free opportunity to be present at 
the decisions or sentences of the tribu- 
nals, in all cases which máy concern 
them, and evidences which may be exhi- 
bited in the said triáis.

Art. 14.—The citizens of the United 
States residing in the territories of the 
Republic of New Granada shall enjoy 
the most perfect and entire secnrity of 
conscience witliout being annoved, pre- 
vented, or disturhed on account of their 
religious belief. Neither shall they be 
annoyed, molested, or disturhed in the 
proper exercise of their religión in prí
vate houses, or in the chapéis or places 
of worship appointed for that purpose, 
provided that in so doing they observe 
the decorum due to divine worship and 
the respect due the laws, usages, and 
customs of the conntry. Liberty shall 
also be granted to bury the citizens of 
the United States who may die in the 
territories of the Republic of New Gra
nada, in convenient and adequate places, 
to be appointed and established by them- 
selves for that purpose, with the know- 
ledge of the local autliorities, or in such 
other places of sepulture as may be cho- 
sen by the friends of the dcceased ; ñor 
shall the funerals or sepulchres of the 
dead be disturbed in any wise, ñor upon 
any account.

In  like manner, the citizens of New 
Granada shall enjoy within the govern- 
ment and territories of the United States, 
a perfect and unrestrained liberty of 
conscience and of exercising their reli
gión, publicly or privately, tiwhin their 
own dwelling-houses, or in the chapéis 
and places of worship appointed for that 
purpose, agreeably to the laws, usages,
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bliea de la Nueva Granada.
Art. 15.—Será lícito á los ciudadanos

de la República de la Nueva Granada, y 
de los Estados Unidos de América, nave
gar con sus buques con toda seguridad y 
libertad, de cualquier puerto á las plazas 
y lugares de los que son ó fueren en ade
lante enemigos de cualquiera de las dos 
partes contratantes, sin hacerse distinción 
de quiénes son los dueños de las merca
derías que llevan á su bordo. Será igual
mente lícito á los referidos ciudadanos 
navegar con sus buques y mercaderías 
mencionadas, y traficar con la misma li
bertad y seguridad, de los lugares, puer
tos y ensenadas de los eppmigos de ambas 
partes ó de alguna de ellas, sin oposición 
ó molestia de ninguna especie, no sólo 
directamente de los lugares enemigos 
arriba mencionados á los lugares neutros, 
sino también de un lugar perteneciente 
á un enemigo á otro enemigo, ya sea que 
estén bajo la jurisdicción de una sola po
tencia, ó bajo la de diversas. Y  queda 
aquí estipulado, que los buques libres 
hacen libres también á las mercaderías, y 
que se ha de considerar libre y exento 
todo lo que se hallare á bordo de los bu
ques pertenecientes á los ciudadanos de 
cualquiera de las partes contratantes, 
aunque toda la carga ó parte de ella per
tenezca á enemigos de una ú otra, excep
tuados siempre los artículos de contra
bando. Se conviene también del mismo 
modo, en que la misma libertad sea ex
tensiva á las personas que se encuentren 
á bordo de buques libres, con el fin de 
que aunque dichas personas sean enemi
gas de ambas partes ó de alguna de ellas, 
no deban ser extraidas de los dichos bu
ques libres, á menos que sean oficiales ó 
soldados en actual servicio de los enemi
gos; á condición, no obstante, como ex
presamente se conviene, que las estipula
ciones contenidas en el presente artículo, 
por las que se declara que el pabellón 
cubre la propiedad, se entenderán aplica
bles solamente á aquellas potencias que

and customs of the United States.
Art. 15.—It  shall be lawful for the

citizens of the United States of America 
and of the Republic of New Granada to 
sail with tlieir ships, with all manuer of 
liberty and security, no distinction being 
made who are the proprietors of the 
merchandise laden thereon, from any 
port to the places of those who now are 
or liereafter sliall be at enmity with 
either of the contracting parties. I t  shall 
like wise be lawful for the citizens afore- 
said to sail with the ships and merchan
dise before mentioned, and to trade with 
the same liberty and security from the 
places, ports, and havens of those who 
are encimes of both or either party, wi- 
thout any opposition or disturbance wliat- 
soever, not only directily from the pla
ces of the enemy before mentioned to 
neutral places, but also from one place 
belonging to an enemi to another place 
belongiug to an enemy, wether they be 
under the jurisdiction of one power or 
under severa! And it is hereby stipulat- 
ed that free ships shall also give free- 
doin to goods, and that every thing 
which shall be found on board the ships 
belonging to the citizens of either of the 
contracting parties shall be deemed to be 
free and exempt, although the whole 
lading or any part thereof should apper- 
tain to the enemies of either (contraband 
goods being always excepted). I t  is also 
agreed, in like manner, that the same 
liberty shall be extended to persons who 
are on board a free ship, with this eífect, 
that al though they be enemies to both 
or either party, they are not to be taken 
out of that free ship unless they are 
officers and soldiers, and in the actual 
Service of the enemies: provided, how- 
ever, an it is hereby agreed, that the 
stipulation in this article contained, de- 
claring that the flag shall cover the pro- 
those powers only who recognise this 
principie; but if either of the two con- 
perty, shall be understood as aplying to
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reconozcan este principio; pero si alguna 
de las dos partes contratantes estuviere 
en guerra con una tercera, y la otra per
maneciere neutral, la bandera de la neu
tral cubrirá la propiedad de los enemigos, 
cuyo gobierno reconozca este principio, 
y  no de otros.

Art. 16. Se conviene igualmente, que 
en el Caso de que la bandera neutral do 
Una de las partes contratantes proteja las 
propiedades de los enemigos de la otra, 
en virtud de lo estipulado arriba, deberá 
siempre entenderse que las propiedades 
neutrales encontradas á bordo de tales 
buques enemigos, han de tenerse y consi
derarse como propiedades enemigas, y 
como tales estarán sujetas á detención y 
confiscación, exceptuando aquellas pro
piedades que hubieren sido puestas á 
bordo de tales buques antes de la decla
ratoria de la guerra, y aun después, si 
hubieren sido embarcadas en dichos bu
ques sin tener noticia de e lla ; pero las 
partes contratantes convienen en que, pa
sados dos meses después de la declarato
ria de la guerra, sus respectivos ciudada
nos no podrán alegar ignorancia. Por el 
contrario, si la bandera neutral no prote
giere las propiedades enemigas, entonces 
serán libres los efectos y mercaderías de 
la parte neutral embarcadas en buques 
enemigos.

Art. 17: Esta libertad de navegación 
y comercio se extenderá á todo genero 
de mercaderías, exceptuando únicamente 
aquéllas qué se distinguen con el nombre 
de contrabando; y bajo este nombre de 
contrabando ó efectos prohibidos se com
prenderán ’■

1. ° Cañones, morteros, obuses, pedre
ros, trabucos, fusiles, rifles, carabinas, 
pistolas, pieas, espadas, sables, lanzas, chu
zos, alabardas y granadas; bombas, pólvo
ra, inechas, balas, con todas las demás cosas 
correspondientes al uso de estas armas;

2. ° Escudos, casquetes, corazas, cotas 
de malla, fornituras y vestidos hechos en 
forma y á usanza m ilitar;

tracting parties shall be at tvar with a 
third, and the other remains neutral, tlie 
flag of the neutral shall cover the pro- 
perty of enemies whose governments 
acknowledge this principie, and not of 
others.

Art. 16.-ít is líkewíáe agreed, that ín 
the case where the neutral flag of one of 
the contractiug parties shall protect the 
property of the enemies of the other, by 
virtue’of above stipulation, it shall always 
be understood that the neutral pro
perty fonnd on board such enemies’ ves- 
sels shall be lield and considered as ene- 
mies’ property, and as such shall be liable 
to detention and confiscation, except such 
property as was put on board such vessel 
before the declaration of war, or even 
afterwards, if it wére done without the 
knowledge bf i t ; bnt the contracting 
parties agree that two months having 
elapsed after the declaration of war, 
their citizens shall not plead ignorarme 
thereof. On the contrary, if the flag of 
the neutral does not protect the énemies’ 
property, in that case the goods and 
merchandise of the neutral embarked ó n  
such enemies’ ship shall be free,

Art. 17.—This'liberty of navigatíoh 
and commerce shall extend to all kinds of 
merchandise, excepting those only which 
are distinguished by the ñame of con- 
trabdrtd'; and undér this ñame of contra
bando or prohíbited goods, shall be com- 
prehended:

l st. Cannons, mortars, hotvitzefs, swi- 
vels, blunderbusses, muskets, rifles, cara- 
bines, pistóle, pikes, swords, sabres, lanc
es, spears, halberts and grenades; bombs, 
powder, matches, balls, and all other 
thing<belonging to the use of those arms.

2n<1. Bucklers, helmets, breastplates, 
coats of mail, infrantry belts, and clothes 
made up in the form and for the mili- 
tary use.



TRATADOS CON NORTE-AMÉRICA. 65

3. ° Bandoleras y caballos con sus ar- 
neses;

4. ° Y generalmente, toda especie de 
armas é instrumentos de hierro, acero, 
bronce, cobre y otras materias cualesquie
ra manufacturadas, preparadas y forma
das expresamente para hacer la guerra 
por mar ó por tie rra ;

5. ® Los víveres que se introducen á 
una plaza sitiada ó bloqueada.

Art. 18. Todas las demás mercaderías 
y  efectos no comprendidos en los artícu
los de contrabando explícitamente enu
merados y clasificados en el artículo ante
rior, serán tenidos y reputados como 
libres y de lícito y legítimo comercio, de 
modo que podrán ser conducidos y trans
portados de la manera más franca, por 
los ciudadanos de ambas partes contratan
tes, aun á los lugares pertenecientes á 
enemigo, exceptuando sólo aquellas plazas 
que se hallen actualmente sitiadas ó blo
queadas ; y para evitar en el particular 
toda duda, se declaran sitiadas ó bloquea
das solamente aquellas plazas que en la 
actualidad estuvieren atacadas por una 
fuerza de un beligerante capaz de impe
dir la entrada del neutral.

Art. 19. Los artículos de contrabando 
antes enumerados y clasificados, que se 
hallen en un buque destinad© á puerto 
enemigo, estarán sujetos á detención y 
confiscación, dejando libre el resto del 
cargamento y el buque, para que los 
dueños puedan disponer de ellos como lo 
tengan por conveniente. Ningún buque 
de cualquiera de las dos naciones será 
detenido en alta mar por tener á su bor
do artículos de contrabando, siempre que 
el maestre, capitán ó sobrecargo de di
cho buque quiera entregar los artículos 
de contrabando al apresador, á menos que 
la cantidad de dichos artículos sea tan 
grande y de tanto volumen que no pue
dan ser recibidos á bordo del buque apre
sador sin graves inconvenientes; pero en 
éste, y en todos los demás casos de justa 
detención, el buque detenido será cnvia-

I 3rd. Cavalary belts, and liorses with 
their furniture.

4th. And generally all kind of arms 
and instruments of iron, steel, brass, and 
copper, or of any other materials manu- 
factured, prepared, and formed expressly 
to make war by sea or land.

5th. Provisions tliat are importad into 
a besieged or blockaded place.

Art. 18.—All other merchandise and 
things not compreliended in the articles 
of contrabund, explicitly enumerated and 
classified as above, shall be held and con- 
sidered as free, and subjects of free and 
lawful commerce, so that they may be 
carried and transported in the freest 
manner by the citizens of both the con- 
tracting parties, even to places belonging 
to an enemy, excepting tliose places only 
which are at that time besieged or bloc
kaded ; and to avoid all doubt in this 
particular, it is declared, that those pla
ces only are besieged or blockaded, which 
are actual ly attacked by a belligerent 
forcé capable of preventing the entry of 
the neutral.

Art. 19.—The articles of contraband, 
before enumerated and classified, tvhich 
may be found in a vessel bound for an 
enemy’s port, shall be subject to deten- 
tion and confiscation, leaving free the 
rest of the cargo and the ship, that the 
owners may dispose of them as they see 
proper. No vessel of either of the two 
nations shall be detained on the high 
seas on account of liaving on board arti
cles of contraband, whenever the master, 
captain, or supercargo of said vessel will 
deliver up the articles of contraband to 
the captor, unless the quantity of such 
articles be so great and of so large a bulk, 
that they cannot be received on board 
the capturing ship without great incon- 
venience; but in this and all other cases 
of just detention, the vessel detained 
shall be sent to the nearest convenient

9
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do al puerto más inmediato, cómodo y se
guro, para que allí se siga el 'juicio y se 
dicte sentencia conforme á las leyes.

Art. 20. Y por cuanto frecuentemente 
sucede que los buques navegan para un 
puerto ó lugar perteneciente á un enemi
go, sin saber que se baile sitiado, blo
queado ó embestido, se conviene en que 
á todo buque, en tales circunstancias, se 
le pueda hacer retroceder de dicho puer
to ó lugar; pero no será detenido, ni con
fiscada parte alguna de su cargamento, no 
siendo contrabando; á menos qfie después 
de la intimación de semejante bloqueo ó 
embestimiento por el Comandante de las 
fuerzas bloqueadoras, intentare otra vez 
entrar ; pero le será permitido ir á cual
quier otro puerto ó lugar á donde lo tu
viere por conveniente. Ni á buque algu
no que no hubiere entrado en un puerto 
antes de que estuviere sitiado, bloqueado 
ó embestido, se le impedirá salir de él 
con su cargamento ; ni siendo hallad® allí 
después de la rendición y entrega del lu
gar, estarán sujetos á confiscación el tal 
buque ó su cargamento, sino que serán 
restituidos á sus dueños.

Art. 21. Con el objeto de prevenir to
do género de desorden en la visita y reco
nocimiento dolos' buques y cargamentos 
de ambas partes contratantes en alta mar, 
han convenido mutuamente que, siempre 
que un buque nacional de guerra se en
contrare con un neutral de la otra parte 
contratante, el primero permanecerá fue
ra de tiro de cañón, salvo en caso de 
mala mar, y podrá enviar su bote, con 
dos o tres hombres solamente, para veri
ficar el dicho reconocimiento de los pa
peles concernientes á la propiedad y car
ga del buque, sin ocasionarle la menor 
extorsión, violencia ó mal trato, sobre lo 
cual serán responsables con sus personas 
y bienes los Comandantes del dicho bu
que armado. Para este fin, los Comandan
tes de buques armados por cuenta de par
ticulares estarán obligados, antes de reci
bir sus patentes, á dar fianza suficiente

and safe port for trial and judgement 
according to law.

Art. 20.—And whereas it frequently 
happens that vessels sail for a port or 
place belonging to and enemy, without 
knowing that the same is besieged, or 
blockaded, or invested, it is agreed that 
every vessel so circuinstanced may be 
tnrned away from such port or place, 
but shall not be detained, ñor shalí any 
part of her cargo, if not contraband, be 
confiscated, unless, after warning ef such 
blockade or investment from the com- 
manding officer of the blockading forces, 
she shall again attempt to enter; but she 
shall be permitted to go to any other 
port or place she shall think proper. 
Ñor shall any vessel that may have enter- 
ed into sncli port before the same was 
actually besieged, blockaded, or invested 
by the other, be restrained from quitting 
that place with her cargo; ñor if found 
therein after the reduction and surrend- 
er, shall such vessel or her cargo be liable 
to confiscation, but they shall be restor- 
ed to the owners thereof.

Art. 21.—In order to prevent all kind 
of disorder in the visiting and examina- 
tion of the sliips and cargoes of both the 
contracting partiee on the high seas, 
they have agreed mutually, that when- 
ever a national vessel of war, public or 
prívate, shall meet with a neutral of the 
other contracting party, the first shall 
remain out of cannon shot, unless in 
stress of weather, and may send its boat 
with two or three men only, in order to 
execute the said examination of the pa- 
pers concerníng the ownership and cargo 
of the vessel, without causing the least 
extortion, violen ce, or íll treatment, for 
which the commanders of said armed 
sliips shall be responsible with their per
sone and property; for which purpose 
the commanders of prívate armed vessels 
shall, before receíving their commissions, 
give sufficient security to answer for all
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para responder de los perjuicios que pue
dan causar. Y se lia convenido expresa
mente, que en ningún caso se exigirá de 
la parte neutral que vaya á bordo del bu
que reconocedor con el fin de exhibir sus 
papeles, ó para cualquiera otro objeto.

Art. 22. Para evitar toda clase de ve
jamen y abuso en el escrutinio de los pa
peles relativos á la propiedad de los bu
ques pertenecientes á los ciudadanos de 
las dos partes contratantes, éstas han con
venido y convienen, que en caso de que 
una de ellas estuviere en guerra, los bu
ques y bajeles pertenecientes á los ciuda
danos de la otra, deberán proveerse con 
patentes de navegación ó pasaportes en 
que se expresen el nombre, propiedad y 
capacidad del buque, como también el 
nombre y el lugar de la residencia del 
maestre ó Comandante, á fin de que se 
vea que el buque pertenece real y verda
deramente á los ciudadanos de una de las 
partes ; y han convenido igualmente que, 
estando cargados los expresados buques, 
además de las patentes de navegación ó 
pasaportes, irán también provistos de 
certificados que contengan los pormeno
res del cargamento y el lugar de donde 
se hizo á la vela el buque, para que así 
pueda saberse si hay á su bordo algunos 
efectos prohibidos ó de contrabando, 
cuyos certificados serán expedidos en la 
forma acostumbrada, por los empleados 
del lugar de la procedencia del buque, 
sin cuyos requisitos el dicho buque podrá 
ser detenido para que se juzgue por el 
tribunal competente, y podrá ser declara
do buena presa, á menos que se pruebe 
que el defecto proviene de algún acciden
te, y se satisfaga ó subsane con testimo
nios del todo equivalentes.

Art. 23. Se ha convenido, además de 
las estipulaciones anteriores relativas al 
reconocimiento y visita de los buques, 
que se aplicarán únicamente á los que na
veguen sin convoy, que cuando los di
chos buques estuvieren bajo de convoy, 
será suficiente la declaración verbal del

the damages they may coinmit. And it 
is expressly agreed, that the neutral par- 
ty shall in no case be required to go on 
board the examining vessel, for the pur- 
pose of exhibiting her papers, or for any 
other parpóse whatever.

Art. 22.—To avoid all kind of vexa- 
tion and abuse in the examination of the 
papers relating to the ownership of 
the vessels belonging to the citizens of 
the two contracting parties, they have 
agreed, and do hereby agree, that in case 
one of them should be engaged in war, 
the ships and vessels belonging to the 
citizens of the other must be furnished 
with sea letters or passports expressing 
the ñame, propcrty, and bulk of the 
ship, as also the ñame and place of habi- 
tation of the master and commander of 
the said vessel, in order that it may 
thereby appear that the ship really and 
truly belongs to the citizens of one of 
the parties; they liave likewise agreed, 
that wlien such ships have a cargo, they 
shall also be provided, besides the said 
sea letters or passport, with certificates 
containing the several particulars of the 
cargo, and the place wlience the ships 
sailed, so that it may be known whether 
any forbidden or contraband goods are on 
board the same; which certificates shall 
be made out by the officers of the place 
wlience the ship sailed, in the accustom- 
ed form ; without which requisites said 
vessel may be detained, to be adjudged, 
by the competent tribunal, and may be 
declared lawful prize, unles's the said de- 
fect shall be proved, to be owing to 
accident, and shall be satisfied or sup- 
plied by testimony entirely equivalen t.

Art. 23.—It is further agreed, that the 
stipulations above expressed, relative to 
the visiting and examination of vessels, 
shall apply only to those which sail 
without convoy; and vhen said vessels 
shall be under convoy, the verbal decla- 
ration of the convoy’, on bis word of ho-
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Comandante de éste, bajo su palabra de 
honor, de que los buques que se hallan 
bajo su protección pertenecen á la na
ción cuya bandera llevan; y cuando se 
dirijan á un puerto enemigo, que los di
chos buques no tienen á su bordo artículos 
de contrabando.

Art. 24. Se ha convenido además, que 
en todos los casos que ocurran, sólo los 
tribunales establecidos para causas de 
presas en el país á que las presas sean 
conducidas, temarán conocimiento de 
ellas. Y  siempre que tales tribunales de 
una de las partes pronunciaren sentencia 
contra algún buque, ó efectos de propie
dad reclamada por los ciudadanos de la 
otra, la sentencia ó decreto hará mención 
de las razones ó motivos en que aquélla 
6e hubiere fundado, y so franqueará sin 
retardo alguno al Comandante ó agente 
de dicho buque, si lo solicitare, un testi
monio auténtico de la sentencia ó decreto, 
ó de todo el proceso, satisfaciendo por él 
los derechos legales.

Art. 25. Con el fin de disminuir los 
males de la guerra, las dos altas partes 
contratantes convienen además, que, en 
caso de suscitarse desgraciadamente una 
guerra entre, ellas, sólo se llevarán á 
efecto las hostilidades por aquellas perso
nas debidamente autorizadas por el Go
bierno, y por las que estén bajo sus órde
nes, exceptuados los casos de repeler un 
ataque ó invasión, y en defensa de la 
propiedad.

Art. 26. Siempre que una de las partes 
contratantes estuviere empefíada en guerra 
con otro Estado, ningún ciudadano de la 
otra parte contratante aceptará comisión 
ó patente de corso para el objeto de auxi
liar ó cooperar hostilmente con el dicho 
enemigo contra la mencionada parte que 
esté en guerra, bajo la pena de ser tratado 
como pirata.

Art. 27. Si por alguna fatalidad, que 
no puede esperarse, y que Dios no permi- 
mita, las dos partes contratantes se vie
ren empeñadas en guerra una contra otra,

ñor, that the vessels under his protection 
belong to the nation whose flag he car- 
ries, and wlien they may be bound to 
an enemy’s port, that they have no con- 
traband goods on board, shall be sufíi- 
cient.

Art.—24. I t  is further agreed, that, in 
all cases, the established courts for prize 
causes, in the country to which the 
prizes may be conducted, shall alone take 
cognizance of tliem. And wlicnever such 
tribunals of either party shall pronounce 
judgement against any vessel, or goods, 
or property, claimed by the citizens of 
the other party, the sentence or decree 
shall mention the reasons or motives 
upon which the same shall have been 
founded, and an authenticated copy of 
the sentence or decree, and of all the 
proceedings. in the case, shall, if demand- 
ed, be delivered to the commander or 
agent of said vessel, without any delay, 
he paying the legal fees for the same.

Art. 25.—Eor the purpose of lessening 
the evils of war, the two liigh contract- 
ing parties further agree, that in case a 
war sliould unfortunately take place bet- 
w’een tliem, liostilities shall only be car- 
ried on by persons duly commissioned 
by the government, and by those under 
their orders, except in repelling an at- 
tack or invasión, and in the defence of 
property.

Art. 26.—Whenever one of the con- 
tracting parties shall be engaged in war 
with another state, no citizen of the 
other contracting party shall accept a 
commission or letter of marque, for the 
purpose of assisting or cooperating hosti- 
lely with the said enemy ,against the said 
parties so at war, under the pain of be- 
ing treated as a pirate.

Art. 27.—If by any fatality—which 
cannot be expected, and God forbid—the 
two eontracting parties sliould be engag
ed in a war with each other, they have
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lian convenido y convienen desde ahora 
para entonces, que se concederá el térmi
no de seis meses á los comerciantes resi
dentes en las costas y en los puertos de 
entrambas, y el término de un año á los 
que habitan en el interior, para arreglar 
sus negocios y trasportar sus efectos á don
de quieran, dándoles el salvo-conducto 
necesario que les sirva de suficiente pro
tección hasta que lleguen al puerto desig
nado. Los ciudadanos dedicados á cuales
quiera otras ocupaciones, que se hallaren 
establecidos en los territorios ó dominios 
de la Nueva Granada ó de los Estados 
Unidos, serán respetados y mantenidos 
en el pleno goce de su libertad personal 
y  de sus propiedades, á menos que su 
particular conducta les haga desmerecer 
esta protección que las partes contratan
tes se comprometen á prestarles por con
sideraciones de humanidad.

Art. 28. Ni las deudas contraídas por 
los individuos de una nación en favor 
de los individuos de la otra, ni las acciones 
ó cantidades que puedan tener en los fon
dos públicos ó particulares, serán jamás 
confiscadas ó secuestradas en ningún caso 
de guerra ó desavenencia nacional.

Art. 29. Deseando ambas partes contra
tantes evitar toda desigualdad en lo relati
vo á sus comunicaciones públicas y su co
rrespondencia oficial, han convenido y con
vienen en conceder á sus Enviados, Minis
tros y Agentes públicos los mismos favores 
inmunidades y exenciones que gozan ó 
gozaren los de las naciones más favoreci
das ; bien entendido que cualesquiera fa
vores, inmunidades o privilegios que la 
Nueva Granada o los Estados Unidos ten
gan por conveniente otorgar á los Envia
dos, Ministros y Agentes diplomáticos de 
otras potencias, se harán por el mismo he
dió extensivos á los de una y otra de las 
partes contratantes.

Art. 30. Para hacer más efectiva la 
protección que la Nueva Granada y los 
Estados Unidos de América dispensarán 
en adelante á la navegación y comercio

agreed, and do agree now for them, that 
there shall be allowed the term. of six 
months to the merchants residing on the 
coasts and in the ports of each other, 
and the term of one year to those who 
dwell in the interior, to arrange their 
business and transport their effeets wher- 
ever they please, giving to them the 
safe conduct necessary for it, which may 
serve as a sufficient protection until they 
arrive at the designated port. The citi- 
zens, of all other occupations, who may 
be established in the territories or domi- 
nions of the United States or of New 
Granada, shall be respected, and maintain- 
ed in the full enjoyment of their perso
nal liberty and property, unless their 
particular conduct shall cause them to 
forfeít this protection, which, in conside- 
ration of humanity, the contracting par- 
ties engage to give them.

Art. 28.—Neither the debts due from 
individuáis of the one nation to indivi
duáis of the other, ñor shares, ñor monoy 
which they may have in public funds, 
ñor in public or prívate banks, shall ever, 
in any event of war or of national dife
rente, be sequestered or confiscated.

Art. 29.—Both the contracting parties 
being desirous of avoiding all inequality 
in relation to their public Communica
tions and official intercourse, have agreed, 
and dd agree, to grant to the envoys, 
ministers, and other public agents, the 
same favors, immunities, and exemptions 
which those of the most favored nations 
do or shall enjoy; it being understood 
that whatever favors, immunities, or pri- 
vileges the United States of America or 
the Republic of New Granada, may find 
it proper to give to the ministers and pu
blic agents of any other power, shall by 
the samé act, be extended to those of 
each of the contracting parties.

Art. 30.—To make more eífectual the 
protection which the United States and 
the Republic of New Granada shall 
afford in future to the navigation and
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de los ciudadanos de una y otra, convienen 
en recibir y admitir Cónsules y Vice
cónsules en todos los puertos abiertos al 
comercio extran jero, quienes gozarán en 
ellos de todos los derechos, prerogativas é 
inmunidades de los Cónsules y Vicecón
sules de la Nación más favorecida.; que
dando, no obstante, en libertad cada una 
de las partes contratantes para exceptuar 
aquellos puertos y lugares en que la admi
sión y residencia de tales Cónsules pueda 
no parecer conveniente.

Art. 31. Para que los Cónsules y Vice
cónsules de las dos partes contratantes pue
dan gozar de los derechos, prerogativas é 
inmunidades que les corresponden por su 
carácter público, antes de entrar en el 
ejercicio de sus funciones, presentarán su 
comisión ó patente, en la forma debida, al 
Gobierno respecto del cual estén acredi
tados ; y habiendo obtenido su exequátur, 
serán reputados y considerados como tales 
por todas las autoridades, magistrados y 
habitantes del distrito consular en que 
residan.

Art. 32. Se ha convenido igualmente, 
que los Cónsules, sus Secretarios, oficiales 
y personas agregadas al servicio de los Con
sulados (no siendo estas personas ciudada
nos del país en donde el Cónsul reside) es
tarán exentos de todo servicio público, y 
también de toda especie de pechos, im
puestos y contribuciones, exceptuando 
aquellas que estén obligadas á pagar por 
razón de comercio ó propiedad, y á las 
cuales están sujetos los ciudadanos y ha
bitantes naturales y estranjeros en el país 
en que residen, quedando en todo lo de
más sometidos á las leyes de los respecti
vos Estados. Los archivos y papeles de los 
Consulados serán respetados inviolable
mente, y bajo ningún pretexto los ocupa
rá Magistrado alguno, ni tendrá en ellos 
ninguna intervención.

Art. 33. Los dichos Cónsules tendrán 
facultad para requerir el auxilio de las 
autoridades locales para la prisión, deten-

commerce of the citizens of each other, 
they agree to receive and admit Consuls 
and Vice-consuls in all the ports open to 
foreing commerce, who shall enjoy in 
them all the rights, prerogatives, and 
immunities of the Consuls and Vice-con
suls of the most favored nation; each 
contracting party, however, remaining at 
liberty to except those ports and places 
in which the admission and residence of 
such Consuls may not seem convenient.

Art. 31.—In order that the Consuls and 
Vice-consuls of the two - contracting par- 
ties may enjoy the rights, prerogatives, 
and immunities which belong to them 
by their public cliaracter, they shall, 
hefore entering on the exercise of their 
functions, exhibit their commission or 
patent, in due form, to the government 
to which they are accredited; and, having 
obtained their exequátur, they shall be 
held and considered as such by all the 
autliorities, magistrates, and inhabitants 
of the consular district in which they 
reside.

Art. 32.—It is likewise agreed, that 
the Consuls, their Secretaries, officers, 
and persons attached to the Service of 
Consuls, they not being citizens of the 
country in which the Consuls resides, 
shall be exempt from all public Service; 
and also from all kind of taxes, imposts, 
and contributions, except those which 
they shall be obliged to pay on account 
of commerce or their property, to which 
the citizens and inhabitants, native and 
foreing, of the country in which they 
reside are subject, being in everytliing 
besides snbjet to the laws of the respec
tive States. The archives and papers of 
the Consulates shall be respected inviola- 
bly, and under no pretext, whatever, 
shall any magistrate seize, or, in any 
way, interfere with them.

Art. 33. The said Consuls shall have 
power to require the assistance of the 
autliorities of the country for the arrest,
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ción y custodia de los desertores de bu
ques, públicos y particulares, de su res
pectivo país; y con este objeto, es dirigi
rán á los tribunales, jueces y empleados 
competentes, y reclamarán por escrito los 
dichos desertores, probando con la pre
sentación de los registros de los buques, 
del rol de la tripulación y de otros docu
mentos públicos, que aquellos hombres 
hacían parte de las dichas tripulaciones ; 
y á virtud de esta demanda, así probada 
(exceptuando no obstante el caso en que 
se probare por otros testimonios lo 
contrario), no se rehusará la entrega. 
Aprehendidos dichos desertores, serán 
puestos á disposicifm de los mencionados 
Cónsules, y podrán ser depositados en 
las cárceles públicas, á solicitud y á  ex
pensas de los que los reclamen para ser 
enviados á los buques á que correspon
dían, ó á otros de la misma Nación. Pero 
si no fueren remitidos dentro de dos 
meses, contados desde el día de su arres
to, serán puestos en libertad, y no volve
rán á ser presos por la misma causa.

Art. 34. Con el objeto de proteger más 
eficazmente su comercio y navegación, las 
dos partes contratantes convienen aquí en 
formar, luégo que las circunstancias lo 
permitan, una convención consular que 
declare más especialmente las atribucio
nes é inmunidades de los Cónsules y 
Vicecónsules de las partes respectivas.

Art. 35.. La República de la Nueva 
Granada y los Estados Unidos de Améri
ca, deseando hacer tan duraderas cuanto 
sea posible las relaciones que han de esta
blecerse entre las dos partes en virtud del 
presente tratado, han declarado solemne
mente y convienen en los puntos si
guientes:

1.? Para mejor inteligencia de los 
artículos precedentes, han estipulado y 
estipulan las altas partes contratantes: 
que los ciudadanos, buques y mercancías 
de los Estados Unidos disfrutarán en los 
puertos de la Nueva Granada, inclusos

detention, and custody of deserters from 
the public and prívate vessels of their 
country; and for that purpose they shall 
address tliemselves to the Consuls, jud- 
ges, and ofíicers competent, and shall 
demand in writing the said deserters, 
proving by an exhibition of the registers 
of the vessels, or ship’s roll, or other 
public documents, that those men were 
part of the said crews; and on this de
mand so proved (saving, however, where 
the contrary is proved by other testimo
nies), the delivery shal not be refused. 
Such deserters, when arrested, shall be 
put at the disposal of the said Consuls, 
and may be put in the public prisons, a t 
the request and expense of those who 
reclaim them, to be sent to the ships to 
which they belonged, or to others of the 
same nation. But if they be not sent 
back within two rnonths, to be counted 
from the day of their arrest, they shall 
be set at liberty, an shall be no more 
arrested for the same cause.

Art. 34.—For the purpose of more 
effectually protecting their commerce 
and navigation, the two contracting par- 
ties do hereby agree to form, as soon 
hereafter as circumstances wíll permit, a 
consular convention, which shall declare 
specially the powers and immunities of 
the Consuls and Vice-consuls of the res
pective parties.

Art. 35.—The United States of Ameri
ca and the Republic of New Granada 
desiring to make as durable as possible 
the relations which are to be established 
between the two parties by virtue of this 
treaty, liave declared solemnly, and do 
agree to the following points:

l st. For the better understandinv ofc5

the preceding articles, it is, and has been 
stipulated, between the high contracting 
parties, that the citizens, vessels, and 
merchandise of the United States shall 
enjoy in the ports of New Granada,
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los de la parte del territorio granadino 
generalmente denominado Istmo de Pa- 
namá, desde su arranque en el extremo 
del Sur hasta la frontera de Costa-Rica, 
todas las franquicias, privilegios é inmu
nidades, en lo relativo á comercio y nave
gación, de que ahora gocen y en lo sucesivo 
gozaren los ciudadanos granadinos, sus 
buques y mercancías ; y que esta iguab 
dad de favores se hará extensiva á los 
pasajeros, correspondencia y mercancías 
de los Estados Unidos que transiten al 
través de dicho territorio de un mar á 
otro. El Gobierno de la Nueva Granada 
garantiza al Gobierno de los Estados Uni
dos que el derecho de vía ó tránsito al 
través del Istmo de Panamá, por cuales
quiera medios de comunicación que ahora 
existan © en lo sucesivo puedan abrirse, 
estará franco y expedito para los ciuda
danos y el Gobierno de los Estados Uni
dos, y para el transporte de cualesquiera 
artículos, de productos, manufacturas ó 
mercancías de lícito comercio, pertene
cientes á ciudadanos de los Estados Uni
dos : que no se impondrán ni cobrarán á 
los ciudadanos de los Estados Unidos, ni 
á sus mercancías de lícito comercio, otras 
cargas ó peajes, á su paso por cualquier 
camino ó canal que pueda hacerse por el 
Gobierno de la Nueva Granada ó con su 
autoridad, sino los que en semejantes cir
cunstancias se impongan ó cobren á los 
ciudadanos granadinos; que cualesquiera 
de estos productos, manufacturas ó mer
cancías pertenecientes á ciudadanos de 
los Estados Unidos, que pasen en cual
quiera dirección del un mar al otro, con el 
objeto de exportarse á cualquier otro país 
extranjero, no estarán sujetos á derecho 
alguno de importación; y si lo hubieren 
pagado, deberá reembolsarse al verificar
se la exportación ; y que los ciudadanos 
de los Estados Unidos, al pasar así por 
el dicho Istmo, no estarán sujetos á 
otros derechos, peajes ó impuestos de 
cualquiera clase, sino aquellos á que estu
vieren sujetos los ciudadanos naturales.

including those of the part of the Gra^ 
nadian territory generally denominated 
Isthmus o f Panamá, from its Southern-* 
most extremity until the boundary of 
Costa-Rica, all the exeinptions, privile- 
ges and immnnities, conserning com- 
merce and navigation, whieh are now or 
may hereafter be enjoyed by Granadian 
citizens, their vessels, and merchandise } 
and that this equality of favors shall be 
made to extend to the passengers, cor- 
respondence, and merchandise of the 
United States, ir. their transit across the 
said territory, from one sea to the other, 
The government of New Granada gua
ranaes to the government of the United 
States that the right of way or transit 
across the Isthmus of Pa/namá, upon 
any modes of communication that now 
exist, or that may be hereafter construct-* 
ed, shall be open and free to the govern- 
ment and citizens of the United States ;• 
and for the transportaron of any articles 
of produce, manufactures, or merchan
dise, of lawfnl commerce, belonging to 
the citizens of the United States; that no 
other tolls or charges shall be levied or 
collected upon the citizens of the Unit- 
ed States, or their said merchandise, 
thus passing over any road or canal that 
may be made by the government of New 
Granada, or by the authority of the 
same, than is under like circumstances, 
levied upon and collected from the Gra
nadian citizens; that any laWTful produce, 
manufactures, or merchandise belonging 
to citizens of the United States, thna 
passing from one sea to the other, in 
either direction, for the purpose of ex-
portation to any other foreign country, 
shall not be liable to auy import duties 
whatever; or having paid such duties, 
they shall be entitled to drawback, upon 
they exportation: ñor shall the citizens 
óf the United States be liable to any 
duties, tolls, or charges of any kind to 
which native citizens are not subjected 
for thus passing the said isthmus. And,
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Para seguridad del goce tranquilo y cons
tante de estas ventajas, y en especial 
compensación de ellas y de los favores 
adquiridos según los artículos 4.°, 5.° y 
6.° de este Tratado, los Estados Unidos 
garantizan positiva y eficazmente á la 
Nueva Granada, por la presente esti
pulación, la perfecta neutralidad del yá 
mencionado Istmo, con la mira de que 
en ningún tiempo, existiendo este Tratado, 
sea interrumpido ni embarazado el libre 
tránsito de uno á otro mar ; y por con
siguiente, garantizan de la misma manera 
los derechos de soberanía y propiedad 
que la Nueva Granada tiene y posee 
sobre dicho territorio.

2. ° El presente Tratado permanecerá 
en plena fuerza y vigor por el térmi
no de veinte años, contados desde el 
día del canje de las ratificaciones; y des
de el mismo día cesará de tener efecto el 
Tratado concluido entre Colombia y los 
Estados Unidos el 3 de Octubre de 1824, 
no obstante lo dispuesto en el primer 
punto de su artículo 31.

3. ° Sin embargo de lo antedicho, si 
doce meses antes de espirar el término 
de veinte años estipulados arriba, ningu
na de las partes contratantes notificare á 
la otra su intención de reformar alguno 
ó todos los artículos de este Tratado, con
tinuará siendo obligatorio dicho Tratado 
para ambas partes más allá de los citados 
veinte años, hasta doce meses después de 
que una de las partes notifique su in
tención de proceder á la reforma.

4. ° Si alguno ó algunos de los ciuda
danos de una ú otra parte infringieren 
alguno de los artículos contenidos en el 
presente tratado, dichos ciudadanos serán 
por ello personalmente responsables, y 
no se interrumpirá, en su consecuencia, la 
armonía y buena correspondencia entre las 
dos naciones, comprometiéndose cada una 
á no proteger de modo alguno al ofen
sor, ni á sancionar semejante violación.

in order to secure to themselves the 
tranquil and constant enjoyment of these 
advantages, and as an special compen- 
sation for the said advantages and for 
the favors they have acquired by the 4th, 
5th, and 6th articles of this treaty the 
United States guaranties positively and 
efficaciously to New Granada by the pre- 
sent stipulation, the perfect neutrality of 
the before mentioned isthmus, with the 
view that the free transit from the one 
to the other sea, may not be interrupted 
or embarrassed to any future time wliile 
this treaty exists; and in consequence, 
the United States also guaranties in the 
same manner, the rights of sovereingty 
and property wliich New Granada has 
and possesses over the said territo ry ;

2. nd The present treaty shall remain 
in full forcé and vigor for the term of 
twentyyears, from the of day the ex- 
change of the ratifications; and, from the 
same day, the treaty that was concluded 
between the United States and Colombia, 
on the 3rd of October 1824, shall cease to 
have effect, notwithstanding whatwas dis- 
posed in the first point of its 31.8t article.

3. rd Notwithstanding the foregoing if 
neither party notifies to the other its in- 
tention of reforming any of, or all, the 
articles of this treaty twelve months 
before the expiration of the twenty 
years stipulated above, the said treaty 
shall continué binding on botli parties, 
beyond the said twenty years, until twelve 
months from the time that one 'of the 
parties notifies its intention of proceed- 
ing to a reform.

4. th If any one or more of the citizens 
of either party shall infringe any of the 
articles of this treaty, snch citizens shall 
be held personally responsible for the 
same, and the harmony and good corres- 
pondence between the two nations shall 
not be interrupted thereby; eacli party 
engaging in no way to protect the offend- 
er, or sanction snch violation.

10
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5. ° Si desgraciadamente algunos de los 
artículos contenidos en el presente Trata
do fueren en alguna otra manera violados 
6 infringidos, se estipula expresamente: 
que ninguna de las dos partes contratan
tes ordenará ó autorizará actos algunos 
de represalia, ni declarará la guerra con
tra la otra por queja de injurias ó perjui
cios hasta que la parte que se considere 
ofendida haya previamente presentado á 
la otra una exposición de dichos perjuicios 
ó injurias, apoyada con pruebas compe
tentes, exigiendo justicia y satisfacción, y 
esto haya sido negado con violación de 
las leyes y del Derecho internacional.

6. ° Cualquiera ventaja especial y seña
lada que la una ó la otra potencia reporte 
de las estipulaciones anteriores, es y debe 
entenderse siempre en virtud y como 
compensación de las obligaciones que aca
ban de con traer y quedan especificadas 
en el número primero de este artículo.

Art. 36. El presente Tratado de paz, 
amistad, comercio y navegación, será apro
bado y ratificado por el Presidente de la 
República de la Nueva Granada con acuer
do y consentimiento del Congreso de la mis
ma ; y por el Presidente de los Estados 
Unidos de América, con acuerdo y con
sentimiento del Senado de los mismos; y 
las ratificaciones serán canjeadas en la 
ciudad de Washington dentro de diez y 
ocho meses contados desde el día de la fir
ma, ó antes, si fuere posible.

En fe de lo cual, nosotros, los Plenipo
tenciarios de la República de la Nueva 
Granada y de los Estados Unidos de Amé
rica, hemos firmado y sellado las presen
tes en la ciudad de Bogotá, el día doce de 
Diciembre en el año de Nuestro Señor 
mil ochocientos cuarenta y seis.

(L. S.) M. M. Mallakino.

(L. S.) B. A. Bidlack.

5th. Tf unfortunately auy of the ar- 
ticles contained in this treaty sliould be 
violated or infringed in any way what- 
ever, it is expressly stipulated that nei- 
tlier of the two contracting parties shall 
ordain or authorize any acts of reprisal, 
ñor shall declare war against the other 
on complaints of injuries or damages, 
until the said party considering it self 
ofended shall liave laid before the other 
a statement of such in juries or damages, 
verified by competent prooís, demand- 
ing justice and satisfaction, and the 
same shall have been denied, inviolation 
of the laws and of international right.

6.th Any special or remarkable advan- 
tage that one or the other power may 
enjoy from the foregoing stipulations, 
are, and ought to be, always understood 
in virtue and a¡»n compensation of the 
obligations they have just contracted, 
and which have been especified in the 
first number of this article.

Art. 36.—The present treaty of peace, 
amity, commerce and navigation shall be 
approved and rat.ified by the President 
of the United States, by and with the 
advice and consent of the Senate the- 
reo f; and by the President of the Ropu- 
blic of New Granada, with the consent 
and approbation of the Congress of the 
same; and the ratifications shall be ex- 
changed in the city of Washington, wi- 
thin eighteen months from the date of 
the signature thereof, or sooner, if pos- 
sible.

In faith whereof, we, the Plenipoten- 
tiaries of the United ' States of America, 
and of the Republic of New Granada, 
have sígned and sealed these presents in 
the city of Bogotá, on the twelfth day 
of december, in the year of our Lord 
one thousand eight hundred and for- 
ty-six.

(L. S.) B. A. Bidiack.

(L. S.) M. M. Mallaetxo.
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ARTÍCULO ADICIONAL.

Las Repúblicas de la Nueva Granada 
y de los Estados Unidos tendrán y admi
tirán como buques nacionales de una ú 
otra, todos aquéllos que estdjt provistos 
de una patente del respectivo Gobierno, 
expedida conforme á las leyes del país.

El presente artículo adiéional tendrá 
la misma fuerza y validez que si se hu
biera insertado, palabra por palabra, en el 
Tratado firmado hoy ; será ratificado, y 
las ratificaciones serán canjeadas, en el 
mismo tiempo.

En testimonio de lo cual, los respecti
vos Plenipotenciarios lo han firmado y 
sellado con sus sellos.

Dado en la ciudad de Bogotá, el día 
doce de Diciembre en el año de Nuestro 
Señor mil ochocientos cuarenta y seis.

( L. S .) M. M. Mallaeino.
(L. S .) B. A. Bidlak.

ACTA DE CANJE.
DE LAS RATIFICACIONES DEL TRATADO 

GENERAL DE PAZ, AMISTAD, NAVEGACION Y 
COMERCIO ENTRE LA REPÚBLICA DE LA 

NUEVA GRANADA Y LOS ESTADOS UNIDOS
DE AMÉRICA.

Los infrascritos, habiéndose reunido 
con el objeto de canjear las ratificaciones 
del Tratado general de paz, amistad, nave
gación y comercio entre la República de 
la Nueva Granada y los Estados Unidos 
de América, y el artículo adicional unido 
á él, firmados en Bogotá el día doce de 
Diciembre de mil ochocientos cuarenta y 
seis, y habiendo sido cuidadosamente leí
dos y examinados dichos instrumentos, se 
verificó el canje el día de hoy, en la forma 
acostumbrada.

En fe de lo cual firmaron la presente 
acta de canje y pusieron en ella sus sellos, 
en la ciudad de Washington, el día diez 
de Junio de mil ochocientos cuarenta y 
ocho.

(L . S .) P . A. H ereán.
(L. S. ) J ames Buchanan.

ADDITIONAL ARTICLE.

The Republics of the United States 
and of New Granada will hold and ad- 
mit as national ships of one or the other, 
all those that shall be provided by the 
respective government with a patent is- 
sued according to its laws.

The present additional article shall 
have the same forcé and validity as if it 
were inserted, word for word, in the 
treaty signed this day. I t  shall be rati- 
fied, and the ratifications shall be ex- 
changed at the same time.

In witness whereof, the respective 
Plenipotentiaries have signed the same, 
and have affixed thereto their seáis.

Done in the city of Bogotá, on the 
twelfth day of December, in the year of 
our Lord one thousand eight hundred 
and forty-six.

(L. S.) B. A. Bidlack.
(L. S.) M. M. Mallarino.

ACT OP EXOHANGE
OF THE RATIFICATIONS OF THE GENERAL  
TREATY OF PEACE, AMITY, NAVIGATION  
A N D  COMMERCE BETWEEN THE UNITED  
STATES OF AMERICA A N D  THE REPUBLIO OF 

NEW  GRANADA.

The undersigued having met together 
for the purpose of exchanging the ratifi
cations of the general treaty of peace, 
amity, navigation and commerce between 
the United States of America and 
the Republic of New Granada, and the 
additional article thereto, signed at Bo
gotá on the 12.th day of December, 1846; 
and the respective ratifications of the 
said instruments having been carefully 
perusued and compared, th« said exchange 
took place in the usual form.

In  witness whereof, they have signed 
the present certifícate of exchange, and 
have afixed thereto their seáis.

Done at Washington, on the tenth 
day of June, in the year 1848.

(L. S.) J ames Buchanan.
(L. S.) P. A. B errá n .
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C O N V E N C I O N ,

de 10 de Septiembre de 1857, sobre pago de recla
maciones provenientes de los sucesos del 15 de Abril 

de 1856, en Panamá.

Los Estados Unidos de América y la 
República de la Nueva Granada, desean
do arreglar las reclamaciones de ciudada
nos de dichos Estados contra la Nueva 
Granada y estrechar la buena inteligen
cia que felizmente subsiste entre las dos 
Repúblicas, han nombrado con tal objeto 
y conferido plenos poderes, respectiva
mente :

El Presidente de los Estados Unidos á 
Lewis Cass, Secretario de Estado de los 
Estados Unidos, y el Presidente de la 
Nueva Granada al General Pedro A. 
Herrán, Enviado Extraordinario y Minis
tro Plenipotenciario de la República en 
les Estados Unidos; quienes, después de 
haberse cambiado sus plenos poderes y 
de hallarlos en buena y debida forma, 
han convenido en los artículos siguientes :

Art. l.°  Todas las reclamaciones dé- 
parte de ciudadanos de los Estados Uni
dos, corporaciones, compañías ó particula
res, contra el Gobierno de la Nueva Gra
nada, que han sido presentadas, antes de 
la fecha de esta Convención, al Departa
mento de Estado en Washington, ó al Mi
nistro de los Estados Unidos en Bogotá, 
especialmente las provenientes de daños 
causados en el motín que ocurrió en Pa
namá el 15 de Abril de 1856, por los 
cuales dicho Gobierno de la Nueva Gra
nada reconoce su responsabilidad, deriva
da del atributo y la obligación que tiene 
de conservar paz y buen orden en aque
lla vía interoceánica, serán sometidas á 
una comisión compuesta de dos indivi
duos, uno de los cuales será nombrado por 
el Gobierno de los Estados Unidos, y el 
otro por el Gobierno de la Nueva Grana
da. En caso de muerte, ausencia ó incapa
cidad de uno de los comisionados, ó de 
que por cualquiera otro motivo deje ó> cese 
de obrar, el Gobierno de los Estados ü n i-

C O T S rV B lT T IO T S r

of tbe 1 0 . September, 1857, relating to the pay- 
ments for reclamations arising out of tha events 

of Panamá on tha 15.th April, 1856.

The United States of America and the 
Republic of New Granada desiring to 
adjust the claims of citizens of said Sta
tes against New Granada and to cement 
the good understanding which happily 
subsists between the two República have, 
for that purpose, appointed and confer- 
red full powers, respectively, to w it:

The President of the United States 
upon Lewis Cass, Secretary of State of 
the United States, and the President of 
New Granada upon General Pedro A. 
Herrán, Envoy Extraordinary and Mi- 
nistcr Plenipotentiary of that Republic 
in the United States, who, after exchang- 
ing their full powers, which were 
found in good and proper forra, have 
agreed to the following articles:

Art. 1.—All claims on the part of Cor- 
poratíons, Companies, or individuáis, ci
tizens of the United States, upon the Go
vernment of New Granada, which have 
been presented, prior to the Signature of 
this Convention, either to the Department 
of State at Washington, or to the Minister 
of the United States at Bogotá, and es- 
pecially those for damages which were 
caused by the ri.ot-at Panamá on the 
15th April, 1856, for which the said 
Government of New Granada acknow- 
ledges its liability, arising out of its 
privilege and obligation to preserve peace 
and good order along the transit route, 
shall be referred to a board of Com- 
missioners, consisting of two members, 
one of whom shall be appointed by the 
Government of the United States and 
one by the Government of New Grana
da. In  case of the death, absence or in- 
capacity of either Commissioner, or in 
the event of either Commissioner omit- 
ting or ceasing to act, the Government of
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dos, ó el de la Nueva Granada, respecti
vamente, ó el Ministro del último en los 
Estados Unidos, bajo la dirección de su 
Gobierno, procederá inmediatamente á 
llenar la vacante ocasionada.

Los comisionados, nombrados según se 
ha expresado, se reunirán en la ciudad de 
Washington dentro del término de noven
ta días contados desde el canje de las 
ratificaciones de esta Convención; y antes 
de proceder á sus trabajos liarán y suscri
birán un solemne juramento de examinar 
cuidadosamente y fallar con imparciali
dad, y en equidad y justicia, sobre todas 
las reclamaciones que les sean presentadas 
con arreglo á las disposiciones de esta 
convención, por el Gobierno de los Esta- 
tados Unidos; y dicho juramento se hará 
constar en el registro de sus trabajos.

Los comisionados procederán en segui
da á nombrar un Árbitro para que decida 
en el caso ó en los casos en que no pue
dan ponerse de acuerdo; y si no se con
vienen en esta elección, dicho Árbitro 
será nombrado por el Ministro de Prusia 
en los Estados Unidos, al cual las dos altas 
partes contratantes invitarán á hacer este 
nombramiento, y cuya elección será para 
ambas conclusiva.

A rt- 2.° Nombrado el Árbitro, los comi
sionados procederán á examinar y califi
car las reclamaciones que conforme á las 
disposiciones de esta convención les sean 
presentadas por el Gobierno de los Estados 
Unidos, juntamente con las pruebas que 
se les pasen en apoyo de dichas reclama
ciones ; y oirán, si fuere necesario, á una 
persona de parte de cada Gobierno en el 
examen de cada reclamación. Cada Go
bierno suministrará, á petición de cual
quiera de los comisionados, los documen
tos que estén en su poder y que los 
comisionados crean importantes para la 
justa calificación de alguna ó algunas de 
las reclamaciones presentadas.

En los casos en que la comisión deter
mine conceder indemnización, fijará la 
cantidad que se haya de pagar, tomando

the United States or that of New Grana
da, respectively, or the Minister of the 
latter in the United States acting by its 
direction, shall forthwith proceed to fill 
the vacancy thus occasioned.

The Commissioners, so named, shall 
meet in the city of Washington within 
ninety days from the exchange of the 
ratifications of this Convention, and be- 
fore proceeding to business, shall make 
and subscribe a solemn oath that they 
will carefully examine and impartiallv 
decide, according to justice and équity 
upon all the claims laid before them, un
der the provisions of this Convention, 
by the Government of the United States. 
And such oath shall be entered on the 
record of their proceedings.

The Commissioners sha'.l them proceed 
to ñame an Arbitrator or Umpire to de
cide upon any case or cases on wliich 
they may differ in opinión. And if they 
cannot agree in the selection, the Umpire 
shall be appointed by the Minister of 
Prussia to the United States, whom the 
two contrating parties shall invite to 
make such appointment and whose se 
lection shall be conclusive on botli parties.

Art. 2.—The Arbitrators being appoint
ed, the commissioners shall proceed to 
examine and determine the claims which 
may be presented to them, under the 
provisions of this Convention, by the 
gobernment of the United States, toge- 
ther with the evidence submitted in sup- 
port of them, and shall hear, jf required, 
one person in behalf of each government 
on every sepárate claims. Each govern
ment shall furnish, upon request of 
either of the commissioners, such papers 
in its possession as the commissioners 
may deem important to the just determi- 
nation of any claims presented to them.

In  cases where they agree to award an 
indemnity, they shall determine the 
amount to be paid, háving due regard,
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en consideración, respecto de las reclama
ciones provenientes del motín de Panamá 
del 15 de Abril de 1856, los daños sufri
dos por muertes, heridas, robos ó destruc
ción de propiedades. En los casos en que 
los dos comisionados no puedan ponerse 
de acuerdo, los puntos de discordancia 
serán sometidos al Árbitro, ante el cual 
cada uno de ellos podrá ser oído, y cuya 
decisión será final.

Al t. 3.° Los comisionados expedirán 
certificados de las sumas que deban pa
garse, en virtud de sus fallos, á los recla
mantes, y el total monto de dichas sumas 
será pagado al Gobierno de los Estados 
Unidos, en Vashington, en cantidades 
iguales semi-anuales, debiendo hacerse el 
primer pago á los seis meses del término 
de la comisión, y completarse todo el pago 
dentro de ocho años contados desde la 
misma fecha. Cada una de las cantidades 
decretadas ganará interés de seis por cien
to (pagadero también por semestres), desde 
el día en que se pronuncie el fallo res
pectivo. Para hacer estos pagos, el Go
bierno de la Nueva Granada destina espe
cialmente la mitad de la cantidad que 
debe recibir de la Compañía del Ferrocarril 
de Panamá por cuenta de correos inter
oceánicos, en virtud del artículo trigésimo 
del contrato entre la República de la 
Nueva Granada y dicha Compañía, cele
brado en 15 de Abril de 1850 y aprobado 
el 4 de Junio del mismo año;- y la mitad 
de los dividendos que le han de corres
ponder de las utilidades netas de dicho 
camino, con arreglo á lo dispuesto en el
artículo quincuagésimo-quinto del mismo 
contrato; pero si estos fondos resultaren 
insuficientes para hacer los pagos según 
queda estipulado, la Nueva Granada pro
veerá otros medios para aquel objeto.

Art. 4.° La comisión creada por esta 
convención terminará sus funciones á los 
nueve meses contados desde el día de su 
instalación inclusive; llevará un registro 
exacto de sus trabajos, y podrá nombrar 
un Secretario que le ayude en el curso 
de ellos.

in claims which liave grown on of the 
riot of Panamá of April 15tb, 1856, to 
damages suffered through death wounds, 
robberies, or destruction of property. In 
cases where they cannot agree the sub- 
jects of difference shall be referred to the 
Umpire, before whom each of the com- 
missioners may be heard, and whose 
decisión shall be final.

Art. 3.—The commissioners shall issue 
certificates of the sums to be paid, by 
virtue of their awards, to the claimants, 
and the aggregate amount of said sums 
shall be paid to the government of the 
United States at Washington in equal 
semiannual payments, the first payment 
to be made six months from the termi- 
nation of the commission, and the whole 
payment to be completed within eight 
years from the same date; and each of 
said sums shall bear interest (also paga
ble semi-anually) at the rate of six for 
cent per annum from the day on which 
the awards respectively shall have been 
decreed. So meet these payments the 
government of New Granada hereby 
specially appropiates one half of the 
compensation which may accrue to it 
from the Panamá Railroad Oompany in 
lien of postages, by virtue of the thir- 
tieth article of the contract between the 
Republic of New Granada and said Com- 
pany, made April 15th 1850, and approv- 
ed June 4th 1850, and, also, one half of 
the dividends which it may receive from 
the net profits of said road, as provided 
in the fifty fifth article of the same con
tract; but if these funds should prove 
insufficient to make tlio payments as 
above stipulated, New Granada will pro-
vide other means for that purpose.

Art. 4.—The commission, herein pro
vided, shall termínate its labors in nine 
months from and including the day of 
its organization, shall keep an accurate 
record of its proceedings, and may ap- 
point a secretary toassist in the transaction 
of its business.
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Art. 5.° Los trabajos de esta comisión 
serán finales y conclusivos respecto de 
todas las reclamaciones que le sean pre
sentadas, y sus fallos serán un completo 
descargo para la Nueva Granada por to
das las reclamaciones de ciudadanos de 
los Estados Unidos contra aquella Repú
blica que hayan podido tener origen an
tes de la fecha de esta convención.

Art. 6.° Cada Gobierno costeará su 
respectivo comisionado ; pero el Arbitro 
y los gastos accidentales de la comisión 
serán pagados por mitad por ambas Re
públicas.

Art. 7.° Por cuanto los Estados Uni
dos pueden desear tomar en compra ó 
arrendamiento una porción de terreno en 
una de las islas de la bahía de Panamá, 
para establecer en ella un depósito de 
carbón, el Gobierno de la Nueva Grana
da, queriendo favorecer en esto los deseos 
de una Nación amiga, concede á los Esta
dos Unidos el privilegio de comprar ó 
arrendar dicha porción de terreno, que 
no exceda de cien acres ingleses de ex
tensión, en la cual los Estados Unidos 
puedan hacer embarcaderos, muelles y 
cualesquiera construcciones que sean ne
cesarias para el goce de este privilegio 
con el objeto mencionado; y mientras 
los Estados Unidos ocupen dicho terreno, 
no se exigirán contribuciones de ninguna 
especie sobre él, ni sobre los muelles, em
barcaderos y demás construcciones en él 
erigidas, ni sobre la propiedad de los Es
tados Unidos que esté empleada ó depo
sitada allí.

Pero queda entendido y expresamente 
estipulado que la concesión anterior no 
menguará ni afectará en manera alguna 
la soberanía territorial de la República 
de la Nueva Granada sobre la porción de 
terreno tomada, según se ha expresado, 
en compra ó arrendamiento.

Art. 8.° La presente convención será 
ratificada, y las ratificaciones serán can-

Art. 5.—The proceedings of this com- 
mission shall be final and conclusive 
with respect to all the claims before it 
and its awards shall be a full discharge 
to New Granada of all claims of citizens 
of the United States against that Republic 
which may have accrued prior to the 
signature of this Convention.

Art. 6.—Each government shall pay 
its own coinmissioners; but the Umpire, 
as well as the incidental expenses of the 
commissions, shall be paid, one half by 
the United States, and the other half by 
New Granada.

Art. 7.—Whereas the United States 
may desire to purchase or lease a pieee 
of ground upon one of the islands in 
the Bay of Panamá for a Goal Depot, the 
government of New Granada, willing to 
promete in this matter, the wishes of a 
friendly nation, concedes to the United 
States the privilege of purchasing or leas
ing such a piece of ground, not exceed- 
ing one liundred English acres in ex- 
tent, whereon the United States may 
erect wharves, piers, and any buildings 
which may be necessary for the enjoy- 
ment of the same for the above mentioned 
purpose, and white the said land is held 
by the United States, no tax of any kind 

• shall be bored thereon, ñor upon the 
wharves, piers or other buildings crected 
thereon, ñor upon the property of the 
United States employed or deposited 
tliere.

But it is understood and expressly sti- 
pulated, that the aforesaid concession is 
in no respect to impair or affect the 
territorial sovereingty of the Republic of 
New Granada over the land s® purchased 
or leased.

Art. 8.—The present Convention shall 
be ratified and the ratifícations exchang-



80 TRATADOS CON NORTE—AMERICA.

jeadas en Washington dentro de nueve 
meses contados desde esta fecha, ó antes 
si fuere posible.

En fe de lo cual, nosotros los respecti
vos Plenipotenciarios hemos firmado esta 
Convención y sellado con nuestros sellos 
particulares.

Dada en Washington, el día diez de 
Septiembre del año de Nuestro Señor mil 
ochocientos cincuenta y siete.

(L. S.) P. A. H eeeáx.

(L. S.) Lewis Cass.

ed in Washington, within nine months 
after the date hereof, or sooner if pos- 
sible.

In facth whereof, we the respective 
Plenipotenciaries have signed this Con- 
vention, and have hereunto set our seáis.

Done at Washington this tenth day of 
September, in the year of our Lord one 
thousand eigth hundred and fifty seven. 

(L. S.) Lewis Cass.

(L. S.) P. A. H eerán.

N ota.— Esta Convención fué aprobada, ratificada y canjeada, con las si
guientes modificaciones :

El artículo l.° fue acordado en estos términos :
Art. l.° Todas las reclamaciones de parte de ciudadanos de los Estados Uni

dos, Corporaciones, Compañías ó particulares, contra el Gobierno de la Nueva 
Granada, que /¿wóúwi sido presentados antes del día l.° de Septiembre de 1859, &c.

El artículo 7.° fué suprimido.
El artículo -8.° quedó redactado así:
Art. 8.° Esta Convención será ratificada, y las ratificaciones canjeadas dentro de 

nueve meses, contados desde éste 8 de Marzo de 1859.
Y con las siguientes aclaraciones:
1.a Es entendido que la obligación que tiene la Nueva Granada de mantener paz 

y buen orden en la ruta interoceánica del Istmo de Panamá, de que habla el artículo l.° 
de la Convención, es la misma que obliga á todas las naciones á que mantengan paz 
y orden dentro de sulterritorios, de conformidad con los principios generales del 
Derecho de, Gentes y con los Tratados públicos que hayan celebrado ; y

,2.a Toda vez que en el texto español se encuentre la palabra árbitro, se enten
derá como árbitro, arbitrador, amigable componedor (arbiter, arbitrator, friendly 
compounder), de conformidad con el texto inglés.

ACTA DE CANJE.

Nosotros, los abajo firmados, Rafael Pombo, Encargado de Negocios ad ínterim  
de la Confederación Granadina, y Lewis Cass, Secretario de Estado de los Estados Uni
dos, habiéndonos reunido con el objeto de canjear las ratificaciones de una Conven
ción entre los Estados Unidos de América y la República de la Nueva Granada, 
que se celebró y se firmó en Washington el 10 de Septiembre de 1857; y habiéndose 
cotejado escrupulosamente las ratificaciones respectivas de dicha convención, y ha-
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liándose éstas conformes entre sí y con el original, excepto las palabras siguientes en 
la ratificación de la Confederación Granadina, que comienzan al pie de la página 1.3, 
á saber:

Art. 2 °  El Pode? Ejecutivo queda autorizado para hacer todos los gastos direc
tos é indirectos que presuponga el cumplimiento y resultados del preinserto arreglo, 
incluso el de los abogados, levantamiento y publicación de documentos, y demás piezas 
necesarias á la comprobación de los hechos.

Art. 3.° El comisionado que nombre el Poder Ejecutivo será considerado con 
carácter público diplomático; y á su juicio se le dará el Secretario y Oficial ó escri
bientes que sean necesarios, con las asignaciones señaladas á los empleados del cuerpo 
diplomático.

Art. 4.° Si el Gobierno de los Estados Unidos conviniere en las modificaciones 
hechas al preinserto Tratado, el Poder Ejecutivo lo mandará canjear, con las ratifi
caciones dadas por el Congreso, aun cuando se haya concluido el término de nueve 
meses estipulado en el convenio para este efecto.

Y en atención á que dichos artículos no afectan en manera alguna las disposi
ciones de dicho Tratado, siendo como simplemente son, actos de la legislación domés
tica de parte de la Confederación Gran adina, que no implican obligación recíproca 
de parte de los Estados Unidos, se ha verificado dicho canje hoy en la forma debida. 

En te de lo cual, nosotros los abajo firmados, hemos suscrito la presente acta
de canje sellándola con nuestro sello respectivo.

Hecha en Washington, hoy 5 de Noviembre de 1860.

(L. S.) . R afael P ombo. (L. S.) Lewis Cass.

C O N V E N C I O N  A A X JIO IO 3 S T A L

de 10 de Septiembre de 1857, sobre pago de recla
maciones.

Por cuanto una Convención para el 
arreglo de reclamaciones se celebró en
tre la República de la Nueva Granada y 
los Estados Unidos de América, en la ciu
dad de Washington, el 10 de Septiembre 
de 1857, cuya Convención, como se en
mendó después por las partes contratan
tes, fué proclamada por el Presidente de 
los Estados Unidos el 8 de Noviembre 
de 1860;

Y, por cuanto la Comisión mixta orga
nizada de acuerdo con la autorización 
conferida por la Convención yá mencio
nada, dejó de decidir, por circunstan
cias insuperables, las reclamaciones que 
se le presentaren, según sus disposiciones, 
dentro del término á que sus procedi-

TOMf» TI.

A D D I T I O N A L  C O I T V E T T T I O I S r

of the 10.th September, 1857, relating to thel 
payments for reclamations,

Whereas a Convention for the adjust- 
ment of claims was concluded between 
the United States of America and the 
Republic of New Granada in the city of 
Washington, on the 10.th September 1857, 
wich Convention as afterwards amended 
by the contracting partios was proclaimed 
by the President of the United States on 
the 8.th November 1860 ;

And whereas the Joint Commission or- 
ganized under the authority conferred 
by the preceding mentioned Convention 
did fail, by reason of uncontrollable cir- 
cumstances to decide all the claims laid be- 
fore them under its provisions, within the

T 1
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mientos estaban limitados por el artículo 
4.° de la misma;

Y, por cuanto los Estados Unidos de 
Colombia, que representan la extinguida 
República de la Nueva Granada, y los 
Estados Unidos de América, desean que 
se extienda el tiempo que se fijó original
mente para la duración de la comisión, 
para que pueda admitir el examen y la 
decisión de aquellas reclamaciones que se 
presentaron á la Comisión mixta yá men
cionada, pero que no fueron decididas por 
ella,- han nombrado con este objeto Pleni
potenciarios para que convengan en el me
jor medio de llevarlo á cabo, á saber: 
el Presidente de los Estados Unidos de 
Colombia al señor Manuel Murillo, En
viado Extraordinario y Ministro Pleni
potenciario de los Estados Unidos de Co
lombia, y el Presidente de los Estados 
Unidos de América á William H. Seward, 
Secretario de Estado de los Estados 
Unidos de América;

Quienes, después de cambiar sus ple
nos poderes, han convenido en lo si
guiente :

Art. l.°  Las altas partes contratantes 
convienen en que el tiempo limitado en 
la Convención yá mencionada para la ter
minación de la Comisión, se extienda por 
un período que no sea mayor de nueve 
meses, contado desde el canje de las rati
ficaciones de esta Convención ; bien en
tendido que nada de lo contenido en este 
artículo de ninguna manera altera las 
disposiciones de la Convención yá men
cionada ; y que las partes contratantes 
nombrarán de nuevo comisionados, y un 
árbitro se elegirá también de nuevo, en 
los términos y con los deberes y los pode
res que se expresan respectivamente en 
dicha Convención anterior.

Art. 2.° La presente Convención será 
ratificada, y las ratificaciones serán canjea
das en Washington, tan pronto como sea 
posible.

En testimonio de lo cual, los respecti
vos Plenipotenciarios hemos firmado esta

time to which their proceedings were li- 
mited by the 4.th Article thereof;

The United States of America and the 
United States of Colombia—the latter re- 
presenting the late Republic of New Gra
nada—are desirous that the time originally 
fixed for the duration of the Commis- 
sion should be so extended as to admit 
the examination and adjnstment of sucli 
claims as were presented to but not set- 
tled by the Joint Commission aforesaid, 
tand to this end have named Plenipoten- 
tiaries to agree upon the best inode of 
accomplishing this object—that is to say, 
the President of the United States of 
America, William H. Seward, Secretary 
of State of the United States of America, 
and the President of the United States 
of Colombia, señor Manuel Murillo, En
voy Extraordinary and Minister Plenipo- 
tentiary of the United States of Co
lombia ;

Who'.having exchanged their full Po- 
wers, have agreed as follows :

Art. l.°—The high contracting parties 
agree that the time limited in the Con- 
vention above referred to for the termi- 
nation of the Commission shall be extend
ed for a period not exceeding nine months 
from the exchange of ratifications of 
this Convention, it being agreed that 
noting in this Article contained, shall 
in any otherwise alter the provisions of 
the Convention above referred to ; and 
that the Contracting parties shall appoint 
Commissioners anew, and an Umpire 
shall be chosen anew, in the manner, and 
with the duties and powers respectively 
expressed in the said former Convention.

Art. 2.°—The present Convention shall 
be ratified and the ratifications shall be 
exchanged at Washington as soon as pos- 
sible.

In  witness whereof, the respectives 
plenipotentiaries have signed the same,
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Convención, y sellado con nuestros sellos.
Hecha en Washington, el décimo día 

de Febrero del año del Señor de mil ocho
cientos sesenta y cuatro.

(L. S.) M. Mükillo.
(L. S). W illiam H. Sewaed.

and have herennto affixed their seáis. 
Done at Washington this tenth day of

February, in tlie year of our Lord one 
thousand eight hundred and sixty four.

(L. S.) W illiam H. Sewakd.
(L. S.) M. M ükillo.

ACTA DE CAHJE.

Habiéndonos reunido, nosotros los abajo firmados, Eustorgio Salgar, Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de los Estados Unidos de Colombia, y 
William Hunter, Secretario de Estado de los Estados Unidos en ejercicio, provistos 
ambos de plenos poderes especiales, los cuales hallamos en buena y debida forma, 
con el objeto de canjear las ratificaciones de la Convención celebrada entre los Es
tados Unidos de Colombia y los Estados Unidos de América el día 10 de Febrero 
de 1864, adicional á la de 10 de Septiembre 1857, y habiendo cotejado escrupulosa
mente las ratificaciones respectivas de dicha Convención, las hallamos conformes en 
un todo entre sí y con el original. Dicho canje se ha verificado hoy, según uso y 
costumbre.

En fe de lo cual hemos firmado la presente acta de canje, y la hemos sellado 
con nuestros respectivos sellos.

Hecha en Washington el día diez y nueve de Agosto del año de mil ocho
cientos sesenta y cinco.

(L. S.) ( Firm ado) E. Salgar.
(L. S.) ( Firm ado) W. H untek.
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T R A T A D O ,  de 3 de Octubre de 1823, de amistad, unión, liga y confederación entre Colombia 
y Méjico,

En el nombre de Dios, Soberano Gobernador del Universo,
El Gobierno de la República de Colom

bia por una parte, y por ©tra el de la Na
ción Mejicana, animados de los más since
ros deseos de terminar las calamidades de 
la presente guerra á que se han visto 
provocados por el Gobierno de S. M. C. 
el Rey de España; decididos á emplear 
todos sus recursos y fuerzas marítimas y 
terrestres para sostener eficazmente su 
libertad é independencia, y deseosos de 
que esta liga sea general entre todos los 
Estados de la América antes española, 
para que, unidos, fuertes y poderosos, sos
tengan en común la causa de su indepen
dencia, que es el objeto primario de la 
actual contienda; han nombrado Plenipo
tenciarios para discutir, arreglar y concluir 
un tratado de unión, liga y confederación; 
á saber: S. E. el Libertador Presidente de 
Colombia, al honorable señor Miguel de 
Santamaría, Ministro Plenipotenciario y 
Enviado Extraordinario de esta República 
cerca del Gobierno de Méjico; y el Supre
mo Gobierno de la Nación Mejicana, al 
Excelentísimo señor don Lucas Alamán, 
Secretario interino del Estado y del Des
pacho de Relaciones Exteriores é Interio
res ; los cuales, después de haber canjeado 
sus plenos poderes, y halládolos en buena y 
debida forma, han convenido en los ar
tículos siguientes:

Art. l.° La República de Colombia y 
la Nación Mejicana se unen, ligan y con
federan desde ahora para siempre, en paz 
y guerra, para sostener con su influjo y 
fuerzas marítimas y terrestres, en cuanto 
lo permitan las circunstancias, su indepen

dencia de la Nación española y de cualquie
ra otra dominación extranjera, y asegurar, 
después de reconocida aquélla, su mutua 
prosperidad, la mejor armonía y buena 
correspondencia, así entre los pueblos, 
súbditos y ciudadanos de ambos Estados, 
como con las demás potencias con quienes 
deben entrar en relaciones.

Art. 2.° La República de Colombia y 
la Nación Mejicana se prometen por tanto 
y contraen espontáneamente un Pacto 
perpetuo de alianza íntima y amistad firme 
y constante para su defensa común, obli
gándose á socorrerse mutuamente, y á 
rechazar en común todo ataque ó invasión 
que pueda de alguna manera amenazar la 
seguridad de su independencia y libertad, 
su bien recíproco y general y  su tranquili
dad interior, siempre que para este ultimo 
caso preceda requerimiento por uno ú  otro 
de ambos Gobiernos legítimamente esta
blecidos.

Art. 3.° A fin de concurrir á los objetos 
indicados en el artículo anterior, las partes 
contratantes se comprometen á auxiliarse 
recíprocamente con el número de fuerzas 
terrestres que se acuerde por convenios 
particulares, según lo exijan las circuns
tancias, y mientras dure la necesidad ó 
conveniencia de ellas.

Art. 4.° La marina nacional de ambas 
partes, cualquiera que sea, estará asimismo 
dispuesta al cumplimiento de las prece
dentes estipulaciones.

Art. 5.° En los casos repentinos de 
mutuo auxilio, ambas partes podrán obrar 
hostilmente con todas sus fuerzas dispo
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nibles en los territorios de la dependencia 
de una ú otra, siempre que las circunstan
cias del momento no den lugar á ponerse 
de acuerdo ambos Gobiernos. Pero la par
te que así obrare, deberá cumplir y hacer 
cumplir los estatutos, ordenanzas y leyes 
del Estado respectivo, en cuanto lo per
mitan las mismas circunstancias, y hacer 
respetar y obedecer su Gobierno. Los 
gastos que se hubieren impendido en estas 
operaciones se liquidarán por convenios 
separados y se abonarán nn aflo después de 
la conclusión de la presente guerra.

Art. 6.° Ambas partes contratantes se 
obligan á prestar cuantos auxilios estén á 
su alcance á los bajeles de guerra y mer
cantes que llegaren á los puertos do su 
pertenencia por causa de avería, Ó cual
quier otro motivo; y como tal podrán care
narse, repararse, hacer víveres, armarse, 
aumentar su armamento y sus tripulacio
nes hasta el estado de poder continuar sus 
viajes ó cruceros, á expensas del Estado ó 
particulares á quienes correspondan.

Art. V.° A  fin de cortar los abusos es
candalosos que puedan causar en alta mar 
los corsarios armados por cuenta de los 
particulares, en perjuicio del comercio 
nacional y el de los neutrales, convienen 
ambas partes en hacer extensiva la juris
dicción de sus juzgados ó cortes marítimas 
á los corsarios que navegan bajo el pabe
llón de una y otra, y sus presas indistinta
mente, siempre que no puedan navegar 
fácilmente hasta los puertos de su proce
dencia, ó que haya indicios de haber 
cometido excesos contra el comercio de las 
naciones neutrales/ con quienes ambos 
Estados desean cultivar la mejor armonía 
y buena inteligencia.

Art. 8.° Ambas partes se garantizan 
mutuamente la integridad de sus territo
rios en el mismo pie en que se hallaban 
antes de la presénte guerra, reconociendo 
igualmente por partes integrantes de una 
y otra nación todas las provincias que, 
aunque gobernadas anteriormente por au

toridad del todo independiente de la de 
los antiguos vireinatos de Méjico y Nue
va Granada, se hayan convenido ó se 
convinieren de un modo legítimo en for
mar un solo cuerpo de nación con ellos.

Art. 9.° La demarcación especificada de 
todas y cada una de las partes que compo
nen la integridad expresada en el artículo 
precedente, se hará por espresa declaración 
y mutuo reconocimiento de ambas partes, 
luégo que el próximo Congreso Constitu
yente Mejicano haya decretado la Consti
tución de la Nación.

Art. 10. S i por desgracia, se interrum
piere la tranquilidad interior en alguna 
parte de los Estados mencionados, por 
hombres turbulentos, sediciosos y  enemigos 
de los Gobiernos legítimamente constitui
dos por él voto de los pueblos,, libre, quieta 
y pacificamente expresado en virtud de sus 
leyes, amibas partes se comprometen solem
ne y  formalmente á hacer causa común 
contra ellos, auxiliándose mutuamente con 
cuantos medios estén en su poder hasta 
lograr el restablecimiento del orden y  del 
imperio de sus leyes, en los términos y  
bajo las condiciones expresadas en los 
artículos 2.° y 5.°

Art. 11. Toda persona que, subleván
dose, hiciere armas contra uno ú otro 
Gobierno, establecidos por los modos legí
timos expresados en él artículo anterior, y  

fugándose déla justicia, fuere  encontrada 
en él territorio de alguna de las partes 
contratantes, será entregada, y  remitida á 
disposición del Gobierno que tiene cono
cimiento del delito, y  en cuya jurisdicción  
déba ser juzgada, luégo qué la parte ofen
dida haga su reclamación en form a. Los 
desertores de los ejércitos y fuerzas nava
les de una y otra parte serán comprendidos 
en este artículo.

Art. 12. Para estrechar más los vínculos 
que deben unir en lo venidero á ambos 
Estados, y allanar cualquiera dificultad que 
pueda presentarse é interrumpir de algún 
modo su buena correspondencia y armonía,
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se formará una Asamblea compuesta de 
dos Plenipotenciarios por cada parte, en 
los mismos términos y con las mismas 
formalidades que en conformidad de los 
usos establecidos deben observarse para 
el nombramiento de los Ministros de igual 
clase cerca de los Gobiernos de las nacio
nes extranjeras.

Art. 13. Ambas partes se obligan á 
interponer sus buenos oficios con los Go
biernos de los demás Estados de la Améri
ca antes española, para entrar en este pacto 
de unión, liga y confederación perpetua.

Art. 14. Luégo que se baya consegui
do este grande ó importante objeto, se 
reunirá una Asamblea general de los Esta
dos americanos, compuesta de sus P leni
potenciarios, con el encargo de cimentar 
de un modo más sólido y estable las 
relaciones íntimas que deben existir entre 
todos y cada uno de ellos, y que les sirva 
de consejo en los grandes conflictos, de 
punto de contacto en los peligros comunes, 
de fiel intérprete de sus tratados públicos 
cuando ocurran dificultades, y de juez ár
bitro y conciliador en sus disputas y 
diferencias.

Art. 15. Siendo el Istmo de Panamá 
una parte integrante de Colombia, y el 
punto más adecuado para aquella augusta 
reunión, esta República se compromete 
gustosamente á prestar á los Plenipoten
ciarios que compongan la Asamblea do 
los Estados americanos todos los auxilios 
que demanda la hospitalidad entre pue
blos hermanos, y el carácter sagrado é 
inviolable de sus personas.

Art. 16. La Nación Mejicana contrae 
desde ahora igual obligación, siempre que 
por los acontecimientos de la guerra, ó 
por el consentimiento de la mayoría de los 
Estados americanos, se reúna la expresada 
Asamblea en el territorio de su dependen
cia, en los mismos términos en que se ha 
comprometido la República de Colombia 
en el artículo anterior, así con respecto al 
Istmo de Panamá, como de cualquier otro

punto de su jurisdicción que se crea á 
propósito para este interesantísimo fin, 
por su posición central entre los Estados 
del Norte y del Mediodía de estaAmérica 
antes española.

Art. 1?. Este pacto de unión, liga y 
confederación perpetua no interrumpirá 
en manera alguna el ejercicio de la sobe
ranía nacional de cada una de las partes 
contratantes, así por lo quo mira á sus 
leyes, y el establecimiento y forma de sus 
Gobiernos respectivos, como con respecto 
á sus relaciones con las demás naciones 
extranjeras. Pero se obligan expresa é 
irrevocablemente áno  acceder álas de
mandas de indemnización, tributos ó exac
ciones que el Gobierno español pueda 
entablar por la pérdida de su antigua 
supremacía sobre estos países, ó cualquiera 
otra nación en nombre y representación 
suya, ni entrar en tratado alguno con 
España ni otra nación en perjuicio y 
menoscabo de nuestra independencia, 
sosteniendo en todas ocasiones y lugares 
sus intereses recíprocos con la dignidad y 
energía propias de naciones libres é inde
pendientes, amigas, hermanas y confe
deradas.

Art. 18. Este Tratado de amistad, liga y 
confederación perpetua, será ratificado 
por el Gobierno de la Nación Mejicana 
en el término de dos meses, contados 
desde la fecha, y por el de la República 
de Colombia tan prontamente como pue
da obtener el consentimiento y aproba
ción del Congreso, en observancia de lo 
dispuesto en el artículo 18, sección 2.a de 
la Constitución de la República. Las 
ratificaciones serán canjeadas sin demora 
y en el término que permite la distancia 
que separa á ambos Gobiernos.

En fe de lo cual, los mencionados Ple
nipotenciarios han firmado esta Conven
ción, y sellado con los sellos respectivos.

Hecho en la ciudad de Méjico, á 3 de
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Octubre de 1823, 13.° de la independen
cia de Colombia y 3.° de la de Méjico.

(L. S.) Miguel Santamaría.

(L S .) Lucas A-laman.

N ota.—Este Tratado fué ratificado por am
bas partes contratantes, exceptuando todo el 
artículo 10, la parte del 2.° desde y su tran
quilidad  hasta el fin, la parte del 11 desde el 
principio hasta en form a, y las palabras juez 
árbitro del artículo 14; y las [ratificaciones 
fueron canjeadas conformes en la  ciudad de 
Méjico, el dia 2 de Septiembre de 1825.
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C O N V E N C I O N ,  de 23 de Diciembre de 1834, entre la llueva Granada y Venezuela, 
aceptada por el Ecuador, sobre reconocimiento y división de los créditos activos y pasivos de Oolombia.

(Léase en la página 27 de este libro).

C O N V E N C I O N ,  de 16 de Noviembre de 1838, entre la Nueva Granada, Venezuela y 
Ecuador, sobre liquidación y cobro de las acreencias colombianas.

(Léase en la página 33 de este libro)?***'

C O N V E N C I O N  P O S T A L ,  de 24 de Noviembre de 1838, entre la Nueva Granada, 
el Ecuador y Venezuela.

(Léase en la página 34 de este libro).

T R A T A D O ,  de 23 de Julio de 1842, de amistad, comercio y navegación 
entre la Nueva Granada y Venezuela.

Existiendo establecidas desde mucho 
tiempo atrás, entre las Repúblicas de la 
Nueva Granada y de Venezuela, estrechas 
é importantes relaciones, así políticas 
como mercantiles, cuya conservación y 
aumento interesan en gran manera á uno 
y otro país, han considerado necesario 
arreglarlas y afianzarlas, sobre bases sóli
das, por medio de un Tratado de amistad, 
comercio y navegación.

Con tan laudable objeto, el Presidente 
de la Nueva Granada confirió plenos po
deres á Lino de Pombo, Enviado Extra
ordinario y Ministro Plenipotenciario de 
dicha República cerca del Gobierno de 
Venezuela, y el Presidente de Venezuela 
á Juan José Romero, Plenipotenciario 
especial; quienes, después de haberlos 
canjeado, encontrándolos en debida for

ma, han convenido en los artículos si
guientes :

Art. l.°  Habrá paz permanente é in
violable, amistad sincera, y corresponden
cia íntima, igual y perfecta, entre la Re
pública de la Nueva Granada y la Repú
blica de Venezuela, en toda la extensión 
de sus territorios y posesiones, y entre 
sus pueblos y Gobiernos respectivamente.

Art. 2.° Los dos Gobiernos se compro
meten á abrir tan pronto como fuere 
posible, dentro del término de cuatro 
.años contados desde hoy, una nueva ne
gociación para la exacta determinación y 
reconocimiento de los límites territoriales 
entre ambas Repúblicas, y su demarcación 
en el terreno por medio de comisionados 
especiales.

Art. 3.° A  fin de facilitar la adminis-
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tración de justicia, y precaver contesta
ciones y reclamaciones que pudieran tur
bar de alguna manera la buena corres
pondencia y amistad entre las dos Repú
blicas, lian convenido y convienen las 
partes contratantes en devolverse recípro
camente los reos de incendio, de envene
namiento, de falsificación, de rapto, de 
estupro violento, de piratería, de hurto ó 
robo, de homicidio, heridas ó contusiones 
graves con premeditación, alevosía, ven
taja, ó con cualquiera circunstancia espe
cial de atrocidad; los desertores del ejér
cito y de la marina, los deudores al erario 
público, y los deudores alzados ó fraudu
lentos á particulares, que so refugiaren 
de la una á la otra República. Para tal 
devolución se entenderán entre sí los juz
gados ó tribunales por medio de requisi
torios, con especificación de la prueba, ó 
principio de prueba, que por las leyes del 
país en que haya ocurrido el hecho ó el 
delito sea suficiente á justificar el arresto 
y enjuiciamiento, y en caso necesario 
ocurrirán el uno al otro los dos Gobiernos, 
exigiendo la extradición del reo. En 
cuanto á los asilados por delitos puramen
te políticos, el Gobierno á quien interese 
podrá exigir que sean alejados de las 
provincias fronterizas, ó á una distancia 
de más de treinta leguas de la frontera.

Art. i.°  Si por desgracia llegaren á 
interrumpirse en algún tiempo las rela
ciones de amistad y buena corresponden
cia que felizmente existen hoy entre las 
des Repúblicas, y que se procura hacer 
duraderas por el presente Tratado, las 
altas partes contratantes se comprometen 
solemnemente á no apelar jamás al dolo
roso recurso de las armas antes de haber 
agotado el de la negociación, exigiéndose 
y dándose explicaciones sobre los agravios 
que la una juzgue haber recibido de la 
otra, ó sobre las diferencias que entre 
ellas se susciten, y hasta que se niegue 
expresamente la debida satisfacción des
pués de que una potencia amiga y neutral, 
escogida por árbitro, haya decidido en

vista de los alegatos ó exposición de mo
tivos, y de las contestaciones de la una y 
de la otra parte, sobre la justicia de la 
demanda.

Art. 5.° Habrá entre las dos Repúbli
c a s  contratantes recíproca libertad de 
comercio y navegación. Los ciudadanos 
de cualquiera de ellas podrán frecuentar 
libremente todas las costas y territorios 
de la.otra, traficar y residir en ellos, y 
manejar por sí ó por medio de sus agentes 
sus propios negocios; entrar con sus bu
ques y cargamentos en los puertos, radas, 
bahías y ríos abiertos al comercio extran
jero, y salir de ellos, sin obstáculo ni 
impedimento; y  gozarán, al efecto, de la 
misma seguridad y protección que los 
naturales del país en que trafiquen ó resi
dan, sometiéndose, en el uso del derecho 
de. entrada, tráfico y residencia, á las le
yes, decretos y reglamentos que rijan, 
concernientes al orden público y al co
mercio.

Art. 6.° Los buques granadinos que 
arriben á los puertos de Venezuela car
gados ó en lastre, y, recíprocamente, los 
buques venezolanos que arriben á los 
puertos de la Nueva Granada cargados ó 
en lastre, serán tratados y considerados 
á su entrada, durante su permanencia y 
á la salida, como buques nacionales pro
cedentes del mismo lugar, para el cobro 
de los derechos de tonelada, anclaje, pilo
taje, fanal y cualesquiera otros de puerto, 
bien sea que se exijan por el Gobierno ó 
por las autoridades municipales ó locales; 
como también en cuanto á las obvenciones 
ó emolumentos de los empleados públicos.

Art. 7.° Todos los efectos y mercade
rías cuya importación sea ó fuere permi
tida en Venezuela en buques venezolanos, 
podrán también importarse en buques 
granadinos, sin pagar otros ó más altos 
derechos de cualquiera especie ó denomi
nación, nacionales, municipales ó locales, 
que los que debieran pagar los mismos 
efectos ó mercaderías, si la importación 
se hiciese en buques venezolanos. Y recb
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proeamente, todos los efectos y mercade
rías cuya importación sea ó fuere permi
tida en la Nueva Granada en buques 
granadinos, podrán también importarse 
en buques venezolanos, sin pagar otros ó 
más altos derechos de cualquiera especie 
ó denominación, nacionales, municipales 
ó locales, que los que debieran pagar ios 
mismos efectos ó mercaderías si la im
portación se hiciese en buques granadinos. 
Lo estipulado en este artículo no contra
dice ni reforma las leyes y  reglamentos 
que rijan ó rigieren en cualquiera de las 
dos Repúblicas con respecto al comercio 
costanero ó de cabotaje, ni servirá de 
embarazo para los arreglos, restricciones 
ó franquicias que quisieren dictar, impo
ner ó conceder en lo sucesivo.

Art. 8,° Para mejor inteligencia de los 
tres artículos precedentes, se conviene 
por ambas partes en que serán reputados 
como buques granadinos ó venezolanos 
aquéllos que por construcción ó por na
cionalización, conforme á las leyes de la 
respectiva República, sean propiedad de 
sus ciudadanos, cualquiera que fuere su 
tripulación ; y que las estipulaciones de 
dichos artículos son y se entienden apli
cables á los buques de ambas Repúblicas 
y sus cargamentos, que arriben á los puer
tos de una y otra, sea que los buques 
procedan de los puertos de la República 
á que pertenecen, ó de los de cualquiera 
otra nación extranjera.

Art. 9.° Todos los efectos y mercade
rías cuya exportación sea ó fuere permi
tida en los puertos de Venezuela en bu
ques venezolanos, podrán también expor
tarse en buques granadinos, sin pagar 
otros ó más altos derechos de cualquiera 
especie ó denominación, nacionales, mu
nicipales ó locales, que los que debieran 
pagar los mismos efectos ó mercaderías 
si la exportación so hiciese en baques 
venezolanos. Y recíprocamente, todos los 
efectos y mercaderías cuya exportación 
sea ó fuere permitida en los puertos de 
la Nueva Granada en buques granadinos,

podrán también exportarse en buques 
venezolanos, sin pagar otros ó más altos 
derechos de cualquiera especie ó denomi
nación, nacionales, municipales ó locales, 
que los que debieran pagar los mismos 
efectos ó mercaderías si la exportación se 
hiciese en buques granadinos.

Art. 10. Los artículos del producto 
natural ó de la industria de cualquiera de 
las dos Repúblicas, que sean extraídos 
por los puertos de la otra, no pagarán á 
su exportación otros ó más altos derechos 
de cualquiera especie ó denominación, 
nacionales, municipales ó locales, que los 
que paguen ó pagaren á su exportación 
los mismos artículos del producto natural 
ó de la industria de la República por 
cuyos puertos se extraen.

Art. 11. No se impondrán otros ó más 
altos derechos á la importación, en cual
quiera de las dos Repúblicas, de cuales
quiera artículos del producto natural ó 
manufacturado de la otra, que los que se 
paguen ó pagaren por semejantes artícu
los importados de otra nación; ni se 
prohibirá la importación ó exportación, 
en los puertos ó de los puertos de cual
quiera de las dos. Repúblicas, de ningún 
artículo del producto natural ó manufac
turado de la o tra ; pero de esta libertad 
de importación quedarán exceptuados los 
artículos que estén ó fueren estancados, 
ó cuya producción ó venta estén reserva
das ó se reservaren por las leyes al Go
bierno de la una ó de la otra República, 
comprendiendo su prohibición los de las 
demás naciones.

Art. 12. Las producciones y manufac
turas extranjeras que se introduzcan en 
la Nueva Granada por su frontera terres
tre, importadas por los puertos de Vene
zuela, no pagarán en las aduanas de esta 
República sino un derecho de tránsito, ú 
otro equivalente, destinado á la conserva
ción y mejora de los caminos y canales, 
que no exceda de un tres por ciento de 
6U valor, deducido según las reglas de 
cobranza que rijan por ley en el país,
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quedando exentas de cualquiera otra con
tribución ó impuesto, nacional ó munici
pal ; y el monto de este derecho se reba
jará, en las Aduanas terrestres de la llueva 
Granada, de la cantidad á que asciendan 
los derechos de importación de tales pro
ducciones ó manufacturas, calculados bajo 
las mismas reglas que en sus Aduanas 
marítimas, de manera que la totalidad 
de los derechos que ellas causen en las 
Aduanas de las dos Repúblicas, sea igual 
con lo que habría debido cobrarse en las 
Aduanas marítimas de la llueva Granada 
6i se hubiesen importado por éstas.

Art. 13. Las producciones y manufac
turas extranjeras introducidas en el terri
torio de la Nueva Granada por sus propios 
puertos, ó por la frontera de Venezuela, 
y que pasen ó se reextraigan para Vene
zuela, devengarán la devolución de los 
derechos de importación que hubieren 
satisfecho ó afianzado en las Aduanas de 
la Nueva Granada; y en vez de aquéllos, 
pagarán solamente un derecho de trán
sito, ú otro equivalente, destinado á la 
conservación y mejora de los caminos y 
canales, que no exceda de un tres por 
ciento de su valor, deducido según las 
reglas de cobranza que rijan por ley en 
el país,—cuyo monto se rebajará de los 
derechos de importación en Venezuela; 
quedando, tales producciones ó manufac
turas reextraídas, exentas de cualquiera 
otra contribución ó impuesto, nacional ó 
municipal, á menos que volvieren á in
troducirse y á causar, por consiguiente, 
derechos de importación en la Nueva 
Granada.

Los dos Gobiernos se reservan la facul
tad de rebajar, ó suprimir absolutamente, 
y restablecer, cuando lo juzguen opor
tuno, los derechos de tránsito de que se 
habla en éste y en el precedente artículo.

Art. 14. Las producciones y manufac
turas de ambas Repúblicas, que sean de 
lícito comercio, ó cuya producción ó ven
ta no estén reservadas ó se reservaren 
por las leyes al Gobierno de la una ó de

la otra, comprendiendo su prohibición las 
de las demás naciones, no pagarán dere- 

’cho ni impuesto alguno, nacional ó mu
nicipal, á la extracción ó á la introducción 
por sus fronteras terrestres; ni pagarán 
tales artículos por razón de transporte, ó 
de consumo en el lugar de su expendio, 
otros ó más altos derechos ó impuestos, 
nacionales, municipales ó locales, que los 
que paguen ó pagaren las producciones y 
manufacturas nacionales de la misma es
pecie.

Aunque la sal es un artículo de consu
mo cuyo abasto se ha reservado el Go
bierno en ambos países, continuará admi
tiéndose en la Nueva Granada la sal de 
producción venezolana, sin pagar otros ó 
más altos derechos de importación que 
los que hoy tiene impuestos; y si estos 
derechos fueren ó llegaren á ser mayores 
que los que paga ó pagare la sal de otro 
país, también de permitida introducción, 
se reducirán á la misma cuota en cuanto 
á la sal venezolana.

Ratificado que sea el presente Tratado, 
será lícita la introducción de sal de pro
ducción granadina en Venezuela por la 
frontera terrestre, pagando los mismos 
derechos de importación á que esté sujeta 
la sal venezolana en la Nueva Granada.

Art. 15. A fin de dar mayores facili
dades al comercio entre los pueblos fron
terizos, se ha convenido y conviene en 
que la navegación de los ríos comunes á 
las dos Repúblicas sea libre para ambas, 
y que no se impondrán otros ó más altos 
derechos de ninguna clase ó denomina
ción, nacionales ó municipales, sobre los 
buques pertenecientes á cualquiera de las 
dos Repúblicas que naveguen dentro de 
los dominios de la otra, que los que pa
guen ó pagaren los nacionales. Esta li
bertad é igualdad de derechos de navega
ción se hacen .extensivas por parte de 
Venezuela á los buques granadinos que 
naveguen en las aguas del río Orinoco ó 
del lago de Maracaibo, en toda su exten
sión hasta la costa del mar.
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Art. 16. Cuando algún buque, mer
cante ó de guerra, perteneciente á una de 
las dos República?, naufrague, encalle, ó 
sufra alguna avfería, en las costas ó dentro 
de los dominios de la otra, tenga que 
hacer reparaciones, completar su tripula
ción ó armamento, ó proveerse de aguada 
ó víveres para continuar su viaje, ó se 
refugie por causa de’temporal ó de perse
cución de piratas ó enemigos, se le dará 
toda ayuda y protección, del propio modo 
que es de uso y costumbre con los buques 
de la nación en cuyo territorio se encuen
tre ; siendo de cuenta de la República, ó 
de la persona á quien tal buque corres
ponda, los gastos que se ocasionaren.

Art. 17. Los granadinos transeúntes ó 
residentes en el territorio de Venezuela, 
y los venezolanos transeúntes ó residentes 
en el territorio de la Nueva Granada, no 
podrán ser embargados ó detenidos, con 
sus embarcaciones, tripulaciones, carrua
jes, caballerías, arrieros ó peones, y efec
tos de su pertenencia, para expediciones 
militares, usos públicos ó particulares, 
cualesquiera que fueren, sin concederse á 
los interesados la justa y suficiente in
demnización.

Art. 18. Los granadinos en Venezuela 
y los venezolanos en la Nueva Granada, 
no domiciliados en el país de su residen
cia, estarán exentos del servicio en el 
ejército y marina y en la guardia ó mili
cia nacional, y del pago de empréstitos 
forzosos y cualesquiera otras contribucio
nes personales extraordinarias.

Art. 19. Si por una fatalidad, que no 
puede esperarse, llegare el caso de que se 
empefien las dos Repúblicas entre sí en 
gnerra, queda desde ahora establecido 
que los ciudadanos de la una residentes 
en el territorio de la otra, ó transeúntes, 
no serán obligados á salir del país sino 
por las mismas causas y por los mismos 
trámites que hayan estatuido ó estatuye
ren las leyes para los ciudadanos de la 
República en que residen ó por donde 
transitan ; ni se les pondrá impedimento

alguno en el lícito ejercicio de su profe
sión, empleo ú oficio. Se conviene además 
que, en el mismo caso de hostilidades, 
éstas no se harán sino por los jefes y 
oficiales debidamente autorizados al efec
to por los respectivos Gobiernos, y por 
las tropas que estuvieren á sus órdenes, 
excepto cuando se trate de rechazar un 
ataque ó invasión repentina, ó defender 
la propiedad individual; que no se in
cendiarán ni se entregarán al saqueo las 
poblaciones, ni se atentará á la vida de 
los rendidos ni de los ciudadanos pacífi
cos ; y que no se interrumpirán las rela
ciones mercantiles entre los pueblos y 
habitantes de ambas Repúblicas, por mar 
ó por tierra, pudiendo éstos, por tanto, 
traficar libremente con todo género de 
mercaderías y efectos de comercio de 
permitida importación, ó que no sean de 
contrabando de guerra, en sus propios 
buques, carruajes ó caballerías, sin que 
puedan ser apresados, embargados ó se
cuestrados por vía de hostilidad. Quedan 
solamente excluidos de esta libertad de 
tráfico y comercio los territorios que sean 
actual teatro de operaciones militares, y 
las plazas que se hallen sitiadas ó bloquea
das por una fuerza capaz de impedir la 
entrada en ellas.

Art. 20. Ambas partes contratantes, 
con el fin de evitar los embarazos que 
pudiera ocasionar á su comercio el estado 
de guerra en que so encontrase alguna de 
ellas con otra ú otras naciones, han con
venido, y estipulan aquí, que reconocen y 
adimiten el principio de que el pabellón 
cubre la propiedad y las personas, excep
tuados los militares pertenecientes á la  
nación ó naciones enemigas. Será lícito 
por consiguiente, á los ciudadanos de 
ambas Repúblicas en el caso mencionado, 
traficar con las naciones enemigas de la 
República que se hallare en guerra, y de 
ellas con otras también enemigas ó neu
trales, sin ponerse á sus buques traba ni 
impedimento alguno, sean quienes fueren 
los dueños de las mercaderías q ue se con
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duzcan á bordo'; quedando solamente su
jetos á confiscación los objetos de con
trabando de guerra que se encontraren á 
bordo de un buque destinado á puerto 
enemigo, y entendiéndose únicamente 
aplicables los convenios y estipulaciones 
de este artículo á las propiedades y ciu
dadanos de las naciones, cuyos Gobiernos 
reconozcan y admitan ( ej principio en él 
establecido. Esta libertad de comercio 
no es extensiva á las plazas enemigas si
tiadas ó bloqueadas por fuerzas capaces 
de impedir la entrada en ellas.

Art. 21. Queda también estipulado 
que si alguna de las partes contratantes 
estuviere en guerra con una tercera po
tencia, y la otra permaneciere neutral, 
las propiedades de ésta y de sus ciudada
nos, qpe se encontraren á bordo de buques 
enemigos, quedarán sujetas á confiscación; 
á menos que se pruebe que tales propie
dades se han embarcado antes de la de
claratoria de guerra, ó dentro del término 
de dos meses después sin haber tenido 
noticia de ella.

Se exceptúa de esta regla general el 
caso en que la potencia enemiga de una 
de las partes contratantes n<? reconozca 
el principio d,e que el pabellón cubre la 
propiedad. En tal caso, serán libres las 
propiedades de la otra parte contratante, 
y de sus ciudadanos, que se encontraren á 
bordo de buques enemigos.

Art. 22. Para cabal inteligencia de los 
artículos 19 y 20 que anteceden, se lia 
convenido en especificar aquí los objetos 
que deben reputarse como de contraban
do de guerra, y son los siguientes :

1. ° Piezas de artillería de todas clases 
y calibres, sus montajes, avantrenes y 
útiles de servicio, y sus proyectiles; pól
vora, mechas, y piedras de chispa; fusiles, 
carabinas, mosquetes, rifles, trabucos, pis
tolas y sus municiones respectivas; ba
yonetas, picas, lanzas, espadas, sables, 
chnzos y alabardas;

2. ° Escudos, casquetes, corazas, cotas 
de malla, morriones, fornituras, bandole

ras, cananas, y vestuarios hechos en forma 
y á usanza m ilitar;

3. ° Y  generalmente toda especie de 
armas ofensivas ó defensivas, ó instru
mentos de culquiera materia ó forma, 
expresamente construidos para hacer la 
guerra por mar ó por tierra;

4. ° Caballos y arneses;
5. ° Los víveres que se conducen á -una 

plaza sitiada ó bloqueada por fuerzas ca
paces de impedir la entrada en ella.

Art. 23. Las dos partes contratantes 
se comprometen á conservar en vigor las 
leyes y disposiciones que rigen actual
mente en una y en otra República sobre 
abolición del tráfico de esclavos, y á dic
tar cuantas medidas parezcan necesarias 
para impedir que los ciudadanos ó habi
tantes de cualquiera de ellas se ocupen ó 
tomen parte en semejante tráfico.

Art. 24. Cada una de las partes con
tratantes podrá establecer Cónsules ó 
Vicecónsules en los puertos y plazas mer
cantiles del territorio de la otra, para fa
vorecer los progresos de su comercio y 
dar más eficaz protección á los intereses 
y derechos de sus ciudadanos; ■ los cuales 
Cónsules ó Vicecónsules, admitidos que 
sean en la forma regular, gozarán, -en el 
país de su residencia, de los mismos pri
vilegios é inmunidades que se hayan con
cedido ó en adelante se concedieren á los 
de la nación más favorecida.

Art. 25. Si una de las partes contra
tantes concediere en lo venidero á alguna 
otra nación cualquier favor particular en 
punto á comercio ó navegación, este favor 
se hará inmediatamente extensivo á la 
otra parte ; y esto gratuitamente si la 
concesión fuere gratuita, ó con la misma 
compensación si fuere condicional.

Art. 26. La República de la Nueva 
Granada y la República de Venezuela, 
con el fin de evitar toda interpretación 
contraria á sus intenciones, declaran que 
cualesquiera ventajas que una y otra, ó 
cualquiera de ellas, reporten de las estipu
laciones anteriores, son y deben entender
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se como natural efecto de las conexiones 
políticas que contrajeron unidas antes en 
un solo cuerpo de nación, y como compen
sación de la alianza que tienen pactada pa
ra el sostenimiento de su independencia.

Art. 27. Las mismas partes contratan
tes, deseando mantener tan firmes y du
raderas sus relaciones amistosas cuanto lo 
permita la previsión humana, han conve
nido y convienen en que, si alguno de los 
ciudadanos de cualquiera de las dos Re
públicas infringiere alguna ó algunas de 
las estipulaciones del presente Tratado, el 
infractor será personalmente responsable, 
sin que por ello se turbe ó interrumpa la 
buena armonía y correspondencia entre 
los Gobiernos y los pueblos; comprome
tiéndose cada una de ellas á no proteger 
de modo alguno al infractor para sustraer
le del juicio que deberá seguírsele por 
los tribunales del país á que corresponda 
el juzgamiento, ni menos autorizar seme
jantes infracciones.

Art. 28. Convienen asimismo las par
tes contratantes en que si desgraciada
mente aconteciere, lo que á la verdad no 
puede esperarse, que alguno ó algunos de 
los artículos de este Tratado fueren infrin
gidos ó violados por alguno de los dos 
Gobiernos, los demás artículos que abra
cen objetos distintos, y no estén conexio
nados, ó sean correlativos con’aquéllos, se 
considerarán siempre válidos y subsisten
tes, y serán fiel y religiosamente observa
dos por una y otra República.

Art. 29. La duración del presente Tra
tado será de seis años, contados desde el 
día del canje de sus ratificaciones, en lo 
relativo á los artículos duodécimo, décimo- 
tercero y décimo-cuarto; * de doce años, 
contados desde la misma fecha, en cuanto 
á los demás artículos sobre comercio y na-

* Caducaron el 23 de Enero de 1853.

vegación ; * y en todos los restantes, que 
arreglan las relaciones políticas entre las 
dos Repúblicas, ** será perpetuamente 
obligatorio para ambas. Con respecto á los 
artículos que tienen señalado término de
finido de duración, se estipula, no obstan
te, que si ninguna de las partes contra
tantes notificare á la otra su intención de 
reformarlos total ó parcialmente, un año 
antes de espirar el respectivo término de 
su validación, continuarán en fuerza y 
vigor hasta un año después de notificada 
per cualquiera de las dos partes su volun
tad de que sean reformados.

Art. 30. El presente Tratado de amis
tad, comercio y navegación será ratificado 
por el Presidente ó la persona encargada 
del Poder Ejecutivo de la República de 
la Nueva Granada, previo el consenti
miento y aprobación del Congreso de la 
misma, y por el Presidente ó la persona 
encargada del Poder Ejecutivo de la Re
pública de Venezuela, previo el consenti
miento y aprobación del Congreso de la 
misma, y las ratificaciones serán canjeadas 
en Bogotá dentro del término de quince 
meses, ó antes si fuere posible.

En fe de lo cual, nosotros los Plenipo
tenciarios de una y otra República lo 
hemos firmado, y sellado con nuestros res
pectivos sellos particulares, en Caracas, á 
veintitrés de Julio del año de mil ocho
cientos cuarenta y  dos, trigésimo-segundo 
de la Independencia.

(L . S.) L ino de P ombo.
(L. S.) J uan J .  R omero.
Nota.—Las ratificaciones íntegras de este 

Tratado fueron canjeadas en Bogotá, en la  
forma debida y con especial autorización le
gislativa, el día 7 de Noviembre de 1844.

* Caducaron el 27 de Septiembre de 1867.
** Vigentes.
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T R A T A D O  espeoial de alianza, de 23 de Julio de 1842, entre la Nueva Granada y Venezuela.

La República de Venezuela y la Repú
blica de la Nueva Granada, considerando 
importante entenderse anticipadamente 
para el caso en que una de ellas ó ambas 
volvieren á verse invadidas ó amenazadas 
de invasión por parte del Gobierno espa
ñol, que no ha reconocido todavía su 
independencia, y deseando ayudarse en 
tal caso con la misma eficacia con que lo 
hicieron en la encarnizada guerra que les 
fué preciso sostener para afianzar su exis
tencia política, como pueblos hermanos é 
identificados en intereses, han resuelto 
celebrar un tratado especial de alianza 
con el indicado objeto.

A este fin, el Presidente de Venezuela 
confirió plenos poderes á Juan José Ro
mero, Plenipotenciario especial, y el Pre
sidente de la Nueva Granada, á Lino de 
Pombo, Enviado Extraordinario y Minis
tro Plenipotenciario de dicha República 
cerca del Gobierno de Venezuela; quienes, 
después de haberlos canjeado, encontrán
dolos en debida forma, han convenido en 
los artículos siguientes:

Art. l.° La República de Venezuela y 
la República de Nueva Granada se unen, 
ligan y confederan para defender su 
independencia de la nación española, así 
contra las tentativas de ataque ó invasión 
de parte de ésta, como contra las de cual
quiera liga ó coalición que se forme con 
el objeto de someterlas de nuevo á su 
dominación, y hasta tanto que el Gobierno 
español haya reconocido solemnemente 
la independencia de ambas. Esta alianza 
no servirá de embarazo para las negocia
ciones que cualquiera de las dos Repúbli
cas, ó una y otra, quieran entablar con la 
España á fin de obtener su reconocimien
to como naciones independientes.

Art. 2.° Para dar eficacia á esta alianza, 
las dos Repúblicas se comprometen á auxi

liarse mutuamente con todas sus fuerzas 
militares de mar y tierra y con todo su 
poder y recursos; prestándose de buena 
voluntad estos auxilios tan luégo como el 
Gobierno de la República invadida ó 
amenazada de invasión los solicite y re
quiera de la otra. En una Convención 
separada se arreglarán y acordarán todos 
los pormenores que deben ser arreglados 
y acordados de antemano para cuando 
haya de llevarse á efecto lo estipulado 
en este articulo.

Art. 3.° Los gastos y costos que causa
ren dichos auxilios serán de cuenta de la 
República en cuyo favor ó beneficio in
mediato se prestaren, conforme á las con
diciones que se fijen por la Convencióu 
separada de que habla el artículo prece
dente: deberán liquidarse por comisarios 
de ambas Repúblicas con igual número, 
y satisfacerse dentro de un año después 
de terminada la guerra si tuviere ésta 
lugar, ó en caso contrario, dentro de seis 
meses después de retirados los auxilios, á 
menos que por mutuo y amigable conve
nio se proroguen los plazos.

Art. 4.° En caso de invasión repentina 
en que las circunstancias no den lugar 
para exigir á tiempo los auxilios, cual
quiera de las dos Repúblicas podrá obrar 
hostilmente contra el enemigo común en 
el territorio de la otra; debiendo la que así 
obrare respetar y cumplir y hacer respe
tar y cumplir la Constitución, leyes, de
cretos y disposiciones que rijan en la 
República socorrida, y obedecer y hacer 
obedecer al Gobierno y á las autoridades 
locales.

Art. 5 °  La duración del presente Tra
tado. especial de alianza será por el tér- 

' mino que designa su primer artículo.
Será ratificada por el Presidente ó por 

la persona encargada del Poder Ejecuti
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vo de la República de Venezuela, previo 
el consentimiento y aprobación del Con
greso de la misma, y por el Presidente ó 
la persona encargada del Poder Ejecuti
vo de la República de la Nueva Granada, 
previo el consentimiento y aprobación 
del Congreso de la misma, y las ratifica
ciones se canjearán en Bogotá, dentro del 
término de quince meses, ó antes si fuere 
posible.

En fe de lo cual, nosotros los Plenipo
tenciarios de una y otra República hemos 
firmado y sellado con nuestros respecti
vos sellos particulares el presente Trata
do, en Caracas, á veintitrés de Julio 
del año de mil ochocientos cuarenta y 
dos, trigésimo-secundo de la Indepen
dencia.

(L. S .) J uan J osé R omero.
(L. S .) Lino de P ombo.

C O N V E N C I O N  complementaria del Tratado que precede.

La República de Venezuela y la Repú
blica de la Nueva Granada, en virtud de 
lo estipulado en el artículo segundo del 
Tratado especial de alianza, firmado en 
este día, y á fin de arreglar el modo y 
términos en que deben proceder llegado 
el caso de necesitar la una de los auxilios 
de la otra, para defender su independen
cia de algún ataque ó invasión de parte 
de la España ó de sus coaligados, durante 
el término de la alianza; han convenido 
por medio de sus respectivos Plenipoten
ciarios, á saber: por parte de Venezuela, 
Juan José Romero, Plenipotenciario es
pecial, y por parte de la Nueva Granada, 
Lino de Pombo, Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario de dicha Re
pública cerca del Gobierno de Venezuela, 
en los artículos siguientes:

Art. l.° Siendo la alianza puramente 
defensiva, ambas Repúblicas podrán man
tener en .cualquier tiempo sus fuerzas 
militares en el pie que más les conven
ga, de paz ó de guerra, sin que la una 
esté obligada á contribuir á la otra para 
sus gastos en ningún caso.

Art. 2.° El Gobierno de la República 
que se halle atacado ó invadido, ó amena
zado de ataque ó invasión de parte del 
enemigo común, pedirá al otro por medio 
de su Agente Diplomático, si lo tuviere, ó 
directamente por el órgano consitucio-

nal, la fuerza de cada arma, y los demás 
auxilios que necesite, expresando el caso 
según el cual, y conforme al Tratado, usa 
del derecho de pedir dichos auxilios; y 
calificado aquél, éstos serán enviados tan 
pronto como fuere posible. Si acontecie
re lo previsto eri el artículo cuarto del 
Tratado, será un deber de cada uno de los 
Gobiernos obrar pronta y eficazmente 
contra el enemigo común.

Art. 3.° Los cuerpos militares que en
viare el Gobierno de la una República 
en auxilio de la otra'constarán del pie 
completo de fuerza que deban tener con
forme á las leyes orgánicas del ejército 
en la República á que pertenecen, y se 
moverán provistos del vestuario, equipo, 
armamento, municiones y caja militar 
que les correspondan para el servicio de 
campaña.

Art. 4.° Las fuerzas auxiliares, tanto de 
tierra como de mar, serán mandadas in
mediatamente por sus jefes naturales, 
conservarán su propia organización y dis
ciplina, y observarán sus ordenanzas y 
reglamentos; mas en lo que toca á juicios 
por delitos políticos, por demandas civi
les, por cansas criminales en delitos co
munes, ó por infracciones de los estatutos 
de policía, estarán sujetos á la jurisdic
ción del país.

Art. 5.° Desde el momento en que las
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tropas auxiliares pisen las fronteras, ó la 
marina arribe á los puertos de la Repúbli
ca auxiliada, se pondrán bajo las órdenes 
y á disposición del jefe del ejército, ó de 
la escuadra que haya sido nombrado por 
el Gobierno de dicha República. Esta es
tipulación no obstará para que el jefe del 
ejército auxiliar obre por sí mismo en el 
caso previsto en el artículo cuarto del 
Tratado, sujetándose á lo que allí se pre
viene.

Art. 6.° Cualquiera de las partes con
tratantes que auxiliare á la otra en la 
forma y caso convenidos, estará obligada 
durante la camparía á armar, racionar, pa
gar y vestir sus tropas, á reemplazar las 
bajas que experimentaren y hacer los 
gastos que ocasionare su transporte, loa 
cuales, lo mismo que todos los demás, se
rán indemnizados á su tiempo, según lo 
estipulado en el artículo tercero del Tra
tado. En punto á hospitales y á cuarteles 
ó alojamientos, serán tratadas dichas tro
pas por la República socorrida, bajo el 
mismo pie que las propias.

Art. 7.° El prest, pagas y gratificacio
nes de los jefes, oficiales, clases ó indivi
duos de tropa, de las fuerzas auxiliares, de 
tierra ó de mar, serán los mismos que ten
gan asignados por las leyes en la República 
á que pertenezcan; pero si fueren mayo
res los que disfruten los jefes, oficiales, 
clases é individuos de tropa de la auxilia
da, gozarán de éstos.

Art. 8.° Siendo necesario fijar algunas 
bases para la liquidación de los gastos y 
costos que se emprendan en los auxilios 
que preste cualquiera de las dos Repúbli
cas á la otra, en los casos del Tratado, se 
ha convenido en establecer como funda
mentales las siguientes:

1.a Son de cuenta y cargo de la Repúbli
ca socorrida todos los gastos así de prest, 
pagas y gratificaciones, como de raciones 
y transportes, que haga un cuerpo militar 
auxiliador desde el día en que, completa
mente organizado, se ponga en marcha 
de su acantonamiento respectivo hacia el

TOMO II.

territorio de dicha República, hasta el 
día en que pase de regreso la frontera.

2. a Para las fuerzas marítimas y tropas 
de tierra embarcadas, se entenderá desde 
el día en que se hagan á la vela con direc
ción á algún puerto ó punto de desembar
co de la República socorrida, hasta el día 
en que lleguen de regreso á los puertos 
de la República auxiliadora.

3. a El armamento, municiones y vestua
rios que se consumieren en el inmediato 
servicio de la República socorrida, serán 
de su cuenta y cargo, comprobándose de
bidamente el consumo.

4. a No será abonable en la liquidación 
partida alguna de gasto que no esté fun
dada en ley, ó en una manifiesta é inevi
table necesidad; pero cuando sobre el 
particular ocurra alguna duda, la arregla
rán entre sí los dos Gobiernos con vista 
del informe de la Comisión liquidadora.

Art. 9.° Nombrados los comisarios que, 
según el artículo tercero del Tratado, 
deben hacer la liquidación antedicha, se 
entregarán á ellos todas las cuentas, do
cumentos y comprobantes relativos á los 
gastos y costos impendidos, para su exa
men y calificación; y la cuenta general 
que formen dichos comisarios reunidos 
será presentada con las explicaciones con
venientes á uno y otro Gobierno, para su 
aprobación ó reforma.

Art. 10. Ambas partes contratantes 
han convenido en reputar y estimar los 
servicios que sus tropas de mar y tierra 
presten á la aliada, como si le hubieran 
sido prestados á ella misma; y en conse
cuencia, los recompensarán con los ascen
sos y premios á que, con arreglo á sus 
leyes, se hicieren acreedores los jefes, ofi
ciales, clases y demás individuos del ejérci
to y marina, según las recomendaciones 
que obtuvieren de los respectivos coman
dantes, ó del Gobierno de la República 
auxiliada.

Art. 11. No pudiendo invalidarse en 
manera alguna, por la estipulación conte
nida en el artículo segundo del Tratado,

l.T



98 TRATADOS CON VENEZUELA.

los deberes que cada una de las partes 
contratantes tiene por derecho natural 
para cuidar ante todas cosas de su propia 
conservación; y debiendo además preca
verse para lo futuro cualquier motivo de 
queja que pudiera resultar de exigir la 
una República de la otra socorros despro
porcionados á sus recursos, relativamente 
á la situación peculiaiqen que se encuen
tre, se ha convenido en declarar aquí, que 
la obligación del mutuo auxilio no se ex
tiende hasta el punto de tener que des
guarnecer la República auxiliadora sus 
plazas, ni dejar en peligro el orden públi
co en su territorio para socorrer á la alia
da ; sobre lo cual la República que necesite 
el auxilio uo entrará en examen ni cali
ficación.

Art. 12. Cuando las dos Repúblicas 
sean atacadas ó invadidas á la vez por 
fuerzas iguales, no estarán obligadas á 
prestarse otros auxilios que aquellos de 
que puedan disponer, la una en favor de la 
otra, sin perjuicio de su propia defensa. 
Pero, siendo atacada alguna de ellas con 
una fuerza superior y la otra con una in
ferior, ésta permanecerá obligada á auxi
liar á aquélla con las tropas y marina y 
cualesquiera otros medios en que conven
gan, llegado el caso.

Art. 13. La presente Convención será 
ratificada, y el canje de las ratificaciones 
se verificará en iguales términos á los 
acordados para el Tratado especial de 
alianza firmado en esta misma fecha.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios 
de una y de otra República la hemos fir
mado y sellado con nuestros respectivos 
sellos particulares, en Caracas, á veintitrés 
de Julio del año de mil ochocientos cua
renta y dos, trigésimo-segundo de la In
dependencia.

(L. S .) J uan J osé Romeko.

(L. fe.) Lino de P ombo.

ACTA DE CANJE

de las ratificaciones del Tratado especial de 
alianza y su Convención complementaria, celebra
dos entre la Nueva Granada y Venezuela, en Ca
racas, á veintitrés de Julio del año de mil ochocien

tos cuarenta y dos.

Habiendo convenido los Gobiernos de 
la Nueva Granada y Venezuela en proro
gar, hasta el día treinta de Noviembre 
de mil ochocientos cuarenta y cuatro, el 
plazo estipulado para el canje de las rati
ficaciones del Tratado especial de alianza 
y su Convención complementaria, celebra
dos entre la Nueva Granada y Venezuela 
en Caracas, á veintitrés de Julio de mil 
ochocientos cuarenta y dos; y por cuanto 
dicho Tratado y Convención y la próro- 
ga convenida para el canje de sus ratifica
ciones, recibieron la aprobación del Po
der Legislativo de la República de la 
Nueva Granada por decreto de veintidós 
de Marzo de mil ochocientos cuarenta y 
cuatro, y también la sanción del Poder 
Ejecutivo de la misma Repiíblica en vein
te del propio mes y año; así como la apro
bación y sanción de los Poderes Legis
lativo y Ejecutivo de la República de 
Venezuela, por decretos de veintinueve 
de Abril y primero de Mayo de mil ocho
cientos cuarenta y tres, y diez y nueve y 
veinte de Marzo de mil ochocientos cua
renta y cuatro; todo conforme á lo que 
disponen las leyes fundamentales de las 
dos Repúblicas;

Por tanto, acordaron reunirse, y se reu
nieron en efecto, en la ciudad de Bogotá 
y sala del Despacho de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, á siete de Noviem
bre de rail ochocientos cuarenta y cuatro, 
los señores Joaquín Acosta, Secretario 
de Estado del Despacho de Relaciones 
Exteriores del Gobierno de la Nueva 
Granada, y Fermín Toro, Enviado Extra
ordinario y Ministro Plenipotenciario de 
la República de Venezuela, debidamente 
autorizados, con el objeto de confrontar 
y canjear formalmente las ratificaciones
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del mencionado Tratado especial de alian
za y su Convención complementaria.

Y habiendo presentado los actos origi
nales de ratificación de sus respectivos 
Gobiernos, y hallándolos en la forma acos
tumbrada, se hicieron mutua entrega y 
cambio de dichos instrumentos.

En fe de lo cual extienden por dupli
cado la presente diligencia, que firman y 
sellan con sus sellos particulares.

(L. S.) J oaquín Agosta.

(L. S.) Fermín Toro.
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T R A T A D O ,  de 6 de Julio de 1822, de unión, liga y confederación perpetua entre 
Colombia y el Perú.

En el nombre de Dios, Soberano Gobernador del Universo.
El Gobierno de la República de Co

lombia, por una parte, y por otra el del 
Estado del Perú, animados del más sin
cero deseo de poner prontamente un tér
mino á las calamidades de la presente 
guerra, á que se han visto provocados 
por el Gobierno de S. M. C. el Rey de 
España, cooperando eficazmente á tan 
importante objeto con todo su influjo, 
recursos y fuerzas marítimas y terrestres, 
hasta asegurar para siempre á sus pue
blos, 8Úbditos y ciudadanos respectivos 
los preciosos goces de su tranquilidad in
terior, de su libertad é independencia 
nacional; y habiendo S. E. el Libertador 
Presidente de Colombia conferido al efec
to plenos poderes al honorable señor Joa
quín Mosquera, miembro del Senado de 
la Repúplica del mismo nombre; y el 
del Estado del Perú al ilustrísimo y ho
norable señor Coronel don Bernardo 
Monteagudo, Consejero y Ministro de 
Estado y Relaciones Exteriores, funda
dor y miembro del Gran Consejo de la 
Orden del Sol, y Secretario de él, conde
corado con la medalla del Ejército Liber
tador, Superintendente de la Renta gene
ral de Correos, y Presidente de la Socie
dad Patriótica ; después de haber canjea
do en buena y debida forma los expresa
dos poderes, han convenido en los artícu
los siguientes:

l.°  La República de Colombia y el 
Estado del Perú se unen, ligan y confe
deran desde ahora para siempre, en paz y 
en guerra, para sostener con su influjo y 
fuerzas marítimas y terrestres, en cuanto

lo permitan las circunstancias, su inde
pendencia de la Nación española y de 
cualquiera otra dominación extranjera, y 
asegurar, después de reconocida aquélla, 
su mutua prosperidad, la mejor armonía y 
buena inteligencia, así entre sus pueblos, 
súbditos y  ciudadanos, como con las de
más potencias con quienes deben entrar 
en relaciones.

2. ° La República de Colombia y el 
Estado del Perú se prometen, por tanto, 
y contraen espontáneamente, un pacto 
perpetuo de alianza íntima y amistad fir
me y constante para su defensa común, 
para la seguridad de su independencia y 
libertad, para su bien recíproco y general, 
y  para su tranquilidad interior, obligán
dose á socorrerse mutuamente, y recha
zar en común todo ataque ó invasión que 
pueda de alguna manera amenazar su 
existencia política.

3. ° En casos de invasión repentina, 
ambas partes podrán obrar hostilmente 
en los territorios de la dependencia de 
una ú otra, siempre que las circunstan
cias del momento no den lugar á ponerse 
do acuerdo con el Gobierno á quien co
rresponda la soberanía del territorio inva
dido. Pero la parte que así obrare, debe
rá cumplir y hacer cumplir los estatutos, 
ordenanzas y leyes del Estado respectivo, 
en cuanto lo permitan las circunstancias, 
y hacer respetar y obedecer su Gobierno. 
Los gastos que se hubieren impendido en 
estas operaciones se liquidarán por con
venios separados, y se abonarán un año 
después de la presente guerra.

4. ° Para asegurar y perpetuar del me
jor modo posible la buena amistad y
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correspondencia entre ambos Estados, los 
ciudadanos del Perú y de Colombia go
zarán de los derechos y prerogativas 
que corresponden á los ciudadanos naci
dos en ambos territorios, es decir, que 
los colombianos serán tenidos en el Perú 
por peruanos y éstos en la República por 
colombianos; sin perjuicio de las amplia
ciones ó restricciones que el Poder Le
gislativo de ambos Estados haya hecho ó 
tuviere á bien hacer, con respecto á las 
calidades que se requieren para ejercer 
las primeras magistraturas. Mas para en
trar en el goce de los demás derechos 
activos y pasivos de ciudadanos, bastará 
que hayan establecido su domicilio en el 
Estado á que quieran pertenecer.

5. ° Los súbditos y ciudadanos de am
bos Estados tendrán libre entrada y sali
da en sus puertos y territorios respecti
vos, y gozarán en ellos de todos los 
derechos civiles, y privilegio» de tráfico 
y comercio; sujetándose únicamente á 
los derechos, impuestos y restricciones á 
que lo estuvieren los súbditos y ciudada
nos de cada una de las partes contra
tantes.

6. ° En esta virtud, los buques y pro
ducciones territoriales de cada una de 
las partes contratantes no pagarán más 
derechos de importación, exportación, 
anclaje y tonelada, que los establecidos ó 
que se establecieren para los nacionales 
en los puertos de cada Estado, según sus 
leyes vigentes; es decir, que los buques y 
producciones de Colombia abonarán los 
derechos de entrada y salida en los puer
tos del Estado del Perú como peruanos, 
y los del Estado del Perú en los de Co
lombia como colombianos.

7. ° Ambas partes contratantes se obli
gan á prestar cuantos auxilios estén á su 
alcance á los bajeles de guerra y mercan
tes que llegaren á los puertos de su per
tenencia por causa de avería ó cualquier 
otro motivo; y podrán carenarse, reparar
se, hacer víveres, armarse, aumentar su 
armamento y tripulaciones hasta el estado

de poder continuar sus viajes ó cruceros, 
á expensas del Estado ó particulares á 
quienes correspondan.

8. ° A  fin de evitar los abusos escanda
losos que puedan causar en alta mar los 
corsarios armados por cuenta de los parti
culares, en perjuicio del comercio nacio
nal y el de los neutrales, convienen ambas 
partes en hacer extensiva la jurisdicción 
de sus cortes marítimas á los corsarios que 
navegan bajo el pabellón de una y otra, 
y sus presas indistintamente, siempre que 
no puedan navegar fácilmente hasta los 
puertos de su procedencia, ó que haya 
indicios de haber cometido excesos contra 
el comercio de las naciones neutrales con 
quienes ambos Estados desean cultivar la 
mejor armonía y buena inteligencia.

9. ° La demarcación de los límites pre
cisos que hayan de dividir los territorios 
de la República de Colombia y el Estado 
del Perú, se arreglarán por un convenio 
particular después que el próximo Con
greso Constituyente del Perú haya facul
tado al Poder Ejecutivo del mismo Estado 
para arreglar este punto, y las diferencias 
que puedan ocurrir en esta materia se ter
minarán por los medios conciliatorios y 
de paz, propios de dos naciones hermanas 
y confederadas.

10. S i por desgracia se interrumpiere 
la tranquilidad interior en alguna parte 
de los Estados mencionados, por hombres 
turbulentos, sediciosos y  enemigos de los 
Gobiernos legítimamente constituidos por 
el voto de los pueblos, libre, quieta y  paci
ficamente expresado en virtud de sus leyes, 
ambas partes se comprometen solemne y  
formalmente á hacer causa común contra 
ellos, auxiliándose mutuamente con cuan
tos medios estén en su poder, h asta lograr 
el restablecimiento del orden y  del impe
rio de sus leyes.

11. S i alguna persona culpable ó acu
sada de traición, sedición ú  otro grave 
delito huyere de la justicia  y  se encontra
re en el territorio de alguno de los Esta
dos mencionados, será entregada y  remi
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tida á disposición del Gobierno que tiene 
conocimiento del delito, y  en cuya ju r is 
dicción debe ser juzgada, luego que la 
parte ofendida haya hecho su reclamación 
en form a. Los desertores de los ejércitos 
y marina nacional de una y otra parte qne- 
dan igualmente comprendidos en este 
artículo.

12. Este Tratado ó Convención de unión 
y amistad firme y perpetua, será ratifica
do por el Gobierno del Estado del Perú 
en el término de diez días, sin perjuicio 
de la aprobación que deberá obtener del 
próximo Congreso Constituyente; y por 
el de la República de Colombia, tan pron
tamente como pueda obtener la aproba
ción del Senado, en virtud de lo dispuesto 
por la ley del Congreso, de 18 de Octubre 
de 1821; y en caso de que por algún acci
dente no pueda reunirse, será ratificado 
en el próximo Congreso, ccnforme á lo 
prevenido por la Constitución de 1 a Re

pública en el artículo 55, parágrafo 18. 
Las ratificaciones serán canjeadas sin de
mora, y en el término que permiten las 
distancias que separan á ambos Gobiernos.

En fe de lo cual, los respectivos Pleni
potenciarios lo han firmado y sellado con 
los sellos de los Estados que representan.

Hecho en la ciudad de los libres de 
Lima, á 6 de Julio del año de gracia de 
1822,12.° de la Independencia de Colom
bia y 3.° de la del Perú.

(L. S.) J oaquín Mosquera.

(L. S.) Bernardo Monteagudo.

Nota.—Este Tratado fué ratificado por el 
Gobierno de Colombia, con fecha 12 de Julio 
de 1823, exceptuando las palabras y  para su 
tranquilidad interior del artículo 2. °; todo 
el artículo 10, y la parte del 11, desde el prin
cipio hasta las palabras en form a.

T R A T A D O  entre Colombia y el Perú, adioional al preoedente.

En el nombre de Dios, Soberano Gobernador del Universo,
El Gobierno de la República de Colom

bia por una parte, y por otra el del Esta
do del Perú, animados de Ios-más sinceros 
deseos de terminar las calamidades de la 
presente guerra á que se han visto provo
cados por el Gobierno de S. M. C. el 
Rey de España, decididos á emplear to
dos sus recursos y fuerzas marítimas y te
rrestres para sostener eficazmente su liber
tad é independencia; y deseosos de que 
esta liga sea general entre todos los Esta
dos de la América antes española,para que, 
unidos, fuertes y poderosos, sostengan 
en común la causa de su independencia, 
que es el objeto primario de la actual 
contienda; han nombrado Plenipotencia
rios para discutir, arreglar y concluir un 
tratado de unión, liga y confederación, á

saber: S. E. el Libertador Presidente de 
Colombia, al honorable señor Joaquín 
Mosquera, miembro del Senado de la 
República del mismo nombre, y S. E. 
el Supremo Delegado del Estado del Perú, 
al I. II. señor Coronel don Bernardo 
Monteagudo, Consejero y Ministro de 
Estado y Relaciones Exteriores, fundador 
y miembro del gran Consejo de la Orden 
del Sol, y Secretario de él, condecorado 
con la medalla del Ejército Libertador, 
Superintendente de la renta general de 
Correos y Presidente de la Sociedad Pa
triótica ; los cuales, después de haber 
canjeado sus plenos poderes, hallados en 
buena y debida forma, han convenido en 
los artículos siguientes:

l.° Para estrechar más los vínculos 
que deben unir en lo venidero á ambos 
Estados, y  allanar cualquiera dificultad
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que pueda presentarse é interrumpir de 
algún modo su buena correspondencia y 
armonía, se formará nna Asamblea, com
puesta de dos Plenipotenciarios por cada 
parte, en los términos y con las mismas 
formalidades que, en conformidad de los 
usos establecidos, deben observarse para 
el nombramiento de los Ministros de 
igual clase cerca de los Gobiernos de las 
naciones extranjeras.

2. ° Ambas partes se obligan á interpo
ner sus buenos oficios con los Gobiernos 
de los demás' Estados de la América an
tes española, para entrar en este pacto de 
unión, liga y confederación perpetua.

3. ° Luégo que se haya conseguido este 
grande é importante objeto, se reunirá 
una Asamblea general de los Estados 
americanos, compuesta de sus Plenipoten
ciarios, con el encargo de cimentar de un 
modo el más sólido y establecer las rela
ciones íntimas que deben existir entre 
todos y cada uno de ellos, y que les sirva ¡ 
de consejo en los grandes conflictos, de 
punto de contacto en los peligros comu
nes, de fiel intérprete de sus tratados pú
blicos cuando ocurran dificultades, y de 
juez árbitro y conciliador en sus disputas 
y diferencias.

4. ° Siendo el Istmo de Panamá una par
te integrante de Colombia, y el más ade
cuado para aquella augusta reunión, esta 
República se ^compromete gustosamente 
á prestar á los Plenipotenciarios que com
pongan la Asamblea de los Estados ame
ricanos todos los auxilios que demanda 
la hospitalidad entre pueblos hermanos, 
y el carácter sagrado é inviolable de sus 
personas.

5. ° El Estado del Perú contrae desde 
ahora igual obligación, siempre que por 
los acontecimientos de la guerra, ó por el 
consentimiento de la mayoría de los Es
tados americanos, se reúna la expresada j 
Asamblea en el territorio de su depen
dencia, en los mismos términos en que se 
ha comprometido la República de Co
lombia en el artículo anterior, así con

respecto al Istmo de Panamá como de 
cualquiera otro punto de su jurisdicción 
que se crea á propósito para este intere
santísimo fin, por su posición central 
entre los Estados del Norte y del Medio
día de esta América antes española.

6. ° Este pacto de unión, liga y confe
deración perpetua no interrumpirá en 
manera alguna el ejercicio de la sobera
nía nacional de cada una de las partes 
contratantes, así por lo que mira á sus 
leyes y el establecimiento y forma de sus 
Gobiernos respectivos, como con respecto 
á sus relaciones con las demás naciones 
extranjeras. Pero se obligan expresa ó 
irrevocablemente á no acceder á las de
mandas de tributos ó exacciones que el 
Gobierno español pueda entablar por la 
pérdida de su antigua supremacía sobre 
estos países, ó cualquiera otra nación en 
nombre y representación suya, ni entrar 
en tratado alguno con España, ni otra 
nación, en perjuicio y menoscabo de 
esta independencia, sosteniendo en todas 
ocasiones y lugares sus intereses recípro
cos con la dignidad y energía de nacio
nes libres, independientes, amigas, her
manas y confederadas.

7. ° La República de Colombia se com
promete especialmente á sostener y man
tener en pie una fuerza de cuatro mil 
hombres armados y equipados, á fin de 
concurrir á los objetos indicados en los 
artículos anteriores. Su marina nacional, 
cualquiera que sea, estará también dis
puesta al cumplimiento de aquellas esti
pulaciones.

S.° El Estado del Perú contribuirá por 
su parte con sus fuerzas marítimas, cua
lesquiera que sean, y con igual número 
de tropas que la República de Colombia.

9.° Este Tratado será ratificado por el 
Gobierno del Estado del Perú, en el tér
mino de diez dias, y aprobado por el 
próximo Congreso Constituyente, si en el 
tiempo de sus sesiones se tuviere á bien 
publicarlo; y por el de la República de 
Colombia, tan prontamente como pueda
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obtenerse la aprobación del Senado, se
gún lo prevenido por-la ley del Congre
so de 13 de Octubre de 1821; y si por 
algún incidente no se reuniere extraordi
nariamente, será ratificado en el próximo 
Congreso, conforme á lo dispuesto por la 
Constitución de la República en el ar
tículo 55, parágrafo 18. Las ratificacio
nes serán canjeadas sin demora, en el 
término que permita la distancia que 
separa á ambos Gobiernos.

En fe de lo cual, los respectivos Ple
nipotenciarios lo lian firmado y sellado 
con los sellos de los Estados que repre
sentan.

Hecho en la ciudad de los libres de

Lima, á 6 de Julio del año de gracia de 
1822, 12.° de la independencia de Colom
bia y 3.° de la del Perú.

( L. S.) J oaquín Mosquera.

(L . S.) Bernardo Monteagudo.

Nota.—Este Tratado fué ratificado ínte
gramente por el Gobierno de Colombia con 
fecha 12 de Julio de 1823. El Congreso Cons
tituyente del Perú lo aprobó en 17 de No
viembre del mismo año, exceptuando las pa- 
labrasjM&z árbitro, del artículo 3, y declaran
do diplomáticas las atribuciones dadas por 
el mismo á los Plenipotenciarios de la Asam
blea general americana.

T R A T A D O  de paz entre la República del Perú y la  República de Colombia.

En el nombre de Dios, Autor y Legislador del Universo.

La República del Perú y la República 
de Colombia, deseando sinceramente po
ner un término á la guerra en que se han 
visto comprometidas por circunstancias 
fatales, que han impedido á una y otra el 
arreglo amistoso de sus diferencias, y 
hallándose felizmente en el día en condi
ción de poderlo verificar, y restablecer 
al mismo tiempo las relaciones más ínti
mas y cordiales entre ambas naciones, 
han constituido y nombrado sus Minis
tros Plenipotenciarios; á saber: S. E. el 
Presidente de la República del Perú á 
don José Larrea y Loredo, ciudadano de 
la misma, y S. E. el Libertador Presiden
te de la de Colombia á Pedro Gnal, ciu
dadano de dicha República, los cuales, 
después de haber canjeado sus' plenos 
poderes, y encontrándolos con buena y 
bastante forma, han convenido en los 
artículos siguientes:

Art. l.°  Habrá una paz perpetua é in
violable, y amistad constante y perfecta 
entre las Repúblicas del Perú y Colom

bia, de manera que en adelante no sea 
lícito en ninguna de ellas cometer ni to
lerar se cometa directa ó indirectamente 
acto alguno de hostilidad contra sus pue
blos, ciudadanos y súbditos respectiva
mente.

Art. 2.° Ambas partes contratantes se 
obligan y comprometen solemnemente á 
olvidar todo lo pasado, procurando alejar 
cualquier motivo de disgusto que recuer
de la memoria de las desavenencias que 
felizmente han terminado; á promover 
su mutuo bienestar; y á contribuir á su 
seguridad y buen nombre por cuantos 
medios estén en su poder.

Art. 3.° Ninguna de las partes contra
tantes franqueará el paso por su territo
rio, ni prestará auxilio de ninguna clase 
á los enemigos de la otra ; antes por el 
contrario, emplearán sus buenos oficios y 
aun su mediación, si fuere necesario, para 
el restablecimiento de la paz luego que 
se rompan las hostilidades con una ó más 
potencias; no permitiendo entre tanto la 
entrada en los puertos de una ú otra 
República á los corsarios y presas que
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hicieren dichos enemigos á lo^ ciudada
nos del Perú ó Colombia.

Art. 4.° Las fuerzas militares en los 
departamentos del Norte del Perú y en 
los del Sur de Colombia, se reducirán, 
desde la ratificación del presente Tratado, 
al pie de paz, de manera que en lo suce
sivo no sea permitido mantener en ellos 
más que las guarniciones y cuerpos muy 
necesarios é indispensables para conser
var el país en seguridad y quietud. To
dos los prisioneros hechos durante la 
presente guerra, que existieren en poder 
de las autoridades de cualquiera de las 
dos Repúblicas, serán devueltos en masa 
á sus países respectivos sin necesidad 
de canje ó rescate.

Art. 5.° Ambas partes reconocen por lí
mites de sus respectivos territorios los mis
mos que tenían antes de su independen- 
cialos antignos Virreinatos de Nueva Gra
nada y el Perú, con las solas variaciones que 
juzguen conveniente acordar entre sí, á cu
yo efecto se obligan desde ahora á hacer
se recíprocamente aquellas cesiones de pe
queños territorios que contribuyan á fijar 
la línea divisoria de una manera más natu
ral, exacta y capaz de evitar competencias 
y disgustos entre las autoridades y habitan
tes de las fronteras.

Art. 6.° A fin de obtener este último re
sultado á la mayor brevedad posible, se ha 
convenido y conviene aquí expresamente 
en que se nombrará y constituirá por am
bos Gobiernos una comisión compuesta 
de dos individuos por cada República, 
que recorra, rectifique y fije la línea divi
soria conforme á lo estipulado en el artícu
lo anterior. Esta comisión irá poniendo, 
con acuerdo de sus Gobiernos respectivos, 
á cada una de las partes en posesión de lo 
que le corresponda, á medida que vaya 
reconociendo y tratando dicha línea, co
menzando desdeel río Túmbez en el Océa
no Pacífico.

Art. T.° Se estipula asimismo, entre las 
partes contratantes, que la comisión de lí
mites dará principio á sus trabajos cuaren-

TO1IO IX.

ta días después de la ratificación del pre
sente Tratado, y los terminará en los seis 
meses siguientes. Si los miembros de di
cha comisión discordaren en uno ó más 
fAmtos en el curso de sus operaciones, da
rán ásus Gobiernos respectivos una cuen
ta circunstanciada de todo, á fin de que, 
tomándola en consideración, resuelvan 
amistosamente lo más conveniente; debien
do entre tanto continuar sus trabajos has
ta su conclusión, sin interrumpirlos de 
ninguna manera.

Art. 8.° Se ha convenido y conviene 
aquí expresamente en que los habitantes de 
los pequefios territorios que, en virtud del 
artículo quinto, deban cederse mutuamen
te las partes contratantes, gocen de las pre
rogativas, privilegios y exenciones de que 
gozan ó gozaren los demás habitantes del 
país en que definitivamente fijen su resi
dencia. Los que declararen ante las auto
ridades locales su intención de avecindar
se en la parte del Perú y de Colombia, 
tendrán un año de plazo para disponer co
mo mejor les parezca de todos sus bienes 
muebles é inmuebles, y trasladarse con sus 
familias y propiedades al país de su elec
ción, libres de todo gravamen y derechos 
cualesquiera, sin causarles la menor moles
tia ni vejación.

Art. 9.° La navegación y tráfico de los 
ríos y lagos que corren ó corrieren por las 
fronteras de una y otra República, serán 
enteramente libres á los ciudadanos de am
bas, sin distinción alguna, y bajo ningún 
pretexto se les impondrán trabas ni emba
razos de ninguna clase en sus tratos, cam
bios y ventas recíprocas de todos aquellos 
artículos que sean de lícito y libre comer
cio, y consistan en los productos naturales 
y manufacturas del país respectivo,cobrán
doles solamente los derechos, sisas ó emo
lumentos á que estuvieren sujetos los na
turales ó vecinos de cada una de las partes 
contratantes.

Art. 10. Se estipula aquí igualmente 
que una comisión compuesta de dos ciu
dadanos por cada parte, liquidará en la

14
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ciudad de Lima, dentro de los mismos tér
minos designados en el artículo séptimo 
para la de límites, la deuda que la Repúbli
ca del Perú contrajo con la de Colombia 
por los auxilios prestados durante la últi
ma guerra contra el enemigo común. En 
caso de no convenirse sus miembros por el 
Perú ó Colombia, sobre alguna ó más par
tidas de las cuentas de que tomaren cono
cimiento, harán á sus Gobiernos respecti
vos una exposición de los motivos en que 
han fundado su disentimiento, para que, 
entendiéndose amistosamente dichos G o
biernos, resuelvan lo conveniente, sin de
jar por esto la comisión de continuar en el 
exam en y liquidación de lo demás concer
niente á la deuda hasta esclarecerla y li
quidarla completamente.

Art. 11. Se conviene asimismo en que 
la comisión que ha de establecerse en vir
tud del artículo anterior, fije y establezca 
el modo, términos y plazos en que deba 
verificarse el pago de las cantidades que 
hubieren purificado y liquidado, consul
tando siempre los medios fáciles y cómo
dos de hacerlo efectivo. Después de fija
dos dichos términos y plazos, no podrán 
variarse ni prorogarse de ninguna manera, 
debiendo hacerse los abonos por partes, y 
en el tiempo que acordase la comisión.

Árt. 12. Se estipula además que todos 
los derechos y acciones de los ciudadanos 
y habitantes del Perú ó Colombia contra 
los ciudadanos ó Gobiernos de una ú otra 
República, por razón de contratos, présta
mos, suministros ó exacciones de dinero ó 
efectos cualesquiera, hechos hasta el día 
de la fecha, sean mantenidos en su fuerza 
y v igor: ambas se obligan recíprocamente 
á atenderá sus justos reclamos, y adminis
trarles prontamente la debida justicia, co
mo se usa y acostnmbra con los ciudada
nos del país en que se hagan los referidos 
reclamos.

Art. 13, Por cuanto por el artículo 4.° 
del convenio hecho en Piura el día 10 de 
Julio del corriente aho, se estipuló la devo
lución de todos los buques, lanchas, ense

res y demás efectos de guerra, constantes 
de su respectivo inventario que la Repú
blica del Perú mantiene en depósito co
mo propiedad de la de Colombia, hasta 
que se restablezca la paz entre las dos na
ciones, se conviene aquí de nuevo en que 
dicha devolución se realizará en ese puer
to de Guayaquil, poniendo los expresados 
buques, lanchas, enseres y efectos á dispo
sición de las autoridades del departamento 
sesenta días después de ratificado el pre
sente Tratado, las cuales darán el recibo 
correspondiente de lo que se le entregare 
al oficial ú oficiales conductores, propor
cionándoles todos los auxilios de que pue
dan necesitar para regresar cómodamente 
al puerto de su procedencia.

Art. 14. Ambas partes contratantes 
han convenido y convienen en conceder 
álos Ministros y Agentes diplomáticos, 
que tengan á bien acreditar entre sí en 
la debida forma para promover sus intere
ses mutuos y mantener las relaciones ínti
mas y estrechas que desean cultivar en ade
lante, las mismas distinciones, prerogati
vas y privilegios de que gozan ó gozaren 
los Ministros y Agentes diplomáticos de la 
una parte en la otra; bien entendido que 
cualquier privilegio ó prerogativa que en 
el Perú se conceda á los de Colombia, se 
hará por el mismo hecho extensiva á los 
del Perú en Colombia.

Art. 15. Se restablecerá el comercio 
marítimo entre las dos Repúblicas del 
modo más franco y libre que sea posible, 
sobre los principios que se fijarán des
pués en un tratado particular de comer
cio y navegación. Mientras esto se veri
fica, los ciudadanos de una y otra tendrán 
libre entrada y salida en sus puertos y 
territorios respectivos, y gozarán en ellos 
de todos los derechos civiles y privilegios 
de tráfico y comercio, como si fuesen na
turales del país en que residen. Sus bu
ques y cargamentos, compuestos de pro
ductos naturales del país, y mercaderías 
nacionales ó extranjeras, siendo de lícito 
y libre comercio, no pagarán más dere



TRATADOS CON EL PERU. 107

chos é impuestos por razón de importa
ción, exportación, tonelada, anclaje, puer
to, práctico, salvamento en caso de ave
ría ó naufragio, ú  otros emolumentos 
cualesquiera, que los que pagan ó paga
ren los ciudadanos ó súbditos de otras 
naciones.

Art. 16. Los Cónsules y Agentes con
sulares que, para la protección del co
mercio, las partes contratantes juzguen 
necesario nombrar para aquellos puertos 
y lugares en que sea permitida la resi
dencia de Cónsules y Agentes consu
lares de otras potencias, serán tratados, 
luego que'obtengan el correspondiente 
exequátur, como los de la nación más 
favorecida. Dichos Cónsules ó Agentes 
consulares, sus Seeretarios y demás per
sonas agregadas al servicio, de los Con
sulares (no siendo estas personas ciuda
danos del país en que residan), estarán 
exentos de todo servicio público, y tam
bién de todo impuesto y contribución, á 
excepción de las que deban pagar por 
razón de comercio ó propiedad, como los 
demás habitantes del país. Sus archivos y 
papeles serán respetados inviolablemente, 
y ninguna autoridad podrá tener inter
vención en ellos bajo pretexto alguno, 
cualquiera que sea.

Art. 17. Con el objeto de evitarjtodo 
desorden en el ejército y marina de uno 
y otro país, se ha convenido aquí, y se 
conviene, en que los tránsfugas de un 
territorio á otro, siendo soldados ó mari
neros desertores, aunque estos últimos 
sean de buques mercantes, serán devuel
tos inmediatamente por cualquier tribu
nal ó autoridad bajo cuya jurisdicción 
esté el desertor ó desertores; bien en
tendido que á la entrega debe preceder 
la reclamación de su Jefe ó del Coman
dante ó del Capitán del buque respectivo, 
dando las señales del individuo ó indivi
duos, y el nombre, cuerpo ó buque de 
que ha desertado, pudiendo entre tanto 
ser depositados en las prisiones públicas 
hasta que se verifique dicha entrega.

Art. 18. Las partes contratantes se obli
gan y comprometen á cooperar á la comT 
pleta abolición y extirpación del tráfico 
de esclavos de Africa, manteniendo sus 
actuales prohibiciones en toda su fuerza 
y v igor; y para lograr desde ahora tan 
saludable obra, ‘convienen, además, en 
declarar, como declaran entre sí á los 
traficantes de esclavos, con sus buques 
cargados de esclavos, procedentes de las 
costas de Africa bajo el pabellón de cual
quiera de dichas partes, incursos en el 
crimen de piratería, y como tales estarán 
sujetos al tribunal competente del captor, 
ó bien sea peruano ó colombiano, para 
ser juzgados y castigados conforme á las 
leyes.

Art. 19. Las Repúblicas del Perú y de 
Colombia, deseando mantener la paz y 
buena inteligencia que felizmente acaban 
de restablecer por el presente Tratado, de
claran solemne y formalmente:

Primero.—Que en caso de duda sobre 
la inteligencia de alguno ó algunos de los 
artículos contenidos en dicho Tratado, ó de 
no convenirse amistosamente en la resolu
ción de los puntos en que discordaren las 
comisiones qué han de establecerse en vir
tud de los artículos sexto y décimo de 
dicho Tratado, presentará la una parte á 
la otra las razones en que funda la duda; 
y, no conviniéndose entre sí, someterán 
ambas una exposición circunstanciada del 
caso á un Gobierno amigo, cuya decisión 
6erá perfectamente obligatoria á una y 
o tra ;

Segunda.—Que sean cuales fueren los 
motivos de disgusto que ocurran entre 
las dos Repúblicas, por quejas de inju
rias, agravios ó perjuicios cualesquiera, 
ninguna de ellas podrá autorizar actos 
de represalias, ni declarar la guerra con
tra la otra, sin someter previamente sus 
diferencias al Gobierno de una potencia 
amiga de ambas; y

Tercero.—Que antes de ocurrir á una 
tercera potencia para la resolución de sus 
dudas, sobre alguno ó algunos de los ar
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tículos contenidos en el presente Tratado, 
ó para el arreglo do sus diferencias, em
plearán entre sí todos aquellos medios de 
conciliación y avenimiento propios de 
dos naciones vecinas, unidas por los vín
culos de la sangre y délas relaciones más 
íntimas y estrechas.

Art. 20. El presente Tratado será rati
ficado, y las ratificaciones serán canjea
das en esta ciudad de Guayaquil, á los 
cincuenta días contados desde la fecha, ó 
antes si fuere posible.

En fe de lo cual, los Ministros Pleni
potenciarios de la República del Perú y 
de la República do Colombia han firma
do y sellado las presentes en esta ciudád 
de Guayaquil, á los veintidós días del 
mes de Septiembre del afío del Señor 
de mil ochocientos veintinueve.

(L. S.) J osé de Larrea y Lokedo.

(L. S. P edro Gval.

DECLARACIONES.

1.a —El infrascrito, Ministro Plenipo
tenciario de la República de Colombia, 
al firmar el Tratado de paz, concluido fe
lizmente este día con la del Perú, decla
ra que, debiendo su Gobierno transigir 
todas las diferencias que pueden ocurrir 
entre ambas Repúblicas, á virtud de di
cho Tratado, 'por medio de un árbitro 
justo é imparcial, elige desde ahora á la 
República de Chile como árbitra y con
ciliadora para dichos casos, esperando 
se preste gustosa á,. una obra tan tras

cendental al bien de la causa americana 
en general

En fe de lo cual, el Ministro Plenipo
tenciario de Colombia firma las presentes 
en esta ciudad de Guayaquil, á los veinti
dós días del mes de Septiembre del año 
de mil ochocientos veintinueve.

P edro Gual.

2.*—El infrascrito, Ministro Plenipo
tenciario de la República de Colombia, 
al firmar el Tratado de paz concluido fe
lizmente en este día con la del Perú, de
clara que, deseando su Gobierno obrar 
en todo conforme al espíritu del artículo
2.°, está dispuesto á revocar en términos 
los más satisfactorios el decreto que Su 
Excelencia el Gran Mariscal de Ayacucho 
expidió en el Pórtete de Tarqui con fecha 
de veintisiete de Febrero del corriente 
año, luégo que llegue á su noticia que el 
del Perú ha hecho lo mismo, restituyen
do á S. E. el Libertador Presidente y al 
Ejército Libertador las distinciones y ho
nores que se les habían conferido legal
mente por sus servicios pasados.

En fe de lo cual, firmo las presentes en 
esta ciudad de Guayaquil, á los veintidós 
días del mes de Septiempre del año del 
Señor mil ochocientos veintinueve.

P edro Gual.

Nota—Este Tratado se aprobó por el Libertador 
y por el Congreso peruano el 20 de Octubre de 
1829, y el canje de las ratificaciones se verificó en 
Lima el mismo mes y año, publicándose como ley 
del Perú el 26 de Octubre.
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T R A T A D O ,  de 8 de Marzo de 1858, de amistad, comercio y navegación, éntrela 
Nueva Granada y el Perú,

En el nombre de Dios, Autor y Legislador del Universo.
Las Repúblicas de la Nueva Granada 

y del Perú, animadas del deseo de estre
char y asegurar sus relaciones sobre las 
bases de recíproca conveniencia ó igual
dad, han resuelto celebrar un Tratado de 
amistad, comercio y navegación; y con 
este objeto liau sido nombrados sus res
pectivos Plenipotenciarios ; á saber : por 
el Presidente de la Nueva Granada, Juan 
Antonio Pardo, Secretario de Relaciones 
Exteriores de esta República; y por el 
Libertador Presidente del Perú, Pedro 
Gálvez, Ministro Residente cerca de las 
Repúblicas de Centro-América, Vene
zuela y Nueva Granada; quienes, después 
de haber canjeado sus respectivos plenos 
poderes y de hallarlos en debida forma, 
han estipulado los artículos siguientes:

Art. l.° Habrá paz y perpetua amistad 
entre la República de la Nueva Granada 
y la República del Perú, en toda la ex
tensión de sus territorios y posesiones. 
Los Gobiernos de ambas Repúblicas cui
darán con vivo y constante interés de 
mantener entre sí franca y cordial inteli
gencia, y de evitar cuanto pudiera tur
barla.

Art. 2.° Las Repúblicas de la Nueva 
Granada y del Perú convienen en que 
habrá libertad recíproca de comercio y 
navegación entre sus respectivos territo
rios ; y los ciudadanos de cualquiera de 
las dos Repúblicas podrán frecuentar con 
sus buques las costas y territorios de la 
otra, residir en ellos y hacer toda especie 
de comercio como los naturales; excepto 
el de cabotaje, cuyo arreglo se reservan 
las partes respectivamente, conforme á 
sus leyes particulares.

Art. 3.° Las dos altas partes contratantes 
se obligan y comprometen á no conceder 
favor, privilegio ó exención alguna sobre 
comercio y navegación á otras naciones,

sin hacerlos extensivos, también inmedia
tamente, á los ciudadanos de la otra parte 
contratante, que los gozará gratuitamen
te si la concesión hubiere sido gratuita, 
ó mediante igual compensación ú otra 
equivalente, que se arreglará de mutuo 
acuerdo, si la concesión hubiere sido 
condicional.

Art. L° Cualquiera especie de pro
ducciones, manufacturas ó mercaderías 
extranjeras, que en cualquier tiempo 
puedan ser legalmente importadas en 
cada una de las dos Repúblicas en sus 
propios buques, podrán también serlo 
en los de la otra ; y no se cobrarán otros 
ni más altos derechos sobre el buque ó 
su cargamento, sea que la importación se 
haga en buques del uno ó del otro país.

Todo lo que pueda ser legalmente ex
portado ó reexportado de uno de los dos 
países en sus propios buques, para un 
país extranjero, podrá de la misma ma
nera 8er exportado ó reexportado en los 
buques del o tro ; y serán concedidos y 
cobrados iguales premios, derechos y des
cuentos, bien se haga tal exportación ó 
reexportación en los buques de la Repú
blica de la Nueva Granada, bien se haga 
en los de la del Perú.

Art. 5.° En ningún caso se impondrán 
otros ó más altos derechos á la importa
ción en la Nueva Granada de cualesquie
ra artículos del producto natural ó indus
trial del Perú, y recíprocamente, que los 
que se paguen ó hayan de pagarse por 
productos idénticos de la Nación más 
favorecida ; y el mismo principio se ob
servará para la exportación ; ni se im
pondrá prohibición ó restricción alguna 
á la importación ó exportación, de cua
lesquiera artículos en el comercio recípro
co de los dos países, que no sea igualmen
te extensiva á la importación ó exporta
ción de iguales artículos de los otros, 
países.
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Art. 6.° Los buques neo-granadinos á su 
entrada ó salida de los puertos del Perú, 
y los buques peruanos á su entrada ó sa
lida de los puertos de la Nueva Granada, 
no estarán sujetos á otros ó más altos de
rechos de tonelada, fanal, puerto, pilota
je, cuarentena ú otros que afecten al cuer
po del buque,'que aquellos que pagaren, 
en igualdad de casos, los buques nacio
nales.

Art. 7.° A fin de evitar toda duda, se 
declara : que las estipulaciones contenidas 
en los artículos precedentes, son aplicables 
á los buques de la Nueva Granada y del 
Perú, y á sus cargamentos, sea que pro
cedan de los puertos del país á que perte
nezcan respectivamente, sea que procedan 
de los de otro país extranjero ; y que en 
ningún caso se impondrá ó cobrará dere
cho alguno diferencial en los puertos del 
uno ó del otro país sobre dichos buques ó 
sus cargamentos, ya sean éstos del pro
ducto ó manufactura nacional, ya sean 
del producto ó manufactura extranjera.

Igualmente se declara: que deben con
siderarse y se consideran como buques 
neo-granadinos ó peruanos todos aquellos, 
de cualquiera construcción que sean, que 
pertenezcan á ciudadanos de la Nueva 
Granada ó del Perú, respectivamente, 
siempre que naveguen provistos de paten
tes ó cartas de mar expedidas en la forma 
acostumbrada, y según las leyes ó regla
mentos de cada Estado.

Art. 8.° Será enteramente libre á los 
comerciantes, capitanes de buque y otros 
ciudadanos de ambos países manejar á su 
voluntad sus negocios, por sí mismos ó 
por medio de sus agentes, en todos los 
puertos y  lugares sujetos á la jurisdicción 
del uno ó del otro; debiendo, en todo caso, 
ser tratados como los ciudadanos del país 
donde residan, ó tengan sus negocios, y 
sujetos á las leyes que en él rijan.

Art. 9.° Los ciudadanos de cualquiera 
de las partes contratantes que se vieren 
obligados á buscar refugio ó asilo en al
guno de los ríos, puertos ó lagares del

territorio de la otra parte, con sus buques, 
sean mercantes ó de guerra, por causa de 
temporal, persecución de ¡tiratas ó enemi
gos, avería en el casco ó aparejos, falta 
de aguada ó provisiones, serán recibidos 
y tratados con humanidad, dándoseles to
do favor, auxilio y protección para repa
rar sus buques, acopiar agua y víveres, y 
ponerse en estado de continuar su viaje, 
sin obstáculo ni molestia de ningún gé
nero, ni pago de derechos de puerto, ó 
cualesquiera otras cargas, que los emolu
mentos del práctico, y sin exigirles que 
descarguen toda ó parte de la carga, si no 
fuere preciso. Pero cuando fuere necesa
rio descargar parte de la carga ó toda ella, 
la que fuere descargada y reembarcada 
pagará los gastos de trabajo y almacenaje.

Cuando se haga] preciso vender parte 
de la carga, únicamente para cubrir los 
gastos de arribada forzada, la parte ven
dida quedará sujeta al pago de los dere
chos de importación.

Sin embargo, si un buque mercante, 
después de reparado y en perfecto estado 
para continuar su viaje, se demorare en 
el puerto más de cuarenta y ocho horas, 
quedará sujeto al pago de los derechos y 
demás gastos de puerto; ó si durante la 
permanencia en el mismo puerto, hiciere 
alguna transacción mercantil, tanto el bu
que como la carga que descargue, y los 
productos que embarque, estarán sujetos 
á los derechos y demás impuestos estable
cidos por las leyes y reglamentos en vi
gor, y como si la arribada hubiera sido 
voluntaria.

Art. 10. Si algún buque de guerra ó 
mercante de una de las partes contratan
tes naufragare, sufriere avería ó fuere 
abandonado en las costas ó cerca de las 
costas de la otra, se dará á dicho buque y 
su tripulación toda asistencia y protección, 
y el buque, cualquiera parte de él, todo 
su aparejo y pertenencias y todos los efec
tos y mercaderías que se salvaren, ó el pro
ducto de ellos, si se vendieren, serán fiel
mente entregados á sus dueños ó agentes
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debidamente autorizados; y si no hay pro
pietarios ó agentes, serán entregados al 
respectivo Cónsul ó Vicecónsul, pagando 
únicamente los gastos ocasionados por la 
conservación de la propiedad, ó cuales
quiera otros provenientes del salvamento 
del buque, su cargamento ó tripulación, 
que se paguen en iguales casos por buques 
nacionales naufragados, los cuales gastos 
serán siempre de cuenta de la República 
ó de la persona á quien tal buque corres
ponda.

Y se permitirá en dicho caso de nau
fragio ó avería, descargar, si fuere nece
sario, las mercaderías ó efectos que se ha
llaren á bordo, sin exigir por esto ningún 
derecho, á no ser que se destinen á la ven
ta ó consumo en el país en que se hubie
ren desembarcado.

Art. 11. Todos los buques, mercaderías 
y efectos pertenecientes á ciudadanos de 
una de las partes contratantes, que fue
ren apresados por piratas, bien en alta 
mar, ó dentro de los límites de su juris- 
dición, y que fueren llevados ó encontra
dos en los ríos, radas ó bahías, puertos ó 
dominios de la otra, serán entregados á 
los dueños ó sus agentes, con tal que 
prueben, en buena y debida forma, sus 
derechos ante los tribunales competentes; 
debiendo hacerse el reclamo dentro del 
término de un año por los mismos inte
resados, sus agentes, ó los de sus respec
tivos Gobiernos.

Art. 12. Los ciudadanos de cualquiera 
de los dos países no pueden ser detenidos, 
ni sus embarcaciones, tripulaciones y mer
caderías estarán sujetas á ningún embar
go, para ninguna expedición mil itaró para 
ningún objeto público ó particular, sin 
conceder á los interesados la justa indem
nización que en cada caso se convenga y 
pague adelantada.

Art. 13. Convienen las dos partes con
tratantes en reconocerlos siguientes prin
cipios, en caso de guerra de alguna de 
ellas con una nación extraña:

l.° Los buques de aquella de las dos

partes contratantes que permanezca neu
tral, podrán navegar libremente de un 
puerto ó lugar enemigo á otro neutral, ó 
de un puerto ó lugar neutral á otro ene
migo, ó de un puerto ó lugar enemigo á 
otro igualmente enemigo; exceptuando los 
puertos ó lugares bloqueados; y será libre 
en todos estos casos cualquiera propiedad 
que vaya á su bordo, sea quien fuere el 
dueño, excepto el contrabando de guerra; 
y será libre igualmente toda persona á 
bordo del buque neutral, aunque sea ciu
dadano de la nación enemiga, siempre 
que no esté en actual servicio del Gobier
no enemigo, ó destinado á él.

2. ° La propiedad y las personas de los 
ciudadanos de aquella de las partes con
tratantes que permanezca neutral en caso 
de guerra de la otra, serán libres de toda 
confiscación y detención, aun cuando se 
encuentren á bordo de un buque de la 
nación enemiga; salvo si la propiedad 
fuere contrabando de guerra, ó las perso
nas se hallaren en servicio del enemigo ó 
destinadas á él.

3. ° Las estipulaciones contenidas en el 
presente artículo, declarando que el pabe
llón cubre la propiedad y las personas, se 
entenderán aplicables solamente á aque
llas potencias que reconocen ó en lo suce
sivo reconocieren este principio, y no á 
otras.

Art. 14. Bajo el nombre de contraban
do de guerra se comprenderán:

1. ° Cañones, morteros, obuses, pedreros, 
trabucos, fusiles, rifles, carabinas, pistolas, 
picas, espadas, lanzas, chuzos, alabardas, 
granadas, bombas, pólvora, mechas, balas, 
con todas las demás cosas correspondien
tes al uso de estas armas ;

2. ° Escudos, casquetes, corazas, cotas de 
malla, fornituras y vestidos hechos en 
forma y para uso militar ;

3. ° Bandoleras y caballos junto con sus 
arneses;

4. ° Y generalmente, toda especie de ar
mas ofensivas y defensivas, hechas de hie
rro, acero, cobre, bronce y otros materia-



112 TRATADOS CON EL PERU.

les, manufacturadas, preparadas y forma
das expresamente para hacer la guerra por 
mar ó por tierra}

5.° Los víveres que se introducen á una 
plaza sitiada ó bloqueada.

Art. 15. Los artículos de contrabando 
de guerra, antes enumerados y clasifica
dos, que se hallen en un buque destinado 
á puerto enemigo, estarán sujetos á de
tención y confiscación; pero el resto del 
cargamento y el buque se dejarán libres 
para que los dueñoá puedan disponer de 
ellos, según estimen conveniente.

Ningún buque de cualquiera de las 
partes contratantes será detenido en alta 
mar por tener á su bordo artículos de con
trabando, siempre que el maestre, capitán 
ó sobrecargo de dicho buque quiera en
tregar los artículos de contrabando al 
apresador; á menos que sea tan grande y 
de tanto volumen la cantidad de dichos 
artículos, que no puedan recibirse á bor
do del buque apresador sin grave incon
veniente; pero en éste, y en todos los 
demás casos de justa detención, el buque 
detenido será enviado.al puerto más in
mediato, cómodo y seguro, para ser allí 
juzgado con arreglo á las leyes.

Art. 16. Como puede suceder que al
gunos buques naveguen para un puerto ó 
lugar perteneciente al enemigo, sin saber 
que se halla sitiado, bloqueado ó atacado, 
se estipula: que todo buque que se halle en 
este caso, puede ser rechazado de tal puer
to ó lugar; pero que se le permitirá ir á 
cualquier otro puerto ó lugar que juzgue 
oportuno, el maestre ó sobrecargo, y que 
no será detenido, ni confiscada parte algu
na de su cargamento, que no sea contraban
do, á menos que, después de notificársele 
el bloqueo ó ataque por el Comandante de 
las fuerzasbloqueadoras, intentare, no obs
tante, entrar; y que no se impedirá á bu
que alguno que hubiere entrado en un 
puerto, antes de hallarse éste bloqueado 
ó atacado,rsalir de él con su cargamento; 
ni siendo hallado allí, después de la ren
dición y entrega ! del lugar, estará sujeto

el tal buque ó su cargamento á confisca
ción ó demanda alguna, sino que se deja
rá á sus dueños en tranquila posesión de 
su propiedad.

Art. 17. Con el objeto de prevenir 
todo género de desorden en la visita y 
reconocimiento de los buques y sus carga
mentos en alta mar, se estipula: que 
siempre que un buque de guerra de una 
de las partes contratantes se encontrare 
con un neutral de la otra, el primero 
permanecerá fuera del tiro de cañón, sal 
vo el caso de mala mar, y podrá enviar su 
bote con dos ó tres hombres solamente 
para verificar el dicho reconocimiento de 
los papeles concernientes á la propiedad 
y carga del buque, sin ocasionarle la me
nor extorsión, violencia ó maltrato; sobre 
lo cual será responsable con su persona y 
bienes el Comandante de dicho buque ar
mado. Para este fin, los comandantes de 
buques armados por cuenta de particula
res, estarán obligados, antes de recibir sus 
patentes, á dar fianza suficiente para res
ponder de los perjuicios que puedan cau
sar. Y  en ningún caso se exigirá de la 
parte neutral que vaya á bordo del buque 
reconocedor, con el fin de exhibir sus pa
peles ó para cualquier otro objeto.

Art. 18. En caso de que una de las dos 
partes contratantes estuviere en guerra, 
los buques de la otra deberán proveerse 
de patentes de navegación ó pasaportes, 
en que se expresen el nombre y capaci
dad del buque, como también el nombre 
y lugar de residencia del maestre ó Co
mandante, á fin de que se vea que el bu
que pertenece real y verdaderamente á 
ciudadanos de la otra parte. Estando car
gados los expresados buques, llevarán, ade
más de las patentes de navegación ó pasa
portes, manifiestos o certificados que con
tengan los pormenores del cargamento y 
el lugar donde fué embarcado, para que 
así pueda saberse si hay á bordo efectos 
prohibidos ó de contrabando; los cuales 
certificados serán expedidos en la forma 
acostumbrada por las autoridades del lu-
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gar de donde salió el buque ; sin cuyo 
requisito, el susodicho buque puede ser 
retenido para ser adjudicado, él ó su car
gamento, por el tribunal competente, y 
declarado el uno ó el otro buena presa; á 
menos que se pruebe que el defecto pro
viene de algún accidente, ó se subsane 
con testimonios del todo equivalentes en 
la opinión de los susodichos tribunales.

Art. 19. Las anteriores estipulaciones, 
relativas á la visita y reconocimiento de 
los buques, se aplicarán solamente á aque
llos que naveguen fuera de convoy ; y 
cuando los dichos buques vayan en con
voy, será suficiente la declaración verbal 
del Comandante de éste, bajo su palabra 
de honor, de que los buques que están 
bajo su protección pertenecen á la nación 
cuya bandera llevan ; y de que, en caso de 
dirigirse á un puerto enemigo, dichos bu
ques no tienen á bordo artículos de con
trabando.

Art. 20. En todo caso de presas, los tri
bunales establecidos para tales causas, á 
que dichas presas puedan ser conducidas, 
serán los únicos que tomen conocimiento 
de ellas. Y siempre que tales tribunales 
de una ú otra parte pronunciaren senten
cia sobre algún buque, efecto ó propiedad 
reclamados por ciudadanos de la otra par
te, la sentencia ó decisión mencionará las 
razones ó motivos en que se ha fundado, 
y se entregará al Comandante ó agente 
de dicho buque ó propiedad, sin excusa ó 
demora alguna, si lo solicitare, un testi
monio auténtico de la sentencia ó deci
sión, ó de todo el proceso, con tal que sa
tisfagan los derechos legales.

Art. 21. Siempre que alguna de las 
partes contratantes estuviere en guerra 
con otro Estado, ningún ciudadano de la 
otra parte aceptará comisión ó patente 
de corso con el objeto de auxiliar ó coo
perar hostilmente con el dicho enemigo 
contra la mencionada parte que esté en 
guerra, ba jo la pena de ser tratado como 
pirata.

Art. 22. Con el fin de disminuir los 
TOMO II.

males de la guerra, las dos partes contra
tantes estipulan: que, en caso de suscitar
se desgraciadamente entre ellas, sólo se 
llevarán á efecto las hostilidades por las 
personas debidamente autorizadas por el 
Gobierno, y por las que estén bajo sus 
ordenes; exceptuando los casos de repeler 
un ataque ó invasión, ó en defensa de la 
propiedad.

Art. 23. Estipulan igualmente: que, en 
caso de guerra entre ambas partes contra
tantes, respetarán mutuamente la propie
dad privada y las personas de sus respec
tivos ciudadanos, tanto en mar como en 
tierra; y que, por consiguiente, serán libres 
de confiscación y detención las personas 
y propiedades de los ciudadanos respecti
vos, y lo mismo sus buques y lo que se 
halle á su bordo; salvo siempre los artícu
los de contrabando de guerra y las perso
nas en servicio del enemigo ó desti
nadas á él.

Art. 24. N i las deudas contraídas por 
los individuos de una nación en favor de 
individuos de la otra, ni las acciones ó 
cantidades que puedan tener en los fon
dos públicos ó en los bancos públicos ó 
particulares, serán jamás confiscadas ó 
secuestradas en ningún caso de guerra 
ó desavenencia entre las partes contra
tantes.

Art. 2o. Para el mismo caso de guerra 
entre las dos partes contratantes se esti
pula: que los comerciantes, traficantes y 
otros ciudadanos de todas profesiones, de 
cualquiera de las partes, que residan en 
las ciudades, puertos ó dominios de la 
otra, tendrán el privilegio de permanecer 
allí y de continuar su comercio y nego
cios, en tanto que se conduzcan pacífica
mente y no cometan ofensa alguna contra 
las leyes. Y en caso de que su conducta 
los hiciere justamente sospechosos, y ha
biendo perdido así este privilegio, los 
respectivos Gobiernos juzgaren oportuno 
mandarlos salir del país, se les concederá 
el término de doce meses, contados desde 
la publicación ó intimación de la orden,

15
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para que en él puedan arreglar y ordenar 
sus negocios y retirarse con sus familias, 
efectos y propiedades ; á cuyo fin se les 
dará el necesario salvo-conducto. Pero 
este favor no se extenderá á aquellos que 
obraren de un modo contrario á las leye».

Art. 26. Deseando las dos partes con
tratantes evitar toda desigualdad en lo 
concerniente á sus relaciones oficiales in
ternacionales, convienen en conceder á 
sus Enviados, Ministros y Agentes públi
cos los mismos favores, inmunidades y 
exenciones de que gozan ó gozaren los de 
las naciones más favorecidas; y queda 
entendido y estipulado, que cualesquiera 
favores, inmunidades ó privilegios que 
la Nueva Granada ó el Perú tengan por 
conveniente otorgar á los Enviados, Mi
nistros y Agentes diplomáticos de otras 
Potencias, se harán por el mismo hecho 
extensivos á los de nnaú otra de las partes 
contratantes.

Art. 27. Cada una délas partes contra
tantes tiene derecho para mantener Cón
sules generales, Cónsules y Vicecónsules 
en todas las ciudades, puertos ó lugares 
de la otra en que sea permitida la resi
dencia de esta clase de funcionarios. En 
la inteligencia de que, si una de ellas ex
ceptuare, como puede hacerlo, alguna ciu
dad, puerto ó lugar donde no le parezca 
conveniente la residencia de tales emplea
dos, deberá ser esa excepción común á 
todas las naciones.

Estos Agentes presentarán sus letras pa
tentes al Gobierno de la República, en 
cuyo territorio hayan de residir, á fin de 
que expida, si lo tiene á bien, el exequá
tur necesario para el ejercicio de las fun
ciones consulares, sin cobrar por este acto 
derecho alguno. El Cónsul exhibirá el 
exequátur á las autoridades superiores del 
lugar en que habrá de ejercer sus funcio
nes, para que se le reconozca en su em
pleo, y se le guarden las prerogativas 
correspondientes en el respectivo distrito 
consular.

Los Gobiernos de las dos Repúblicas

tienen derecho de rehusar el exequátur, 
así como el de retirarlo después de expe
dido; pero en uno ú otro caso expresarán 
al Gobierno á quien sirve el Cónsul los 
motivos que les hayan inducido á obrar 
de esta manera.

Art. 28. Los Cónsules y Vicecónsules 
de cada una de las partes contratantes 
en el territorio de la otra tendrán los pri
vilegios siguientes: serán independien
tes de las autoridades del territorio en 
que residen, en lo exclusivamente relati
vo al ejercicio de sus funciones consula
res : no siendo naturales del país en que 
residan, estarán exentos de todo cargo ó 
Iservicio público y de toda contribución 
personal, exceptuando la que deben pa
gar por razón de comercio: podrán enar
bolar el pabellón,y colocar sobre la puer
ta de la casa que habiten, el escudo de 
armas de la República á quien sirven, 
con una inscripción en que se exprese el 
empleo que ejercen: serán citados por 
escrito siempre que se estime necesaria 
su asistencia á los juzgados ó tribuuales 
de la República en que ejercen sus fun
ciones, y se les dará en ellos un asiento 
de preferencia. Pero en lo que concierna 
al ejercicio de sus funciones, las personas 
de los Cónsules y Vicecónsules quedan 
sometidas á las leyes de la República en 
que residen; sus casas no tienen derecho 
de asilo, y estarán, como las de los parti
culares, bajo la acción legal de las auto
ridades.

Los archivos y papeles de los Consula
dos serán inviolables, de modo que las 
autoridades en ningún caso podrán apo
derarse de ellos ni someterlos á examen.

Art. 29. Los Cónsules tendrán las fa
cultades siguientes:

1.* Podrán dirigirse á las autoridades 
del distrito de su residencia, y ocurrir en 
caso necesario al Gobierno Supremo por 
medio del Agente diplomático de su na
ción, si lo hubiere, ó directamente en caso 
contrario, á fin de reclamar contra cual
quiera infracción de los Tratados existen
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tes, ó abusos que cometan los empleados y 
autoridades del país, en perjuicio de indi
viduos de la nación á quien sirve el Cón
sul. Podrán también apoyar á sus compa
triotas ante las autoridades del país en las 
gestiones que entablaren por actos abusi
vos cometidos por algún funcionario, y 
asumir en estos casos la representación 
que por los intereses de sus nacionales les 
corresponde.

2. a Arreglarán las cuestiones sobre ave
rías que experimentaren las naves ó las 
mercancías que condujeren, al dirigirse á 
los puertos comprendidos bajo su juris
dicción, siempre que no baya estipula
ción contraria entre los armadores, carga
dores y aseguradores.

Si se bailaren interesados en tales ave
rías habitantes del país en que resida el 
Cónsul, que no sean ciudadanos de la Re
pública á que pertenezca la nave, conoce
rán y resolverán sobre la avería las auto
ridades locales, y el Cónsul sólo podrá in
tervenir como representante de intereses 
de sus conciudadanos.

3. a Decidirán las diferencias suscita
das en alta mar, entre Capitán y oficia
les ú otros individuos de la tripulación, 
siempre que no figure en ellas un ciuda
dano ó nacional del país en que residen. 
Intervendrán en la policía interior de las 
naves de su nación surtas en los puertos; 
y conocerán de las cuestiones entre Ca
pitanes y marineros sobre contratas de en
ganches ó salarios. Las autoridades loca
les conocerán, sin embargo, en las cues
tiones ocurridas á bordo de los buques 
surtos en los puertos: l.° si los desór
denes comprometieren la tranquilidad 
pública en tierra ó á bordo de otros 
buques: 2.° si en esos desórdenes, aun 
cuando no llegue á perturbarse la tranqui
lidad, se hubieren mezclado individuos 
que no pertenezcan á la tripulación : 3.° 
si mediare queja por actos que importen 
un grave abuso de parte de las personas 
encargadas de la policía interior.

4. a Podrán componer amigablemente

las diferencias que sobre asuntos mercan
tiles se susciten entre sus conciudadanos, 
consintiéndolo ellos, y las resoluciones que 
así expidieren serán respetadas por las au
toridades del Estado en que residan.

5. a Dirigirán las operaciones relativas 
al salvamento de los buques de su nación, 
naufragados ó encallados en las costas de 
su distrito. La intervención de las autori
dades locales sólo tendrá lugar para man
tener el orden, dar seguridad á los inte
reses salvados, garantir los intereses de 
los salvadores en caso de no ser de las tri
pulaciones náufragas, y para asegurar la 
ejecución de las disposiciones que deben 
observarse en la entrada y salida de las 
mercaderías salvadas; pero en ausencia 
y hasta la llegada del Cónsul, las autori
dades locales tomarán las medidas preci
sas para la protección de los individuos y 
seguridad de los efectos salvados.

6. a Serán de derecho representantesde 
todo compatriota suyo que pueda tener 
interés en una sucesión, y se halle ausen
te y sin mandatario en el lugar en que so 
abre ; ejercerán todos los derechos de he
rederos, excepto el de recibir dinero y 
especies, para lo que necesitan mandato 
especial; debiéndose depositar tales di
neros ó especies en arcas públicas ó en 
individuos particulares, á satisfacción de 
la autoridad local y del Cónsul. El Juzga
do, á petición del Cónsul, podrá ordenar 
la venta de los muebles hereditarios suje
tos á deterioro, y depositará su valor en 
arcas públicas; pero no podrá ordenar 
lo mismo respecto á los demás bienes, si
no pasados cuatro aDos sin que se haya 
presentado el heredero.

Y en caso de fallecer intestado, sin al- 
bacea ó heredero en la República, algún 
compatriota suyo, dentro de su distrito 
consular ó en alta mar, habiendo llega
do sus bienes á un puerto de dicho dis
trito, el Cónsul intervendrá en todas las 
diligencias para la seguridad de los bie
nes ; y al efecto, podrá cruzar con sus 
sellos los puestos por la autoridad local,
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y deberá concurrir el día y hora fijados 
para quitarlos, pues su falta de asistencia 
no suspenderá los procedimientos de la 
autoridad : en el caso de intestado inter
vendrá además en los inventarios, avalúos, 
nombramiento de depositarios y cuantas 
operaciones tiendan á la administración y 
liquidación de-los bienes.

7.» Tendrán la facultad de requerir el 
auxilio de las autoridades para el arresto, 
detención y custodia de los desertores, 
tanto de los buques de guerra como de 
los mercantes de su país, exhibiendo, si 
fuere necesario, el registro del buque y el 
rol de la tripulación ú otro documento 
que j'ustifique la solicitud. Aprehendidos 
los desertores, se pondrán á disposición 
del Cónsul; y pueden ser retenidos á so
licitud y expensas suyas, en las cárceles 
públicas hasta por dos meses. Si cumpli
do este término, no se hubieren remitido 
á los buques á que pertenecen, ú  otros 
de su nación, serán puestos en libertad 
por la autoridad local, y no se les arresta
rá por la misma causa nuevamente.

Si el desertor hubiere cometido algún 
crimen ú ofensa en el territorio de la R e
pública donde reside el Cónsul, no será 
entregado hasta pronunciarse y ejecutar
se la sentencia del Tribunal á que fuere 
sometido.

Art. 30. Los Cónsules generales podrán 
nombrar Vicecónsules, siempre que es
tén especialmente autorizados para ha
cerlo ; y los Cónsules y Vicecónsules, 
con igual autorización, podrán nombrar 
Cancilleres ó Secretarios.

En caso de muerte, ausencia ú otro im
pedimento del Cónsul para ejercer sus 
funciones, y á falta de Vicecónsul que 
desempeñe interinamente el cargo, los 
Cancilleres ó Secretarios ejercerán las 
funciones consulares, de un modo provi
sorio, con el carácter de Vicecónsules.

Los Vicecónsules, Cancilleres y Secre
tarios así nombrados, deberán, para entrar 
en el ejercicio de su cargo, obtener per

miso del Gobierno del Estado donde han 
de funcionar.

Art. 31. Los Cónsules de una de las 
partes contratantes en cualesquiera plazas 
ó puertos extran jeros, en donde á la sazón 
no hubiere Cónsules de la otra parte con
tratante, prestarán á las personas, buques 
y propiedades de la segunda, la misma 
protección que á las personas, buques y 
propiedades de sus compatriotas, sin exi
gir á aquéllos por el despacho de los ne 
gocios de su oficio, otros ó más altos de
rechos ó emolumentos que los acostum
brados respecto de sus nacionales.

Art. 32. Los Agentes consulares de las 
dos Repúblicas, así como sus Cancilleres 
ó Secretarios, gozarán de cualesquiera 
privilegios é inmunidades que, indepen
dientemente de lo estipulado en este Tra
tado, se concedan á los empleados de la 
misma categoría de la nación más favore
cida , gratuitamente, si la concesión es 
gratuita, ó con la misma compensación, si 
la concesión es condicional.
Art. 33. Los Agentes diplomáticos de 

una de las dos Repúblicas en países ex
tranjeros, donde faltaren los de la otra, 
harán toda clase de gestiones permitidas 
por el Derecho internacional para prote
ger los intereses y las personas de los ciu
dadanos de esta República, en los mismos 
términos en que deben hacerlo respecto 

de los ciudadanos de su propio país, siem
pre que su intervención fuere solicitada 
por la parte interesada, y admitida por 
el Gobierno cerca del cual residen.

Arf. 34. Las dos partes contratantes se 
comprometen á entregarse mutuamente 
los delincuentes y reos prófugos que de 
una de las dos naciones se refugiaren en 
el territorio de la otra, siempre que sean 
reclamados por el Supremo Gobierno, ó 
por los Magistrados de una de ellas, al 
Supremo Gobierno ó á los Magistrados 
de la otra. Pero no será obligatoria la en
trega de los fugitivos que, por delitos po- 
íticos cometidos en el territorio de una de 
las Repúblicas contratantes, hayan tomado



TRATADOS CON EL PERU. 117

asilo en el territorio de la otra; enten
diéndose por delitos políticos los do trai
ción, rebelión ó sedición, según estuvie
ren definidos en las leyes de una y otra 
República.

Además, se estipula expresamente que 
la extradición no tendrá lugar sino por 
crímenes de asesinato, piratería, incendio, 
salteo, envenenamiento, quiebra fraudu
lenta, falsificación de moneda ó documen
tos, cometidos dentro de la jurisdicción 
de la potencia que liace el reclamo, y 
exhibiéndose por parte de ésta documen
tos tales, que, según las leyes de la na
ción en que se hace el reclamo, bastaren 
para aprehender y enjuiciar al reo, si el 
delito se hubiere cometido en ella. Reci
bidos estos documentos, los respectivos 
Magistrados de los dos Gobiernos tendrán 
poder, autoridad y jurisdicción para, en 
virtud de la requisición que al efecto se 
les haga, expedir la orden formal de 
arresto de la persona reclamada, á fin de 
que se la haga comparecer ante ellos, y 
de que en su presencia, y oyendo sus des
cargos, se tomen en consideración las 
pruebas de la criminalidad; y si de esta 
audiencia resultare que dichas pruebas son 
suficientes para sostener la acusación, el 
magistrado que hubiere hecho este exa
men será obligado á notificarlo así á la 
correspondiente autoridad ej'ecutiva para 
que se libre la orden formal de entrega. 
Las costas de la aprehensión y entrega 
serán pagadas por la parte que hiciere la 
reclamación y recibiere al fugitivo.

Cuando el delito por el que se persigue 
á un reo en la Nueva Granada tenga pena 
menor en el Perú, ó viceversa, cuando el 
delito de un reo en el Perú tenga pena 
menor, según las leyes neo-granadinas, 
será condición precisa que los juzgados y 
tribunales de la nación reclamante seDa- 
len y apliquen la pena inferior.

Si el reo reclamado por la Nueva^Gra- 
nada fuere peruano, ó si el reo reclamado 
por el Perú fuere neo-granadino, y si el 
uno ó el otro solicitare que no se le entre

gue, protestando someterse á los tribuna
les de su patria, la República á quien se 
hiciere el reclamo no será obligada á la 
extradición del reo, y será éste juzgado y 
sentenciado por los juzgados y tribunales 
de dicha República, según el mérito del 
proceso seguido en el país donde se hubie
re cometido el delito ; para cuyo efecto se 
entenderán entre sí los juzgados y tribuna
les de una y otra nación, expidiendo los 
despachos y cartas de ruego que se nece
sitaren en el curso de la causa.

Ar. 35. Los ciudadanos de cada una de 
las dos partes contratantes en los territo
rios de la otra, tendrán entera libertad 
para adquirir, poseer y disponer por com
pra, donación, matrimonio, testamento, 
sucesión abintestato, ó de cualquier otro 
modo legítimo, bienes muebles ó inmue
bles ; y sus herederos ó legatarios sucede
rán en sus dichos bienes, y podrán tomar 
posesión de ellos, sin pagar más dere
chos que los que paguen los nacionales.

Art. 36. Los ciudadanos de la Nueva 
Granada y del Perú gozarán recíproca
mente, en las dos Repúblicas, de protec
ción especial en sus personas y en sus 
propiedades: tendrán los mismos dere
chos que los naturales del país para re
clamar la justicia que les asista ante los 
tribunales: estarán exentos de todo ser
vicio militar en los ejércitos de mar y 
tierra y en las milicias de guardias nacio
nales : estarán también exentos de contri
buciones extraordinarias, empréstitos for
zosos y requisiciones militares, quedando 
sólo sujetos á pagar los impuestos ordina
rios ; y no podrán ser presos sin que pre
ceda una orden de prisión firmada por 
una autoridad legal, excepto en los casos 
de delito infraganti.

Art. 37. La Nueva Granada y el Perú 
6e comprometen á mantener prohibido el 
tráfico de esclavos, y se garantizan mu
tuamente que en los territorios de su res
pectiva jurisdicción no será restablecida 
la inhumana institución de la esclavitud.

Art. 38. La República de la Nueva Gra
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nada y del Perú declaran aquí solemne
mente : que consideran y califican como 
empresas piráticas, violatorias del Dere
cho internacional y de la paz del mundo, 
todas aquéllas que, dirigidas ó encabeza
das por individuos ó asociaciones particu
lares, cualquiera que sea el nombre que 
tomen, tengan por objeto la invasión, ocu
pación, guerra ó cualquiera clase de hos
tilidades contra un país independiente. Y 
declaran asimismo que cada una por su par
te combatirá y hará la guerra, en los tér
minos en que lo juzgue conveniente, á ta
les empresas, para someter á los agresores 
al castigo que merezcan sus delitos.

Art. 39. Las dos partes contratantes 
declaran: que las exenciones, gracias y fa
vores concedidos en el presente Tratado, 
deben considerarse como obra de la espe
cialidad de las circunstancias en que se 
hallan respectivamente los dos países, y 
como compensación mutua de los que ca
da una de ellas recibe de la otra.

Art. 40. Las Repúblicas de la Nueva 
Granada y del Perú, deseando hacer tan 
duraderas como las circunstancias lo per
mitan, las mutuas relaciones que existen 
de tiempo atrás entre ellas, eonvienen 
en lo siguiente:

1. ° El presente Tratado de amistad, 
comercio y navegación será perpetuo en 
cuanto á la estipulación del artículo l.° ; 
y en cuanto á las demás, durará por el 
término de diez afios, contados desde el 
día en que las ratificaciones sean canjea
das. Pero si ninguna de las partes anun
ciare á la otra, por una declaración ofi
cial, un afio antes de la espiración de este 
plazo, su intención de hacerlo terminar, 
continuará siendo obligatorio para ambas 
partes, hasta un afio después de cualquier 
día en que se haga tal notificación por 
una de ellas;

2. ° Si uno ó más ciudadanos de una de 
las dos partes contratantes infringiere 
cualquiera de los artículos de este Trata
do, serán él ó ellos personalmente res
ponsables de la infracción, sin que por

esto sean interrumpidas las relaciones de 
buena armonía y la correspondencia en
tre las dos naciones, obligándose cada 
una de dichas partes á no proteger do 
modo alguno á los infractores, y á no 
sancionar ni autorizar la violación ;

3. ’ Si (lo que no es de esperarse) des
graciadamente llegaren á ser de cual
quier modo violados ó infringidos alguno 
ó algunos de los artículos de este Tratado, 
por cualquiera de los dos Gobiernos, la 
parte que se considere ofendida presen
tará á la otra una exposición de injurias 
ó dafios, probada con documentos compe
tentes, y pedirá justicia y satisfacción. 
Si la parte requerida se negare á hacer 
justicia á la otra, ó á darle la satisfac
ción pedida, ambas someterán la cuestión 
al juicio de un Gobierno amigo de una y 
otra, y se conformarán con la decisión 
que éste pronuncie;

4. ° En todos los casos de controver
sia, en que no puedan avenirse las dos 
partes contratantes por medio de las vías 
diplomáticas, ocurrirán á la decisión de 
un árbitro para arreglar pacífica y defini
tivamente sus diferencias;

5. ° Ninguna de las partes contratan
tes podrá declarar la guerra á la otra, ni 
disponer ó autorizar actos de represalia ú 
hostilidad, sino en el caso de que la otra 
haga imposible todo avenimiento por la 
vía diplomática, y la decisión arbitral 
de un Gobierno amigo.

Art. 41. El presente Tratado será ratifi
cado por el Poder Ejecutivo de cada una 
de las dos Repúblicas, previa la aproba
ción del respectivo Congreso ; y las rati
ficaciones serán canjeadas en Bogotá ó en 
Lima, dentro del término más corto que 
sea posible.

En fe de lo cual, nosotros los Pleni
potenciarios de una y otra parte lo he
mos firmado y sellado con nuestros se
llos particulares, en Bogotá, á 8 de Mar
zo de 1858.

(L. S.) J. A. P aedo.
(L. S.) P . Gálvez.
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A C T O  adicional al Tratado de amistad, comercie y navegaoión entre las repúblioas de la Nueva 

Granada y el Perú, conoluído el 8 de Marzo de 1858.

Por cuanto la Confederación Granadina 
y la República del Perú no han adoptado 
los mismos principios relativamente al 
empleo del corso ; y para que el derecho 
de cada una en este particular no sirva 
de obstáculo al canje y ejecución del 
Tratado de amistad, comercio y navega
ción concluido en esta capital el día 8 de 
Marzo de 1858 ; los infrascritos Plenipo
tenciarios, en virtud de la autorización 
de que están investidos por parte de sus 
respectivos Gobiernos, han convenido y 
convienen en lo siguiente :

El artículo 21 de dicho Tratado queda 
suprimido, y el 17 se entenderá redacta
do y será obligatorio en los términos que 
van á expresarse:

Art. 17. “ Con el objeto de prevenir 
todo género de desorden en la visita y 
reconocimiento de los buques y sus car
gamentos, en alta mar, se estipula : que 
siempre que un buque de guerra de otra 
de las partes contratantes se encontrare 
con un neutral de la otra, el primero per
manecerá fuera del tiro de cañón,’ salvo 
en caso de mala mar, y podrá enviar su 
bote con dos ó tres hombres solamente 
para verificar el dicho reconocimiento de 
los papeles concernientes á la propiedad 
y carga del buque, sin ocasionarle la me
nor extorsión, violencia ó m altrato; sobre 
lo cual será responsable con su persona y 
bienes el Comandante de dicho buque 
armado. En ningún caso se exigirá de la 
parte neutral que vaya á bordo del buque 
reconocedor, con el fin de exhibir sus pa
peles ó para cualquier otro objeto.’'

La supresión del artículo 21 y esta es
tipulación, como queda escrita, la cual su 
broga á la original del Tratado, serán 
comprendidas en los actos de ratificación

de éste, luégo que sean aprobadas por el 
Poder Ejecutivo y por el Cuerpo legisla
tivo de la Confederación Granadina.

En fe de lo cual, ambos Plenipotencia
rios han firmado y sellado con sus sellos 
particulares y en doble original el pre
sente acto, en Bogotá, á ocho de Febrero 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.

L. S.) J . A. P ardo.
(L. S.) B. Seoanb.

ACTA DE CANJE

de las ratificaciones del Tratado de amistad, co
mercio y navegación entre la Confederación Gra

nadina y la República del Perú, y del acto 
adicional á dicho Tratado.

Reunidos hoy en la oficina de la Se
cretaría de Relaciones Exteriores de la 
Confederación Granadina los infrascritos 
comisionados y debidamente autorizados 
por los Gobiernos de las respectivas par
tes contratantes, á saber: por parte de la 
Confederación Granadina, J .  A. Pardo, 
Secretario de Estado del Dospacho de Re
laciones Exteriores de la misma Confe
deración, y por parte del Gobierno del 
Perú el doctor don Buenaventura Seoane, 
Ministro Residente de la misma Repú
blica, cerca del Gobierno de la Confede
ración Granadina y del de Su Majestad 
el Emperador del Brasil, con el objeto de 
canjear las ratificaciones del Tratado de 
AMISTAD, COMERCIO Y NAVEGACIÓN e n tr e  

la Confederación Granadina y la Repú
blica del Perú, firmado en esta ciudad de 

Bogotá el día 8 de Marzo del año de 1858, 
y del acto adicional á dicho Tratado, 
firmado en la misma ciudad el día 8 de 
Febrero del año de 1859; procedieron á
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verificar el cotejo de los actos de ratifica
ción expedidos por el ciudadano Presi
dente de la Confederación y por el Ex 
celentísimo señor Presidente del Perú; 
y habiéndolos comparado cuidadosamen
te, hallaron que las diferencias que en 
ellos se notan son las siguientes :

1. En el artículo 13, número l.° del 
ejemplar extendido en Lima, falta la pala
bra libre, donde dice: será libre igual
mente toda'persona” &c.

2 .03 'En el artículo 14, número 4 ,° de 
mismo ejemplar, falta igualmente la pala
bra preparadas, donde dice: “ manufac

turadas, preparadas y formadas expre
samente ” &c.

Previa esta constancia, y estando en to
do lo demás conformes uno y otro ejem
plar, se hicieron canje y mutua entrega 
de ellos.

En fe de "lo cual, firman la presente 
acta de canje, por duplicado, y la sellan 
con sus sellos particulares, :en Bogotá, á 
23 de Junio de 1859.’

or¡ !
(L. S.) J . A. P ardo.

. (L. S.) B. Seoane.
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EUROPA.
F  E  A  W  C  I  A .

a o n s T V E i T O i o i T

provisional, de 14 de Noviembre de 1832, entre el 
Estado de la Nneva Granada y S. M. el Rey de 

los franceses.

El Estado de la Nueva Granada y S. 
M. el Rey de los Franceses, estando igual
mente animados del deseo de regularizar 
la existencia de las numerosas relaciones 
de comercio que se han establecido hace 
algunos años entre dicho Estado de la 
Nueva Granada y los Estados y posesio
nes de S. M. el Rey de los Franceses, de 
favorecer su adelantamiento y de perpe
tuar su duración por un tratado de amis
tad, comercio y navegación, el cual afir
me al mismo tiempo el reconocimiento 
hecho por S. M. ol Rey de los Franceses 
de la independencia de la Nueva Grana
da ; pero considerando, por otra parte, que 
la conclusión de este Tratado no podría 
verificarse tan prontamente como lo exige 
el interés de los dos países, y deseando que 
las relaciones recíprocas de ellos sean colo
cadas, desde ahora, sobre un pie conforme 
con los mutuos sentimientos de benevo
lencia y de afecto que animan al Estado 
de la Nueva Granada, y á, S. M. el Rey

TOMO II.

c o i T ’V E is r i 'i o i s r

provisoire le 14 November de 1832, entre Sa Ma- 
jesté le R oí des Franjáis et la République de la 

Nouvelle Grenade.

Sa Majesté le Roi des Franjáis et l’Etat 
de la Nouvelle Grenade étant égaleuient 
aniinés du desir de régulariser l’existcnee 
des nombreuses relations de commerce 
qui se sont établies depuis plusieurs an- 
nées entre les Etats et les Possessions de Sa 
Majesté le Roi des Franjáis et le dit Etat 
de la Nouvelle Grenade, d’en favoriser 
le développement, et d’en perpétuer la 
durée, par un traité d’amitié, de commer
ce et de navigation qui consacrerait en 
méme temps la reconnaisance faite par Sa 
Majesté le Roi des Franjáis de l’indepen- 
dance de la Nouvelle Grenade; mais consi- 
dérant, d’ un antre cóté, que la conclusión 
de ce traité ne saurait avoir lieu aussi prom- 
ptement que l’exigerait l’intérét des deux 
paye; et voulant que les relations recipro
ques soient, des á présent, placees sur un 
pied conforme aux sentiments mutuels de 

bien veillance et d’affection que animent Sa 
Majesté le Roi des Franjáis et l’Etat de la

16



122 TRATADOS CON FRANCIA.

de los franceses, han nombrado con este 
objeto, sus respectivos comisionados, á 
saber:

El Presidente del Estado de la N ueva 
Granada á Alejandro Vélez, Secretario de 
Estado en el el despacho del interior y 
Relaciones exteriores, y S. M. el Rey 
de los franceses á Mr. Augusto Le Moyne, 
Encargado de Negocios de Francia en esta 
capital de Bogotá, los cuales después de 
haberse comunicado sus plenos poderes y 
halládolos en buena y debida forma, han 
convenido en los artículos siguientes:

Art. l.° Los Agentes diplomáticos y 
consulares, los granadinos de toda clase, 
los buques y mercaderías del Estado de 
la Nueva Granada, gozarán de pleno de
recho en todos los Estados y posesiones 
de S. M. el Rey de los franceses, de todos 
los privilegios, franquicias é inmunidades 
que se hayan concedido, ó que se conce
dieren en adelante en favor de cuales
quiera otra Nación, ó naciones; y recí
procamente los Agentes Diplomáticos y 
Consulares, los ciudadanos de toda clase, 
los buques y mercaderías de todos les 
Estados y posesiones de su Majestad el 
Rey de los franceses, gozarán de pleno 
derecho en la Nueva Granada, de todos 
los privilegios, franquicias é inmunidades 
que se hayan concedido ó que se conce
dieren en adelante en favor de cuales
quiera otra Nación ó naciones. Bien en
tendido que estas concesiones en los dos 
países se gozarán gratuitamente, si ellas 
hubiesen sido concedidas á otra ú otras 
naciones gratuitamente, ó prestando la 
compensación correspondiente, si la con
cesión hubiese sido recíproca ó condi
cional.

Art. 2.° Las estipulaciones menciona
das en el artículo anterior se mantendrán 
en vigor por ambas paites, por el término 
de cuatro años contados desde el día del 
canje de las ratificaciones, á no ser que 
antes de la espiración de los cuatro años 
mencionados, las Partes Contratantes ha
yan celebrado el tratado de amistad, co-

Nouvelle Grenade, ont nommé dans ce 
but leurs Commissaires respectifs, savoir;

Sa Majesté le Roi des Franjáis, Mon- 
sieur Auguste Le Moyne, Chargó d’affai- 
res d j France en la capitale de Bogotá, 
et le President de l’Etat de la Nouvelle 
Grenade, Monsieur Alejandro Vélez, Sé- 
cretaire d’Etat au Dópartment de l’Inté- 
rieur et des Relations Extérieures, les- 
quels, aprés s’étrc communiqué leurs 
pleins-pouvoirs trouvés en bonne et due 
forme,sont convenus des artícles suivants:

Art. 1." Les Agens Diplomatiques et 
Consulaires, les citoyens de toute classe, 
les navires et les marchandisses de tous les 
E tatset Possessions de Sa Majesté le Roi 
des Franjáis jouiront de plein droit, dans 
la Nouvelle Grenade, de tous les privilé- 
ges, franchises et immunités consentis 
on á consentir en faveur de toute autre 
nation ou de toutes autres nations quel- 
conques; et réciproquement les Agens Di
plomatiques et Consulaires, les Grenadins 
de toute classe, les navires et les marchan- 
dises de l’Etat de la Nouvelle Grenade 
jouiront de plein droit, dans tous les 
Etats et Possessions de Sa Majesté le Roi 
des Franjáis, de tous les privilége?, fran
chises et immunités consentis ou áconsentir 
en faveur de toute autre nation ou de toutes 
autres nations quelconques. II est bien 
entendn que ces concessions auront lien 
gratuitement si elles sont faites gratuite- 
ment á une autre ou á d’autres nations, 
ou qu’elles auront lien avec la méme 
compensation si elles sont reciproques ou 
conditionelles.

Art. 2.°" Les stipulations exprimées dans 
l’artícle précédent seront, de part et d’au- 
tre, en vigueur pendant quatre ans á 
compter du jour de l’échange des ratifi- 
cations, á moins cependant qu’ avant 
l’expiration des quatre ans susmention- 
nés, les parties contractantes n’ayent céle- 
bré le traité d’amitié, de commerce et de
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mercie y navegación qne ellas se reservan 
concluir entre sí ulteriormente.

Art. 3.° La presente convención pro
visoria será ratificada por el Presidente de 
la Nueva Granada, ó por el Vicepresiden
te encargado del Poder Ejecutivo, con 
consentimiento y aprobación del Congre
so de la misma, y por su Majestad el Rey 
de los Franceses, y las ratificaciones se
rán canjeadas en Bogotá lo más pronto 
posible.

En fe de lo cual los comisionados res
pectivos han firmado las presentes y pues
to sus sellos.

flecha en Bogotá el día 14 del mes de 
Noviembre del alio del Seflor de 1832.

(L. S.) A lejandro V élez.

(L S.) A ugusto Le Moyne.

navigation qu’ elles se réservent de con- 
clure ultérieurement entre elles.

Art. 3."’ La présente Convention pro- 
visoire sera ratifiée par Sa Majesté le Roi 
des Franjáis et par le Président de la 
Nouvelle Grenade ou le Vice-Président, 
chargé du Pouvoir exécutif, avec le 
consen temen t et 1’ approbation du Con
gres de cet íltat, et les ratifications seront 
échangées á Bogotá, le plus tót qu’il se 
pourra.

En foi de quoi, les Connnissaires res- 
pectifs ont signé les présentes et y out 
apposé leurs cachets.

Fait á Bogotá le quatorziéme jour du 
mois de Novembre de l’année du Seig- 
neur mil huit cent trente deux.

(L. S.) A. Le Moyne.
(L. S.) A lejandro Vélez.

ACTA DE CANJE.

Los infrascritos, José Rafael Mosquera, 
Secretario de Estado del Despacho del In 
terior y Relaciones Exteriores de la Nueva 
Granada, y Augusto Le Moyne,Encargado 
de Negocios de Francia en Bogotá, pro
vistos de plenos poderes especiales, ha
biéndose reunido con el objeto de proce
der al canje de las actas de ratificaciones 
de la convención provisoria de amistad, 
comercio y navegación concluida en Bo
gotá, el día catorce de Noviembre de 1832, 
entre el Estado de la Nueva Granada y 
la Francia, han manifestado los instru

mentos originales de las expresadas ratifi
caciones, las cuales habiéndose encontrado 
en la forma debida, han sido canjeadas 
de la manera acostumbrada.

En fe de lo cual, los infrascritos han 
firmado la presente acta, y puesto sus 
sellos particulares.

flecho por duplicado, en Bogotá á vein
tisiete de Julio de mil ochocientos treinta 
y tres.

( L. S.) J . R afael Mosquera,

(L . S.) A. Le Moyne.



124 TRATADOS CON FRANCIA.

C O N V E N C I O N

provisional, de 18 de Abril de 1840, entre la Re
pública de la Nueva Granada y S. M- el Rey de 

los Franceses,

La República de la Nueva Granada y 
Su Majestad el Rey de los Franceses, es
tando igualmente animados del deseo de 
regularizar la existencia de las numerosas 
relaciones de comercio que se han esta
blecido, hace algunos años, entre los Esta
dos y posesiones de Su Majestad el Rey 
de los Franceses y la República de la 
Nueva Granada, de favorecer su adelan
tamiento y de perpetuar su duración por 
un tratado de amistad, comercio y nave
gación, el cual afirme, al mismo tiempo, 
el reconocimiento hecho por Su Majes
tad el Rey de los Franceses de la inde
pendencia de la Nueva Granada; pero 
considerando, por otra parte, que la con
clusión de este Tratado no podría verifi
carse tan prontamente como lo exige el in
terés de los dos países; y deseando que 
las relaciones recíprocas de ellos sean co
locadas, desde ahora, sobre un pie con
forme con los mutuos sentimientos de 
benevolencia y de afecto que animan á Su 
Majestad el Rey de los Franceses y á la 
República de la Nueva Granada, han 
nombrado, con este objeto, sus respecti
vos Plenipotenciarios, á saber:

Su Excelencia el Presidente de la 
República, al señor Ensebio Borrero, 
Secretario de Estado en el Despacho 
del Interior y Relaciones Exteriores; 

y Su Majestad el Rey de los France
ses, al señor Juan Bautista Luis Ba
rón Gros, su Encargado de Negocios 
en Bogotá,' Caballero de la Legión de 
Honor, &c. &c. &c., quienes después de 
haberse comunicado sus plenos poderes, 
y halládclos en buena y debida forma, 
han convenido en los artículos siguientes: 

Art. l.° Los agentes diplomáticos y

0 0 3 s rv E !ix rT i0 3 s r

provisobe entre Sa Magesté le Roi des Franjáis, 
et la Republique de la Nouvelle Grenade.

Sa Majesté le Roi des Franjáis et la 
Républiquedela Nouvelle Grenade, étant 
également animés du désir de régula- 
riser l’existence des nombreuses relations 
de commerce que se sont établies, depuis 
plusieurs années, entre les Etats de Sa 
Majesté le Roi des Franjáis et la Répu
bliqne de la Nouvelle Grenade, d’en fa- 
voriser le développementet d’en perpe- 
tuer la durée par un Traité d’amitié, de 
commerce et de navigation qui consacre- 
rait, en méme temps, la reconnaisance fai
te par Sa Majesté le Roi des Franjáis do 
1’ indépendence de la Nouvelle Grenade; 
mais considerant que la conclusión de 
ce Traité ne saurait avoir lien aussi prom- 
ptement que 1’ exigerait l’interét des deux 
pays; et voulant que les relations recipro
ques soient, dés-á-présent, placées sur un 
pied conforme aux seutiments mutuels 
de bienveillanco et d’ affeetion qui ani- 
ment Sa Majesté le Roi des Franjáis et 
la Républiqne de la Nouvelle Grenade, 
ont nominé, dans ce but, pour leurs Plé- 
nipotenciares, Savoir:

Sa Majesté lo Roi des Franjáis, le 
Sieur Jean Baptiste Louis, Barón Gros, 
son chargé d’ affaire's á Bogotá, chevalier 
de l’ordre Royal delaLégion d’Honneur, 
&c. &c. &c. &c., et son Excellence le 
Président de la République, le Sieur Eu- 
sebio Borrero, Ministre Secrétaire d’ Etat 
du department des Aífaires Etrangéres 
et de l’In térieu r; lesquels, apres avoir 
échangé leurs pleins pouvoirs, trouvés en 
bonne et due forme, sont convenus des 
articles suivantes :

Art. 1. Les Agents Diplomatiques et
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consulares, los ciudadanos de toda clase, 
los buques y mercaderías de todos los 
Estados y posesiones de Su Majestad el 
Rey de los Franceses, gozarán de pleno 
derecho, en la República de la Nueva 
Granada,Fde todos los'privilegios, franqui
cias é inmunidades que se hayan conce
dido ó que se concedieren en adelante en 
favor de cualesquiera otra nación ó nacio
nes, y, recíprocamente, los agentes diplo
máticos y cousulares, los granadinos de 
toda clase, los buques y mercaderías de la 
Nueva Granada gozarán de pleno dere
cho, en todos los Estados y posesiones d.e 
Su Majestad el Rey de los Franceses, de 
todos los privilegios, franquicias é inmuni
dades que se hayan concedido ó que se 
concedieren en adelante en favor de cua
lesquiera otra nación ó naciones. Bien 
entendido que estas concesiones en los dos 
países se gozarán gratuitamente si ellas 
hubiesen sido concedidas á otra ú otras 
naciones gratuitamente, ó prestando la 
compensación correspondiente, si la con
cesión hubiese sido recíproca ó con di. 
cional.
• Art. 2.° Las estipulaciones menciona
das en el articulo anterior se mantendrán 
en vigor por ambas partes, por el término 
de cuatro años contados desde el día del 
canje de las Ratificaciones, á no ser que 
antes de la expiración de los cuatro años 
mencionados, las Partes Contratantes ha
yan celebrado el tratado de amistad, co
mercio y navegación que ellas se reservan 
concluir entre sí ulteriormente.

Art. 3.° y último. La presente Conven
ción provisoria será ratificada por Su Ma
jestad el Rey de los Franceses y por el 
Presidente de la Nueva Granada, ó por 
el Vice-presidente encargado del Poder 
Ejecutivo, con consentimiento y aproba
ción del Congreso de la misma; y las 
Ratificaciones serán canjeadas, en Bogo
tá, lo más pronto posible.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios

Consulaires, les citoyens de toute classe, 
les navires et les marchandises des Etats 
de Sa Majesté le Roi des Frangais joui- 
ront de plein droit dans la République de 
la Nouvelle Grenade, des franchises pri- 
viléges et immunités quelconques, con
sentís ou á consentir en faveur de la nation 
les plus favorisée; et, reciproquement, les 
agents Diplomatiques et Consulaires, les 
citoyens do toute classe, les navires et les 
marchandises de la NouvelleGrenade, joui- 
ront de plein droit, dans les Etats de Sa 
Majesté le Roi des Frangais, des franchi
ses, privileges et immunités consentís ou 
á consentir en faveur de la nation la plus 
favorisée; et ce gratuitement, si la conces- 
sion est gratuite, ou avec la méme com- 
pensation, si la concession est conditio- 
nelle.

Art. 2. Les stipulations ci-dessus expri- 
mées seront, de part et d’autre, en vi.- 
gueur pendant quatre années, a compter 
du jour de l’échange des Ratifications, si 
avant l’expiration de ces quatre années 
les Parties contractantes n’ont pas con- 
clu le Traite d’ ainitié, de commerce et 
de navigation qu’ Elles se réservent de 
négocier ultérienrement entre Elles.

Art. 3. et’dernier.'La présente Conven- 
tion provisoire sera ratifiée par Sa Ma
jesté le Roi des Frangais et par le Prési- 
dent d é la  République d é la  Nouvelle 
Grenade, ou par le Vice-Président char- 
gé du Pouvoir Exécutif, avec le consen- 
tement et 1’ approbation du Congrés de 
la République; et les ratifications en se
ront échangées, á Bogotá, le plus tót que 
faire se pourra.

En foi de quoi, les Plénipetentiaires
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mencionados han firmado las presentes y 
puesto sus sellos.

Hecha en Bogotá, el día diez y ocho del 
mes de Abril del año del Señor mil ocho
cientos cuarenta.

(L. S.) E üsebio Boeeero.
(L. L.) Baeon Geos.

ci-dessus nommés l’ont signée et y ont 
apposé íeurs cachets.

Fait á Bogotá, le dix-huit avril mil 
huit cent quarante.

L. S. Baeon Geos.
L. S. E üsebio Boeeeeo.

ACTA DE CANJE.

En la ciudad de Bogotá á veintiséis de 
Marzo de mil ochocientos cuarenta y uno, 
se reunieron en la Oficina del Despacho 
de la Secretaría del Interior y Relaciones 
Exteriores Miguel Chiari, encargado del 
Despacho de la Secretaría del Interior y 
Relaciones Exteriores del Gobierno de 
la Nueva Granada, y J uan Bautista Luis 
Barón Gros, Encargado de Negocios de 
Su Majestad el Rey de los Franceses, 
con el objeto de canjear las Ratificacio
nes de la Convención provisoria de co
mercio y navegación concluida en esta 
capital ó diez y ocho de Abril de mil 
ochocientos cuarenta entre la República 
y la Francia.

Y  habiendo presentado los actos ori

ginales de ratificación de sus Gobiernos 
respectivos y halládolos en la forma 
acostumbrada, salvo que en el artículo l.° 
del original de la de Francia, falta en el 
texto Francés, despuésde la frase “ ’et ce 
gratuitement,” la frase—“ dans les deux 
paye,” cuya omisión no se encuentra en 
el texto castellano, ni altera de ningún 
modo el sentido del referido artículo, se 
hicieron mutua entrega y cambio de di
chos instrumentos.

En fe de lo cual extienden por dupli
cado la presente diligencia, que firman y 
sellan con sus sellos particulares.

(L. S.) Miguel Chiaei.

(L. S.) Baeon Geos.

OO3ST‘V E 33SrO IO 3Sr P O S T A L ,

de 31 [de Enero de 1844, entre la Nueva Granada 
y la Francia-

Queriendo Su Excelencia el Presidente 
República de la Nueva Granada y Su 
Majestad el Rey de los Franceses, de 
acuerdo con las relaciones de amistad y 
buena armonía que felizmente existen 
entre Nueva Granada y Francia, proveer 
al establecimiento de un servicio de pa
quebotes de vapor para el trasporte re
gular de la correspondencia oficial y par
ticular de los dos Estados; y deseosos de 
asegurar este importante resultado por

OO3Sr-VB33STTIO3Sr P O S T A L E

le 31 Janvier 1844, entre Sa Majesté le Eoi des 
FranCais et la Eépublique de la Ñouvelle Grenade,

Sa Majesté le Roi des Frangais et Son 
Excellence lePrésident de la Republique 
de la Nonvelle Grenade voulant, dans, 
l’intérét des relations amicales et des rap- 
ports de bonne harmonie qui existent si 
heureusement entre la France et la Nou- 
velle Grenade, pourvoir á l’établissement 
d’ un Service de paquebots á vapeur ponr 
le transport régulier de la correspondance 
officielle et particuliére des deux Etats, et 
désirant assurer cet important résultat au
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medio de una Convención, han nombra
do sus respectivos comisionados al efecto, 
á saber:

S. E. el Presidente de la República de 
la Nueva Granada, al señor Coronel Joa
quín Acosta, Secretario de Estado del 
Despacho de Relaciones Exteriores de la 
misma;

Y Su Majestad el Rey de los France
ses, al señor Eduardo de Lisie, Marqués 
de Siry, Caballero de su Real Orden de 
la Legión de honor, y su Encargado de 
Negocios en Bogotá:

Los cuales, después de canjear sus ple
nos poderes y de hallarlos en buena y de
bida forma, han convenido en los ar
tículos siguientes:

Art. l.°  Desde el canje de las ratifica
ciones de la presente Convención, las ofi
cinas de correos de la Nueva Granada y 
de Francia se trasmitirán y cambiarán con 
regularidad los despachos y paquetes cuyo 
trasporte les está atribuido, y que vayan 
destinados,ya sea á los Estados respectivos 
ó á Estados extranjeros cuyas correspon
dencias transiten por sus territorios.

Art. 2.° Este servicio se hará por me
dio de buques de vapor de la Marina 
Real de Francia, cuyos gastos de arma
mento, equipo, mantención y cualesquiera 
otros, serán de cargo del Gobierno fran
cés. Si el Gobierno de la Nueva Grana
da tuviere á bien contribuir ulteriormen
te al fomento de este servicio, dedicando 
á él buques de su Marina de guerra, tales 
buques disfrutarán entonces en Francia, 
por reciprocidad, de los mismos privilegi
os, franquicias é inmunidades que adelan
te se estipulan en favor de los paquebo
tes franceses.

Art. 3.° Los buques de vapor de guerra 
dedicados por el Gobierno de Su Majes
tad el Rey de los franceses al estableci
miento de comunicaciones regulares entre 
Francia y Nueva Granada, serán censi- 
derados y recibidos en todos los puertos

moyen d’une Convention, ont nominé 
pour leurs Commissaires á cet effet, sa- 
v o ir :

Sa Majesté le Roi des Franjáis, le 
Sieur Edouard de Lisie, Marquis de Siry, 
Chevalier de l’Ordre Royal de la Légion 
d’honneur, et son Chargé d’ Affaires 
á Bogotá:

E t Son Excollence le Président de la Ré- 
publique de la Nouvelle Grenade, le Sieur 
Joaquín Acosta, Colonel, Sécretaire d’ 
État au Departament des Relations Exté- 
rieures:

Lesquels, aprés avoir óchangé leurs pou- 
voirs trouvés en bonne et due forme, sont 
convenus des articles suivants:

Art. 1. A partir de l’échange des Rati- 
fications de la présente Convention, 1’offi
ce des Postes de France et l’oñice des 
Postes de la Nouvelle Grenade se trans- 
mettront et échangeront réguliérement les 
dépéches et paquets dont le transport lenr 
est attribué et qui seront destines soit 
pour les Etats respectifs, soit pour les 
Etats étrangers dont les correspondances 
transitent par leurs territoires.

Art. 2. Ce Service sera fait au moyen 
de bátiments á vapeur de la Marine Ro
yale de France dont les frais d’armement, 
d’équipement, d’entretien, et générale- 
ment toutes autres dópenses seront á la 
charge du Gouvernement Franjáis. Si le 
Gouvernement de la Nouvelle Grenade 
jugeait á propos de contribuer ultérieure- 
ment á l’exploitation de ce Service en 
y affectant des bátiments de sa marine de 
guerre, ces bátiments jouiraientalors, par 
réciprocité, en France, des mémes priviló- 
ges, franchises et immunités que celles etip 
pulées ci-aprés en faveur des paquebots 
franjáis.

Art. 3. Les bátiments á vapeur de 
guerre affectés par le Gouvernement de Sa 
Majesté le Roi des Franjáis á l’établisse- 
ment des Communications réguliéres en- 
tre la France et la Nouvelle Grenade, 
seront considérés et rejus dans tous le
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de esta última potencia, á que abordaren 
habitual ó accidentalmente, de la misma 
manera que son considerados y recibidos 
los demás buques de guerra: tendrán de
recho á los mismos honores y privilegios, 
y estarán exentos de todo derecho de na
vegación, aduana, puerto ú otros análo
gos, igualmente que de toda declaración, 
entrada ó visita de aduana. No podrán 
ser distraídos de su objeto especial, es de
cir, del trasporte de correspondencias, 
viajeros y materias preciosas cuyo trans
porte sea permitido por las leyes de la 
República, por ninguna autoridad, cual
quiera que sea, ni estarán sujetos á arres
to, secuestro ó embargo judicial.

Art. i .°  En caso de naufragio ó avería 
sufrida por los paquebotes franceses en 
el curso de su navegación, el Gobierno 
de la Nueva Granada les dará ó hará dar 
todos los socorros y auxilios que su posi
ción reclame, y dispondrá que sus obre
ros hagan á tales buques todos los repa
ros que puedan ejecutar bien; ó que de 
sus arsenales se les proporcionen en caso 
de necesidad los materiales, velas ó má
quinas que puedan proporcionarles; todo 
al precio de las tarifas de estos estableci
mientos.

Art. 5.° Los carbones destinados para 
el consumo de los paquebotes de vapor 
franceses serán admitidos en los puertos 
de la Nueva Granada libres del pago de 
todo derecho; y podrán depositarse tam
bién libremente en los almacenes ad hoc 
que quiera proporcionar el Gobierno gra
nadino, en almacenes alquilados al efecto 
por el Gobierno francés, ó en pontones es
tacionados en los puertos.

Estos almacenes, de cualquiera natura
leza que sean, estarán bajo la guarda es
pecial del agente nombrado al efecto por 
el Gobierno francés; pero este agente, á 
pedimento de la aduana, deberá declarar 
cuáles son las cantidades de carbón alma
cenadas.

Los buques de comercio, ó de cualquie-

ports de cette derniére Puissance, ou ils 
aborderont habituellement ou accidente- 
llement, comine tous les autres bátiments 
de guerre; ils auront droit aux mérnes 
honneurs et priviléges, ct seront exempts 
de tous droits de navigation, de douane, 
de port-ou autres analogues, ainsi que de 
toute déclaration, entrée ou visite de doua
ne. Ils ne pourront étre détournés de leur 
destination spéciale, c’est-á-dire, du trans 
port des correspondances, des voyageurs 
et des matiéres précieuses dont le trans- 
port est permis par les lois de la Républi- 
que, par quelque autorité que ce soit, ni 
étre sujets a saisie, arrót, embargo ou 
arrét de Prince.

Art. 4. En cas de sinistre ou d’avarie 
survenue aux paquebots franjáis dans le 
cours de leur navigation, le Gouvernement 
de la Nouvelle Grenade donnera au fera 
donner á ces bátiments tous les secours 
et l’assistance que leur position réclamera, 
et leurs fera faire par ses ouvriers les ré- 
parations de toute nature que ceux-ci 
pourraient opérer convenablement, ou 
fonrnir, au besoin, par ses arsenaux les 
matériaux, agrés ou machines qu’ ils pour
raient fournir, le tout au prix des tarifs de 
ces établissements.

Art. 5. Les charbons destinés á la con- 
sommation des paquebots á vapeur fran
jáis seront admis dans les ports de la 
Nouvelle Grenade en franchise de tous 
droits de douane ou autres ; ils pourront 
étre librement entreposés, soit dans les 
magasins ad 'hoc que voudrait fournir le 
Gouvernement Grenadin, soit dans les 
magasins loués dans ce but par le Gouver
nement Franjáis, soit, enfin, dans des ma
gasins flotnts statiotnés dans les ports.

Ces magasins, quelle que soit leur na
ture, seront sous la garde spéciale de 1’ 
Agent nominé, á cet effet, par le Gouver
nement Franjáis; mais sur la demande 
de la douane, cet Agent sera tenu de dé- 
clarer les quantités existant en magasin.

Les navires de commerce ou autres
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ra otra clase, que se destinen abtransporte 
de carbones para el servicio délos paque
botes franceses, no estarán sometidos á su 
entrada en los puertos de la Nueva Gra
nada, ni á su salida de ellos, si salieran en 
lastre, á derecho alguno de tonelada, an
claje, etc. Si salieren cargados, deberán 
satisfacer los derechos á que estén gene
ralmente sujetos á la salida los buques de 
comercio. Por lo demás, estos buques car
bones estarán sujetos á las visitas de las 
aduanas de la República, á no ser que 
pertenezcan á la Marina Real de Francia.

Art. 6.° En caso de guerra entre las 
dos Naciones, lo que á Dios no plazca, los 
paquebotes franceses continuarán su na
vegación, sin que pueda oponérseles obs
táculo por parte del Gobierno de la Nue
va Granada, basta que uno de los dos Go
biernos notifique la ruptura de las comu
nicaciones postales. Durante un término 
de seis meses por lo menos, y de doce 
meses á lo más, después del día de la noti
ficación, los paquebotes podrán regresar 
& los puertos de Francia libremente y ba
jo protección especial.

Art. 7.° Los mencionados paquebotes 
partirán, en un día fijo de cada mes, del 
punto que ulteriormente determine el 
Gobierno francés. Este se reserva la fa
cultad plena y entera de modificar el iti
nerario, de fijar el número de viajes y los 
lugares y duración de las escalas de dichos 
paquebotes, de anticipar ó retardar su 
partida; y, en fin, de arreglar de la mane
ra que le parezca más conveniente todo 
lo qne tenga relación con esta parte del 
servicio.

El Gobierno de la Nueva Granada será 
informado con exactitud de los cambios 
y modificaciones que ocurran en el servi
cio de los paquebotes.

Art. 8.° Los paquebotes podrán embar
car, desembarcar y trasbordar en los puer
tos de la Nueva Granada todas las espe
cies de oro y plata y demás materias pre-

TOMO II.

chargés du transport des charbons desti- 
nés au Service des paquebots franjáis, ne 
seront soumis, dans les ports de la Nou- 
velle Grenade, tant a l’entrée, qn’ a la sor- 
tie, s’ils partent sur lest, a aucuns droits 
de tonnage, d’ancrage, etc.—S’ils prennent 
un chargement de retour, ils devront, en 
ce cas, acquitter les droits auxqucls sont 
sonmis généralement a la sortie les navires 
de commerce. Ces navires charbonniers se
ront, du reste, sujets a la visite des doua- 
nes de la République, a moins qu’ils 
n’appartienent a la Marine Royale de 
France.

Art. 6. En cas de gnerre (ce qu’ á Dieu 
ne plaise) entre les deux Nations, les pa
quebots franjáis continueront leur navi- 
gation sans qu’ils puisse y étre apporté 
aucun obstacle de la part du Gouverne- 
ment de la Nouvelle Grenade, jusqu’ ala  
notification faite par l’un des deux Gou- 
vernements de la rnpture des Communi
cations postales, pendant un délai de six 
mois au moins, de douze mois au plus, de- 
puis le jour de la notification, les paque
bots pourront retourner librement et sous 
protection spéciale dans les ports de 
France.

Art. 7. Les paquebots susmentionnés 
partiront á un jour fixe de chaqué mois 
du point qui sera ultérieurement déter- 
miné par le Gouvernement Franjáis. Ce- 
lui-ci se réserve la faculté pleine e t en- 
tiére de modifier l’itinéraire, de fixer le 
nombre des voyages, les lieux et la durée 
des rcláches des dits paquebots, d’avancer 
on de retarder leur départ, de régler en
fin de la maniere qui lui semblera la plus 
con venable, tout ce qui aura rapport á cette 
partíe du Service. Le Gouvernement de 
la Nouvelle Grenade sera exactement 
prévenu des changements et modifications 
qui auraient lien dans le servicie des pa
quebots.

Art. 8. Les paquebots pourront em- 
barquer, débarquer ou transborder dans 
les ports de la Nouvelle Grenade toutes 
les espéces d’or et d’argent, les matiéres

17
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ciosas cuyo transporte sea permitido por 
las leyes de la República. También po
drán recibir los paquebotes pasajeros de 
cualquiera Nación con sus equipajes y 
efectos personales, bajóla condición de 
que los Comandantes se someterán á los 
reglamentos sanitarios y de policía de 
dichos puertos, relativos á entrada y sa
lida de pasajeros. Sin embrago, en ningún 
caso deberá resultar de esto la menor di
lación ó.dificultad en el cumplimiento del 
importante servicio que los está confiado. 
Admitidos una vez en los paquebotes, 
los pasajeros que no tengan á bien des
cender á tierra durante su estación en al
guno de los puertos de la Nueva Granada, 
no podrán bajo pretexto alguno ser saca
dos de á bordo, ni sujetados á ningún re
gistro, ni sometidos á la formalidad del 
examen de sus pasaportes.

Art. 9.° Los paquebotes de guerra fran
ceses podrán entrar en los puertos de la 
República y salir de ellos, á toda hora. 
También podrán, sin anclar, si así lo tie
nen por conveniente, enviar á la costa ó 
hacer tomar de ella delante de los puertos 
la correspondencia y pasajeros, y las ma
terias preciosas cuyo transporte sea permi
tido por las leyes.

Art. 10. Los mencionados paquebotes 
trasportarán á la Nueva Granada, y re
cíprocamente, las correspondencias de 
Francia, las de los países que se sirven de 
su intermedio, y las de los puertos de es
cala. Transportarán hasta Chagres las co
rrespondencias dirigidas á las provincias 
de Panamá y Veraguas, y las destinadas 
á atravesar el istmo de Panamá; é igual
mente recibirán en Chagres las corres
pondencias venidas por el istmo de Pana
má y destinadas para la Francia ó para 
los países que se sirven de su intermedio; 
todo conforme á las cláusulas y condicio
nes que más adelante se estipulan, enten
diéndose siempre que cuando el estado 
del mar, ó cualquiera otra causa, no per
mita á los paquebotes comunicarse fácil
mente con Chagres, podrán entregar y

précieuses ou autres dont le transport est 
permis par les lois de la République. Us 
recevront aussi des passagers de quelque 
nation qu’ils pnissent étre avec leurs har- 
des et efíets personnels, sous la condition 
que les commandants se soumettront aux 
réglements sanitaires et de pólice de ces 
ports, eoncernant l’entrée et la sortie des 
voyageurs. Dans aucun cas, cependant, il 
ne devra en résulter le moindre retard ou 
dificulté dans l’accomplisseinent de l’im- 
portant Service qui lcur est confié. Les 
passagers une fois admis sur ces paque
bots, ceux qui ne jugeraient pas á propos 
de descendre á terre, pendant lenr reluche 
dans l’un des ports de la Nouvelle Gre- 
nade, ne pourront, sous aucun prétexte, 
etre enlevés du bord, ni assujeptis á aucu- 
ne perqnisition, ni soumis á la formalité 
du visa de leurs passeports.

Art. 9. Les paquebots de guerre fran
jáis pourront entrcr dans les ports de la 
République ou en sortir á toute henre. lis 
pourront aussi, sans mouiller, s’ ils le ju- 
gent convenable, envoyer ou fairej pren- 
dre, a la cote, devant les ports, la corres- 
pondance, les passagers et les matieres 
précieuses dont le transport est permis par 
les lois de la République.

Art. 10. Les paquebots susmeutionnés 
transporteront les correspondances de 
France, des pays qui empruntenfc son in- 
termédiaire, ou des ports de reláche, pour 
la Nouvelle Grenade, et réciproquement. 
Ils transporteront jusqu’á Chagres les 
correspondances destinées aux provinces 
de Panama et de Veraguas, et á traverser 
l’Isthme de Panama, et recevront égale- 
ment á Chagrés, les correspondances ve- 
nues par l’Isthme de Panama et destinées 
pour la France ou les pays qui emprutent 
son intermédiaire, le tout aux clauses et 
conditions stipulées ci-aprés: il est bien 
entendu, toutefois, quand l’état de la mer, 
ou quelqu’autre cause que ce soit, ne per- 
mettra pas aux paquebots de communi- 
quer facilement avec Chagrés, qu’ils pour
ront remettre ou prendre les correspon-
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recibir en Portobelo las correspondencias, 
pasajeros y materias preciosas; y que en 
semejantes casos las oficinas de correos 
granadinas deberán remitir con la mayor 
prontitud posible las cartas y paquetes 
de Portobelo á Panamá y de Chagres á 
Portobelo. Las dos Altas Partes Contratan
tes se comprometen asimismo á hacer to
do esfuerzo para prevenir el transporte ile
gal de despachos y paquetes con perjui
cio del privilegio atribuido á las oficinas 
de correos por las leyes y reglamentos de 
los dos países. Estipúlase, además, que en 
ningún caso podrán ser inquietados los 
capitanes de buques mercantes, ni por ra
zón de los despachos oficiales que les sean 
confiados, ni con motivo de las cartas y 
paquetes que de buena fe conduzcan para 
sus consignatarios interesados en su car
gamento ó aprestos.

Art. 11. Los Agentes consulares de Su 
Majestad el Rey de los franceses en la 
Nueva Granada, sus Cancilleres, ó cuales
quiera otras personas especialmente ins
tituidas al efecto por el Gobierno fran
cés, serán encargadas de la administración 
de los paquebotes de vapor, y de todas 
las relaciones que de ella resultaren con 
la oficina de correos de la Nueva Grana
da. Recibirán directamente de esta ofici
na todas las cartas y todos los paquetes 
destinados á ser transportados por los pa
quebotes franceses. Además, los mismos 
Agentes podrán recibir directamente de 
sus nacionales las cartas destinadas á ser 
transportadas por dichos paquebotes, siem
pre que tales cartas hayan sido franquea
das desde el lugar de su partida hasta el 
puerto de su embarque.

Art. 12. Los agentes encargados de la 
administración de los paquebotes, forma
rán y remitirán directamente á los Co
mandantes de aquellos buques las balijas 
de la Nueva Granada para Francia y los 
países que se sirven de su intermedio, é 
inmediatamente que los Comandantes de 
los paquebotes franceses les hayan entre
gado las balijas que conducen, las abri-

dances, passagers et matiéres próeienses 
á Porto-bello, et, dans ce cas, l’office des 
Postes grenadines devra envoyer les let- 
tres et paquets le plus promptement pos- 
sible de Porto-bello á Panama et de Cha- 
grés á Porto-bello. Les deux Ilautes 
Parties Contractantes s’engageut aussi á 
faire tous leurs efforts pour prevenir le 
transport illégal de dópéches et paquets 
au préjudice du privilége attribué aux 
offices des postes par les lois et régle- 
ments des deux pays. II est stipulé, de 
plus, que les capitaines des bátiments 
marchands ne pourront, en aucun cas, étre 
inquietes, soit á raison des dépeches offi- 
cielles qui leur seraient confiées, soit á 
raison des lettres et paquets dont ils se- 
ront, de bonne foi, porteurs pour leurs 
consignataires, dans l’interét de leur char- 
gement ou de leur armement.

Art. 11. Les Agents Consulaires de 
Sa Majesté le Roi de Franjáis dans la 
Nouvelle Grenade, leurs clianceliers ou 
toutes autres personnes spécialement ins- 
tituées a cet eft’et par le Gouvernement 
Franjáis, 6eron chargés de l’administra- 
tion des paquebots á vapeur et de tous 
les rapports qui en résulteront aveel’office 
des postes de la Nouvelle Grenade : ils 
recevront directement de 1’office des pos
tes de la Nouvelle Grenade toutes les let
tres et tous les paquets destines á étre 
transportés par les paquebots franjáis. 
Les mémes agents pourront d’ailleurs 
recevoir directement de leurs nationaux 
les lettres dostinóes á étre transportée3 par 
les dits paquebots, lorsque ces lettres au- 
ront été affranchies depuis le lieu de leur 
départ jusqu’au port d’embarquement.

Art. 12. Les agents chargés de l’ad- 
ministration des paquebots formeront et 
remettront, directement aux Comman- 
dants de ces bátiments, les malíes de 
Nouvelle Grenade pour la France et les 
pays qui empruntent son intermédiaire : 
ils ouvriront et délivreront, aprés en avoir 
retiré leurs correspondances officielles, 
aux agents des postes grenadines, qui en
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rán ; y después de haber retirado de ellas 
sus correspondencias oficiales, las entre
garán á los agentes de las oficinas de co
rreos granadinas, de los cuales obtendrán 
recibo.

Art. 13. Las cartas y paquetes de Fran
cia para la Nueva Granada, y vice-versa, 
serán colocados en balijas que se cierren 
con llaves, y estas balijas además irán en
cerradas en cajas también de llave. Los 
agentes de los paquebotes en los puertos 
de la Nueva Granada, y los directores de 
postas en Francia, serán los únicos que 
tendrán las llaves de las cajas y balijas. A 
cada remesa irá adjunta una carta-aviso, 
firmada en Francia por un director de 
postas y en la Nueva Granada por un 
agente de los paquebotes franceses, en la 
cual se anuncie el número de cartas y pa
quetes contenidos en la caja. Las cartas 
rehusadas y sobrantes serán devueltas al 
cabo de seis meses, para que se reembolse 
el precio por el cual fueron recibidas, en 
tanto cuanto pueda verificarse así.

Art. 14. El Gobierno de Su Majestad 
el Rey de los franceses percibirá, por to
das las cartas y paquetes transportados de 
Francia á la Nueva Granada, y de la Nue
va Granada á Francia, en los balijas fran
cesas, el porte interno á razón de 2 fran
cos por cada 30 gramos de peso, ó sea 5 
décimos por cada carta sencilla de 7 j  
gramos ó cuarto de onza de peso ; y un 
porte marítimo calculado á razón de 4 
francos por cada 30 gramos do peso, ó 
sean 10 décimos por cada carta sencilla de 

gramos ó cuarto de onza de peso. Estos 
dos portes, interno y marítimo, seguirán 
la progresión de las tarifas de correos 
de Francia, y se cobrarán por sus ofici
nas de correos sobre todas las cartas y 
paquetes destinados para la Nueva Gra
nada y sobre todas las cartas y paquetes 
que vayan de este país, tanto á §u lle
gada á Francia, como á su salida de 
Francia. Sin embargo, el Gobierno fran
cés podrá autorizar, si lo estima conve-

donneront regu. les malíes transportées 
par les paquebots frangais immédiatement 
aprés la remise'qui leur en sera faite par 
les Commandants des paquebots.

Art. 13. Les lettres et paquets de 
France pour la Nouvelle Grenade, et vies 
versa, seront places dans des valises fer- 
mant a clef; lesquelles valises seront, de 
plus, renfermes dans des malíes fermant 
également a clef. Les agents des paque
bots dans les ports de la Nouvelle Grena
de, et les directeurs des postes en France, 
anront seuls la clef des valieses et des 
malíes. Une lettre d’avis annongant le 
nombre des lettres et paquets contenus 
dans la malle et signée, en France par un 
directeur des postes, dans la Nouvelle 
Grenade par un agent des paquebots 
frangais, sera jointe a chaqué envoi. Les 
lettres refusées et de rebut seront renvo- 
yeés, au bout desixmois, contre rembour- 
sement du prix pour leqnel elles auront 
été regues, et cela autant que fairo so 
ponrra.

Art. 14. Le Gouvernement de Sa Ma- 
jesté le R oí des Frangais percevra, pour 
toutes les lettres et paquets transportés 
de France á la Nouvelle Grenade et déla 
Nouvelle Grenade en France dans les 
malíes frangaises, le port interne a raisou 
de 2 franes par poids de 30 grammes, soit 
5 decimes par lettre simple de 7^ gram
mes ou quart d’once, et un port de voie 
de mer calculó á raison de 4 franes par 
poids de 30 grammes, soit 10 decimes par 
lettre simple de 7J grammes ou quart 
d’once. Ces deux taxes, interne et mari- 
time, qui suivront la progression du tarif 
des postes frangaises, seront pergues par 
l’oífice des postes frangaises, tant á l’arri- 
vée en France qu’au départ de France, 
sur les lettres et paquets á destination de 
la Nouvelle Grenade et sur les 'lettres et 
paquets venant de ce pays. Cependant, 
le Gouvernement Frangais ponrra, s’il le 
juge convenable, autoriser l’agent chargé, 
dans les por-ts de la Nouvelle Grenade, de
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niente, al Agente encargado de la admi
nistración de los paquebotes franceses en 
los puertos de la Nueva Granada, á reci
bir el porte de la correspondencia destina
da á Francia.

A rt. 15. El Gobierno granadino percibi
rá el porte interno de las correspondencias 
destinadas á ser transportadas ó que se 
transporten por los paquebotes franceses, 
desde el lugar de la partida hasta el de su 
embarque, y desde el de su desembarque, 
hasta el de su destino, conforme á las ta
rifas que hayan adoptado ó adoptaren las 
oficinas de correos granadinas.

Art. 16. Los diarios, gacetas, obras pe
riódicas, libros á la rústica, folletos, pape
les de música, catálogos, prospectos, anun
cios y avisos de toda especie, impresos, li
tografiados ó autógrafos, en lengua frau- 
6a, española ó extranjera, igualmente que 
las muestras de mercaderías, se transporta
rán por los paquebotes de vapor franceses 
á precios reducidos. Sólo pagarán en Fran
cia, á su llegada ó á su salida, los siguien
tes portes: las muestras de mercaderías, 
la tercera parte del porte de una carta 
sencilla; y los diarios, impresos, etc., un 
derecho único de 5 céntimos por pliego, 
cualesquiera que sean sus destinos. Los 
diarios, impresos, etc., especificados en 
este artículo, se remitirán directamen
te y al mismo tiempo que las halijas de 
correspondencia, por el agente de los pa
quebotes á la oficina de correos de la 
Nueva Granada.

Art. 17. Los paquebotes franceses po
drán asimismo transportar la correspon
dencia y materias preciosas, de unos á 
otros de los puertos de la Nueva Grana
da á que abordaren, y de éstos á los de 
Venezuela. Recibirán á título de indem
nización, y por lo que respecta á la Nue
va Granada, de Santa-Marta á Cartagena 
y vice-versa, el derecho do un real (60 
céntimos) por cada carta sencilla, y de 
Cartagena ó Santa-Marta á Chagres, y vi- 
ce-versa, también el derecho de un real 
por cada carta sencilla, y este derecho se

l’administration des paquebots, á recevoir 
des affranchissements pour la correspon- 
dance a destination de France.

Art. 15. Le Gouvernement Grenadin 
percevra le port interne des correspon- 
dances destinées á étre transportées ou 
transportées par les paquebots frangais jus- 
qu’au lieu d’embarquement et depuis le 
lieu de debarquement jusqu’a celni de des
tination, conformément au tarif adopté ou 
á adoptér par 1’office des postes grenadines.

Art. 16. Les journaux, gazettes, ouvra- 
ges, périodiques, livres brocliés, brocha
res, papiers de musique, catalogues, pros- 
pectus, annonces et avis divers, imprimés, 
lithographiés ou autographiés en langue 
frangaise, espagnole ou etrangére, ainsi 
que les échantillons de marchandises, se- 
ront transportés a prix réduits par les pa
quebots á vapeur frangais. I'ls ne paieiont 
en France, soit á l’arrivée, soit au départ, 
savoir : les échantillons de marchandises, 
que le tiers d’une letre simple, les jour- 
naux, imprimés etc. que une taxe nni- 
que de 5 centimes par feuille, quelle que 
soit la destination. Les journaux, impri
més etc. dénommés dans cet article, se- 
ront remis directement et en memo temps 
que les valises de correspondan ces a l’offico 
des Postes de la Nouvelle Grenade par 
l’agent des paquebots.

Art. 17. Les paquebots frangaises pou- 
rront également transporter les correspon- 
dances et les matiéres précieuses entre 
les divers ports de la Nouvelle Grenade 
oü ils abordcront, et entre ces ports et 
ceux de Vénézuela. Ils recevront, á titre 
d’indemnité, et en ce qui touche la Nou
velle Grenade, de Sainte Marthe á Car- 
thagéne, et vice versa, la taxe d’un réal 
(60 centimes) par lettre simple ; de Car- 
thagéne oü de Sainte Marthe á Chagrés 
et vice versa, la taxe aussi d’un réal par 
lettre sim ple; et cette taxe suivra la pro-
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guirá la progresión de la tarifa de co
rreos franceses. Este derecho lo percibirá 
la oficina de correos de la República, y 
lo reembolsará, previo el requisito del 
peso, al agente de los paquebotes que da
rá recibo. Las cartas y paquetes enviados 
de Chagres á Panamá ó de Panamá á 
Chagres, pagarán el derecho de un real 
por cada carta sencilla, y este derecho se
guirá la proporción de la tarifa granadi
na, y será percibido por la oficina de co
rreos de la Nueva Granada.

Art. 18. El Gobierno del Rey de los 
franceses se reserva colocar en una bal i ja 
particular, cuyas dimensiones no podrán 
exceder de 50 centímetros de largo por 
25 de ancho y alto, las cartas y paquetes 
destinados para la Legación de Su Ma
jestad el Rey de los franceses en la Nue
va Granada. Esta balija servirá también 
para el transporte de la correspondencia 
oficial de la Legación del Rey en Bo
gotá con el Gobierno de Su Majestad.

Luego que el Gobierno de la Nueva 
Granada establezca una Legación en 
Francia, gozará de la misma facultad es
pecificada arriba.

Las comunicaciones oficiales de los dos 
Gobiernos entre sí, y para los Agentes 
diplomáticos y consulares que mútuamen- 
te se acrediten, así como para los de igual 
clase que tengan acreditados ó en adelante 
acreditaren en cualesquiera otros países, 
y las comunicaciones de estos Agentes 
entre sí, y para sus respectivos Gobiernos, 
serán conducidas por los correos y postas 
de ambos países, y no se cobrará en sus 
estafetas derecho alguno por este servicio, 
siempre que tales comunicaciones transi
ten por el territorio de cualquiera de los 
dos países, ó fueren conducidas en los 
buques que respectivamente tengan des
tinados, ó en adelante destinaren al ser
vicio de correos.

Las dos altas Partes Contratantes se 
compromenten recíprocamente á impedir 
que las franquicias estipuladas en este 
artículo den lugar á fraudes en perjuicio

gression du tarif des postes frangaisea. 
Cette taxe sera pergue par l’offlce des Pos
tes de la République qui la remboursera, 
sur vérification du poids, á l’agent des 
paquebots qui en donnera regn. Les let- 
tres et paquets envoyés de Chagrés á Pa- 
namaou dePanama á Chagrés paieront la 
taxe d’un real par lettre simple, en sui- 
vant la progression du tarif des postes 
grenadines. Cette taxe sera pergue par 
l’office des Postes grenadines.

Art. 18. Le Gouvernement du Roi 
des Frangais se réserve de placer dans une 
valise particuliére, dont la dimensión ne 
pourra excéder 50 centimétres de long sur 
25 de haut et de large, les lettres et pa
quets destines á la Légation de Sa Majes- 
té le Roi des Frangais dans la Nouvelle 
Grenade. Cette valise servirá aussi au 
transport de la correspondance officielle 
de la Légation du Roi á Bogotá avec le 
Gouvernement de Sa Majesté.

La Légation de la Nouvelle Grenade á 
París, aussitót qu’elle sera constituée, joui- 
ra de la méme faculté specifiée ci-dessus.

Au surplus, les correspondances offl- 
cielles des deux Gouvernements entr’eux 
celles destinées aux Agents diplomatiques 
on cónsul aires accrédités dé ja ou á accré- 
diter dans les deux pays respectifs, ou 
dans les pays dont la correspondance em
prente leur intermédiaire; les correspon
dances officielles de ces Agents entr’eux 
et pour leurs Gouvernements respectifs; 
seront conduites, franches de tous droits, 
par les postes respectives des deux pays, 
en tant que ces correspondances transite- 
ront par leurs territoires ou seront trans- 
portées par leurs bátiments faisant le Ser
vice de courriers.

Les denx hautes parties contractantes 
s’engagent réciproquement á empécher 
que ces franchises no puissent donner
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de Jos derechos de las respectivas admi
nistraciones de correos.

Art. 19. Los privilegios, exenciones é 
inmunidades que fueren concedidas poi 
el Gobierno de la Nueva Granada á cual
quiera otra potencia que establezca un 
servicio de la misma naturaleza que el 
que el Gobierno de Su Majestad el Rey 
de los franceses se propone establecer 
entre los dos Estados, se harán inmedia
tamente comunes á la Francia, gratuita
mente, si la concesión fuere gratuita, ó 
con la misma compensación, si la conce
sión fuere condicional.

Art. 20. La presente Convención du
rará cinco afios contados desde el día del 
canje de las ratificaciones, que se verifi
cará en Bogotá dentro del más breve 
término posible; y continuará en vigor 
por cinco afios más, y así sucesivamente, 
siempre por un término de cinco años, si 
una de las dos Partes Contratantes no de
clara, dentro de los seis meses antes de la 
espiracióu de la Convención, su intención 
de renunciar á ella.

En fe de lo cual, los respectivos Comi
sionados han firmado, por duplicado, la 
presente Convención, y la han sellado con 
sus sellos particulares.

Dado en Bogotá, á 31 de Enero de 
1841.

(L. S.)-t— J oaquín A costa.

( L. S.) — E. de Lisle.

ARTÍCULO ADICIONAL.

Con el fin de facilitar aun más, si fuere 
posible, las relaciones entre los dos paí
ses, las dos altas Partes Contratantes se 
reservan la facultad de examinar si no 
podrá establecerse, más tarde, un sistema 
de franqueatura discrecional de la corres
pondencia enviada por la una y la otra 
parte, y sobre qué bases deberá asentarse 
dicha franqueatura discrecional.

El presente artículo adicional tendrá el

lien á aucune fraude au préjudice des 
droits des Offices refepectifs.

Art. 19. Les priviléges, exemptions, 
immunités qur viendraient á étre accor- 
dés par le Gouvernement de la Nouvelle 
Grenade á une puissance, quelle qu’elle 
füt, qui établirait un Service de la memo 
nature que celui que le Gouvernement 
de Sa Majesté le Roi des Frangais propose 
d’établir entre les deux Etats, devien- 
dront aussitót coinmuns á la France, et 
ce gratui tement, si la concession est gra
tuito, on avec la memo compensation, si 
la concession est conditionnelle.

Art. 20. La présente Convention est 
conclue pour cinq ans á partir de la date 
de l’échange des ratifieations, qui aura lieu 
á Bogotá dans le plus bref délai possible: 
elle continuera d’etre en vigucur pendant 
cinq autres années, et ainsi successivent 
pour le délai de cinq ans, si dans les six 
mois qui précéderont le terme de son 
échéance, l’nne des deux parties eontrac- 
tantes n’a point déclaró l’intention d’y 
renoncer.

En foi do quoi, les Commissaires res- 
pectifs ont signé, en double expedition, 

la présente Convention et y ont apposé le 
sceau de leurs cachéis.

Faite á Bogotá le 31 Janvier 1844.

(L. S.)—E. de Lisle.

(L- S.)—-Joaquín A costa.

ARTICLE ADDITIONNEL.

Dans le but de faciliter encore devan- 
tage, si faire se peut, les relations entre 
les deux pays, les deux liantes parties con- 
traetantes se réservent la faculté d’exami- 
ner s’il n’y aura pas lieu d’établir, plus 
tard, un systéme d’aífranchissement facul- 
tatif pour les corrcspondances envoyées 
de par et d’autre, et sur quelles bases ont 
devra l’asseoir.

Le présent article additionnel aura la
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mismo valor que si se hubiera insertado, 
palabra por palabra, en la Oovención, y so 
ratificará al mismo tiempo que ella.

Bogotá, 31 de Enero de 1844.

J oaquín Acobta.

E. de Lisle.

mérne valeur que s’il était inseré, mot á 
mot, dans la Convention, et sera ratifié 
en mérne temps.

Bogot, le 31 Janvier 1844.

J oaquín A costa.

E. de Lisle.

N o t a .— L as ra tificaciones ín tegras d e  e sta  C on ven ción  y  de su  a r tic u lo  a d io io n a l fueron  
can jead as en  B o g o tá , en  la  fo rm a  debid a , e l d ía  27 de E nero d e  1845.

de amistad, comercio y navegación, entre la Espú- 
blioa de la Nueva Granada y Su Majestad el Eey 

de los franceses.

Eu el nombre de la Santísima Trinidad.

Habiéndose establecido mucho tiempo 
há extensas relaciones comerciales entre 
la República de la Hueva Granada y los 
Estados de su Majestad el Rey de los 
Franceses, y siendo conveniente celebrar 
un tratado do amistad, comercio y nave
gación, así para regularizar dichas relacio
nes comerciales, como para fomentar su 
desarrollo y prolongar su duración, por 
medio de estipulaciones basadas en el inte
rés común dé ambos países, y capaces de 
proporcionar á sus respectivos ciudadanos 
y súbditos el goce de ventajas iguales y 
recíprocas, Su Excelencia el Presidente 
de la República de la Hueva Granada 
nombró con tal objeto por su Plenipoten
ciario al sefíor Joaquín Acosta, Secretario 
de Estado en el Despacho do Relaciones 
Exteriores y Coronel de artillería ; y su 
Majestad el Rey de los Franceses al sefíor 
Eduardo de Lisle, su Encargado de He- 
gocios en Bogotá, Caballero de la Orden 
Real de la Legión de Honor. Los cuales, 
después de haber examinado mutuamen
te sus plenos poderes, hallándolos en bue
na y debida forma, y canjeado copias 
auténticas de ellos, han convenido en los 
siguientes artículos:

T R A I T E

d'amitié, de comeroe et de navigation entre la 
Eépublique di la Nouvelle Grenade et Sa Magosté 

le Eoi des franjáis-

Al Dom d« la  Tres—Sainte T rin ití.

De nombreuses relations de commercé 
étant établies depuis longtemps entre la 
République de la Houvelle Grenade et 
les Etats de sa Majesté le Roi des Fran
jáis, il a été jugó utile d’en regulariser 
l’existance, d’en favoriser le développe- 
ment, et d’en perpétuer la durée par un 
traité d’amitié, de commerce et de navi
gation fondé snr l’intérét corñmun dea 
deux pays et propre a faire jouir les cito- 
yens et 6ujets respectifs d’avantages 
égaux et réciproques. Dans ce but, ont 
nommé pour leurs Plénipotentiaires, 
savoir: Son Excellence le Président de 
la République de la Houvelle Grenade, le 
Sieur Joaquin Acosta, Secrétaire de Etat 
au Départament des Relations Exté- 
rieures et Colonel d’A rtillerie; et Sa Ma- 
jestó le Roi des Franjáis, le Sieur 
Edouard de Lisle, son Chargé d’Affaires 
á Bogotá Chevalier de l’Ordre Royal de 
la Légion d’Honneur. Lesquels aprés 
avoir examiné leurs pleins pouvoirs trou- 
vés en bonne et due forme, et avoir 
échangé des copies authentiqnes, sont 
convenus des articles suivans.
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Art. 1 °  Habrá paz y amistad firmes, 
perpetuas y sinceras entre la República 
de la Hueva Granada por una parte, y 
su Majestad el Rey de los Franceses, sus 
herederos y sucesores por la otra, é igual
mente las habrá entre los ciudadanos de 
la mencionada República y los súbditos 
franceses, sin distinción de personas ni 
lugares.

Art. 2.° Los granadinos en Francia 
y los franceses en la Nueva Granada ten
drán recíprocamente la misma libertad y 
seguridad que los nacionales para entrar 
con sus buques y cargamentos en todos 
los lugares, puertos y ríos que están ó 
estuvieren abiertos al comercio extranje
ro. En el ejercicio del comercio de esca
la, y mientras haya en este comercio una 
perfecta reciprocidad, los ciudadanos súb
ditos de las dos partes contratantes serán 
tratados respectivamente como lo fueren 
los ciudadanos ó súbditos de la Nación 
más favorecida; el comercio de cabotaje 
quedará reservado exclusivamente por una 
y otra parte por sus nacionales.

Art. 3.° Los ciudadanos de cada una 
de las partes contratantes tendrán liber
tad para residir y viajar respectivamente 
en los territorios de ambas naciones, co
merciar en ellos por mayor y por menor, 
alquilar y ocupar las casas, almacenes y 
tiendas que les sean necesarios, trasportar 
mercancías y dinero y recibir consigna
ciones, tanto de lo interior como de los 
países extranjeros; sin que por todas 6 
algunas de estas operaciones queden suje
tos dichos ciudadanos ó súbditos á otras 
obligaciones que las que graviten sobre 
los nacionales.

En todas las compras y ventas en que 
intervengan, tendrán la libertad de esta
blecer y fijar el precio de los efectos, 
mercancías ú otros objetos, bien sean im
portados ó nacionales y ya los vendan 
para el consumo interior ó los destinen 
para la exportación; pero precisamente 
se conformarán á las leyes y reglamentos 
del país.

TOMO II.

Art. 1. II y aura paix constante et ami- 
tié perpétuelle et sincére entre la Repú- 
blique de la Nouvelle Grenade d’une 
part, et Sa Majesté le Roi des Frangais, 
ses héritiers et successeurs d’autre part, 
et entre les citoyens et sujets de l’un et 
de l’autre Etat, sans exception de person- 
nes ni de lieux.

Art. 2. Les grenadins en France et les 
frangais dans la Nouvelle Grenade, pour- 
ront réciproquement et en toute liberté 
et sóenrité entrer avec leurs navires et 
cargaisons comme les nationaux, eux-mé- 
mes, dans tous les lieux, ports et riviéres 
qui sont ou seront ouverts au commerce 
étranger. lis seront, pour le commerce d’ 
échelle, traites respectivement, en tant 
qn’il existera dans ce commerce une 
parfaite réciprocité, comme les citoyens 
ou sujets de la nation la plus favorisée; 
mais le cabotage demeure exclusivement 
réservé, de part et d’autre, au nationaux.

Art. 3. Les citoyens et sujets de cha- 
cune des deux parties contractantes pour- 
ront librement, sur les territoires respec- 
tifs, voyager ou séjourner, coinmercer 
tant en gros qu’cn détail et occuper les 
maisons, magasins et boutiques qui leurs 
seront nécessaires, effectuer des trans
porta de marchandises et d’argent et rece- 
voir des consignations tant de l’intérieur 
que des pays étrangers, sans que pour 
toutes ou quelques-unes de ees opérations, 
les ditscitoyens ou sujets soient assujettis a 
d’autres obligations que celles qui pésent 
sur nationaux,.

lis seront également libres dans tous 
leurs achats comme dans toutes leurs 
ventes, d’établir et de fixer le prix des 
effets, marchandises et objets quelconques 
tant importés que nationaux, qu’ils les 
vendent á l’entérieur ou qu’ ils les desti- 
nent á l’exportation, sauf á se confor- 
mer expréssement aux lois et réglements 
du pays.

18
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De la misma libertad disfrutarán para 
manejar sus negocios por sí mismos, pre
sentar en las aduanas sus propias declara
ciones, ó hacerse sustituir por quien tengan 
á bien como apoderados, factores, agentes, 
consignatarios ó intérpretes; ya sea en las 
ventas ó compras de bienes, efectos ó 
mercancías ; ya sea en la carga, descar
ga ó despacho de sus buques. Tendrán 
igualmente el derecho de desempeñar to
das las funciones que les sean confiadas 
por sus propios compatriotas, por cuales
quiera extranjeros ó por los nacionales co
mo apoderados, agentes, consignatarios 
ó intérpretes. Y por último, no estarán 
sujetos en ningún caso á otras cargas, 
contribuciones ó impuestos que aquellos 
á que estén sometidos los nacionales ó 
los ciudadanos ó súbditos de la Nación 
más favorecida.

Art. 4.° Los ciudadanos ó súbditos de 
la una ó de la otra parte contratante go
zarán en uno y en otro país de la más 
completa y constante protección en sus 
personas y propiedades; en consecuencia, 
tendrán abiertos y libres los tribunales de 
justicia para defender y hacer valer sus 
derechos en todas las instancias y grados 
establecidos por las leyes; para lo cual 
podrán emplear en todas las circunstan
cias los abogados, procuradores, escriba
nos ó agentes de cualquiera clase que 
tengan á bien elegir para representar sus 
derechos y acciones, y gozarán, finalmen
te, por todos estos respectos de los mismos 
derechos ó privilegios, y estarán sujetos 
en su ejercicio á las mismas condiciones 
que se hayan concedido ó se hayan im
puesto á los nacionales.

Art. 5.° Los granadinos en Francia y 
los franceses en la Nueva Granada estarán 
exentos de todo servicio personal, así en 
el ejército ó en la marina, como en las 
guardias y milicias nacionales, y de toda 
contribución de guerra, empréstito forzo
so, requisiciones ó servicio militar de 
cualquiera especie. En todos los demás

lis jouiront de la méme liberté pour 
faire Ieurs affaires eux-mémes, présenter 
en Douane Ieurs propres déclarations ou 
se faire suppléer par qui bon leur sem- 
blera, fondés de pouvoirs, facteurs, agents, 
consignataires ou interpretes, soit dans 
l’achat ou dans la vente de Ieurs biens, de 
Ieurs effets ou marchandises, soit dans le 
chargement, le déchargement ou l’expé- 
dition de Ieurs navires. lis auront égale- 
ment le droit de remplir toutes les fonc- 
tions qui leur seront confiées par Ieurs 
propres compatriotes, par des étrangers 
ou par des nationaux en qualité de fondés 
do pouvoirs, facteurs, agents, consigna- 
taires ou interpretes, et en fin ils ne se- 
ront assujettis dans aucun cas a d’autres 
charges, taxes ou impóts que ceux aux 
quels sont soumis les nationaux ou les 
citoyens ou sujets de la nation la plus fa- 
vorisée.

Art. 4. Les citoyens et sujets de l’une 
et do l’autre partie contractante jouiront, 
dans les deux États, de la plus constante et 
complete protection pour Ieurs personnes 
et Ieurs propriétés. Ils auront en consé- 
quence, un libre et facile acces auprés des 
tribunaux de justicie pour la poursuite et 
la défensede Ieurs droits en touteinstance 
etdans tous lesdegrésde jurisdiction éta- 
blis par les lois. Ils seront libres d’emplo- 
yer dans toutes les circonstances, les avo
cáis, avonés ou agents de toute classe 
qu’ils jugeraient á propos de faire agir en 
leur nom. Enfin, jouiront sous ce rapport 
des mémes droits et priviléges que ceux 
qui seront accordés aux nationaux, et 
serout soumis aux mémes conditions im- 
posées a ces derniers.

Art. 5. Les grenadins en France et les 
frangais dans la Nouvelle Grenade seront 
exempts de toute Service personnel, soit 
dans les armées de terre ou de mer, soit 
dans les gardes ou milices nationales, 
ainsi que de toute contribution de guerre, 
emprunts forcés, réquisitions ou Services 
militaires quels qu’ils soient et dans tous
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casos, las propiedades, muebles ó inmue
bles, de los respectivos ciudadanos ó súb
ditos, no estarán sujetas á otras cargas, 
exacciones ó impuestos que á los que es
tuvieren sometidos los nacionales ó los 
ciudadanos ó súbditos de la nación más 
favorecida, sin excepción; en la inteli
gencia que en caso de que alguno recla
mase la aplicación de la última parte de 
este artículo, tendrá la libertad de elegir 
la que le parezca más favorable.

Art. 6.° Los ciudadanos ó súbditos de 
una ú otra de las Partes Contratantes no 
podrán ser sometidos respectivamente á 
ningún embargo, ni detenidos con sus 
buques, tripulaciones, mercancías y efectos 
comerciales para alguna expedición mili
tar ni para usos públicos cualesquiera que 
6ean, sin conceder á los interesados una 
suficiente indemnización, convenida y 
fijada previamente por dicho uso y por 
los quebrantos, pérdidas, demoras y per
juicios que se originen ó nazcan del ser
vicio á que se les obligue.

Art. 7.° Los granadinos gozarán en 
Francia de una perfecta é ilimitada li
bertad de conciencia y de la de ejercitar 
su religión pública ó privadamente dentro 
de sus casas particulares ó en las capillas 
y lugares del culto destinados para aquel 
objeto, conforme al sistema de tolerancia 
establecido en Francia. Asimismo y por 
reciprocidad, los franceses residentes en 
los territorios de la Nueva Granada goza
rán de la más perfecta é ilimitada libertad 
de conciencia: podrán ejercitar su reli
gión pública ó privadamente en el inte
rior de sus casas ó en las capillas ó lugares 
destinados al culto, conformándose á las 
leyes y á la Constitución del país en que 
residan. Los que no profesan la religión 
de la República gozarán iugalmente de 
una perfecta é ilimitada libertad de con
ciencia, sin quedar por ello expuestos á ser 
molestados, inquietados, ni perturbados en 
razón de su creencia religiosa, ni en los 
ejercicios propios de su religión, con tal 
que lo hagan en casas privadas ó en las

les autres cas, ils ne pourront pas étre 
assujettis pour leurs proprietés mobilieres 
ou immobilieres a d’autres chargcs, exac- 
tíons ou impóts que ceux auxquels seraient 
soumis les nationaux eux mémes ou les 
citoyens et sujets de la nation la plus fa- 
vorisée sans exception : bieu entendu que 
celui qui réclamera l’application de la 
derniére partie de cet article, sera libre 
de choisir celui des deux traitements qui 
lui paraitrait le plus convenable.

Art. 6. Les citoyens et sujets de l’un 
et de l’autre État ne pourront étre res- 
pectiveraent soumis á aucun embargo ni 
étre retenus avec leurs navires, cargaisons 
marchandises et effects pour une expédi- 
tion militaire quelconque, ni pour quelque 
usage public que ce soit, sans une 
indemnité convenue et fixée préalable- 
ment par les parties intéressées et suffis- 
sante pour cet usage et pour les torts, 
pertes, retards et dommages qui dépen- 
dent ou qui naítront du Service auquel 
ils seront obligés.

Art. 7.° Les grenadius en France joui- 
ront de la liberté la plus entiére et la 
plus illimitée de eonscience : ils pourront 
exercer leur religión en public ou en privó, 
dans l’intérieur de leurs maisons oudans les 
chapelles et lieux destinés au cuite, confor- 
mément au systéme de tolerance qui ró- 
git la France. De méme et par récipro- 
cité, les franjáis dans la Nouvelle Grena- 
de jouiront de la libertó la plus entiére et 
la plus illimitée de eonscience: ils pourront 
exercer leur religión en public ou en pri
vé, dans l’intérienr de leurs maisons ou 
dans les chapelles et lieux destinés au cuite 
en se conformant aux lois et á la consti- 
tntions du pays ou ils rósident.Ceux qui ne 
professeraient pas la religión de la Répu- 
blique jouiront également d’une liberté 
parfaite et illimitée de eonscience, sans étre 
exposées pour cela á étre molestés inquié- 
tés ou troublés á cause de leur croyance 
religieuse, ni dans l’exercice de leur cuite, 

pourvu qu’ils s’y livrent dans leur maisons 
particuliéres ou dans les chapelles de leurs
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capillas de sus cementerios particulares, 
respetando usos y costumbres establecidos. 
También tendrán la libertad de enterrar 
sus muertos en los cementerios que ellos 
mismos designen y establezcan con acuer
do de las autoridades locales. Los funera
les y sepulcros de los muertos y las cere
monias religiosas que se practiquen en las 
expresadas capillas no se interrumpirán 
ni trastornarán de modo alguno ni por 
ningún motivo.

Art. 8.° Los ciudadanos ó súbditos 
de cada una de las partes contratantes 
tendrán, dentro de la jnrisdición de la otra, 
el derecho de poseer bienes inmuebles y 
libre facultad para disponer como les con
venga por venta, donación, cambio, testa
mento ó de cualquier otro modo de dichos 
bienes inmuebles y de todos los demás 
que posean. Del mismo modo los ciuda
danos ó súbditos de cada una de las partes 
contratantes que fueren herederos por tes
tamento ó abintestato de bienes situados 
en los dominios de la otra parte, podrán 
tomar posesión de dichos bienes sin im
pedimento alguno y disponer de ellos se
gún su voluntad, sin pagar otros ó más 
altos derechos de sucesión ú otra espe
cie que aquéllos á que estuvieren sujetos 
en casos semejantes los nacionales del país 
cd que se encuentren los referidos bienes.

Art. 9.° Si por alguna fatalidad (que 
no puede esperarse, y que Dios no permi
ta) las dos Partes Contratantes se vieren 
empefiadas en guerra una con otra, se con
cederá el término de seis meses á los co
merciantes residentes en las costas y el tér
mino de un afio á los que habitan en el in
terior, para arreglar sus negocios, dispo
ner de sus propiedades y transportar sus 
efectos á donde quieran; dándoseles, ade
más el salvo-conducto necesario para ello, 
que les sirva de suficiente protección hasta 
que lleguen al puerto que designen y se 
embarquen en él, siempre que no esté 
ocupado ó sitiado por el enemigo, y que 
por esta circunstancia ó por cualquiera 
otra, la seguridad de los individuos que

cimetiéres, en respectant les lois, usages 
et coutumes établis. lis auront aussi la 
liberté d’enterrer leurs morts dans les ci
metiéres qu’ils designeront ou établiront 
du consentement des autorités locales. 
Enfin les sépultures des morts ne pon- 
rront étre bouleversées, et les cérémonies 
réligieuses interrumpnes en aucune ma
niere et sous aucun pretexte.

Art. 8.° Les citoyens on sujets de cha- 
cune des partios contactantes auront le 
droit, sur les territoires respectifs, de po- 
sséder de immeubles et de disposer com
ino  il leurs conviendra, par vente, dona- 
tion, échange, testament ou de quelque 
autre maniere que ce soit, de ces immeu
bles et do tous les autres biens qu’ils 
possederaient. De méme, les citoyens et 
sujets des deux États qui seraient héritiers 
par testament ou abintestat de biens 
sitnés sur l’un des territoires respectifs, 
pourront succéder sansempechément aux 
dits biens, e ten  disposerselon leurvolon- 
té, et ils n’acquitteront pas des droits de 
snccession ou autres plus élévés que cetix 
qui seront supportés, dans des cas sembla- 
bles, par les natíonaux dn pays ou ces 
biens se trouveront.

Art. 9. Si, ce qu’ a Dieu ne plaise, par 
quelque circonstauce que l’on ne pent 
próvoir, la paix entre les deux parties 
contactantes venait áétre rompue, ilsera 
accordé de part et d’autre un terme qui 
ne sera pas de moins de six mois aux com- 
merjants qui se trouveront sur les cotes, 
et de moins d’un an á ceux qui seront 
établis dans l’intérieur du pays, pour ré- 
gler leurs affaires, disposer de leurs pro- 
priétés et les transporter ou ils jugeront 
á propos, et, en outre, un sauf-conduit 
leur sera délivré pour s’embarquer dans 
tel port qu’ils indiqueront de leur plein 
gré, a moins qu’il ne soit occupé ou 
assiégé par l’ennemi et que leur propre 
sureté ou celle de l’État s’oppose á leur
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deben evacuar el territorio, ó la del Esta
do, se opongan á su salida por dicho puer
to, en cuyo caso la salida se verificará 
como y por donde fuere posible. Los de
más ciudadanos y súbditos que tuvieren 
algún establecimiento fijo y permanente 
en los respectivos Estados, ó ejercieren 
en ellos alguna profesión ó industria, 
podrán conservar su establecimiento y 
continuar el ejercicio de su profesión ó 
industria sin ser inquietados en manera 
alguna en el goce de 6u entera libertad 
y en el de sus bienes, con tal que no co
metan ofensa alguna contra las leyes del 
país.

Art. 10.° En ningún caso de guerra ó 
de colisión entre las dos Naciones, estarán 
sujetas las propiedades ó bienes de cual
quiera especie, de los respectivos ciuda
danos ó súbditos de las partes contratan
tes, á ocupación ó secuestro ni á otras 
cargas ó imposiciones que las que se exijan 
á los nacionales. Tampoco podrán ser 
ocupadas, secuestradas ó confiscadas en 
los mismos casos, con perjuicio de los 
ciudadanos ó súbditos respectivos, las 
acreencias que éstos tuvieren contra par
ticulares, contra los fondos públicos, ni 
las acciones de Banco ó Compañías de que 
fueren dueños.

Art. 11. En ningún caso se impondrán 
otros ó más altos derechos á la importación 
en la Nueva Granado de cualesquiera 
artículos del producto natural ó industrial 
de la Francia, y recíprocamente, que los que 
se paguen ó pagaren por semejantes artícu
los de la Nación más favorecida, observán
dose el mismo principio para la exporta
ción. Ni se impondrá prohibición ó restric
ción alguna á la importación ó exportación 
de cualesquiera artículos en el comercio re
cíproco de una de las dos partes contra
tantes, ni se exigirán formalidades para 
acreditar el origen ó procedencia de las 
mercancías, sin que se extienda la misma 
prohibición ó restricción y las mismas for
malidades á todas las otras Naciones. En 
resumen : el comercio francés en el te-

départ par ce port, au quel cas leur dé- 
part s’effectuera comme et par oú il sera 
possible. Tous les autres citoyens et su- 
jets ayant un établissement fixe et pe” 
manent dans les Etats respectifs pour 
l’exercice de quelque profession ou occu- 
pation que ce soit, pourront conserver 
leur établissement et continuer leur pro
fession sans étre inquiétés en aucune 
maniere, et la possesion pleine et cutiere 
de leurs liberté et de leurs biens leurs 
sera laissée tant qu’ils ne commettront 
aucune offense contro les lois du pays.

Art. 10. Dans aucun cas de guerre ou 
de collision entre les deux nations, les 
propriétés ou biens, de quelque nature 
qu’ils soient, des citoyens et sujets respec
tifs, ne seront assujettis á aucune saisie 
ou séquestre ni á d’ autres charges ou 
impositions que celles exigóes des natio- 
naux. De méme, les deniers dús pour 
des particuliers, non plus que les fonds 
publics ni les actions de banque et com
pagines ne pourront jamais étre saisis, 
séquestrés ou confisqués pour cause de 
guerre ou de collision entre les deux 
États, au préjudice de leurs citoyens et 
sujets respectifs.

Art. 11. Dans aucun cas, les droits 
d’importation imposés en France sur les 
produits, quels qu’ls soient, dn sol ou de 
l’industrie de la Nouvelle Grenade, et 
réciproquement, ne pourront étre autres 
ou seront soumis les mémes produits de 
la nation la plus favorisée. Le méme 
principe sera observé pour l’exportation. 
Aucune prohibition ou restriction á l’iin- 
portation ou á la exportation de quelque 
article que ce soit n’aura lieu dans le 
commerce réciproque des deux pays qu’- 
elle ne soit également étendue átoutes les 
autres nations, et les formalités qui pour- 
raient étre requises pour justifier de 1’ ori 
gine et de la provenance des marchandises 
respectivement importées dans l’un des 
deux États seront également communes á
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rritorio de la Nueva Granada-y el co
mercio granadino en el territorio de 
Francia, serán tratados por todos estos 
respectos y en todos los casos como el de 
la Nación más favorecida.

Art. 12. Todos los productos del suelo 
ó de la industria de uno de los países, 
cuya importación no esté absolutamente 
prohibida, pagarán en los puertos del 
otro los mismos derechos de importación, 
bien sean conducidos en buques granadi
nos ó franceses. Del mismo modo, los 
productos que se exporten pagarán los 
mismos derechos y gozarán de las mis
mas franquicias, abonos y restitución 
de derechos que están ó estuvieren reser
vados á las exportaciones hechas en bu
ques nacionales.

Art. 13. Los buques franceses á su 
entrada ó salida de los puertos de la 
Nueva Granada, y los buques granadinos 
á su entrada ó salida de los puertos de 
Francia, no estarán sujetos á otros ó más 
altos derechos de tonelada, puerto, fanal, 
pilotaje, de cuarentena ú otros que afec
ten al cuerpo del buque que aquéllos á que 
están sujetos los buques nacionales.

Art. 14. Los buques franceses en la 
Nueva Granada y los buques granadinos 
en Francia, podrán descargar parte de su 
cargamento en el puerto de su llegada y 
dirigirse con el resto á otros puertos del 
mismo Estado, sea para concluir su des
carga, ó sea para completar su cargamen
to de retorno, no pagando en cada puerto 
otros ó más altos derechos que los que 
pagan los nacionales en casos iguales. Las 
disposiciones de los artículos 12, 13 y 14 
sólo tendrán efecto mientras que otras 
naciones gocen de las ventajas que ellas 
conceden, y con tal que ellas mismas con
fieran en los dos países las ventajas á los 
pabellones respectivos.

toutes les autres nations. En résum é: le 
commerce franjáis dans la Nouvelle Gre- 
nade et le commerce grenadin en France 
seront traités, sous tous les rapports et 
dans tous les cas, comme celui de la 
nation la plus favorisée.

Art. 12. Tous les produits du sol et 
de l’industrie de l’un des deux pays dont 
l’importation n’est point expressement 
prohibée paieront, dans les ports de l’autre, 
les mémes droits d’importation, qu’ils 
soient chargés sur navires franjáis ou 
grenadins. De méme, les produits expor- 
tés acquitteront les mémes droits et 
jouiront des mémes franchises, alloeations 
et restitutions de droits qui sont ou pour- 
raient étre réservées aux exportations 
faites sur bátiments nationaux.

Art. 13. Les navires grenadins á leur 
entrée ou á leur sortie des ports de France, 
et les navires franjáis arrivant dans 
les ports de la Nouvelle Grenade ou en 
sortant, ne seront assujettis ni á d’autres 
ni á de plus forts droits de tonnage, de 
phares, de port, de pilotage, de quaran- 
taine ou d’autres affectant le corps du 
bátiment que ceux aux quels sont ou 
seront assujettis les navires nationaux.

Art. 14. Les bátiments grenadins en 
France et les bátiments franjáis dans la 
Nouvelle Grenade pourront décharger 
une partie de leur cargaison dans le port 
de prime abord et se rendre ensuite avec 
le resto de cette cargaison dans d’autres 
ports du méme État, soit, pour y achever 
de débarquer leur cliargement, soit pour 
y compléter leur chargement de retour, 
en ne payant dans chaqué port d’antres 
ou de plus forts droits que ceux que pa- 
ient les bátiments nationaux dans des 
circonstances semblables. Les dispositions 
des articles 12, 13 e t l4  auront leur effet, 
tant que d’autres nations jouiront des 
avantages qu’elles concédent et pourvu 
que ces dispositions conférent, dans les 
deux pays, les mémes avantages aux pa- 
villons respectifs.
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Art. 15. Cuando buques pertenecien
tes á ciudadanos ó súbditos de una de las 
dos Partes Contratantes, naufraguen ó en
callen sobre las costas de la otra, ó cuando 
por arribada forzosa ó por avería efectiva 
y comprobada entraren buques de una de 
las dos Naciones en los puertos de la otra 
ó tocaren en sus costas, no estarán sujetos 
á los derechos de navegación que estuvie
ren establecidos bajo culquiera denomi
nación que sea, exceptuados los de pilota
je y otros que representen el salario de 
servicios prestados por industrias priva
das, siempre que tales buques no descar
guen mercancías para el consumo ni 
reciban carga para la exportación. Sin em
bargo, cuando sus cargamentos estuvieren 
expuestos á deterioro, para evitarlo, les 
será permitido desembarcarlos en tierra, 
en todo ó en parte, y almacenarlos, sin 
que se les pueda exigir otros derechos 
que los correspondientes al uso de los 
almacenes y astilleros públicos que fue
ren necesarios para depositar las mercan
cías y para reparar las averías del buque.

Art. 16. Serán considerados como gra
nadinos en Francia y como franceses en 
Nueva Granada todos los buques que 
naveguen con la bandera de su país, y 
que tengan la patente y demás documen
tos que la legislación respectiva de cada 
una de las dos Naciones exija para acre
ditar la nacionalidad de los buques mer
cantes. Las dos Partes Contratantes se 
reservan, no obstante, el derecho, para el 
caso en que las estipulaciones de este 
artículo perjudiquen los intereses de su 
navegación, de hacer en ellas las modifi
caciones que se crean convenientes con 
arreglo á sus leyes respectivas.

Art. 17. Todos los buques, mercaderías 
y efectos pertenecientes á los ciudadanos 
ó súbditos de una de las Partes Contratan
tes, que fueren apresados por piratas, 
bien sea dentro de los límites de la juris
dicción de cualquiera de las Partes Con-

Art. 15. Lorsque des bátiments ap- 
partenant á des citoyens ou sujets de l’une 
des deux parties contractantes feront 
naufrage ou échoueront sur les cotes de 
l’autre, ou lorsque, par suite de reláche 
forcée ou d’avarie constatée ils entreront 
dans les ports, ou toucheront sur les cotes 
de l’autre, ils ne seront assujettis áaucuns 
droits de navigation, sous quelque déno- 
mination que ces droits soient respecti- 
vement établis sauf les droits de pilotage 
et autres représentant le salaire de Servi
ces rendus par des industries privées, 
pourvu que ces bátiments ne décliargent 
pas de marchandises destinées á la con- 
sommation et ne prennent pas de charge- 
ment pour l’exportation. Cependant, il 
leur sera permis de déposer á terre et de 
mettre en magasin tout ou partie de leur 
chargement pour éviter que les marchan
dises ne dépórissent, sans qu’on puisse 
exiger d’eux d’autres droits que ceux 
relatifs au loyer des magasins et chantiers 
publics qui seraient nécessaires pour 
déposer les marchandises et pour rénarer 
les avari es du bátiment.

Art. 16. Seront consideres comme 
grenadins en France et comme Franjáis 
dans la Nouvelle Grenade tousles navires 
qui navigueront sous les pavillons respec- 
tifs et qui seront porteurs des papiers de 
bord et des documents exigés par les lois 
de chacun des deux Ftats pour la justifi- 
cation de la nationalité des bátiments de 
commerce. Les deux parties contractantes 
se réservent d’ailleurs le droit, si les 
intéréts de leur navigation venaient á 
sonffrir de la teneur de cet article, d’y 
apporter quand elles le jugeraient oppor- 
tnn, telles modifications qui leur parai- 
traient convenables aux termes de leur 
législation respective.

Art. 17. Les navires, marchandises et 
cífets appartenant aux citoyens et sujets 
respectifs qui auraient été pris par des 
pirates dans les limites de la juridiction 
de l’une des deux parties contractantes 
ou en liante raer et qui seraient conduits
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tratantes, ó en alta mar, y que fueren 
llevados ó hallados en los ríos, radas, 
bahías, puertos ó dominios de la otra 
Parte Contratante, serán entregados á sus 
dueños, previa satisfacción de los gastos 
determinada por los tribunales, y des
pués que aquéllos prueben sus derechos 
en debida forma ante los tribunales com
petentes del país; bien entendido, que 
el reclamo ha de hacerse dentro del tér
mino de un año, per las mismas partes 
interesadas, por sus apoderados, ó por los 
agentes de los respectivos Gobiernos.

Art. 18. Los buques de guerra de cual
quiera de las dos Partes Contratantes 
podrán entrar, permanecer y repararse 
en los puertos de la otra, cuyo acceso 
esté concedido á la Nación más favoreci
da ; estarán sujetos á las mismas reglas, 
y gozarán de las mismas ventajas.

■Art. 19. Siempre que una de las Partes 
Contratantes estuviere en guerra con al
gún otro Estado,la otra Parte Contratante 
no podrá en ningún caso autorizar á sus 
nacionales á tomar comisiones ó letras de 
marca, para obrar hostilmente contra la 
primera ó contra el comercio y propieda
des do sus ciudadanos ó súbditos.

Art. 20. Las dos Partes Contratantes 
adoptan en sus relaciones mutuas el 
principio de que el pabellón cubre la 
propiedad. En consecuencia, si una de 
las dos Partes permaneciere neutral cuan
do la otra esté en guerra con una tercera 
potencia, las mercaderías cubiertas con el 
pabellón neutral se reputarán también 
neutrales, aun cuando pertenezcan á los 
enemigos de la otra Parte Contratante. Se 
conviene igualmente, que la libertad del 
pabellón asegura la de las personas, y que 
por tanto, los ciudadanos ó súbditos per
tenecientes á una potencia enemiga en
contrados á bordo de un buque neutral 
no podrán ser hechos prisioneros, sino 
solamente siendo militares en servicio 
activo de la misma potencia. En conse
cuencia del mismo principio y de la

ou trouvés dans les ports, riviéres, rades, 
baies de la domination de l’autre partie 
contractante, seront remis á leurs proprié- 
taires en payant, s’il y a lieu, les frais de 
reprise qui seront déterminés par les 
tribunaux compétents, lorsque le droit 
de proprieté aura été prouvé devant ces 
tribunaux et sus la réclamation, que devra 
en étre faite dans le terme d’ un an par 
les parties intéressées, par leurs fondés 
de pouvoirs ou par les agents des Gou- 
vernements respectifs.

Art. 18. Les bátiments de guerre de 
1’ une des deux Puissances pourront 
entrer, séjourner et se radouber dans ceux 
des ports de 1’ autre Puissance dont 1’ accés 
est acordé á la nation la plus favorisée: 
ils y seront soumis aux mémes regles et 
y jouiront des mémes avantages.

Art. 19. S’il arrive que 1’ une des deux 
parties contractantes soit en guerre avec 
quelque autre pays tiers, 1’ autre partie 
ne pourra, dans aucun cas, autoriser ses 
nationaux á prendre ni acepter des 
commissions ou lettres de marque, pour 
agir liostilernent contre la premiére ou 
pour inquiéter le commerce et les proprie- 
tés de ses citoyens ou sujets.

Art. 20. Les deux parties contractan
tes adoptent dans leurs relations mutuelles 
le principe que le pavillon couvrelamar- 
chandise. Si l’une des deux parties resto 
neutre quand l’autre est en guerre avec 
quelqu’autre puissance les marcliandises 
couvertes du pavillon neutre sont aussi 
réputées neutres, méme quand elles appar- 
tiendraicnt aux ennemis de l’autre partie 
contractante. II est également convenu 
que la liberté du pavillon assure aussi 
celle des personnes, et que les individua 
appartenant á une puissance ennemie qui 
seraient trouvés á bord d’une bátiment 
neutro, ne pourront pas étre faits prison- 
niers, á moins qu’ils ne soient militaires 
actuellement engagés au Service de l’enne- 
mi. En conséquence du méme principe 
sur l’assimilation du pavillon et de la
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asimilación del -pabellón y de las mer
cancías, la propiedad neutra que se en
cuentre á bordo de un buque enemigo, 
será enemiga, á menos que haya sido 
embarcada en este buque antes de la 
declaración de guerra ó antes que se 
tenga noticia de ella en el puerto de la 
procedencia del buque.

Las dos Partes Contratantes no aplica
rán este principio en lo que concierne á 
otras potencias, sino respecto de aquéllas 
que también lo reconozcan.

Art. 21. En caso de que una de las 
Partes Contratantes esté en guerra con 
otra potencia, y sus buques hayan de 
ejercer el derecho de visita, se conviene 
que cuando encuentren buques pertene
cientes á la otra parte que haya perma
necido neutral, envíen en un bote dos 
reconocedores que examinen los papeles 
relativos á su nacionalidad y cargamento. 
Los Comandantes serán responsables con 
sus personas y bienes de toda vejación, 
insulto ó violencia que cometan ó toleren 
en estas ocasiones, lío  será permitida la 
visita sino á lo8 buques que naveguen sin 
convoy. Respecto de los que naveguen 
convoyados, bastará que el Comandante 
del convoy declare verbalmente, bajo su 
palabra de honor, que todos los buques 
confiados á su guarda y protección perte
necen1 al Estado cayo pabellón enarbole, 
y que declare, cuando los buques se diri
jan á un puerto enemigo, que no llevan 
efectos de contrabando de guerra.

A rt. 22.. Si una de las Partes Contra
tantes se hallare en guerra con otra Po
tencia, Nación ó. Estado, los ciudadanos ó 
súbditos de la otra podrán continuar sin 
embargo su navegación y  comercio con 
aquellos Estados, con excepción solamen
te.de las ciudades que estuvieren, real
mente bloqueadas. l ía  de entenderse, que 
esta libertad de comercio y de navegar 
no comprende los artículos reputados con
trabando .de guerra, tales como bocas y

tomo ir.

marchandise, la propriété neutre trouvée 
á bord d’un bátiment ennemi sera consi- 
dérée comrne ennemie, á moins qu’elle 
n’ait été embarquée dans ce navire avant 
la déclaration de guerre ou avant qn’on 
eüt connaissance de cette déclaration dans 
le port d’oú le navire est parti.

Lesdeux Parties Contractantes n’appli- 
queront ce principe en ce qni concerne 
les autres puissances qu’á celles que le 
reconnaítreront également.

Art. 21. Dans le cas oú l’une des 
deux Parties Contractantes serait en 
guerre avec une antre puissance et oú ses 
bátiments auraient á exercer en mer le 
droit de visite, il est convenu que s’ils 
rencontrent un navire appartenant ‘á 
l’autre Partió demeurée neutre, ils y en- 
verront dans un canot deux vérificateurs 
chargés de procéder a l’examen des pa- 
piers relatifs á sa nationalitó et á son 
chargement. Les commandants seront 
responsables dans léurs personnes et leurs 
biens de toute vexation, insultes ou actes 
de vioíence qui se commettraient en cette 
occasion. La visite ne sera permise qu’a 
bord des bátiments qui navigueraient 
sans convoi: il suffira, des qu’ils seront 
convoyés, que le commandant du convoi 
declare verbalement et sur parole d’hon- 
neur, que les navires places sous sa pro- 
tection et sous son escorie appartiennent 
á l’État dont il arbore le pavillon, et qu’il 
déclare, lorsque ces navires sont destinés 
pour un port ennemi, qu’ils n’ont pas de 
contrebande de guerre.

Art. 22. Dans le cas oú l’un des deux 
pays serait en guerre avec quelqu’autre 
Puissance, Nation ou État, les citoyens 
ou sujeta de l’autre pays pourront conti- 
nuer leur conunerce et navigation avec 
ces mémes États, excepté avec les yilles 
ou ports qui scraient réellement bloqués 
au assiegés. Bien entendu que cette li
berté de commercer et de naviguer ne 
s’étendra pas aux articles réputés de con
trebande de guerre, bouches et armes á
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armas de fuego, armas blancas, proyecti
les pólvora, nitro, efectos de equipo mili
tar y todos los demás instrumentos, cua
lesquiera que sean, febricados para el 
uso de la guerra.

En ningún caso un buque de comercio 
perteneciente á ciudadanos ó súbditos de 
uno de los dos países, que fuere despa
chado para un puerto bloqueado por el 
otro Estado, podrá ser embargado, apre
sado, ni condenado sin que se le haya no
tificado previamente la existencia del blo
queo por un buque de la escuadra ó di
visión bloqueadora. Y  á fin de que no 
pueda alegarse ignorancia de los hechos y 
sea lícito apresar el buque que habiendo 
sido debidamente notificado, vuelve á pre
sentarse en el mismo puerto durante el 
bloqueo, deberá el Comandante del bu
que de guerra que lo reconozca anotaren 
sus papeles de navegación el día, el lugar 
ó la altura en que lo haya visitado, y le 
haya hecho notificación del bloqueo.

A rt. 23. Para la protección del comer
cio en ambos países podrán establecerse 
Cónsules; pero no entrarán en el ejerci
cio de sus funciones ni en el goce de sus 
derechos, privilegios ó inmunidades que 
les corespondan, mientras no hayan obte
nido la autorización del Gobierno terri
torial, el cual conservará siempre el de
recho de determinar los lugares en que 
le convenga admitir Cónsules, compro
metiéndose ambos Estados á no estable
cer sobre este particular restricciones ó 
prohibiciones que no sean comunes en el 
pais á todas las Naciones.

Art. 24. Las dos altas Partqs Contratan
tes se comprometen á negociar, tan pron
to como sea posible, una convención con
sular que fijará de un modo claro, defini
tivo y recíproco los derechos, privilegios

feu, armes blanches, projectiles, pondré, 
salpétre, objets d’equipement militaire 
et tous instrumenta quelconqaesfabriqués 
a l’usage de la guerre.

Dana anean cas, un bátiment de com- 
merce appartenant á des citoyens ou snjets 
de l’nn des deux pays qui se trouvera 
expédié pour un port bloque par l’autre 
État, ne pourra étre saisi, capturé et 
condamné si, préalableincnt, il ne lui a 
été fait une notification ou signification 
de l’existence du blocus par quelque 
bátiment faisant partie de l’escadre ou 
divition de ce blocus. Et pour qu’on ne 
puis8e alléguer ignorance des faits et que 
le navire qui aura été dúment averti soit 
dans le cas d’étre capturé, s’il vient 
ensuite ti se réprésenter devant le méme 
port pendant le temps que durera le 
blocus, le commandant du bátiment de 
guerre qui le rencontrera d’abord, devra 
apposer son visa sur les papiers de ce 
navire en indiquant le jour, le lieu ou la 
hauteur oü il l’aura visité et lui aura fait 
la signification en questiün, la quelle 
contiendra, d’ailleurs, les mémes indica- 
tions que eelles exiges par le visa.

Art. 23. II pourra étre établi des Con- 
suls de chacuu des deux pays dans l’antre 
pour la protection du commerce: mais 
ces agenta n’entreront en fonctions et en 
jouissance des droits, priviléges et immu- 
nités, qui leur reviendront, qu’aprés en 
avoir obtenu l’autorisation du Gouver- 
nement territorial. Celui ci conservera 
d’ailleurs le droit de déterminer les rési- 
dences oü il lui conviendra d’admettre 
les Consule, bien entendu que sous ce rap- 
port les deux Gouvernements ne s’oppo- 
seront respectivement aucune restriction 
qui ne soit coinmune dans leúrs pays á 
toutes les nations.

Art. 24. Les deux haütes Partios Con
tratantes s’engagent á negocier aussitót 
qu’il sera possible une Convention con- 
sulaire qui réglera d’une maniere claire, 
définitive et reciproque les droits, privi-
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é inmunidades que hayan de disfrutar los 
Cónsules respectivos, sus Cancilleres ó 
Secretarios, las funciones que hayan de 
ejercer y las obligaciones & que queden 
sujetos en uno y otro país.

Art. 25. La República de la Nueva Gra
nada gozará en las colonias y posesiones 
de su Majestad el Rey de los Franceses 
en Américâ  inclusa la Guyana, de los 
mismos derechos y franquicias y de 
la misma libertad de comercio y navega
ción de que actualmente goce ó en ade
lante gozare la Nación más favorecida; y 
recíprocamente, los habitantes de dichas 
colonias y posesiones gozarán en toda la 
extensión del territorio de la Nueva Gra
nada de los mismos derechos y franqui
cias y de la libertad de comercio y nave
gación que por este Tratado se conceden 
á los franceses, á su comercio y á su nave
gación.

Art. 26. Se conviene formalmente entre 
las dos Partes Contratantes, que además de 
las estipulaciones que preceden, los agen
tes diplomáticos, los ciudadanos de todas 
clases, los buques y mercancías de uno de 
los dos Estados gozarán de pleno derecho 
en el territorio del otro, de los privilegios, 
franquicias é inmunidades concedidas ó 
qae se concedan á la Nación más favore
cida; y esta gratuitamente si la concesión 
es gratuita, ó con la misma compensación 
si la concesión es condicional.

Art. 27. El presente Tratado permanece
rá en vigor por diez afios contados desde 
el día en que se verifique el canje de las 
ratificaciones; pero si ninguna de las Par
tes anunciare por una declaración oficial, 
un afio antes déla espiración de este pla
zo, su intención de hacerlo terminar, con
tinuará siendo obligatorio para ambas par
tes hasta un afio después de haberse he
cho la expresada declaración oficial, cual
quiera que sea la época en que se haga.

léges et immunités dont les Consuls res- 
pectifs, leurs Chanceliers ou Secrétaires, 
jouiront dans les pays respectifs, les fonc- 
tions qu’ils auront á remplir et les obliga- 
tions auxquelles ils seront soumis dans 
l’un et l’autre pays.

Art. 25. La République de la Nouvelle 
Grenade jouirá dans toutes les possessions 
et colonies de Sa Ma jesté le Roi des Fran- 
gais en Amérique, y compris la Guyane, 
des mémes droits, priviléges et de la méme 
liberté de commerce et de navigation 
dont jouit actuellement ou jouira la na- 
tion la plus favorisée, et róciproquement 
les habitants des possessions et colonies 
de la France en Amérique jouiront, dans 
toute leur extensión, de méines droits et 
priviléges et de la méme liberté de com
merce et de navigation qui, par ce Traité, 

f sont accordés dans la Nouvelle Grenade 
aux frangais, á leur commerce et á leur 
navigation.

Art. 26. II est formellement convenu 
entre les deux Parties Contractantes qu’ 
indépendamment des stipulations qui pré- 
cédent, les Agents diplomatiques, les ci- 
toyens de toute classe, les navires et les 
marchandises de l’un des deux États joui
ront de plein droit dans l’autre, des fran- 
chises, priviléges et immunités quelcon- 
ques consentios ou á consentir en faveur 
de la nation la plus favorisée; et ce, gra- 
tuitement si la concession est gratuite, 
ou avec la méme compensation si la con
cession est conditionnelle.

Art. 27. Le présent Traité sera en vi- 
gueur pendant dix ans á compter du jour 
de l’échange des ratifications, et si, un an 
avant l’expiration de ce terme, ni Pune 
ni l’autre des deux Parties Contractantes 
n’annonce par une déclaration officielle, 
son intention d’en faire cesser l’effet, le 
dit Traité restera encore obligatoire pen
dant une année pour les deux Parties, et, 
ainsi de suite, jusqu’a l’expiration des 
douze mois qui suivront la déclaration 
officielle en question á quelqu’ époque 
qu’elle ait lieu.
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En el caso de que una de las dos Partes 
Contratantes juzgue que alguna ó algunas 
de las estipulaciones del presente Tratado 
han sido violadas en su perjuicio, deberá 
antes de todo presentar á la otra parte su 
queja con una exposición de los hechos en 
que se funde, y acompañada de los docu
mentos y pruebas necesarios para justifi
carla; y de ningún modo autorizará la re
presalia ni declarará la guerra antes de 
que la reparación demandada haya sido 
negada ó desatendida.

Art. 28. El presente Tratado será ratifi
cado por el Presidente ó la persona encar
gada del Poder Ejecutivo de la Repúbli
ca de la Nueva Granada, previo el con
sentimiento y aprobación del Congreso de 
la misma, y por su Majestad el Rey de los 
Franceses,’y las ratificasiones serán canjea
das en Bogotá, dentro del término de 
dieziocho meses, ó antes, si fuere posible. 
En fe de lo cual, los Plenipotenciarios res
pectivos, han firmado el presente Tratado, 
sobre el que han puesto sus sellos respec
tivos. Hecho en Bogotá, á 28 de Octubre 
del año del Señor de mil ochocientos cua
renta y cuatro.

(L. S.)—J oaquín A costa. 

(L. S.) E. de Lisle.

Dans le cas oú l’une des déux Parties 
Contractantes jugerait que-quelques unes 
des stipulations du présent Traitó ont 
été enfreintes á son préjudice, elle devrait 
d’abord présenter á l’autre partie un ex
posé des faits ainsi qu’une demande en 
réparation acompagnés des docRmeúts et 
des preuves nécéssaires po'nr établir la 
légitimitó de la plainte, et elle ne pourra 
d’auoune maniere autoriser des réprésail- 
les ni declarer la guerre qu’autant que 
la réparation demandée par elle anrait 
été refusée ou mal accueillie.

Art. 28. Le présent Traite sera ratifié 
par le Président de la République de la 
Nouvelle Grenade ou la personne chargéo 
du Pouvoir Executif avec l’approbation 
du Congrés, et par Sa Majesté le Roi des 
Franjáis, et les ratificatións en seront 
échangés á Bogotá dans un délai de dix- 
huit mois eu plus tot si faire se peut. En 
foi de quoi, les Plénipotentiaires Pont 
signé et y ont apposé leur cachet. Fait á 
Bogotá, le vingt huit Octobre de Pan du 
Signeur mil huit cent quareute et quatre.

(L. S.)—E. de Lisle.

(L. S.)—J oaquín A costa.

ACTA DE CANJE.

Habiéndose reunido los infrascritos 
para proceder al canje Je las ratificacio
nes de su Excelencia el Presidente de la 
República de la Nueva Granada y su 
Majestad el Rey de los Franceses acerca 
del Tratado de amistad, comercio y nave
gación concluido el veintiocho de Octu
bre de mil ochocientos cuarenta y cuatro, 
y habiendo examinado los instrumentos 
de dichas ratificaciones, y halládol-os en 
buena y debida forma, se ver ,ficó el canje.

En fe de lo cual, los infrascritos han

extendido la presente Acta que firman por 
duplicado, sellándola con sus sellos par
ticulares.

Fecha en Bogotá, el cuatro de Junio 
de mil ochocientos cuarenta y seis.

(L. S.)—El Secretario de Relaciones 
Exteriores,

Af. Af. ILaüarino.

(L. S.) El Encargado de Negocios de 
Francia,

E. de Lisle.
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T R A T A D O
de 15 de Mayo de 1856, de amistad, comercio y 
navegación entre la República de la Nueva Grana
da y Su Majestad el Emperador de los Franceses.

En e l  nombre de la  Santísima Trinidad,
Establecidas de tiempo atrás extensas 

relaciones mercantiles entre la República 
de la Nueva Granada y el Imperio Fran
cés, se ha creído conveniente regularizar
las y  fomentarlas por medio de un Trata
do de amistad, comercio y navegación.

Con este objeto, el Vicepresidente de 
la Nueva Granada, Encargado del Poder 
Ejecutivo, cónfirió plenos poderes á Lino 
de Pombo, Secretario de Estado del Des
pacho de Relaciones Exteriores.

V  Su Majestad él Emperador de los 
Franceses al señor Barón Oelián Goury 
du Roslán, Comendador del Orden im
perial de la Legión de honor, Cran Cruz 
del Orden Pontificio de San Gregorio 
Magno, etc., etc.

Quienes, después de haberlos canjeado, 
hallándolos en debida forma, han conve
nido en los artículos siguientes:

Art. l.° Habrá paz constante y amis
tad sincera y perpetua entre la Repúbli
ca de la Nueva Granada, por una parte, y 
Su Májestad el Emperador de los Fran
ceses, sus herederos y sucesores por la 
otra, y entre los ciudadanos y súbditos de 
uno y otro Estado, sin distinción de per
sonas ni de lugares.

Art. 2.° Los granadinos en Francia y 
los franceses en la Nueva Granada, ten
drán recíprocamente la misma libertad y 
seguridad que los nacionales para entrar 
con sus buques y cargamentos en todos 
los lugares, puertos y ríos que están ó 
estuvieren abiertos al comercio extranje
ro : y en el ejercicio del comercio, así de 
escala como de cabotaje, serán tratados 
respectivamente como los ciudadanos ó 
súbditos de la Nación más favorecida.

A rt 3.° Los ciudadanos ó súbditos de

T R A I T E
de 15 de Mai de 1856, d’amítíé, de oommeroe et de 
navigation entre Sa M ajestá 1'Empereur des fran- 

9ais el la Republique déla Nouvelle Grenade-

Au nom de la  Tres Saínte Trínítc,
De nombreuses rélations de commerce 

étant établies depuis longtemps entre 
l ’Empire Franjáis et la République de la 
Nouvelle Grenade, il a été jngé titile d’en 
regulariser l’existence et d’en favoriser 
le développement au móyen d’un traité 
d’amitié, de commerce et de navigation.

Dans ce but, ont conféré lenrs pleins 
pouvoirs, savoir :

Sa Majesté 1’Empereur des Franjáis, 
á Mr. Le Barón Ceban Goury du Ros- 
lan, Cómmandéur de l’ordre impérial do 
la Legión d’honneur, Graiid Croix de 
l’ordre Pontifical de Saint Grégoire le 
Grand, etc. etc.

Le Vice-Président de la Nouvelle Gre
nade, Chargé du Pouvoir Exécutif á Mr. 
Lino de Pombo, Secrétaire d’État au Dé- 
partemént des Rélations Extérieurés..

Lesquels, aprés les avoir échangés, 
les ayant tronvés en bonne forme, sont 
convenus des articles suivants:

Art. 1. II y aura paix constante et 
amitié sincére et perpetuelle entre Sa 
Majesté 1’Empereur des Franjáis, ses hé- 
ritiers et successeurs, d’une part, et la Ré
publique de la Nouvelle Grenade, d’autro 
part, et entre les sujets et eitoyens de 
l’un et l’autre État, sans distinction de 
personnes ni de lieux.

Art. 2. Les franjáis dans la Nouvelle 
Grenade, et les grenadins en France au- 
ront réciproquement la méme libertó et 
sécurité que les nationaux pour entrer 
avec leurs navires et chargements dans 
tous les lieux, ports et riviéres qui sont 
ou seront ouverts au commerce étranger: 
ils seront, pour le commerce d’échelle 
córame pour le cabotage respectivement 
traités comme les sujets et eitoyens de la 
nation la plus favorisée.

Art. 3. Les sujets et eitoyens de cha-
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cada una de las dos Partes Contratantes 
podrán viajar y residir libremente en los 
territorios de la otra, comerciar en ellos 
por mayor y por menor, alquilar y  ocu
par las casas, almacenes y tiendas que ne
cesiten, transportar mercancías y dinero y 
recibir consignaciones, tanto de lo inte
rior como de país extranjero ; sin que por 
todas ó algunas de estas operaciones que
den sometidos dichos ciudadanos ó súbdi
tos á otras obligaciones que las que gravi
tan sobre los nacionales.

En todas sus compras y ventas tendrán 
libertad para establecer y fijar el precio 
de los efectos, mercancías ú otros objetos, 
sean importados ó nacionales, y ya los 
vendan en el interior ó los destinen á la 
exportación; pero conformándose puntual
mente á las leyes y reglamentos del país.

De igual libertad disfrutarán para ma
nejar sus negocios por sí mismos, presen
tar en las Aduanas sus propias declaracio
nes, ó hacerse sustituir por quien tengan á 
bien como apoderados, factores, agentes, 
consignatarios ó in térpretes; ya sea en 
la compra ó venta de bienes, efectos ó 
mercancías, ya en la carga, descarga, ó 
despacho de sus buques. Tendrán asi
mismo el derecho de ejercer todas las 
funciones que les fueren encomendadas 
por sus compatriotas, ó por individuos 
extranjeros ó nacionales, como apoderados, 
factores, agentes, consignatarios ó intér
pretes, y en ningún caso estarán sujetos á 
otras cargas, contribuciones ó impuestos 
que aquéllos á que estén sometidos los 
nacionales, ó los ciudadanos ó súbditos de 
la Nación más favorecida.

Art. 4.° Los ciudadanos ó súbditos de 
la una y de la otra Parte Contratantes 
gozarán en ambos países de la más com
pleta y constante protección en sus per
sonas y propiedades. Tendrán en conse
cuencia libre y fácil acceso á los Tribuna
les de justicia para hacer valer y defender

cune des deux Parties Contractantes pour- 
ront librement, sur les territoires respec- 
tifs, voyager, séjourner, commercer, 
tant en gros qu’en détail, louer et occu- 
per les maisons, magasins et boutiques 
dont ils auront besoin, efíectuer des 
transports de marchandises et d’argent 
et recevoir des consignations tant de l’in- 
térieur que des pays étrangers, sans que 
pour toutes ou quelques unes de ces 
opérations, les dits sujets ou citoyens 
soient soumis á d’autres obligations que 
celles qui pésent sur les nationaux.

Dans tous leurs achats et ventes, ils 
seront libres d’établir et de fixer le prix 
des effets, marchandises ou autres objeta 
tant importés que nationaux, qu’ils les 
vendent á l’intérieur ou qu’ils les desti- 
nent á l’exportation, sauf á se conformer 
expressement aux lois et réglements du 
pays.

Ils jouiront de la méme liberté pour 
faire leurs affaires eux mémcs, présenter 
en douane leurs propres déclarations ou 
se faire suppléer par qui bon leur sem- 
blera, fondés de pouvoirs,. facteurs, 
agents, consignataires ou interpretes, soit 
dans l’achat ou la vente de leurs biens, 
effets ou marchandises, soit dans le char- 
geraent, le déchargement ou l’expédi- 
tions de leurs navires. Ils auront égale- 
ment le droit de remplir toutes les fonc- 
tions qui leur seront confiées par leurs 
compatriotes, par des étrangers ou par 
des nationaux en qualité de fondés de 
pouvoirs, facteurs, agents, consignataires 
ou interpretes et dans aucun cas, ils ne 
seront assujétis á des charges, taxes ou 
impóts autres que ceux auxquels 6ont 
soumis les nationaux ou les citoyens ou 
sujets de la nation la plus favorisée.

Art. 4. Les sujets et citoyens de l’une 
et l’autre partie contractante jouiront, 
dans les deux Etats, de la plus complete 
et constante protection pour leurs person- 
nes et leurs propriétés. Ils auront, en 
conséquence, un libre et facile accés au- 
prés des tribunaux de justicie pour la
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sus derechos en todas las instancias y 
grados de jurisdicción establecidos por las 
leyes: podrán emplear en toda circuns
tancia los abogados, procuradores ó agen
tes de cualquiera clase que juzgen á pro
pósito para gestionar en su nom bre: y 
gozarán, finalmente, en el particular de 
los mismos derechos y privilegios conce
didos á los nacionales, quedando someti
dos á las mismas condiciones que éstos.

Art. 5.° Los granadinos en Francia y 
los franceses en la Nueva Granada esta
rán exentos de todo servicio personal, 
así en el ejército ó la marina militar, co
mo en las guardias ó milicias nacionales, y 
de toda contribución de guerra, emprés
titos forzosos, requisiciones ó servicios 
militares, cualesquiera que sean. En to
dos los demás casos, no estarán sujetos 
por sus propiedades muebles ó inmuebles 
á otras cargas, exacciones ó impuestos que 
aquéllos á que estén sometidos los nacio
nales, ó los ciudadanos ó súbditos de la 
nación más favorecida, sin excepción, 
bien entendido que, cuando alguno recla
me la aplicación de la última parte de este 
artículo, quedará á su arbitrio escoger en
tre los dos tratamientos el que le parez
ca más favorable.

Art. 6.° Los ciudadanos ó súbditos 
del uno ó del otro Estado, respectivamente, 
no podrán ser sometidos á ningún embargo, 
ni detenidos con sus buques, tripulaciones, 
mercancías y efectos comerciales para ex
pediciones militares ni para uso público 
cualquiera que sea, sin indemnización su
ficiente, convenida y fijada previamente 
por las partes interesadas, por dicho uso 
y por los quebrantos, pérdidas, demoras y 
perjuicios que dependan ó provengan del 
servicio á que fueren obligados.

Art. 7.° Los granadinos en Francia y 
los franceses en la Nueva Granada goza
rán de perfecta é ilimitada libertad de 
conciencia y podrán ejercer su culto pú-

poursuite et défense de leurs droits, en 
toute instance et á tous les dégrés de ju- 
risdiction établis par les lois. lis seront 
libres d’employer en toutes circonstances, 
les avocats, avoués ou agents de toute 
classe qu’ils jugeraient á propos de faire 
agir en leur nom. En fin, ils jouiront, 
sous ce rapport, des mémes; droits et pri- 
viléges que ceux qui seront accordés aux 
nacionaux et seront soumis aux mémes 
canditions imposées á ces derniers.

Art. 5. Les franjáis dans la Nouvelle 
Grenade et les grenadins en France se
ront exeinpts de toute Service personnel, 
soit dans les armées de terre ou de mer, 
soit dans les gardes ou milices nationales 
ainsi que de toute contribution de guerre, 
emprunts fórcés, réquisitions ou Services 
militaires quels qu’ils soient. Dans tous 
les autres cas, ils ne pourront pas étre 
assujetis, pour leurs propriétés mobilié- 
res ou immobilieres á d’autres charges, 
exactions et impóts que ceux auxquels 
seraient soumis les nationaux eux mémes 
ou les citoyens et sujets de la nation la 
plus favorisée sans exception ; bien en- 
tendu que celui qui réclamera l’applica- 
tion de la derniére partie de cet artícle 
sera libre de choisir celui des deux trai- 
tements qui lui paraítra, le plus avan- 
tageux.

Art. 6. Les sujets et citoyens de l’un 
et l’autre État ne pourront étre respecti- 
vement soumis á aucun embargo, ni étre 
retenus avec leurs navires, cargaisons, 
marchandises et effets pour une expédi- 
tion militaire quelconque, ni pour quel- 
que usage public que ce soit, sans une 
indemnite convenue et fixée préalable- 
ment par les parties intéressées et suffi- 
sante pour cet usage et pour les tortes, 
pertes, retarás et dommages occasionnés 
par le Service auquel ils auraient étó sou
mis ou qui pourraient en provenir.

Art. 7. Les franjáis dans la Nouvelle 
Grenade et les grenadins en France joui
ront de la liberté de conscience la plus 
entiere et la plus illim itée; ils pourront
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blica y privadamente, en los templos ó 
capillas destinadas á las funciones religio
sas ó en el interior de sus casas, conforme 
al sistema de tolerancia establecido en 
ambos países. Tendrán asimismo la liber
tad de enterrar sus muertos en los cemen
terios de su comunión religiosa, ó en los 
que ellos designen ó establezcan con asen
timiento do las autoridades locales: y las 
sepulturas no podrán ser trastornadas, ni 
interrumpidas las ceremonias religiosas 
de inhumación ó exhumación de ninguna 
manera -ni bajo pretexto alguno.

Art. 8.° Los ciudadanos ó súbditos 
de cada una de las Partes Contratantes 
tendrán, dentro de la jurisdicción de la 
otra, el derecho de poseer bienes inmue
bles, y de disponer como les convenga 
por venta, donación, cambio, testamento, 
ó de cualquier otro modo de tales inmue
bles y de todos los demás bienes que po
sean. Así también, los ciudadanos ó súb
ditos de cada una de las Partes Contratan
tes que fueren herederos por testamento 
ó ab-intestato de bienes situados en los 
dominios de la otra parte, podrán entrar 
en la sucesión do dichos bienes sin impe
dimento alguno, y disponer de ellos á su 
voluntad, sin pagar otros ó más altos de
rechos de sucesión ó de otra especie que 
aquéllos á que en casos semejantes estu
vieren sujetos los nacionales del país en 
que los bienes se encuentren.

Art. 9.° Si por alguna circunstancia, 
que no es de preverse, y que Dios no 
permita, la paz entre las dos Partes Contra
tantes llegare á turbarse, una y otra con
cederán un término que no baje de seis 
meses á los comerciantes residentes en las 
costas, ni de.menos de un afio á los esta
blecidos en el interior del país, para arre
glar sus negocios, disponer de sus propie
dades y trasportarlas á donde juzgen con
veniente ; dándoseles además salvo-con
ducto para embarcarse en el puerto que 
de propia voluntad designen, si no estu-

exercer leur religión en public ou en par- 
ticulier, dans les temples et chapelles ou 
se célébrent les fonctions religieuses ou 
dans l’intérienr de leurs maisons, confor- 
mernent au sisteme de tolérance établi- 
dans les deux pays; ils auront aussi la li
berté d’enterrer leurs morts dans les 
cimetieres de leur communion religieuse 
ou dans ceux qu’ils désigneraient ou éta- 
bliraieufc avec l’assentiment des autorités 
locales. Les sepulturas nc pourront etre 
bouleversées et lescórémonies religieuses 
d’inhumation ou d’ exhurnation interrom- 
puesen aucune fagon et sous aucun pre
texte.

Art. S. Les sujets et citoyens de cha- 
cune des Parties Contraetantes auront le 
droit de posséder, sur les territoires res- 
pectifs, des biens immeubles et de dispo- 
ser, comme il leur conviendra par vente, 
donation, écliange, testament’ ou de 
toute autre maniere, des dits immeubles 
et de toas les autres biens qu’ils possóde- 
raient. De méme, les sujets et citoyens 
des deux États qui seraient héritiers par 
testament'ou ab intestat de biens sitúes 
sur les territoires respectáis, pourront 
succéder sans empéchement aux dits biens 
et en disposer, selon leur volonté, sans 
payer des droits de succession plus élevés 
ou de natura difiérante de ceux que de- 
vraient acquitter les nationaux du pays 
ou ces biens se trouveront situés.

Art. 9. Si, ce qu’a Dieu ne plaise, par 
quelque circonstance qu’il n’est pas don- 
nó de prévoir, la paix entre les deux Par
ties Contraetantes venait áétrerom pue, il 
sera accordé, de part et'd ’autre, un tenue 
qui ne sera pas de moins de six mois 
aux commergants qui se trouveront sur 
les cotes, et d’un an á ceux qui seront 
étabiis dans l’intérieur du pays pour ré- 
gler leurs affaires, disposer de leurs pro- 
priétés et les transporter ,ou ils jugeront 
á propos : en outre, un sauf conduit leur 
sera accordé pour s’embarquer dans tel
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viere ocupado ó sitiado por el enemigo y 
que su propia seguridad ó la del Estado 
impidieren la salida por tal puerto, en 
cuyo caso ella se verificará cómo y por 
donde fuere posible. Los demás ciudada
nos y súbditos que tuvieren algún estable
cimiento fijo y permanente en los respec
tivos Estados para el ejercicio de cualquie
ra profesión ó industria, podrán conser
var su establecimiento y continuar en el 
ejercicio de su profesión ó industria sin 
ser inquietados de manera alguna, deján
doseles en el pleno y absoluto goce de su 
libertad y de sus bienes mientras no co
metan ofensa contra las leyes del país.

Art. 10. En ningún caso de guerra ó 
colisión entre las dos Naciones estarán su
jetas á ocupación ó secuestro las propie
dades ó bienes de cualquiera especie de 
los respectivos ciudadanos ó súbditos, ni 
á otras cargas ó imposiciones que á las 
que se exigen á los nacionales. Tampoco 
podrán ser ocupadas, secustradas ó confis
cadas en los mismos casos, con perjuicio 
de los ciudadanos ó súbditos respectivos, 
las acreencias, que éstos tuvieren contra 
particulares, ó en los fondos públicos, ni 
las acciones de compañías ó de banco.

Art. 11. En ningún caso se impondrán 
otros ó más altos derechos á la importa
ción en Francia de cualesquiera artículos 
del producto natural ó industrial de la 
Nueva Granada, y recíprocamente, que 
los que se paguen ó hayan de pagarse por 
productos idénticos de la nación más fa
vorecida: y el mismo principio se obser
vará para la exportación. Ni se impondrá 
prohibición ó restricción alguna á la im
portación ó exportación de cualesquiera 
artículos en el comercio recíproco de los 
dos países, ni se exigirán formalidades 
para acreditar el origen ó procedencia de 
las mercancías importadas en uno de ellos, 
sin que la misma prohibición ó restric
ción, y las mismas formalidades sean

TOMO II.

port qu’ils désigneront de leur plein gré, 
á moins qu’il ne soit occupé ou assiégé 
par l’ennemi et que leur propre sécurité 
ou celle de l’É ta t’s’oppose á leur dé- 
part par ce port, auquel cas il s’effectue- 
ra comme et par oú il sera possible. Tous 
les autres sujets ou citoyens ayant un éta- 
blissement fixe et permanent dans les 
Etats respectifs pour l’exercice de quel- 
que profession ou industrie que ce soit, 
pourront conserver leur établissement et 
continuer leur profession ou leur indus
trie sans étre inquiétés en aucune maniere, 
et la possession pleine et entiére de 
leur liberté et de leurs biens leur sera 
laissée, tant qu’il ne sera fait par eux au
cune offense aux lois du Pays.

Art. 10. Dans aucun cas de guerre ou 
de collision entre les deux nations, les 
propriétés ou biens de quelque u ature 
qu’ils soient, des sujets ou citoyens res
pectifs ne seront assujettis á aucune sai- 
sie ou séquestre, ni á d’autres charges ou 
impositions que celles exigées des natio- 
naux. De méme, dans cette hypotliese, 
les deniers dús par des particuliers, non 
plus que les fonds publics, ni les actions 
de banque ou compagnies ne pourront 
jamais étre saisis, séquestrés ou confis- 
qnés au préjudice des sujets et citoyens 
respectifs.

Art. 11. En aucun cas les droits 
d’importation imposés en France sur les 
produits, quels qu’ils soient, du sol ou de 
l’industrie de la Nouvelle Grenade, et, 
réciproquement, ne pourront étre autres 
ou plus élevés que ceux auxquels sont ou 
seront sonmis les mémes produits de la 
nation la plus favorisée. Le méme prin
cipe sera observé pour l’exportation. Au
cune prohibítion ou restriction á l’im- 
portation ou á l’exportation de quelques 
articles que ce soit u’aura lien dans le 
commerce réciproque des deux Pays 
qu’elle ne soit également étendue á tou- 
tes les autres nations, et les formali- 
tés qui pourraient étre requises pour 
justifier de l’origine et de la provenance
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extensivas á todas las demás Naciones. 
En resumen: el comercio granadino en 
Francia, y el comercio francés en la Nue
va Granada, serán tratados en todo caso 
y bajo todos respectos como el de la na
ción más favorecida.

Art. 12. Todos los productos del suelo 
ó de la industria de uno de los dos países, 
cuya importación no sea expresamente 
prohibida, pagarán en los puertos del otro 
unos mismos derechos de importación, ya 
se introduzcan en buques granadinos ó en 
buques franceses. Así también, los produc
tos que se exporten cansarán los mismos 
derechos y gozarán de lasjnismas franqui
cias, abonos y restitución de,derechos, que 
están ó pudieren estar reservados á las ex
portaciones hechas en buques nacionales.

Art. 13. Los buques granadinos á su 
entrada ó salida de los puertos de Fran
cia, y los buques franceses á su entrada 
ó salida de los puertos de la Nueva Gra
nada, no estarán sujetos á otros ó más al
tos derechos de tonelada, fanal, puerto, 
pilotaje, cuarentena ú otros que afecten 
al cuerpo del buque, que aquéllos á que 
están ó estuvieren sujetos los buques 
nacionales.

Art. 14. Los buques granadinos en 
Francia, y los buques franceses en la Nue
va Granada, podrán descargar parte de 
su cargamento en el primer puerto de su 
arribo, y dirigirse luégo con el resto del 
mismo cargamento á otros puertos del 
mismo Estado, sea para concluir allí su 
descarga ó para completar su cargamento 
de retorno, no pagando en cada puerto 
otros ó más altos derechos que los que en 
iguales circunstancias pagan los buques 
nacionales.

Art. 15. Cuando buques pertenecien
tes á ciudadanos ó súbditos de una de las 
dos partes contratantes naufraguen ó en
callen sobre las costaB de la otra, y cuan-

des marchandises respectivement impor- 
tées dans l’un des deux États seront éga- 
lement communes á toutes les autres na- 
tioBs. En résumé, le commerce franjáis 
dans la Nouvelle Grenade etle  commerce 
grenadin en France seront traités, dans 
touB les cas et sous tous les rapports, 
comme celui de la nation . la plus favo- 
risée.

Art. 12. Tous les produits du sol et 
de l’industrie de l’un des deuxPays dont 
l’exportation n’est point expressément 
prohibée, paieront dans les ports de l’autre 
les mémes droits d’importation, qu’ils 
soient chargés sur navires franjáis ou 
grenadins. De méme, les produits expor- 
tés acquitteront. les memes droits et joui- 
ront des mémes franchises, allocations et 
restitutions de droits qui sont ou pour- 
raient étre réservées aux exportations 
faites sur bátiments nationaux.

Art. 13. Les navires franjáis arrivaut 
dans les ports de la Nouvelle Grenade 
ou en sortant et les navires grenadins á 
leur entrée ou á leur sortie des ports de 
France ne seront assujettis ni á d’autres, 
ni á de plus forts droits de tonnage, de 
pilares, de ports, de pilotage, de quaran- 
taine ou d’autres affectant le corps du 
bátimeut que ceux auxquels sont ou se
ront assujettis les navires nationaux,

•Art. 14. Les bátiments franjáis dans 
la Nouvelle Grenade et les bátiments 
grenadins en France pourront décharger 
une partie de leur cargaison dans le port 
de prime abord et se rendre ensuit avec 
le rest de cette cargaison dans d’autres 
ports du méme État, soit pour y achever 
de débarquer leur chargement, soit pour 
y compléter celui de retour, en ne pa- 
yant, dans chaqué port, d’autres ni de 
plus forts droits que ceux que paient les 
bátiments nationaux dans de circonstan- 
ces analogues.

Art. 15. Lorsque de bátiments appar- 
tenant á des su jets ou eitoyens de l’uue des 
deux parties contractantes feront naufra- 
ge ou échoueront sur les cótes de l’autre,
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do entren en sns puertos ó toquen en sus 
costas por arribada forzada ó avería com
probada, no estarán sujetos á derecho 
alguno de navegación, sea cual fuere 
la denominación con que estuviere es
tablecido, exceptuados dos derechos de 
pilotaje y otros que representen salario 
de servicios prestados por industrias pri
vadas, siempre que tales buques no des
carguen mercancías para el consumo, ni 
tomen carga para la exportación. Les se
rá permitido, sin embargo, desembarcar 
en tierra'y depositar en almacenes su car
gamento, en todo ó en parte, para evitar 
el deterioro de las mercancías, sin que 
pueda exigirles otros derechos que los co
rrespondientes al uso de los almacenes y 
de los astilleros públicos necesarios para 
el depósito de las mercancías y para el 
reparo de las averías del buque.

Art. 16. Serán considerados como gra
nadinos en Francia y cemo franceses en 
la Nueva Granada, todos los buques que 
naveguen bajo los respectivos pabellones, 
y que estén provistos de la patente y 
demás documentos exigidos por las leyes 
de los respectivos Estados para acreditar 
la nacionalidad de sus buques mercantes.

Art. 17. Los buques, mercaderías y 
efectos pertenecientes á los ciudadanos ó 
súbditos respectivos que, habiendo sido 
apresados por piratas dentro de los lími
tes jurisdiccionales de una de las partes 
contratantes ó en alta naar, fueren condu
cidos ó hallados en los puertos, ríos, radas 
ó bahías del dominio de la otra, serán 
entregados á sus dueños, previa satisfac
ción en su caso de los gastos de represa 
determinados por los tribunales compe
tentes, y probado que haya sido el dere
cho de propiedad ante los mismos tribu
nales : bien entendido que la reclamación 
habrá de hacerse dentro del término de 
un año por la parte interesada, por sus 
apoderados, ó por Tos agentes de los res
pectivos Gobiernos.

ou lorsque, par suite de reláche forcée ou 
d’avarie constatée, ils entreront dans les 
ports ou toucheront sur les cotes de 
l’autre, ils ne seront assujettis á aucun 
droit de navigation quelle que soit la 
dónomination sous laquelle il 8oit éta- 
bli, sauf les droits de pilotage et autres, 
reprósentant le salaire de Services rendus 
par des industries privées, pourvu que 
ces bátiments ne déchargent pas de 
marchandises destinées á la consomma- 
tion et ne prennent pas de chargement 
pour l’exportation. Cependant il leur 
sera permis de déposer á terre et de 
mettre en magasiu tout ou partie de 
leur chargement pour éviter que les mar
chandises ne dépérissent, sans qu’on puisse 
exiger d’eux d’autres droits’que ceux re- 
latifs au loyer des magasins et chantiers 
pnblics qui seraients nécessaires pour dé
poser les marchandises et pour réparer 
les avaries du bátiment.

Art. 16. Seront considérés comme fran
jáis dans la Nouvelle Grcnade et comme 
grenádins en Franco tous les navires qui 
navigueront soús les pavillons respectifs 
et qui seront porteurs de la patente et 
autres documente exigés par la législation 
des deux Etats pour justifier de la natio- 
nalité des bátiments de commerce.

Art. 17. Les navires, marchandises et 
effets appartenant aux su jets et citoyens 
respectifs qui auraient été pris par des 
pirates dans les limites de la juridic- 
tíon del l’une des deux parties contrae- 
tantos ou en haute mer et qui seraient 
conduits oú trouvés dans les ports, rivié- 
res, rades, baies de la domination de l’
autre, seront remis á leurs propriétaires en 
payant, s’il y á lieu, les frais de reprise 
qui seront déterminés par les tribunaux 
compétents, lorsque le droit de propriété 
aura éte prouvé devant ces tribunaux. II 
est bien entendu que la revendication 
devra en etre faite dans le délai d’un 
an par la partie intéressée, par ses fon- 
dés de pouvoirs ou par les Agents des 
Gouvernements respectifs.
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Art. 18, Los buques de guerra de 
cualquiera de las dos Naciones podrán 
entrar, permanecer y repararse en los 
puertos de la otra cuyo acceso esté con
cedido á la Nación más fovorecida : es
tarán sometidos en ellos á las mismas 
reglas; y gozarán de las mismas ventajas.

Art. 19. Cuando acontezca, que una 
de las dos Partes Contratantes estuviere 
en guerra con alguna otra Nación, la 
otra Parte no podrá en ningún caso auto
rizar á sus nacionales á que tomen ó acep
ten comisiones ó letras de marca para 
obrar hostilmente contra la primera, ó 
contra el comercio y las propiedades de 
sus ciudadanos ó súbditos.

A rt. 20, Las dos Partes Contratantes 
adoptan en sus relaciones mutuas el 
principio de que el pabellón cubre la 
propiedad; y en consecuencia, si una de 
las dos Partes permaneciere neutral cuan
do la otra está en guerra con una tercera 
potencia, las mercaderías cubiertas por el 
pabellón neutral se reputarán también 
neutrales, aun cuando pertenezcan á los 
enemigos de la otra Parte Contratante. Se 
conviene igualmente en que la libertad 
del pabellón asegura la de las personas, 
y .que por tanto, los ciudadanos ó súbdi
tos pertenecientes á una potencia enemi
ga encontrados á bordo de un buque neu
tral, no podrán ser hechos prisioneros, á 
menos que fueren militares en actual 
servicio del enemigo. A virtud del mis
mo principio sobre la asimilación del pa
bellón y de las mercancías, la propiedad 
neutra que se encontrare á bordo de un 
buque enemigo, será reputada como ene
miga, salvo cuando haya sido embarcada 
en aquel buque antes de la declaratoria 
de guerra, ó antes de que tal declaratoria 
fuere conocida en el puerto de la proce
dencia del buque. Las dos Partes Contra
tantes no aplicarán este principio, en lo 
que concierne á otras potencias, sino con 
respecto á aquéllas que también lo reco
nozcan.

Art. 21. Para fcl caso en que una de

Art. 18. Les bátiments de guerre do 
l’une des deux puissances pourront en- 
trer, séjourner et se radouber dans ceux 
des ports de l’autre puissance dont l’accés 
est accordé á la nation la plus favorisée; 
ils y seront soumis aux mémes régles et 
y jouiront des mémes avantages.

Art. 19. S’il arrive que l’une des deux 
parties contractantes soit en guerre avec 
une puissance’ tierce, l’autre partie ne 
pourra, en aucun cas, autoriser ses natio- 
nanx á prendre ni accepter des commis- 
sion ou lettres de marque pour agir hos- 
tilement contre la premiére ou pour 
inquiéter le commerce et les propriétés 
de ses su jets ou citoyens.

Art. 20. Les deux Parties contractantes 
adoptent dans leurs relations mutuelles le 
principe que “ le pavillon couvre la mar- 
chandise.” Conséquemment, si Puno des 
deux parties reste neutre quand l’autre est 
en guerre avec une autre puissance, les 
marchandises couvertes du pavillon neutre 
seront aussi réputées neutres, m me 
quand elles appartiendraient aux ennemis 
de l’antre Partie contractante. II est éga- 
lemet convenu que la liberté du pavillon 
assure aussi cello des personnes et que les 
individus appartenant á une puissance 
ennemie qui seraient trouvés á bord d’un 
bátiment neutre, ne pourront pas étre 
faits prisonniers, á moins qu’ils ne soient 
militaires et pour le moment cngagés au 
Service de l’ennemi. En conséquence du 
méme principe sur l’assimilation du pa
villon et de la marchandise, la propriété 
neutre trouvée á bord d’un bátiment en- 
nemi sera considérée comme ennemie, á 
moins qu’elle n’ait été embarquée sur ce 
navire avant la déclaration de guerre ou 
avant qu’on en eút connaissance dans le 
port oú le navire est partí.

Les deux Parties contractantes n’appli- 
queront ce principe, en ce qui concerne 
les autres puissances, qn’á celles qui le re- 
connaitront également.

Art. 21. Dans le cas ou Pune des deux
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las dos Partes Contratantes estuviere en 
guerra con otra potencia, y que sus bu
ques hayan de ejercer en el mar el dere
cho de visita, se conviene que cuando 
encuentren un buque perteneciente á la 
otra parte que permanece neutral, envia
rán á él en un bote dos reconocedores, 
encargados de examinar los papeles rela
tivos á su nacionalidad y cargamento. Los 
Comandantes serán responsables con sus 
personas y bienes de toda vejación, insul
to ó acto de violencia que en esta ocasión 
se cometa. JN o será permitida la visita 
sino á bordo de los buques que naveguen 
sin convoy.: en cuanto á los que nave
guen convoyados, bastará que el coman
dante del convoy declare verbalmente, y 
bajo su palabra de honor, que los buques 
confiados á su guarda y protección perte
necen al Estado cuyo pabellón enarbola; 
y que siendo destinados dichos buques á 
puerto enemigo, declare que no conduce 
artículo de contrabando de guerra.

Art. 22. Si una de las dos Naciones se 
hallare en guerra con otra potencia, na
ción ó Estado, los ciudadanos ó súbditos 
de la otra podrá continuar su comercio 
y navegación con aquellos mismos Esta
dos, con excepción de las ciudades ó puer
tos que estuvieren realmente bloqueados 
ó sitiados. Ha de entenderse, sin embargo, 
que esta libertad de comercio y navega
ción no será extensiva á los artículos re
putados de contrabando de guerra, como 
bocas y armas de fuego, armas blancas, 
proyectiles, pólvora, salitre, efectos de 
equipo militar y cualesquiera instrumen
tos fabricados para el uso de la guerra.

En ningún caso, un buque de comer
cio perteneciente á ciudadanos ó súbditos 
de uno de los dos países, que haya sido 
despachado para puerto bloqueado por 
fuerzas del otro, podrá ser detenido, apre
sado y condenado, sin habérsele hecho 
notificación ó participación previa de la 
existencia del bloqueo por algún buque

Parties contractantes serait en guerre 
avec une autre puissance et oü ses báti- 
ments auraient á exercer en mer le droit 
de visite, il est convenu que s’ils rencon- 
trent un navire appartenant á l’autre 
Partie demeurée neutre, ils enverront 
dans un canot deux vérificateurs chargés 
de procéder á l’examen des papiers rela- 
tifs á sa nationalité et á son chargement. 
Les commandants seront responsables, 
dans leurs personnes et leurs biens, de tonte 
vexation, insulte ou acte de violence qui se 
commettraient en cette occasion. La visite 
ne sera permiso qu’á bord des bátiments 
qui navigueraient sans convoi. Quant á 
ceux qui seront convoyes, il sufíira que le 
commandant du convoi déclare, verbale- 
ment et sur sa parole d’honneur, que les 
navires placés sous sa protection et sous 
son escorte appartiennent á l’État dont 
il arbore le pavillon, et qu’il déclare, 
lorsque ces navires auront pour destina- 
tion un port ennemi qu’ils ne portent pas 
de contrebande de guerre.

Art. 22. Dans le cas ou. l’un des deux 
Pays serait en guerre avec quelque autre 
Puissance, Nation ou Etat, le su jets etei- 
toyens de l’autre Pays pourrout continuer 
leur commerce et navigation avec ces 
mémes Etats, excepté avec les villes ou 
ports qui seraient réellement bloqués ou 
assiégés. Cependant, il est bien entendu 
que cette liberté de commercer et de na- 
viguer ne s’etendra pas aux articles repu- 
tés contrebande de guerre, tels que bou- 
ches et armes á feu, armes blanches, 
projectiles, pondré, salpétre, objets d’ 
équipement militaire et tous instrumenta 
quéleonques fabriqués á l’usage de la 
guerre.

Dans aucun cas, un bátiment de com
merce appartenant á des sujets ou cito- 
yens de l’un des deux Pays qui se trouve- 
ra expédié pour un port bloqué par les 
forces de l’autre, ne pourra étre saisi, cap
turé et condamné, si, au préalable, il ne 
lui.á été fait une notification ou significa- 
tion de l’existence du blocus par quelque
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perteneciente á la escuadra ó división blo- 
queadora. Y á fin do que no pueda ale
garse ignorancia de los hechos, y sea líci
to apresar el buque que habiendo sido 
debidamente notificado vuelva á presen
tarse delante del mismo puerto durante 
el bloqueo, el comandante del buque de 
guerra que primero lo encuentre deberá 
anotar en los papeles de navegación del 
buque Reconocido, el día, el lugar; ó la 
altura en que lo haya visitado y le haya 
hecho la notificación de que se trata, con 
las condiciones mismas que aquella dili
gencia exige.

Art. 23. Podrán establecerse Cónsules 
de cada uno de los dos países en el otro 
para la protección del comercio; pero es
tos agentes no entrarán en el ejercicio 
de sus funciones, ni en el goce de los de
rechos, privilegios é inmunidades que les 
correspondan, sino después de obtenida 
la autorización del Gobierno territorial. 
Este por su parte conservará el derecho 
de determinar los lugares en que le con
venga admitir Cónsules; en el concepto 
do que los dos Gobiernos, respectivamen- 
tépno se opondrán, sobre este particular, 
restricción alguna que no sea común en 
el país á todas las Naciones.

Atr. 24. Las dos Partes Contratantes se 
comprometen á negociar, tan pronto como 
fuere posible, una convención consular 
que fije de una manera clara, definitiva y 
reciprócalos derechos, privilegios é inmu
nidades de que hayan de disfrutar los 
Cónsules respectivos, sus Cancilleres ó 
Secretarios, las funciones que hayan de 
ejercer y  las obligaciones á que queden 
sujetos en uno y otro país. Mientras tan- 
tQ, los Cónsules y Yice-cónsules granadi
nos en Francia, y los Cónsules y Vice
cónsules franceses en la Nueva Granada, 
serán respectivamente tratados y consi
derados como los de la Nación más fa
vorecida,

Art. 25. La República de la Nueva 
Granada gozará en las posesiones y colo
nias francesas, de los mismos derechos y

bátiment faisant partie de l’escadre ou 
división de ce blocus. Et, pour qn’on ne 
puisse arguer de Pignorance des faits 
et que le navire qui aura été dúment 
averti soit dans le cas d’étre capturé, s’il 
vient á se présenter devant le memo port 
pendant la durée du blocus, le com- 
mandant du navire de guerre qui le 
rencontrera d’abord devra inseriré sur les 
papiers'de ce navire le jour, le lieu et la 
hauteur oü il l’aura visité et luí aura fait 
la notification précitée avec les formali- 
tés qu’elle exige.

Art. 23. II pourra étre établi des Con- 
suls de chacun des deux Pays dans l’autre 
pour la protection du commerce, mais ces 
agents n’entreront en fonctions et ne 
jouiront des droits, priviléges et immuni- 
tés qui leur reviendront qu’aprés en avoir 
obtenu Pautorisation du gouvernement 
territorial.'. Celui-ci conservera d’ailleurs 
le droit de déterminer les résidences ou 
il lui conviendra d’admettre les Consuls ; 
bien entendu que sous ce rapport, les 
deux Gouvernements ne s’opposeront 
respéctivement aucune restriction qui ne 
soit commune dans leur Pays á toutes les 
nations.

Art. 24. Les deux Parties contractantes 
s’engagent á négoeier aussitót qu’il sera 
possible une, Convention consulaire qui 
fixe d’une maniere claire, definitivo et 
réeiproque les droits, priviléges et immu- 
nités dont les Consuls respectifs, leurs 
Chanceliers ou Secrétaires jouiront dans 
les pays respectifs, ainsi que les fonctions 
qu’ils auront á remplir et les obligations 
aux quelles ils seront soumis. En atendant, 
les Consuls et Vice-consuls frangais dans 
la Nouvelle Grenade et les Consuls et Vi- 
ce-consulsgrenadins en France seront res- 
pectivement traités et considérés córeme 
ceux de la nation la plus favorisée.

A rt 25. La République de la Nouvelle 
Grenade jouira dans toutes les possessions 
et colonies frangaises des mémes droits,



TRATADOS CON FRANCIA. 159

franquicias y de la misma libertad de co
mercio y navegación de que actualmente 
goza ó en adelante gozare la Nación más 
favorecida. Y  recíprocamente, los habitan
tes de las posesiones y colonias francesas 
gozarán en toda su amplitud de. los mis
mos derechos y franquicias y de la mis
ma libertad de comercio y navegación que 
por este Tratado se otorgan en la Nueva 
Granada á los franceses, y á su comercio 
y navegación.

Art. 26. Se conviene formalmente en
tre las dos Partes Contratantes en que, , 
además de las estipulaciones que prece
den, los agentes diplomáticos, los cindada- 
nos.de todas clases, y los buques y mercan
cías de uuo de los Estados, gozarán de 
pleno derecho en el otro de las franqui
cias, privilegios ó inmunidades cuales
quiera concedidas ó que se concedan á la 
Nación más favorecida: y  esto gratuita
mente, si la concesión es gratuita, ó con 
la misma compensación, si la concesión es 
condicional.

Art. 27. El presente Tratado permane
cerá en vigor por diez años, contados des
de el día del canje de sus ratificaciones; 
pero si ninguna de las dos Partes Contra
tantes notificare á la otra, por lo menos un 
año antes de la espiración de este plazo y 
por medio de uná declaraciónTofieial, su 
intención de hacerlo terminar ó reformar, 
dicho Tratado continuará siendo obligato
rio para ambas Partes durante cinco años 
más, y así en adelante por plazos sucesi
vos, de cinco en cinco años, mientras no 
se haga con la anticipación de doce me
ses por lo menos la notificación oficial 
expresada.

En el caso de que una de las dos Partes 
Contratantes juzgare que algunas de las 
estipulaciones del presente Tratado han 
sido infringidas en su perjuicio, deberá 
presentar desde luégo á la otra Parte una 
exposición de los hechos con la demanda 
de reparación, acompañando los docu
mentos y pruebas necesarias para demos
trar la legitimidad de la queja: y no po-

priviléges et de la méme liberté de com- 
merce e tde  navigation dont jouit actuelle- 
m entou jouira la nationla plus favorisée, 
et réciproquement, les habitants des pos- 
sessions et colonies frangaises jouiront, 
dans toute leur extensión, des mémes 
droits et priviléges et de la méme liberté 
de commerce et de navigation qui par ce 
Traité.' sont accordés dans la ’Nouvelle 
Grenade aux franjáis á leur commerce et 
á leur navigation.

Art. 2Q<; II est formellement conve- 
nu entre les deux Parties contractantes 
qu’indépendamment des stipulations qui 
précédent, les agents diplomatiques, les 
sujets de toute classe, les navires et 
marchan dises de l’un des deux États 
jouiront de plein droit dans l’autre des 
franchises, priviléges et immunités quel- 
conqnes consenties en faveur de la nation 
la plus, favorisée et ce, gratuitement si 
la concession est gratuite, et, avec la méme 
compensation, s i l a  concession est con- 
ditionnelle.

Art. 27. Le présent Traite sera en vi- 
gueur pendant dix ans á compter du jour 
de l’échange des Katifications, mais si, un 
an avant l’expiration de ce terme, ui 
l’une ni l’autre des deux Parties contrac
tantes n’annonce par une déclaration offi- 
cielle son intention de le faire cesser ou 
de le réformer, il continuera á étre obli- 
gatoire pour les deux Parties pour cinq 
ans de plus e t ainsi de suit de cinq en cinq 
aiínées, tant que la notification offieielle 
dont il est parlé plus haut n’aura pas été 
faite au moins donze mois á l’avance.

Dans la cas ou l’une de3 deux Parties 
contractantes jugerait que quelques unes 
des stipalationes du présent Traité auraient 
été enfreintes á son préjudice, elle devra 
d’abord présenter á l’autre Partie avec la 
demande en réparation,- un exposé des 
faits accompagné des documents et preu
ves nécessaires pour demontrer la légi- 
timité de la plainte, et elle ne pourra

nos.de
nos.de
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drá de manera alguna autorizar represa
lias, ni declarar la guerra, sino en tanto 
que la reparación pedida haya sido rehusa
da ó desatendida.

Art. 28. El presente Tratado de amis
tad, comercio y navegación, en ventiocho 
artículos, será ratificado por el Presidente 
ó Encargado del Poder Ejecutivo de la 
República de la Nueva Granada, previa 
aprobación del Cuerpo Legislativo, y por 
Su Majestad el Emperador de los France
ses, y las ratificaciones se canjearán en 
Bogotá, dentro del término de dieziocho 
meses, ó antes si fuere posible. Durante 
dicho término, y mientras no se haya ve
rificado el canje de las ratificaciones con
tinuará en fuerza y vigor el Tratado de 
28 de Octubre de 1844.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios 
lo han firmado y sellado con sus respec
tivos sellos particulares, en Bogotá, á quin
ce de Mayo del afio del Sefior mil ocho
cientos cincuenta y seis.

(L. S.)—Lino de P ombo.

(L. S.)—Barón Goury du R oslán.

d’aucune maniere, autoriser des représail- 
les, ni déclarer la guerre qu’autant que 
la réparation demandée par elle aurait 
été refusée oii mal accueillie.

Art. 28. Le présent Traité d’amitié, de 
commerce et de navigation en vingt huit 
articles sera ratifié par Sa Majesté l’Em- 
pereur des Frangais et par Le Président 
ou par la personne chargée du Pouvoir 
Exécutif dans la Nouvelle Grenade avec 
l’approbation du Congrés, et le3 Ratifb 
cations en serón écliangées á Bogotá, dans 
un délai de dix-huit mois ou plustót si faire 
se peut. D urantle dit délai et en attendant 
que l’échange des Ratifications puisse 
s’efectuer, le Traité du 28 Octobre 1844, 
continuera á avoir forcé et vigneur.

En foi de quoi, les Plénipotentiaires 
ont signé le dit Traité et y ont apposó leurs 
cachets particuliers, á Bogotá, le quinze 
mai de l’an du Seigneur mil huit cent 
cinquante six,

(L. S.) Barón Goury du R oblan.

(L. S.) Lino de P ombo.

ACTO ADICIONAL

AL TRATADO DE AMISTAD, COMERCIO Y NA
VEGACION ENTRE LA REPÚBLICA DE LA 

NUEVA GRANADA Y SU MAJESTAD EL EMPE

RADOR DE LOS FRANCESES, CONCLUIDO EL
15 DE MAYO DE 1856.

Los infrascritos Plenipotenciarios de 
la República de la Nueva Granada y de 
Su Majestad el Emperador de los France
ses, signatarios del Trato de amistad, co
mercio y navegación, concluido el día 15 
de Mayo de 1856; reconociendo la ne
cesidad conveniencia de aclarar el sen
tido y objeto de algunas de las estipula
ciones que él contiene, mientras está 
pendiente el canje de sus ratificaciones,

ACTE AD DITIO N N EL

AU TRAITE D’AMITIÉ, DE COMMERCE ET DE 

NAVIGATION ENTRE LA RÉPUBLIQUE DE LA 

NOUVELLE GRENADE ET SA MAJESTÉ l’eM- 
FEREUR DES FRANJAIS, CONOLU LE 15 

MAI 1856.

Les Soussignés Plénipotentiaires de Sa 
Majesté PEmpereur des Frangais et de 
la République de la Nouvelle Grenade, sig- 
nataires du Traité d’amitié, de commerce 
et de navigation conclulel5 mai 1856; 
reconnaissant la nécessité, et la convenance 
d’éclaircir le sens et la portée de qnel- 
ques unes des stipulations contenues dans 
le dit Traité, tandis que le échange des 
Ratifications est encore suspendu et afin
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á fin de remover para lo futuro todo mo
tivo de duda y controversia sobre el par
ticular.

En virtud de los plenos poderes de 
que están investidos, han convenido en 
los dos artículos siguientes:

Art. l.° En la igualación de derechos, 
franquicias y abonos con respecto á la im
portación y exportación de productos na
cionales, establecida en favor de los pabe
llones de uno y otro país por el artículo 
12 del Tratado de 15 de Mayo de 1856, 
no.está comprendido lo que concierne á 
las ventajas y estímulos particulares de 
que sea ó pueda ser obj'eto en cualquiera 
de ellos ó en ambos la pesca nacional.

Art. 2.° Declárase que la libertad de 
comercio y navegación en todas las pose
siones y colonias francesas bajo el pie 
de la Nación más favorecida, otorgada á 
la Nueva Granada por el artículo 25 del 
mismo Tratado, es y debe entenderse co
mo compensación de las concesiones en 
punto á navegación y comercio hechas 
por la Nueva Granada á la Francia, con 
especialidad la del artículo 2.° en lo rela
tivo al comercio de cabotaje.

Estos dos artículos adicionales al Tra
tado de 15 de Mayo de 1856, mencionado 
arriba, serán comprendidos en los actos 
de ratificación de dicho Tratado y ten
drán la misma fuerza y validez que si se 
hubiesen insertado en él palabra por pa
labra.

En fe de lo cual, ambos Plenipoten
ciarios han firmado y sellado con sus se
llos particulares y en doble original el 
presente Acto, en Bogotá, á veintisiete 
de Enero de mil ochocientos cincuenta 
y siete.

(L. S.) L ino de P ombo.

(L. S.)—Barón Goury du R oslán.

d’écarter pour Pavenir tout motif de doute 
et de controverse sur cet objet.

En vertir des pleins pouvoirs dont ils 
sont investís, sont convenus des deux 
articles suivants:

Art.' 1. Dans la réciprocité de droits, 
francliises et allocations touchant l’iin- 
portation et l’exportation de produits na- 
tionaux, établie en faveur des pavillons 
de l’un et de l’autre pays, par l’article 12 
du traité du 15 mai 1856, n’est point 
compris ce qui est relatif aux avantages 
et encouragements particuliers dont est 
ou pourrait étre Pobjet la peche nationale 
dans l’un ou l’autre des deux pays.

Art. 2. II est stipulé que la liberté de 
commerce et de navigation dans toutes 
les possessions et colonies frangaises, sur 
le pied de la nation la plus favorisée, 
accordée á laNouvelle Grenade, par Par
tióle 25 du méme traité, est et doit étre en- 
tendne coinme compensation des conces- 
sions faites par la Nouvelle Grenade á la 
France, en matiére de navigation et de 
commerce et spécialement, de cello de Par
tido 2, relative au commerce de cabotage.

Oes deux articles additionnels du traité 
du 15 mai 1856 sus-mentionné, seront 
compris dans les actes de ratification du 
dit traite, et auront la méme forcé et va- 
leur que s’ils y avaient óté insérés mot 
pour mot.

En foi de quoi, les deux Plénipotentiai- 
res ont signé et scellé de leur sceau par- 
ticulier le présent acte fait en double 
original, á Bogotá, le vingt-sept de janvier 
de l’au mil huit cent cinquante sept.

(L. S.) Barón Goury du R oslan.

(L. S.) Lino de P ombo.

tomo II. 21
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ACTA DE CANJE.

E LAS RATIFICACIONES DEL TRATADO DE AMISTAD, COMERCIO Y  NAVEGACION ENTRE LA 

.EPÚBLICA DE LA NUEVA GRANADA Y SU MAJE8TAD EL EMPERADOR DE LOS FRANCESES.

Reunidos hoy en la oficina de la Se- 
retaría de Relaciones Exteriores de la 
Tueva Granada los infrascritos comisio- 
lados, y debidamente autorizados por los 
Gobiernos de las respectivas Partes Con- 
ratantes, con el objeto de canjear las ra- 
ificaciones del Tratado de amistad, co- 
nercio y navegación entre la República 
le la Nueva Granada y Su Majestad el 
imperador de los Franceses, firmado en 
jsta ciudad de Bogotá, el día 15 de Ma
ro del año de 1656, y del Acto adicional 
i dicho Tratado, firmado en la misma 
sindad el día 27 de Enero del año de 
L857; procedieron á verificar el cotejo 
le los actos de ratificación expedidos por 
el Poder Ejecutivo de la Nueva Grana
da, y por Su Majestad el Emperador de 
os Franceses ; y habiéndolos comparado 
cuidadosamente, y hallado en la parto 
sastellana del ejemplar suscrito por Su 
Majestad el Emperador délos Franceses 
as discordancias que á continuación de

esta Acta quedan- corregidas, paia que se 
tengan por salvadas y en perfecto acuer
do con el ejemplar suscrito por el ciuda
dano Presidente de la Nueva Granada; 
y habiendo hallado igualmente en la par
te castellana de este último la falta que 
también se expresa á continuación para 
que quede salvada; se hicieron canje y 
mutua entrega de dichos instrumentos de 
ratificación.

En fe de lo cual, firman por cuadru
plicado la presente acta de canje, y la se
llan con sus sellos particulares, en Bogo
tá, á 24 días del mes de Julio del año do 
1857.

El Secretario neo-granadino de Rela
ciones Exteriores,

(L. S.) J . A. P ardo.

El Encargado de Negocios de S. M. 
el Emperador de los Franceses,

(L. S.) L. de Geofroy.

NOTA.—Los errores que se mencionan en esta Acta, quedan eorregidos en la presente publicación.
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T R A T A D O

de 18 de Abril de 1825, de amistad, comercio y 
navegación, entre Colombia v la Gran Bretaña.

En el nombre de la Santísima Trinidad.

Habiéndose establecido extensas rela
ciones comerciales, por una serie de arios 
entre varias provincias ó países de Amé
rica, que unidos ahora constituyen la Re
pública de Colombia, y los 'dominios de 
su Majestad el Rey del Reino Unido de 
la Gran Bretaña é Irlanda, ha parecido 
conveniente, así para la seguridad y fo
mento de aquella correspondencia comer
cial, como para mantener la buena inteli
gencia entre la dicha República y su di
cha Majestad, qae las relaciones que aho
ra subsisten entre ambas sean regular
mente conocidas, y confirmadas por me
dio de un Tratado de amistad, comercio y 
navegación.

Con este objeto han nombrado sus res
pectivos Plenipotenciarios, á saber: el 
Vicepresidente, encargado del Poder Eje
cutivo de la República de Colombia, á 
Pedro Gual, Secretario de Estado y del 
despacho de Relaciones Exteriores de la 
misma, y al General Pedro Briceño Mén
dez ; y su Majestad el Rey de la Gran 
Bretaña é Irlanda, á Juan Potter Hamil- 
ton, escudero, y  á Patricio Campbell, es
cudero: quienes, después de haberse comu
nicado sus respectivos plenos poderes, ha
llados en debida y propia forma, han con
venido y concluido los artículos siguien
tes :

Art. l.°  Habrá perpetua, firme y sin
cera amistad entre la República y pueblo

T R E A T T

o f l8  April of 1825, of amíty, commerce and 
navigation between Great Britain and Colombia.

b  tlie eame of the Most Holy Trifliíy.

Extensive commercial intercourse hav- 
ingbeen established for a series of years 
between the dominions of His Britannick 
Majesty and the several provinces or 
countries of America, which (now united) 
constitute the State of Colombia, it seems 
good for the security, as well as encou- 
ragement, of such commercial intercourse, 
and for the maintenance of good under- 
standing between His said Britannick 
Majesty and the said State, that the rela- 
tion now subsisting between them should 
be regularly ackno wledged and confirmed, 
by the signature of a treaty of amity, 
commerce and navigation.

For this purpose, they ha ve named their 
respective Plenipotentiaries, that is to 
say:—His Majesty, the Iiing  of the Uni
ted Kingdom of Great Britain and Ire- 
land, John Potter Hamilton, Esquire, and 
Patrick Campbell, Esquire; and the Vice- 
President, charged with the Executive 
Power of the State of Colombia, Pedro 
Gual, Secretary of State in the department 
for Foreign Affairs, and general Pedro 
Bricerio Méndez;—who, after having com- 
municated to each other their respective 
full powers, found to be in due and proper 
form, have agreed upon, and concluded 
the following articles:—

Art. 1.—There shall be perpetual, firm, 
and sincere amity between the dominions
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de Colombia, y los dominios y súbditos 
de su Majestad el Rey del Reino Unido 
de la Gran Bretaña é Irlanda, sus herede
ros y sucesores.

Art. 2.° Habrá entre todos los territo
rios de Colombia, y los territorios de su 
Majestad Británica en Europa, una recí
proca libertad de comercio. Los ciudada
nos y súbditos de los dos países, respecti
vamente, tendrán libertad para ir libre y 
seguramente con sus buques y cargamen
tos á todos aquellos parajes, puertos y 
ríos, en los territorios antedichos, á los 
cuales se permite, ó se permitiere ir á 
otros extranjeros; entrar en los mismos, 
y permanecer y residir en cualquiera par
te de los dichos territorios respectivamen
te : también para alquilar y ocupar casas, 
y almacenes páralos objetos de su comer
cio ; y generalmente, los comerciantes y 
traficantes de cada Nación, respectiva
mente, gozarán la más completa protec
ción y seguridad para su comercio, estan
do siempre sujetos á las leyes y estatutos 
de los dos países respectivamente.

Art. 3.° Su Majestad el Rey del Reino 
Unido de la Gran Bretaña é Irlanda, se 
obliga, además, á que los ciudadanos de 
Colombia tengan la misma libertad de 
comercio y navegación que se ha estipu
lado en el artículo anterior, en todos sus 
dominios situados fuera de Europa, en 
toda la extensión en que se permite ahora, 
ó se permitiere después á cualquiera otra 
Nación.

Art. 4.° No se impondrán otros ó más 
altos derechos á la importación en los 
territorios de Colombia de cualesquiera 
artículos del producto natural, produccio
nes ó manufacturas de los dominios de 
Su Majestad Británica, ni se impondrán 
otros ó más altos derechos á la importa
ción en los territorios de Su Majestad 
Británica de cualesquiera artículos del 
producto natural, producciones ó manu
facturas de Colombia, que los que se pa
gan ó pagaren por semejantes artículos, 
cuando sean producto natural, produccio-

and subjects of His Majesty the King 
of the United*Kingdom of Great Britain 
and Ireland, His Heirs and Successors, 
and the State and People of Colombia.

Art. 2.—There shall be between all 
the territories of Ilis Britannicb Majesty 
in Europe, and the territories of Colom
bia, a reciprocal freedom of commerce. 
The subjects and citizens of the two 
countries, respectively, shall llave liberty 
freely and securely to come, with their 
ships and cargoes, to all sucli places, 
ports and rivers, in the territories afore- 
said, to which other foreigners are or 
may be permitted to come; to enter into 
the same, and to remain and reside in 
any part of the said territories, respective
ly. Also to hire and occupy houses and 
and warehouses for the purposes of their 
commerce ; and, generaly, the merchants 
and traders of each nition, respectively, 
shall enjoy the most complete protection 
and security for their commerce; subject 
always to the laws and statutes of the 
two countries, respectively,

Art. 3.—His Majesty the King of the 
United Kingdom of Great Britain and 
Ireland engages further, that the citizens 
of Colombia shall have the libe liberty 
of commerce and navigation, stipulated 
for in the preceding article, in all His 
dominions situated out of Europe, to the 
full extent in which the same is permit
ted at present, or shall be permitted liere- 
after to any other nation.

Art. 4.—No higher or other duties 
shall be imposed on the importation into 
the territories ofHis Britannicb Majesty, 
of any articles of the growth, produce, 
or manufacture of Colombia, and no 
higher or other duties shall be imposed 
on the importation into the territories of 
Colombia, of any articles of the growth, 
produce, or manufacture of His Brita- 
nicb Majesty’s dominions, than are, or 
shall be payable on the libe articles, being 
the growth, produce, or manufacture of 
any other foreign country; ñor shall any
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nes ó manufacturas de cualquier otro 
país extranjero ; ni se impondrán otros, 
ó más altos derechos ó impuestos, en los 
territorios ó dominios de cualquiera de 
las Partes Contratantes, á la exportación 
de cualesquiera artículos para los territo
rios ó dominios de la otra, que los que se 
pagan ó pagaren por la exportación de 
iguales artículos para cualquiera otro país 
extranjero. Ni se impondrá prohibición 
alguna á la exportación, ó importación 
de cualesquiera artículos del producto 
natural, producciones ó manufacturas de 
los territorios y dominios de Colombia ó 
de su Majestad Británica, para los dichos 
ó de los dichos territorios de Colombia, 
ó para los dichos ó de los dichos dominios 
de Su Majestad Británica, que no se ex
tiendan igualmente á todas las otras Na
ciones.

Art. o.°- No se impondrán otros, ó más 
altos derechos ó impuestos, por razón de 
tonelada, fanal ó emolumentos de puerto, 
práctico, salvamento en caso de avería ó 
naufragio, ó cualesquiera otros gastos lo
cales, en ninguno de los puertos de los 
territorios de Su Majestad Británica, á 
los buques colombianos, que los pagade
ros en los mismos puertos por buques 
británicos; ni en los puertos de Colombia, 
á los buques británicos, que los pagaderos 
en los mismos puertos por buques colom
bianos.

Art. 6.° Se pagarán los mismos dere
chos á la importación, en los dominios 
de Su Majestad Británica, de cualquier 
artículo del producto natural, produccio
nes ó manufacturas de Colombia, ya sea 
que esta importación se haga en buques 
británicos, ó en colombianos : y se paga
rán los mismos derechos á la importación 
en los territorios de Colombia de cual
quiera artículo del producto natural, pro
ducciones ó manufacturas de los dominios 
de su Majestad Británica, ya sea que esta 
importación se haga en buques colombia
nos ó en británicos. Se pagarán los mis
mos derechos, y se concederán los mis-

other or higher duties or charges be im- 
posed, in the territories or dominions of 
either of the contracting parties, on the 
exportation of any articles to the territo
ries or dominios of the other, than such 
as are, or may be payable on the expor

tation of the like articles to any other 
foreign country: ñor shall any prohibition 
be imposed upon the exportation or impor
taron  of any articles, the growth, produce, 
or manufacture of His Britannick Ma
jesty’s dominions, or of the said terri
tories of Colombia, to or from the said 
dominions of His Britannick Majesty, or 
to or from the said territories of Colom
bia, wliich shall not equally extended to 
all other nations.

Art. 5.—No higher or other duties or 
charges, on account of tonnago, light or 
harbour-dues, pilotage, salvage in case of 
damage or shipwreck, or any other local 
charges, shall be imposed in any of the 
ports of Colombia on British vessels, 
than those payable in the same ports by 
Colombian vessels; ñor in the ports of 
His Britannick Majesty’s territories, on 
Colombian vessels, than shall be payable 
in the same ports on British vessels.

Art. 6.—The same duties shall be paid 
on the importation into the territories of 
Colombia, of any article of the growth, 
produce, or manufacture of His Britan
nick Majesty’s dominions, whether such 
importation shall be in Colombian or in 
British vessels ; and the same duties 
shall be paid on the importation into the 
dominions of His Britannick Majesty, 
of any article of the growth, produce, or 
manufacture of Colombia, whether such 
importation shall be in British or in Co
lombian vessels. The same duties shall 
be paid, and the same drawbacks and 
bounties allowed, on the exportation to
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moa descuentos y gratificaciones, á la 
exportación de cualesquiera artículos del 
producto natural, producciones ó manu
facturas de Colombia, para los dominios 
de Su Majestad Británica, ya sea que es
ta exportación se haga en buques británi
cos ó en colombianos : y se pagarán los 
mismos derechos, y se concederán los 
mismos descuentos y gratificaciones á la 
exportación para Colombia de cualesquie
ra artículos del producto natural, produc
ciones ó manufacturas de los dominios de 
Su Majestad Británica, ya sea que esta 
exportación se haga en buques colombia
nos ó en británicos.

Art. 7.° Para evitar cualquiera mala 
inteligencia, con respecto á las reglas que 
pueden respectivamente constituir un 
buque colombiano, ó británico, se ha con
venido aquí que todo buque construido 
en los territorios de Colombia, y poseído 
por sus ciudadanos ó por alguno de ellos, 
y cuyo capitán y tres cuartas partes de 
los marineros, á lo menos, sean ciudada
nos colombianos, excepto en los casos en 
que las leyes provean otra cosa por cir
cunstancias extremas, será considerado 
como buque colombiano; y todo buque 
construido en los dominios de Su Majes
tad Británica, y poseído por súbditos 
británicos ó por alguno de ellos, y  cuyo 
capitán y tres cuartas partes de los mari
neros, á lo menos, sean súbditos británi
cos, excepto en los casos en que las leyes 
provean otra cosa por circunstancias ex
tremas, será considerado como buque bri
tánico.

Art. 8.° Todos los comerciantes, co
mandantes de buques, y otros ciudadanos 
y súbditos de la República de Colombia, 
y de Su Majestad Británica, tendrán ente
ra libertad en todos los territorios de 
ambas Potencias, respectivamente, para 
manejar por sí mismos sus propios nego
cios, ó confiarlos al manejo de quien gus
ten, como corredor, factor, agente ó in
térprete ; ni serán obligados á emplear 
otras personas cualesquiera para aque-

Colombia, of any articles of the growth, 
produce, or manufacture of His Britan- 
nick Majesty’s dominions, whether such 
exportation shall be in Colombian or in 
British vessels; and the same duties shall 
be paid, and the same bounties and draw- 
backs allowed, on the exportation of 
any articles of the growth, produce, or 
manufacture of Colombia, to His Britan- 
nick Majesty’s dominions, whether such 
exportation shall be in British or in Co
lombian vessels.

Art. 7.—In order to avoid any mis- 
understanding with respect to the regu- 
lations which may respectively constitute 
a British or a Colombian vessel, it is 
hereby agreed, that all vessel built in 
the dominions of His Britanick Majesty, 
and owned by British subjects, or by any 
of them, and whereof the master and 
three-fourths of the marinera, at least, 
are British subjects excepting where the 
laws provide for any extreme cases shall 
be considerad as British vessels; and 
that all vessels built in the territories of 
Colombia, and owned by the citizens 
thereof, or any of them, and whereof the 
master and three-fourths of the mari
nera, at least, are Colombian citizens, ex
cepting where the laws provide for any 
extreme cases, shall be considerad as Co
lombian vessels.

Art. 8.—All merchants, commanders 
of ships, and others, the subjects of His 
Britannick Majesty, or citizens of the 
State of Colombia, shall have full liber- 
ty, in all the territories of both powers 
respectivoly, to manage J;heir own aftairs 
themselves, or to commit them to the 
management of whomsoever they please, 
as broker, factor, agent, or interpreter 
ñor shall they be obliged to employ any 
other persons for those purposes, ñor to
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líos objetos, ni á pagarles salario alguno 
ó remuneración, á menos que ellos quie
ran emplearlos; y se concederá absoluta 
libertad en todo caso al comprador y ven
dedor, para contratar y fijar el precio de 
cualesquiera efectos, mercaderías ó géne
ros importados, ó exportados de los terri
torios de cualquiera de las dos Partes 
Contratantes, según lo tengan á bien.

Art. 9.° En todo lo relativo á la carga 
y descarga do buques, seguridad de las 
mercaderías, géneros y efectos, la suce
sión de bienes muebles, y la disposición 
de propiedad mueble de toda especie y 
denominación, por venta, donación, cam
bio ó testamento, ó de otra manera cual
quiera, como también á la administración 
de justicia, los ciudadanos y súbditos de 
las dos Partes Contratantes gozarán, en 
sus respectivos territorios y dominios, los 
mismos privilegios, libertades y derechos 
que la Nación más favorecida; y no se 
les impondrá, por ninguno de estos res
pectos, impuestos ó derechos algunos, 
más altos que los que pagan ó pagaren 
los ciudadanos ó súbditos de la Potencia 
en cuyos territorios ó dominios residan. 
Estarán exentos de todo servicio militar 
forzado, de mar ó de tierra, y de todo 
préstamo forzoso, ó exacciones ó requisi
ciones'1 militares; ni serán competidos á 
pagar contribución alguna ordinaria, ma
yor que las que pagan los ciudadanos ó 
súbditos de una ú otra Potencia, bajo 
ningún pretexto cualquiera.

Art. 10. Será libre á cada una de las 
Partes Contratantes el nombrar Cónsules 
para la protección del comercio, que resi
dan en los territorios y dominios de la 
otra P a r te ; pero antes que cualquier Cón
sul obre como tal, será aprobado y admi
tido en la forma acostumbrada por el Go
bierno al cual fuere enviado; y cualquiera 
de las Partes Contratantes puede excep
tuar de la residencia de Cónsules, aquellos 
lugares particulares que cualquiera de 
ellas juzgue conveniente exceptuar.

pay them any salary or remuneration, 
unless they shall choose to employ them ; 
and absolute freedom shall be allowcd, 
in all cases, to the buyer and seller, to 
bargain and fix the price of any goods, 
wares, or merchandizo imported into, or 
exported from, the territories of either 
of the contracting parties, as they shall 
see good.

Art. 9.—In whatever relates to the lad- 
ing and unlading of ships, the safety of 
mercliandize, goods and effects, tho suc- 
cession to personal estafes, and the dis- 
posal of personal property of every sort 
and denomination, by sale, donation, ex- 
change or testament, or in any other 
inanner whatsoever, as also the adminis- 
tration of justice, the subjects, and citi- 
zens of the two contracting parties shall 
enjoy, in their respective dominions and 
territories, the same privileges, liberties 
and rights as the most favoured nation; 
and shall not be charged, in any of these 
respeets, with any higher imposte or du- 
ties, than those which are paid, or may be 
paid, by the native subjects or citizens of 
the power in whose dominions or territories 
they may by resident. They shall beex- 
empted from all compulsory military Ser
vice whatsoever, whether by sea or land and 
from all forced loans, or military exactions 
and requisitions; neither shall they be 
compelled to pay any ordinary faxes, 
under any pretext whatsoever, greater 
than those that are paid by the subjets or 
citizens of one or other power.

Art. 10. —It shall be free for each of 
the two contracting parties to appoint 
Consuls for the protection of trade, to 
reside in the dominions and territories 
of the other party ; but before any Cónsul 
shall act as such, he shall, in the usual 
form, be approved and admitted by the 
Government to which he is sent; and 
either of the contracting parties may 
except from the residence of Consuls, 
such particular places as either of them 
may judge fit to be so excepted.
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Art. 11. Para la mejor seguridad del 
comercio entre los ciudadanos de Colom
bia y los súbditos de Su Majestad Britá
nica, se ha convenido, que si en algún 
tiempo desgraciadamente sucediere algu
na interrupción de la correspondencia co
mercial amistosa, ó algún rompimiento 
entre las dos Partes Contratantes, los ciu
dadanos ó súbditos de cualquiera de las dos 
Partes Contratantes, residentes en los do
minios de la otra, tendrán el privilegio de 
permanecer y continuar su tráfico allí sin 
ninguna epecie de interrupción, mientras 
se conduzcan pacíficamente y no cometan 
ofensa contra las leyes; y sus efectos y 
propiedades, ya estén confiadas á indivi
duos particulares ó al Estado, no estarán 
sujetos á ocupación ó secuestro, ni á nin
gunas otras demandas que lasque puedan 
hacerse de iguales efectos ó propiedades, 
pertenecientes á ciudadanos ó súditos de 
la Potencia en que residan.

Art. 12. Los ciudadanos de Colombia 
gozarán, en todos los dominios de Su Ma
jestad Británica, una perfecta é ilimitada 
libertad de conciencia, y la de ejercitar 
su religión pública ó privadamente, den
tro de sus casas particulares ó en las ca
pillas ó lugares del culto destinados para 
aquel objeto, conforme al sistema de tole
rancia establecido en los dominios de Su 
Majestad. Asimismo los súbditos de Su 
Majestad Británica, residentes en los te
rritorios de Colombia, gozarán de la más 
perfecta y entera seguridad de conciencia, 
sin quedar por ello expuestos á ser moles
tados, inquietados, ni perturbados en ra
zón de su crceencia religiosa, ni en los 
ejercicios propios de su religión, con tal 
que lo hagan en casas privadas, y con el 
decoro debido al culto divino, respetando 
las leyes, usos y costumbres establecidas. 
También tendrán libertad para enterrar 
los súbditos de Su Majestad Británica, 
que mueran en los dichos territorios de 
Colombia, en lugares convenientes y ade-

Art. 11.—Por the better security of 
commerce between the subjects of His 
Britannick Majesty and the citizens of 
Colombia, it is agreed that if, at any 
time, any interruption of friendly comer
cial interconrse, or any rupture, should 
unfortunately take place between the 
two contracting parties, the subjects or 
citizens of either of the two contrac
ting parties, residing in the dominions 
of the other, shall llave the privi- 
lege of remaining and continuing their 
trade therein; without any manner of 
interruption, so long as they behave 
peaceably, and commit no offence against 
the laws; and their effects and property, 
whether entrusted to individuáis or to 
the State, shall not be liable to seizure or 
sequestration, or to any other demands 
than tliose which raay be made upon the 
like effects or property belonging to 
the native inhabitants of the State in 
which such subjects or citizens may 
reside.

Art. 12.—The subjects of Ilis Britan
nick Majesty residing in the territories 
of the State of Colombia, shall enjoy the 
morí perfect and entire security of cons- 
cience, without being annoyed, preven- 
ted, or disturbed on account of their 
religious belief. Neither shall they be an
noyed, molested, or disturbed in the 
proper exercise of their religión, provi- 
ded that this take place in prívate houses, 
and with the decorum due to divine 
worship, witli due respect to the laws, 
usages, and customs of the country. Li
berty shall also be granted to bury the 
subjects of His Britannick Majesty, who 
may die in the said territories of Colom
bia, in convenient and adequate places, 
to be appointed and established by them- 
selves for that purpose, with the know- 
ledge of the local authorities. Ñor shall 
the funerala or sepnlchres of the dead be 
disturbed in any wise, ñor upon any ac
count. In  like manner the citizens of^Co- 
lombia shall enjoy, within all the domi-
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cuados, que ellos mismos designen y esta
blezcan, con acuerdo de las autoridades 
locales, para aquel objeto ; y los funera
les ó sepulcros de los muertos no serán 
trastornados de modo alguno, ni por nin
gún motivo.

Art. 13. El Gobierno de Colombia se 
compromete á cooperar con Su Majestad 
Británica para la total abolición del tráfi
co de esclavos, y para prohibir á todas 
las personas habitantes en el territorio de 
Colombia, del modo más eficaz, el que 
tomen parte alguna en semejante tráfico.

Art. 14. Y  por cuanto sería convenien
te, y útil para facilitar más la mutua buena 
correspondencia entre las dos Partes Con
tratantes, y evitar en adelante toda suer
te de dificultades, que se propongan y 
adicionen al presente Tratado otros artícu
los, que por falta de tiempo y la premura 
de las circunstancias no pueden ahora 
redactarse con la perfección debida ; se 
ha convenido y conviene por parte de 
ambas Potencias, que se prestarán, sin la 
menor dilación posible, á tratar y con
venir sobre los artículos que faltan á este 
Tratado, y se juzguen mútuamente venta
josos ; y dichos artículos, cuando se con
vengan y sean debidamente ratificados, 
formarán parte del presente Tratado de 
amistad, comercio y navegación.

Art. 15. El presente Tratado de amis
tad, comercio y navegación, será ratifica
do por el Presidente ó Vicepresidente 
encargado del Poder Ejecutivo de la Re
pública de Colombia, con consentimiento 
y aprobación del Congreso de la misma, 
y por Su Majestad el Rey del Reino Uni
do de la Gran Bretaña é Irlanda, y las ra
tificaciones serán canjeadas en Londres en 
el término de seis meses, contados desde 
este día, ó antes si fuese posible.

TOMO II.

nions of His Britannick Majesty, a per- 
fect and unrestrained liberty of cons- 
cience, and of exercising their religión 
publicly or privately, within their own 
dwelling houses or in the chapéis and 
places of worship appointed for that pur- 
pose, agreeably to the system of tolera- 
tion established in the dominions of His 
said Majesty.

Art. 13.—The Government of Colom
bia engages to co-operate with His Bri
tannick Majesty for the total abolition 
of the slave trade, and to prohibit all 
persons inliabiting within the territories 
of Colombia, in the most effectual man- 
ner, from taking any share in such trade.

Art. 14.—And for as much as it would 
be convenient and useful, for the pnrpose 
of facilitating the mutual good understand- 
ing between the two contracting parties, 
and for avoiding all diíficulties hence- 
forward, that other articles should be pro- 
posed and added to the present Treaty; 
which articles, both from a want of due 
time for their consideration, as well as 
from the pressure of circumstances, can- 
not at present be drawn up with the re- 
quired perfection; it has been and is 
agreed, on the part of both powers, that 
they will, with the least possible delay, 
come forward to treat, and agree upon 
such articles as may be wanting to this 
Treaty, and deemed mutually beneficial; 
and which articles, when they shall be 
agreed upon, and shall be duly ratified, 
shall form part of the present Treaty of
amity, commerce and navigation.

Art. 15.—The present Treaty shall be
ratified by His Majesty the Ring of the 
United Kingdom of Great Britain and 
Ireland, and by the President, or Vice- 
President charged with the Executive 
Power of the State of Colombia, with 
the consent and approbation of the Con- 
gress of the said S ta te ; and the ratifica- 
tions shall be exchanged at London within 
the space of six months, or sooner if

22
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En testimonio de lo cual, los respecti
vos Plenipotenciarios han firmado las 
presentes, y puesto sus sellos respectivos.

Dadas en la ciudad de Bogotá, el día 
diezioeho del mes de Abril del afio del 
Sefior mil ochocientos veinticinco.

(L . S .) P edro Gual.

(L . S.) P edro Briceño Méndez.

(L. S.) J ohn P otter H amilton.

(L . S.) P atriok Campbell.

In  witness whereof, the respective Plo- 
nipotentiaries have signed the same, and 
have affixed thereto the seáis of their 
arms.

Done in the city of Bogotá, the eigh- 
teenth day of April, in the year of onr 
Lord one thousand eight hundred and
twenty five.

(L. S.) J ohn P otter H amilton.

(L .S.) P atriok Campbell.

(L. S.) P edro Ghal.

(L. S.) P edro Briceño Mendez.

ARTÍCULO ADICIONAL.

Por cnanto, en el presente estado de la 
marina colombiana, no sería posible que 
Colombia se aprovechase de la reciproci
dad establecida por los artículos quinto, 
sexto y séptimo del Tratado firmado hoy, 
6Í aquella parte que estipula que, para 
ser considerado como buque colombiano, 
el buque debe haber sido realmente cons
truido en Colombia, se pone inmediata
mente en ejecución; se ha convenido en 
que por el espacio de siete afios, que se 
han de contar desde la fecha de la ratifi
cación de este Tratado, todo buque de 
cualquiera construcción, quesea, lona fide, 
propiedad de alguno ó algunos de los ciu
dadanos de Colombia, y cuyo capitán y 
tres cuartas partes de los marineros, á lo 
menos, sean también ciudadanos colom
bianos, excepto en los casos en que las 
leyes provean otra cosa por circunstancias 
extremas, será considerado como buque 
colombiano: reservándose Su Majestad 
el Rey del Reino Unido de la Gran Bre
taña é Irlanda el derecho, al fin de dicho 
término de siete afios, de reclamar el 
principio de restricción recíproca estipu
lado en el artículo séptimo antes referido, 
si los interses de la navegación británica

AD DITION AL ARTICLE.

Whereas, in the present state of Colom- 
bian shipping, it would not be possiblo 
for Colombia to take advantage of the 
reciprocity established by the articles 5, 
6, and 7 of the Treaty signed tliis day, 
if that part should be carríed into inme- 
diate effect, which stipulates that, in order 
to he considered as a Colombian ship, a 
sliip shall actually have been built in Co
lombia ; it is agreed that for the space 
of seven years, to be reckoned from the 
date of the ratification of this Treaty, 
any ships, wheresoever built, being lona 
fide the property of any of the citizens 
of Colombia, and whereof the master 
and three-fourths of the marinera, at 
least, are also Colombian citizens, excep- 
ting where the laws provide for any es- 
treme cases, shall be considered as Colom
bian ships : His Majesty the King of the 
United Kingdom of Great Britain and 
Ireland reserving to Ilimself the riglit, 
at the end of the said term of seven 
years, to claim the principie of reciprocal 
restriction, stipulated for in the article 
7 above referred to, if the interests of 
British navigation shall be found to be 
prejudieed by the present exception to
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resultaren perjudicados por la presente 
excepción de aquella reciprocidad en fa
vor de los buques colombianos.

El presente Artículo Adicional .tendrá 
la misma fuerza y validez que si se hu
biera insertado, palabra por palabra, en 
el Tratado firmado hoy : será ratificado, y 
las ratificaciones serán canjeadas, en el 
mismo tiempo.

En fe de lo cual, los respectivos Pleni- 
pontcnciarios lo han firmado, y puesto sus 
sellos respectivos.

Dado en la ciudad de Bogotá, el día 
dieziocho del mes de Abril del alio del 
Señor mil ochocientos veinticinco.

( L. S .) P edro G-ual.

(L. S .) P edro BriceSo Méndez.

(L. S.) J ohn P otter H amilton.

( L. S. ) P atriok Campbell.

N o ta — L as ra tificac ion es In tegras d e  este  
T ratado  y  d e su  a r tícu lo  a d ic io n a l fueron  c a n 
jea d a s e n  L ondres en  la  fo rm a  d eb id a , e l  d ía  
7  d e  N o v iem b re  d e l m ism o  a ñ o  d e  1825—  
V éanse  la s  d ec laracion es s ig u ien te s.

DECLARACIÓN A N EXA

AI. TRATADO DE 18 DE ABIRL DE 1825, ENTRE 
COLOMBIA É INGLATERRA.

Aceptación— El infrascrito Plenipoten
ciario de la República de Colombia, ha
biendo recibido de Su Excelencia el Se
cretario principal de Estado en el Depar
tamento de Negocios Extranjeros una de
claración en que se expresa “ que á fin 
de evitar cualquiera mala inteligencia 
que pudiese ocurrir en la ejecución de 
aquella parte del artículo 7.° del Tratado 
entre Su Majestad Británica y la Repú
blica de Colombia, firmado en Bogotá el 
18 de Abril de 1825, en el cual se define 
qué buques han de considerarse con de-

that reciprocity, in favour of Colombian 
shipping.

The present additional article shall ha ve 
the same forcé and validity as if it were 
inserted, word for word, in the Treaty 
signed this day. I t  shall be ratified, and 
the ratifications shall be exchanged at 
the same time.

In witness whereof, the respective Ple- 
nipotentiaries have signed the same and 
have affixed thereto the seáis of their 
arms.

Done in the city of Bogotá, the eigh- 
teenth day of April, in the year of our 
Lord one thousand eight hundred and
twenty five.

(L. S.) J ohn P otter H amilton.

(L. S.) P atriok Campbell.

(L. S.) P edro Gval.

(L. S.) P edro Briceño Mendez.

DECLARATION AN NEXED

TO THE TREATY OF 18 OF APRIL OF 1825, 
BETWEEN COLOMBIA AND GREAT BRITAIN.

Declaration.—The Undersigned, His 
Majesty’s Principal Secretary of State 
for Foreign Affairs, at the moment of 
exchanging with señor Manuel José Hur
tado, Plenipotentiary of the State of Co
lombia, the Ratifications of the Treaty 
of amity, commerce and navigation signed 
at Bogotá on the 18th of April 1825, by 
John Potter Hamilton, Esquire, and Pa- 
trick Campbell, Esquire, on the part of 
His Majesty, and Señor Pedro Gual, and 
General Pedro Briceñ® Mendez, on the 
part of the State of Colombia, has been
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recho á gozar los privilegios de buques 
británicos y colombianos; fuera de los 
requisitos expresados allí, tendrán asimis
mo derecho á ser considerados como bu
ques británicos los que hubieren sido 
apresados á un enemigo por los buques 
de guerra de Su Majestad Británica, ó 
por súbditos de su dicha Majestad pro
vistos de patentes de corso por los Lores 
comisionados del Almirantazgo, y regu
larmente condenados como de buena pre
sa en uno de los tribunales de presa de 
su dicha Majestad, ó que hubieren sido 
condenados en cualquier tribunal compe
tente por infracción de las leyes estable
cidas para impedir el comercio de escla
vos : y que del mismo modo, los buques 
apresados al enemigo por los buques de 
Colombia, y condenados en igualdad de 
circunstancias, tendrán derecho á ser con
siderados como buques colombianos. ” El 
infrascrito, en virtud de los plenos pode
res de que se halla revestido, acepta y 
adopta, por la presente, dicha declara
ción, en nombro y representación de su 
Gobierno.

Londres, 7 de Noviembre de 1825.

Man u el  J osé H urtado.

N o ta — E l P o d er  E je cu tiv o  d e  C olom bia  
prestó  en  la  d eb id a  form a su  ratificación  & 
esta  declaración , co n  fech a  14 de Marzo de  
1826.

commanded by His Majesty, in order 
to avoid any misunderstanding which 
raight possibly arise in the execution of 
that part of the seventh article of the 
said Treaty, wherein it is defined what 
ships shall be considered as cntitled to 
the privileges of British and Colombian 
ships, to declare to Señor Hurtado: “That, 
in addition to the qualifications therein 
expressed, such other ships will likewiso 
be entitled to be considered as British 
ships, which shall have been captured 
from an enemy by His Majesty’s ships 
of war, or by subjects of His Majesty 
furnished with letters of marque by the 
Lords commissioners of the Admiralty, 
and regularly condemned in one of His 
Majesty’s Prize courts as a lawful p rize ; 
or which shall have been condemned in 
any competent Court for the breach of 
the laws made for the prevention of the 
slave trade: and that, in the same man- 
ner, ships captured from the enemy by 
the ships of Colombia, and condemned 
nnder similar circumstances, will likewise 
be entitled to be considered as Colombian 
ships.”

London, November 7th 1825.

Gkobge Canning.

a o i r v i a i T c i o i s r  p o s t a l ,

de 24 de Mayo de 1847, entre la República de la 
Nueva Granada y el Reino Unido de la Gran Bre

taña é Irlanda-

El Gobierno de la República de la 
Nueva Granada, y el Gobierno de Su 
Majestad la Reina del Reino Unido de 
la Gran Bretaña é Irlanda, deseando fo
mentar las relaciones de amistad existen-

p o s t a l  ao T srv E asrT X O isr,

of 24 of May 1847, between the United Kingdom 
of Great Britain and Ireland and the Republio of 

New Granada,

The Government of Her Majesty the 
Queen of the United Kingdom of Great 
Britain and Ireland, and the Government 
of the Republic of New Granada, being 
desirous to promote thefriendly relations
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tes entre los dos países, y arreglar pol
lina convención las comunicaciones por 
correos entre los territorios do la Repú
blica y los dominios británicos; lian nom
brado Plenipotenciarios á este fin, á saber:

Su Excelencia el Presidente de la Re
pública de la Nueva Granada al señor Ma
nuel María Mallarino, Secretario de Estado 
del Despacho de Relaciones Exteriores 
de la misma República ;

Y  el Administrador general de Correos 
de Su Majestad Británica, á virtud de au
torización de los señores Comisionados de 
la Tesorería, al señor Daniel Florencio 
O’Leary, Encargado de Negocios de su di
cha Majestad en la República de la Nueva 
Granada.

Los cuales, después de haberse comuni
cado recíprocamente sus plenos poderes 
respectivos, han convenido en los artículos 
siguientes:

Art. 1.* Se mantendrá una comunica
ción periódica y regular entro la Repú
blica de la Nueva Granada y el Reino 
Unido de la Gran Bretaña é Irlanda, para 
la trasmisión de los pliegos ó cartas, dia
rios y gacetas, estados de cambios, precios 
corrientes y demás papeles impresos que 
puedan pasar por los correos británicos 
pagando portes reducidos; y esto se en
tenderá tanto de los que se despachen di
rectamente del un Estado para el otro, 
como de los que se envíen de tránsito por 
sus respectivos territorios, con arreglo á 
esta Convención.

Art. 2.° E l trasporte marítimo de los 
pliegos ó cartas y de los papeles impresos 
mencionados en el precedente artículo, 
bien sea que se verifique directamente 
entre los dos países, ó de unos á otros de 
los puertos de escala entre los dos Esta
dos, y de uno á otro de los puertos de la 
Nueva Granada, se hará una vez en cada 
mes, mientras el Gobierno Británico es
time conveniente mantener esta comuni
cación por medio de balijas conducidas 
por buques británicos de vapor, bien sean

existing between the two countries, and 
to regúlate by a Convention the Comrnu- 
nication by mails between the British 
dominions and the territories of the 
Republic, liavc named for this purpose, 
that is to say:—

The Postmaster-General of Her Bri- 
tannic Majesty, in pursuance of autliority 
from the Lords Commissioners of the 
Treasury, has named Daniel Florence 
O’Leary, Esquire, Her Majesty’s Chargé 
d’Affaires to the Republic of New Gra
nada ;

And his Excellency the President of 
the Republic of New Granada has named 
Señor Manuel María Mallarino, Secretary 
of State for Foreign Affairs for the same 
Republic;

Who, after having communicated to 
each other their respective powers, have 
agreed upon and coneluded the following 
articles:—

Art. 1.—There shall be a periodical and 
regular communication between the Uni
ted Kingdom of Great Britain and Irc- 
land, and the Republic of New Granada, 
for transmitting letters, newspapers, conr
ees of exchange, prices current, and other 
printed papers which in Great Britain 
are allowed to pass by post at reduced 
rates; as well such as may origínate in 
the one country and be addressed to the 
other, as those which may be sent in tran- 
sit through their respective territories, 
according to the stipulations of the pre- 
sent Convention.

Art, 2.—The conveyance by sea of the 
letters and printed papers mentioned in 
the preceding article, as well direct bet
ween the two countries, as to and from 
ports intermediate between the two coun
tries, and from one port of New Granada 
to another, shall take place once in every 
month, as long as the British Government 
shall deem it expedient to maintain the 
communication, by means of British 
steam-vessels destined for the conveyance 
of the mails, whether such vessels may
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de la Marina Real, ó bien de particulares 
con quienes el Gobierno de Su Majestad 
Británica pudiere hacer alguna contrata 
al efecto.

A rt 3.° Estos paquebotes, en tanto que 
el Gobierno Británico estime convenien
te mantener la comunicación, arribarán 
á los puertos de Santa Marta, Cartagena y 
Chagres, y partirán de ellos, una vez en 
cada mes, con toda aquella regularidad 
que la naturaleza del servicio permita.

Se les considerará y recibirá en dichos 
puertos como se les considera y recibe gene
ralmente á los buques de guerra: tendrán 
derecho á los mismos honores y privile
gios : estarán exentos de impuestos de na
vegación, tonelada, puerto ú otros análo
gos, igualmente que de toda declaración, 
entrada ó visita de aduana: podrán entrar 
á los puertos de la República y salir de 
ellos á cualquiera hora, y no estarán su
jetos á arresto, secuestro ni embargo.

Si más tarde, el Gobierno de la Nueva 
Granada, deseoso de extender su coopera
ción, destinase á este servicio algunos bu
ques de su marina, tales buques disfrutarán 
entonces por reciprocidad en los puertos 
del Reino Unido y de aquellas de sus co
lonias á que aportaren, de los mismos 
privilegios, franquicias é inmunidades que 
se conceden á favor de los paquebotes 
británicos en los puertos de la Repú
blica.

Art. 4.° Aunque por regla general es
tos paquebotes no se encargarán del tras
porte de mercancías, podrán, no obstante, 
tomar á flete, embarcar, desembarcar, 
trasbordar, exportar é importar en los 
puertos de la Nueva Granada y del Reino 
Unido, respectivamente, y en los puertos 
de escala á que arribaren, los caudales en 
barras y monedas de oro y plata, y toda 
clase de materias preciosas de libre impor
tación y exportación en los dos países. 
Pero no podrán tomar á flete, embarcar 
ni trasbordar en los puertos de la Nueva 
Granada aquellas materias preciosas, la

belong to tlio Royal Navy or to prívate 
individuáis with whom the Government 
of Her Britannic Majesty may contraet 
for that purpose.

Art. 3.—The packet-boats shall, so long 
as the British Government shall deem it 
expedient to maintain the communication 
arrive at and depart from the ports of 
Santa-Martha, Carthagena, and Chagres, 
once in every month, with as much regu- 
larity as the nature of the Service will 
permit.

They shall be considered and treated as. 
ships of war, and shall be entitled to the 
same lionours and privileges as ships of 
war. They shall be exempt from naviga- 
tion, tonnage, port, and other similar 
dues, and likewise from all declaration, 
entry, or visit of the customs. They shall 
be allowed to enter the ports of the Re- 
public, and to depart from them, at all 
hours, and shall not be subject to arrest, 
sequestration or embargo.

If  the Government of New Granada, 
from a desire to extend its cooperation in 
the Mail Service, should hereaf ter destine 
thereto some vessels of its own navy, 
such vessels shall then enjoy, reciprocally, 
in the ports of the United Kingdom and 
in those of its colonies at which they may 
touch, the same privileges, exemptions, 
and immunities, which are or shall be 
granted in the ports of the Republic to 
the British packets.

Art. 4.—Although as a general rule, 
these packets shall not undertake to 
convey merchandise, they shall, notwith- 
standig, be allowed to take on freight, to 
embark, disembark, transship, export, 
and import, in the ports of the United 
Kingdom and of New Granada, respec- 
tively, and in the intermedíate ports at 
which they may touch, gold and silver 
bullion and coin, and precious arríeles 
of every kind which are by law permitted 
to be imported into or exported from the 
two countries. But [they shall not take 
on freight, embark, or transship, in the
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exportación de las cuales se prohibe por 
las leyes de la República.

Art. 5.® Podrán estos paquebotes em
barcar y desembarcar en los puertos de 
las dos Naciones toda clase de pasajeros, 
de cualquier país que fueren, con sus 
equipajes y efectos de su uso personal, 
siempre que lleven sus pasaportes en de
bida regla, y bajo la condición de que 
los Comandantes de los paquebotes se so
meterán á los reglamentos de sanidad y 
policía de dichos puertos. Sin embargo, 
en ningún caso deberá resultar del tras
porte de los pasajeros la menor dilación 
ó impedimento en el cumplimiento del 
servicio á que los paquebotes están des
tinados.

Art. 6.° Los Comandantes de los pa
quebotes podrán, sin anclar, si así lo tu
vieren por conveniente, enviar á la costa, 
delante de los puertos de la Nueva Gra
nada, y recibir en ella, las balijas de co
rrespondencia é impresos, los pasajeros y 
aquellas materias preciosas cuya importa
ción ó exportación sea permitida por las 
leyes de la República.

Art. 7.° Los carbones destinados para 
el consumo de los paquebotes de vapor 
se admitirán en los puertos de la Nueva 
Granada, libres del pago de toda clase de 
derechos, y se podrán también depositar 
libremente en los almacenes que se hu
bieren preparado, sin otra obligación que 
la de que los importadores ó los agentes 
de los paquebotes declaren, á pedimento 
de la aduana, cuáles sean las cantidades 
de carbón así introducidas ó almacenadas.

Los buques mercantes ó cualesquiera 
otros que se emplearen en el trasporte de 
estos carbones para el consumo de los pa
quebotes de vaporino estarán sujetos á 
su entrada en los puertos de la Nueva 
Granada, ni á su salida de ellos, si salieren 
en lastre, á derechos de tonelada, anclaje 
ni otro alguno. Pero si tales buques salie
ren cargados, deberán satisfacer los dere-

ports of New Granada, those precious 
articles the exportation of which is prohi- 
bited by the laws of the Republic.

Art. 5.—The said paekets shall be at 
liberty to embark or to disembark in the 
ports of the two countries, any passengers, 
of whatever country they may be, with 
their baggage and effects for their own 
personal use; on condition that such 
passengers shall be provided with such 
passports in due forra, as may be reqnir- 
ed; and that the commanders of the 
paekets shall snbmit to the sanitary and 
pólice regulations of the said ports. Ne- 
vertheless, the conveyance- of passengers 
must not in any case give rise to delay 
or impediment in the performance of the 
Service for which the paekets are em- 
ployed.

Art. 6.—The commanders of the paekets 
may, if they deem it expedient, send 
ashore to the ports of New Granada, and 
receive from thence, without anchoring, 
mails and passengers, and those precious 
articles the importation and exportation 
of which are permitted by the laws of the 
Republic.

Art. 7. The coals for the use of the 
mail stcam-packets shall be admitted into 
the ports of New Granada, free from the 
payment of any duty, and may likewise 
be freely deposited in the magazines 
which shall be prepared for them, on 
eondition, however, that the importers, 
or the agents of the paeket service, shall, 
when required by the officers of customs, 
declare the quantity so admitted or 
warehoused.

The merchant or other vessels which 
may be employed for the conveyance of 
coals for the use of the steam-packets, 
shall hot be subject, on their en trance 
into the ports of New Granada, ñor if in 
ballast, on their departure from those 
ports, to any tonnage, anchorage, or other 
dues. But if such vessels shall depart 
with cargoes, they must pay, on their de»
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chos con que generalmente se hallaren 
gravados á la salida los buques de comer
cio. Y en todo caso podrá visitárseles pol
las aduanas de la República, si no perte
necieren á la Marina Real de Su Majes
tad Británica.

Art. 8. En caso de guerra entre las dos 
Naciones (lo que á Dios no le plegue) 
los paquebotes británicos, así como los 
buques que más tarde pudiera el Gobier
no de la Nueva Granada destinar á este 
servicio, continuarán en su navegación 
periódica, sin obstáculo ni molestia, hasta 
que uno de los Gobiernos haya notificado 
al otro que dicho servicio debe cesar. En 
tal caso, so permitirá á unos y otros bu
ques que regresen libremente, y sin de
tención ó molestia, á sus puertos respec
tivos.

Art. 9. Los agentes consulares de Su 
Majestad Británica en los puertos de San- 
ta-Marta, Cartagena, Chagres, Panamá, 
Buena-Ventura, y en cualesquiera otros 
puertos de la República en que los paque
botes tocaren, ó los agentes especiales 
nombrados por la oficina de correos de la 
Gran Bretaña, serán el órgano inmediato 
por el cual las respectivas administracio
nes de correos granadinas han de recibir 
y entregar las balijas que trasportaren, ó 
hubieren de trasportar los paquebotes de 
vapor británicos. En tal conformidad, 
luego que los Comandantes de dichos pa
quebotes entreguen á tales Agentes con
sulares ó postales las balijas que condu
jeren, éstos, después de haber extraído de 
ellas la correspondencia oficial del Gobier
no Británico, las pasarán sin dilación 
alguna á dichas oficinas, las cuales les da
rán un recibo en debida forma. Dichos 
agentes tomarán del mismo modo de las 
administraciones de correos granadinas 
los pliegos y paquetes que hubieren de 
conducirse en los paquebotes, y después 
de haber formado las balijas, con la agre
gación de la correspondencia del Consu
lado, las remitirán directa é inmediata
mente á los Comandantes de aquellos bu-

parture, tlie duties to which merchant- 
vessels in general are liable. And in all 
cases, any such vessels not belonging to 
the Royal Navy of H er Britannic Majes- 
ty, may be visited by the custom-house 
ofiicers of the Republic.

Art. 8.—In case of war between the 
two nations (which God forbid), the Bri- 
tish mail-packets, as well as the vessels 
which the Government of New Granada 
may hereafter destine to this Service, shall 
continuo their periodical navigation with- 
out impediment or molestation, until 
one of the two Governments shall notify 
to the other that this Service is to be dis- 
continued. In  such case, the packets shall 
be permitted to return freely, and without 
detention or molestation, to their respec
tive ports.

Art. 9.—The Consular Agents of Her 
Britannic Majesty at the ports of Santa 
Martha, Carthagena, Chagres, Panama, 
Buenaventura, or at any other ports of 
the Republic at which the mail-packets 
may toucli, or the special agents appoint- 
ed by the British Post Office, shall be 
the channels through which the respective 
Post Offices shall receive and deliver 
the mails conveyed by the British steam- 
packets. Accordingly, as soon as the com- 
manders of the said packets shall have 
delivered the mails in their charge to such 
Consular or other agents, thelatter, after 
having taken out the official despatches 
of the British Government, shall forward 
such mails to the Granadian Post Office, 
which shall give a receipt for the same 
in due form. In  like manner, the said 
agents shall receive from the Granadian 
Post Office the correspondence and papera 
which are to be conveyed by the packets; 
and after having made np the mails, with 
the addition of the correspondence of the 
Consulate, they shall immediately deliver 
the same direct to the commanders of 
the packets, taking from such comman
ders a proper receipt.
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qnes, también bajo el recibo correspon
diente.

Las disposiciones de este artículo no 
afectan en manera alguna á las disposi
ciones contenidas en el artículo 11.

Art. 10. Es un deber privativo de las 
administraciones de correos de la Nueva 
Granada, y de las do la Gran Bretaña, el 
de tomar á su cargo y hacer conducir por 
los territorios respectivos de cada uno de 
los dos Estados, todos les pliegos de co
rrespondencia y paquetes de impresos 
que conténganlas balijas que se transpor
taren por los paquebotes; á excepción de 
los pliegos de correspondencia y paquetes 
de impresos comprendidos en las balijas 
cerradas que deben conducirse al través del 
Istmo, á consecuencia de lo estipulado en 
el artículo 11.

Art. 11. El Gobierno de la Nueva 
Granada se compromete á conceder, en 
tre los puertos de Cliagres y Panamá, el 
tránsito de balijas cerradas, conducidas 
por mensajeros del Gobierno Británico.

Estos mensajeros no tendráD ningún 
carácter público, se entenderán única y 
exclusivamente con las Administraciones 
de correos de la Nueva Granada, en lo 
que tenga relación con el servicio do que 
se hallan encomendados, y estarán en to
do sujetos á las autoridades y á las leyes 
de esta República, conforme á las dispo
siciones de la presente Convención y á 
las demás reglas que rijan respecto de 
los expresos particulares y transeúntes 
granadinos.

Todos los gastos inherentes á la tras
misión de tales balijas cerradas serán do 
cargo del Gobierno Británico, y en ellas 
se podrán conducir:

l.°  Los pliegos de correspondencia y pa
quetes de impresos que procedieren origi
nalmente de los territorios del Reino Uni
do y de sus colonias y posesiones ó de 
países extranjeros cuya correspondencia 
pase de tránsito por el Reino Unido, con 
destino á los Estados de la América Occi
dental y del Océano Pacífico, ó á cnales-

TOMO II.

The provisions of this article do notin 
any manner affect the stipulations contain- 
ed in article 11.

Art. 10. I t  is tobe the exclusive dnty 
of the Post Offices of Great Britain and 
of New Granada, to take charge of and 
to convoy throughout the respective ter
ritorios of each of the two countries, all 
the correspondence and papers which 
shall be contained in the mails conveyed 
by the packets: excepting the correspon
dence and papers contained in the closed 
mails which are to be conveyed across 
the isthmus, in pursuance of the stipula
tions of article 11.

Art. 11. The Government of New 
Granada engages to grant the transit of 
closed mails between theportsof Chagres 
and Panama, to be conveyed by British 
messengers. .

These messengers shall possess no pu- 
blic character; they shall be in comían- 
nication wholly and solely hith the 
Granadian Post Offices as far as relates 
to the Service witli wich they are en- 
trusted, and shall in every respect be sub- 
ject to the authorities and the laws of 
the Republic, agreeably to the provisions 
of the present Convention and the exis- 
ting law respecting prívate expresses and 
Granadian passengers.

The entire expense attending the trans- 
mission of such closed mails shall be 
defrayed by the British Government: 
and there can be conveyed therein:—

l st. The correspondence and papers 
originating in the United Kingdom, its 
colonies and possessions, or in foreign 
countries whose correspondence passes in 
transit througli the United Kingdom, 
and destined for the States on the western 
side of America and the Pacific Ocean, or 
for any other countries to which the Bri-

23
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quiera otros países hacia los cuales el 
Gobierno Británico estime conveniente 
dirigir correspondería por la vía del Istmo;

2.° Los pliegos y paquetes provenien
tes de cualesquiera países ó Estados que 
se trasmitan por la vía de dicho Istmo, 
con destino al Reino Unido, á sus colo
nias y posesiones, ó países extranjeros cu
ya correspondencia pase de tránsito por 
el Reino Unido.

Art. 12. El Administrador de Correos 
de Chagres, luégo que hubiere recibido 
del Cónsul ú otro Agente británico en 
aquel puerto las balijas cerradas transpor
tadas por los paquebotes británicos del 
Atlántico, ’as remitirá, sin pérdida de 
tiempo, al Administrador principal de co
rreos de Panamá, por conducto del men
sajero especial que deba conducirlas con
forme al tenor del artículo precedente; 
y asimismo, luego que hubiere recibido 
de Panamá por el propio conducto las 
balijas cerrarías que hubieren de transpor
tarse por dicho paquebotes, las entregará 
al referido Cónsul ú otro Agente británi
co, bajo el correspondiente recibo, y para 
el fin dispuesto por el artículo 9.

Art. 13. El Administrador principal 
de correos de Panamá estará en relación 
inmediata con el Cónsul de Su Majestad 
Británica en aquel puerto, para recibir 
de él, ó entregarle, respectivamente, las 
balijas cerradas de correspondería britá
nica que hubieren de remitirse á Chagres 
ó embarcarse á bordo de los paquebotes 
que existan ó se establecieren en el Pacifico. 
Tanto el recibo de las unas balijas, como 
la entrega de las otras, se harán con la 
formalidad correspondiente, para el efec
to prevenido en el artículo 20.

Siempre que los mensajeros especiales 
británicos reciban en Panamá balijas ce
rradas y las entreguen en Chagres, ó vice
versa, darán el correspondiente recibo 
al respectivo Administrador de correos, ó 
lo exigirán para su resguardo, según fuere 
el caso.

tish Government may deem it expedient 
to forward correspondence by way of the 
Isthmus.

2nd. The correspondence and papers 
which shall be transmitted from any 
conntries or States whatsoever by way of 
the said Istlimus, destined for the United 
Kingdom its colonies and possessions, or 
for foreign conntries whose correspon
dence passes in transít through the Uni
ted Kingdom.

Art. 12. The postmaster at Chagres, 
as soon as he may have received from 
the Cónsul or other British agent at that 
port, the closed mails brought by the 
British packets on the Atlantic, shall 
forward them without loss of time to the 
principal postmaster at Panama, by tlie 
special messenger who has to convey 
them agreeably to the tenor of the pre- 
ceding article. And in like manner, as 
soon as he may have received from Pa
nama, by the same messenger, the closed 
mails which are to be transmitted by said 
packets, he shall deliver them to the said 
Cónsul or other British agent, for the 
purpose mentioned in article 9, and taking 
a receipt in dne form.

Art. 13. The principal postmaster at 
Panama shall be in direct communication 
with H er Britannic Majesty’s Cónsul at 
that port, to receive from or deliver to 
him, respectively, the closed mails with 
the British correspondence, which have 
to be transmitted to Chagres or be em- 
barked on board of the Packets which exist 
or may be established in the Pacific. Both 
the receipt and de livery of either shall be 
effected with due form, with the object 
provided for in article 20.

Whenever the British special messen- 
gers may receive closed mails in Panama 
and deliver them in Chagres, or vice versa, 
they shall give a receipt in dne form to 
the respective postmasters, or shall exact 
one for their own security, as the case 
may be.



TRATADOS CON INGLATERRA. 179

Art. 14. Cuando quiera que el estado 
del mar ó cualquiera otra causa, impida 
á los paquebotes comunicarse fácilmente 
con Chagres, podrán tocar en Portobelo 
y desembarcar y tomar allí las balijas, 
los pasajeros y las materias preciosas.

En tal caso, el Agente británico encar
gado de las balijas podrá adoptar, con 
acuerdo y consentimiento del Adminis- 
dor de correos de Portobelo, las medidas 
que estime convenientes para la conduc
ción de las balijas cerradas que se men
cionan en el artículo 11.

Art. 15. Por cada pliego hasta de 
media onza inglesa de peso, procedente 
de los puertos de la Nueva Granada, y 
con destino á cualquiera parte del Reino 
Unido, ó á ser trasmitido por su teritorio 
á las colinas y posesiones británicas ó á 
otros países, y vice versa, se pagará en las 
oficinas de correos de la Gran Bretafla el 
el porte único de un chelín, si la conduc
ción se hiciere por los paquebotes británi
cos; y el porte de ocho peniques, si la 
conducción se hiciere por buques parti
culares. Y por los pliegos de mayor peso 
la escala de portes será la misma que la 
tarifa de correos británica dispone para 
la correspondencia entre el Reino Unido 
y sus colonias de las Islas Occidentales; es 
á saber:

Por cada pliego de más de media onza 
y hasta una onza de peso, dos portes: de 
más de una onza y hasta dos onzas, cuatro 
portes: de más do dos onzas y hasta tres 
onzas, siete portes; de más de tres onzas 
y hasta cuatro onzas, ocho portes: y  así 
de lo demás, en la misma proporción, 
agregando siempre dos portes por cada 
onza ó fracción de onza.

Tanto los pliegos procedentes de la 
Nueva Granada, que se trasmitan por el 
Reino Unido á las colonias y posesiones 
británicas, ó á países extranjeros, como 
los pliegos procedentes de las colonias y 
posesiones británicas, ó de países extran
jeros, que se trasmitan por el Reino Uni
do á la Nueva Granada, estarán sujetos,

A rt. 14.—Whenever the state of tlie 
sea, or any other cause, shall hinder the 
packets from communicating easily with 
Chagres, they may touch at Portobe- 
11o, and there land and receive the mails, 
passengers, and precious articles.

In  such case, the British agent in charge 
of the mails shall bo at liberty to 
adopt, with knowledge and consent of 
the postmaster of Portobello, such means 
as he may deem most expedient for the 
closed mails mentioned in article 11.

A rt. 15.—For every letter not exceeding 
the weight of half an ounce English, 
proeeeding from the ports of New Gra
nada, and destined for any part whatever 
of the United Kingdom, or to be trans- 
mitted through the United Kingdom to 
the British colonies and possessions, or to 
other countries, and vice-versa, there 
shall be paid in the Post Offices of Great 
Britain the single postage rate of one 
shilling, if conveyed by the British Pac
kets, or a postage rate of eight penco, 
if conveyed by prívate ships. For letters 
of greater weight the scale of charge shall 
be the same as that fixed for the corres- 
pon dence between the United Kingdom 
and the Bristish W est India Colonies; 
that is to say:

For every letter above half an ounco 
but not exceeding one ounce, two rates ; 
above one ounce but not exceeding two 
ounces four rates ; above two ounces but 
not exceeding threo ounces, six rates; 
above three ounces but not exceeding four 
ounces, eight rates ; and so on, two rates 
being added for every ounce or fraction of 
an onnee.

Letters from New Granada transmitted 
through the United Kingdom to British 
colonies and possessions, or to foreign 
countries, as well as letters from British 
colonies and possessions, or from foreign 
countries, transmitted through the Uni
ted Kingdom to New Granada, shall be 
subject, in addition to the above mention-
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además de los portes de correos arriba 
expresados, al aumento progresivo de por
tes que paguen en Inglaterra los pliegos 
destinados á ó provenientes de tales colo
nias, pesesiones y países extranjeros.

Art. 16. Por cada pliego liasta de me
dia onza inglesa de peso, que se conduzca 
por los paquebotes británicos ( ó por los 
buques particulares que se contraten para 
este servicio), de las colonias de la Gran 
Bretaíla en las Indias Occidentales, á los 
puertos de la Nueva Granada, y vice-ver
sa, ó de las colonias francesas de Martinica 
y Guadalupe á los puertos de la Nueva 
Granada, y  vice-versa, se pagará á los 
agentes de correos británicos el porte 
de cuatro peniques: y por los pliegos de 
mayor peso se pagará el porte respectivo 
con arreglo á la escala establecida en el 
artículo precedente.

Art. 17. Por cada pliego hasta de me
dia onza inglesa de peso, que se conduzca 
por los paquebotes británicos do cual
quiera de los puertos extranjeros en 
que tocaren (excepto Martinica y Gua
dalupe ) á la Nueva Granada, y vicer-vcr- 
sa, 6e pagará al agente británico de co
rreos en el puerto de la partida, el porte 
de un chelín ; y por los pliegos de ma
yor peso, el porte se conformará á la escala 
establecida en el artículo 15.

Art. 18. El Gobierno Británico se com
promete á que, mientras estime conve
niente mantener la comunicación por 
medio de paquebotes británicos, tales pa
quebotes conducirán las balijas de corres
pondencia granadina, entre los puertos 
de la República en que tocaren, así en el 
Atlántico como en el Pacífico, con arre
glo á los portes de correo estipulados en 
el artículo 16 para las cartas que se con
duzcan entre las colonias británicas de las 
Indias Occidentales y los puertos de la 
Nueva Granada.

Art. 19. Por los pliegos de cualquier 
procedencia que se remitan de los puertos 
del Reino Unido á la Nueva granada, y

ed rates of postage, to the further rates 
which are payable in England on letters 
to or from such colonies, possessions, and 
foreign countries.

Art. 16.—F or e very letter n ot exceeding 
the weight of half an ounce English, 
which shall be conveyed by the British 
packets (or by prívate ships contracted 
for this Service) from the colonies of 
Great Britain in the West Indies to the 
ports of New Granada, and vice-versa, 
or from the French colonies of Martinique 
and Guadaloupe to the ports of New Gra
nada, and vice-versa, there shall be paid 
in the British Post Offices the postage of 
four pence; and for letters of greater 
weight, the charge shall be in conformity 
with the scale laid down in the preceding 
article.

Art. 17.—For every letter not exceeding 
the weight of half an ounee English, 
which shall be conveyed by the British 
packets from any foreign port at which 
they may touch, with the exception of 
Martinique and Guadaloupe, to New Gra
nada, and vice-versa, there shall be paid 
to the agent of the British Post Office at 
the port of dispatch, the postage of one 
shilling; and for letters of greater weight 
the charge shall be in conformity with 
the scale laid down in article 15.

Art. 18.—The British Government 
engages that so long as it may think 
proper to keep up the communication 
by British packets, such packets shall 
convey the Granadian mails between the 
ports of the Republic they may touch 
at, both in the Atlantic and Pacific, in 
accordance with the postage rates stipu- 
lated in article 16, for letters conveyed 
between the British colonies in the West 
Indies and the ports of New Granada.

Art. 19.—For all letters which may be 
transmitted from the ports of the United 
Kingdom to New Granada, and for those
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por los'que de la Nueva Granada, se remi
tan á los puertos del Reino Unido con 
cualquier destino, ya sea que se transporte, 
6 hayan de transportarse por los paquebotes 
británicos ó por buques particulares, se pa
gará en las Administraciones de correos 
de la Nueva Granada el porte interno con 
arreglo á la tarifa vigente en la República.

Art. 20. Por los pliegos contenidos 
en las balijas cerradas de correspondencia 
británica á que se refiere el artículo 11, se 
pagará en la Administración de correos 
de Panamá, por el Cónsul ú otro Agente 
de Su Majestad Británica en aquel puer
to, cada tres meses, ua porte de tránsito 
á razón de dos reales por cada onza gra
nadina de peso.

Estos pliegos se pasarán en la oficina 
de correos de Londres, antes de la partida 
ó inmediatamente después de la llegada 
de las balijas cerradas, enviadas de trán
sito al través del Istmo de Panam á; y 
cumplida esta operación, se extenderá 
una diligencia del resultado, la cual será 
enviada por la [oficina de correos bri
tánica al Administrador de correos de- 
Panamá.

Art. 21. Por los pliegos que los Capi
tanes de buques mercantes conduzcan de 
buena fe para sus consignatarios, y para 
las personas interesadas en su armamento 
ó cargazón, no se exigirá porte alguno 
marítimo ; pero tales pliegos, sin embar
go, no deberán exceder del peso do seis 
onzas por cada buque y para cada uno de 
los consignatarios ú otras personas intere
sadas en su armamento ó cargazón.

Art. 22. Los diarios y gacetas publi
cados en lengua espafiola y que se remi
tan directamente de la Nueva Granada 
al Reino Unido de la Gran Bretafia é I r 
landa, ó de un puerto á otro de la Nueva 
Granada, se trasportarán por los paque
botes británicos y se entregarán ó trasmi
tirán á su destino libres de todo porte 
británico.

Asimismo, los diarios y gacetas publica
dos en el Reino Unido en cualquiera len-

which New Granada transmita to the 
ports of the United Kingdom, with 
whatsoever destination, be they transmit- 
ted by the British packets or by prívate 
vessels, the inland postage shall be paid 
in the Granadian Posts Offices according 
to the existing scale of the Republic,

Art. 20.—For the letters’contained in 
the British closed mails referred to in 
article 11, there shall be paid in to the 
Post Office at Panama, every three 
months, by the Cónsul or other British 
agent at that port, a transit duty at the 
rate of two riáis for every Granadian 
ounce weight.

These letters shall be weighed in the 
London Post Office, before the departure, 
or immediately after the arrival, of che 
closed mails sent in transit across the 
Isthmus of Panama ; and this operations 
being effected, a statement of the result 
shall be drawn up, which shall be forward- 
ed by the British Post Office to the 
postmaster at Panama.

Art. 21.—No sea-postage shall be 
charged on letters which are brought by 
commanders of merchant-vessels, and 
which may be destined Iwnafide for tho 
consignees and persons interested in the 
equipment or cargo of such vessels.

Such letters, hówever, must nót exceed 
the weight of six ounces for each consig- 
nee or person interested in the equip- 
men or cargo, by any one vossel.

Art. 22.—Newspapers published in 
the Spanisli language, and sent direct 
from New Granada to the United King- 
dom of Great Britain and Ireland, or 
from one por't in New Granada to another, 
by the British mail-packets, shall be con- 
veyed and delivered free from any charge 
for British postage.

In like manner, newsoapers published 
in the United Kingdom, in whatever
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gua y conforme á las leyes británicas que 
arreglan su publicación y circulación, cuan
do se remitan directamente del Reino Uni
do á la República de la Nueva Granada, se 
trasportarán libres de todo porte por los 
paquebotes británicos, y en iguales tér
minos se conducirán y entregarán libres de 
todo porte por los correos de la República.

Los diarios y gacetas que se remitan 
por los paquebotes británicos directamen
te de una colonia ó posesión británica á 
un puerto de la N ueva Granada, se con
ducirán por los correos de la República y 
se entregarán libres de todo porte.

Los diaros y  gacetas que se remitan 
por los paquebotes británicos directamen
te de la Nueva Granada á una colina ó 
posesión británica ó á cualquiera de los 
puertos extranjeros, en que tales paque
botes tocaren, no estarán sujetos á otros 
ó más altos portes de correo que los que 
paguen los diarios y gacetas que se con
duzcan directanente de una colonia britá
nica á otra, ó de una colonia británica á 
cualquiera de los puertos extranjeros en 
que tocaren los paquebotes británicos.

Cuando entre la Nueva Granada y el 
Reino Unido, ó entre la Nueva Granada 
y una colonia ó posesión británica, se 
condujeren diarios y  gacetas en buques 
particulares, las oficinas de correos britá
nicos cobrarán la suma de un penique por 
cada diario ó gaceta al tiempo de su des
pacho, y la misma suma al tiempo de la 
entrega.

Cnando se conduzcan diarios y gacetas 
en buques particulares y de una colonia 
ó posesión británica á un puerto de la 
Nueva Granada, la suma que se cobrará al 
tiempo de su entrega en la República 
no deberá exceder de un penique ester- 
lino por cada diario ó gaceta.

Art. 23. Deseosos de evitar toda in
terpretación contraria á sus intencio
nes, los dos Gobiernos declaran: que 
cualesquiera ventajas que la una ó la 
otra Nación reporten de los pactos con

language, and conformably to the British 
laws whích regúlate their publication 
and circulation, shall, when sent direct 
from the United Kingdom to the Repu- 
blic of New Granada by the British 
mail-packets, be conveyed free from 
charge, and shall also be conveyed by the 
mails of the Republic, and delivered free 
from any charge for postage.

Newspapers which may be sent by the 
British mail-packets direct from a Brit
ish colony or possession to a port in 
New Granada, shall be conveyed by the 
mails of the Republic, and delivered free 
from any charge for postage.

Newspapers which may be sent by the 
British mail-packets direct from New 
Granada to a British colony or possession 
or to any of the foreign ports at which 
such packets may touch, shall be subject 
to no higher charges than newspapers 
conveyed direct from one British colony 
to another, or from a British colony to 
any of the foreign ports at which the 
British packets may touch.

When newspapers aro conveyod by 
prívate ships between New Granada and 
the United Kingdom, or between New 
Granada and a British colony or posses
sion, the sum of one penny shall be levied 
by the British Post Office on each news
papers on its dispatch, and the same on 
its delibery.

When newspapers are conveyed by 
prívate ships from a British colony or 
possession to a port in New Granada, the 
6um to be levied on their delivery in the 
Republic shall not exceed one penny 
sterling on each newspaper.

Art. 23.—It is hereby declared, in order 
to avoid any interpretation contrary to 
the intentions of the two Governments, 
that the advantages which either party 
may derive from the stipulations contain-
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tenidos en la presente convención, son 
y deben entenderse en virtud y como 
compensación de las obligaciones recípro
cas que por ella han contraído.

Art. 24. La presente convención co
menzará á ejecutarse tres meses después 
del canje de las ratificaciones : durará cin
co años, contados desde la fecha del ex
presado canje, que se efectuará en Bogo
tá dentro de diez meses ó antes si fuere 
posible; y trascurridos que sean los dichos 
cinco años, continuará en su fuerza y vi
gor por cinco años más, y así sucesiva
mente, siempre por un término de cinco 
afios, si una de las dos partes no declarare 
á la otra su voluntad en contrario, doce 
meses por lo menos antes de espirar cada 
término quinquenial.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios 
respectivos han firmado la presente Con
vención, y selládola con sus sellos parti
culares, en la ciudad de Bogotá, á los 
veinticuatro días del mes de Mayo en el 
año del Señor mil ochocientos cuarenta 
y siete.

( L. S.)—Manuel Makía Mallarino.

( L. S.)—D aniel F lorencio O’ Leary.

ed in the presen t Convention, are to be 
understood as being in virtuo of, and in 
return for, the reciprocal obligations 
which it has hereby contracted.

Art. 24.—The preeent Convention shall 
come into operation at the expiration of 
three months after the exchange of the 
ratifications. The Convention is concluded 
for five years from the date of the ex
change of the ratifications, which shall 
take place at Bogotá within ten months, 
or sooner if possible; after the expira
tion of the said five years, it shall conti
nué in forcé for five years more, and so 
on successively, until either of the two 
parties shall make notification to the other 
of its wish to the contrary; and such noti
fication mnst be made at least twelve 
months before the expiration of each 
quinquennial period.

In  witness whereof the respective 
parties have signed the present Conven
tion, and have affixed thereto their res
pective seáis.

Done in the city of Bogotá, on the 
twenty-fourth day of the month of May, 
in the year of our Lord one thousand 
eight hundred and forty-seven.

(L. S.)—Daniel Florenob O’ Leary. 

(L. S.)—Manuel M. Mallarino.7

ACTA DE CANJE

DE LAS RATIFICACIONES DE LA CONVENCIÓN DE COREOS ENTRE LA REPÚBLICA DE LA 
NUEVA GRANADA Y EL REINO UNIDO DE LA GRAN BRETAÑA É IRLANDA.

En la ciudad de Bogotá, á 17 de Diciem
bre de 1847, se reunieron en la oficina de 
Relaciones Exteriores de la Nueva Gra
nada Manuel Ancízar, Secretario de Esta 
do y del expresado Despacho de Relacio
nes Exteriores, y Daniel Florencio O’Lea- 
ry, Encargado de Negocios de su Majes

tad Británica, con el objeto de canjear 
las ratificaciones de la Convención de 
correos entre la República de la Nueva 
Granada y el Reino Unido de la Gran 
Bretaña é Irlanda, concluida en esta ca
pital á 24 de Mayo del presente año.

Y habiendo presentado los actos origi-
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nales de ratificación de sus Gobiernos 
respectivos, y halládolos en la forma 
acostumbrada, se hicieron mutua entrega 
y cambio de dichos instrumentos.

En fe de lo cual, expiden por duplica-

.do la presente diligencia, que firman y 
sellan <5on sus sellos particulares.

( L. S.)—Manuel Ancízak.

(L . S.)—D aniel F. O’Leart.

T R A T A D O

de 2 de Abril de 1851, para la extinción del trafi- 
oo de esclavos entre la Eepública de la Nueva Gra
nada y el Reino Unido déla Gran Bretaña é Irlanda.

La República de la Nueva Granada y
S. M. la Reina del Reino Unido de la 
Gran Bretaña é Irlanda, estando igual
mente animadas por un sincero deseo de 
cooperar á la total extinción del detesta
ble y criminal tráfico de esclavos,' han 
resuelto concluir un Tratado para el es
pecial intento de conseguir este objeto; 
y han nombrado respectivamente para 
e6te fin como sus Plenipotenciarios, á 
saber:

El Presidente de la República de la 
Nueva Granada, al señor Victoriano de 
Diego Paredes, Secretario de Estado en 
el Despacho de Relaciones Exteriores de 
la Nueva Granada; y S. M. la Reina del 
Reino Unido de la Gran Bretaña é Irlan
da, al señor Daniel Florencio O’Leary, 
Encargado de Negocios de S. M. Britá
nica en la República de la Nueva Gra
nada.

Quienes, habiéndose comunicado sus 
respectivos plenos poderes, y hallando 
que estaban en propia y debida forma, 
han acordado y concluido los artículos si
guientes :

Art. l.°  Habiéndose prohibido por ley 
la introducción de esclavos al territorio 
de la Nueva Granada, se declara por el 
presente Tratado prohibido en adelante 
y para siempre á los ciudadanos, granadi
nos todo tráfico de esclavos en todas y

T R E A T Y

of 2 April of 1851, por the extinction ofthe slave 
trade. between the United Eingdom of great Bri- 
tain and Ireland and the Republic of New Grenada.

Her Majesty the Queen of the United 
Kingdom of Great Britain and Ireland, 
and the Republic of New Granada, being 
equally animated by a sincere desire to 
cooperate for the utter extinction of the 
detestable and criminal trafile in slaves, 
have resolved to conclude a Treaty for 
the speeial purpose of attaining this ob- 
jec t; and have respectively named for 
this purpose as their Plenipotentiaries, 
to wit;

Her Majesty the Queen of the United 
Kingdom of Great Britain and Ireland, 
Daniel Florence O’Leary, Esquire, Her 
Britanic Majesty’s Chargé d’Affaires in 
the Republic of New Granada; and the 
President of the Republic of New Gra
nada señor Victoriano de Diego Paredes, 
Granadian Secretary of State for Foreign 
Aifairs.

Who, having communicated/to each 
other their respective Full Powers, and 
found th§m to be in due and proper 
forra, have agreed upon and concluded 
the following articles.

Art. 1.—The introduction of slaves into 
the territory of New Granada having 
been prohibited by Law, all traífic in 
slaves in any and every part of the World 
is hereby declared to be henceforward 
and for ever prohibited to Granadian



cada una de las partes del mundo, como 
lo ha estado hace mucho tiempo por las 
leyes de la Gran Bretaña para todos los 
súbditos británicos; y todos los ciudada
nos granadinos que se ocuparen en el 
comercio de esclavos por mar ó por tierra, 
ó que hicieren uso de la bandera grana
dina para el trasporte de esclavos de un 
lugar á otro cualquiera, serán tratados y 
castigados como piratas, conforme á las 
leyes de la Nueva Granada.

Art. 2.° A fin de efectuar más com
pletamente el objeto del presente Trata
do, las dos altas Partes Contratantes 
convienen en autorizar á algunos de los 
buques de guerra de sus marinas respec
tivas, para visitar y registrar á los buques 
mercantes de las dos Naciones, que sean 
encontrados en el mar dentro de los lími
tes que se especificarán adelante, y que por 
la dirección de su rumbo, ó por otros fun
damentos razonables, suministren motivos 
para sospechar que están ocupados en el co
mercio de esclavos, é igualmente, bajo las 
circunstancias mencionadas en este Trata
do, para detener, llevarse ó enviar semejan
tes buques, á fin de que sean sometidos á jui
cio de la manera acordada en este Tratado.

Art. 3.° Los límites dentro de los 
cuales los bajeles mercantes do las dos 
Naciones estarán sujetos á la visita y re
gistro mencionados en el artículo prece
dente serán los siguientes:

1. ° Desde el grado trigésimo quinto 
de longitud occidental, contado desde el 
meridiano de Londres, hasta la costa de 
A frica; y desde el grado décimo quinto 
de latitud septentrional hasta el grado 
vigésimo de latitud meridional;

2. ° Todo alrededor de la isla de Ma- 
dagascar hasta la extensión de treinta 
leguas contadas desde aquella isla;

3.0 Todo á lo largo de la costa oriental 
de Africa desde el décimo grado de lati
tud al Norte del Ecuador hasta el grado 
vigésimo sexto de latitud meridional, y 
hasta la extensión de treinta leguas de 
distancia de aquella costa ;

TOMO II.

citizens, as it has long been by the Law 
of Great Britain for all British subjeets; 
and alí Granadian citizens who shall en- 
gage in the slave Trade by sea or by 
land, or who shall make use of the Gra
nadian flag for the transport of slaves 
from any place to any other place, shall 
be treated and punished as Pirates, con- 
formably to the laws of New Granada.

A rt. 2.—In order more completely to 
accomplish the object of the present 
Treaty, thetwo high Contracting Parties 
agree to authorize some of the ships of 
war of their Navies respectivelv, to visit 
and search Merchant Vessels of the two 
nations which may be met with at Sea 
within the limits to be hereinafter speci- 
fied, and which by the direction of their 
course, or upon other reasonable grounds, 
shall afford motives for suspecting that 
they are engaged in the Slave Trade, 
and likewise under the circumstances 
mentioned in this Treaty, to detain, carry 
away, or send away such vessels, in order 
that they may be brought to trial in the 
manner hereinafter agreed upon.

Art. 3. The limits within which the 
Merchant vessels of the two nations shall 
be subject to the visit and search mention 
ed in the preceding article shall be the 
folio ving.

l .8t From the thirty fifth degree of 
West longitude, reckoned from the me- 
ridian of London, to the coast of Africa, 
and from the fifteenth degree of North 
latitude to the twentieth degree of South 
latitude.

2. nd All round the island of Madagas- 
car to the extent of thirty leagues from 
that island.

3. rd All along the east coast of Africa, 
from latitude tenth North of the Equator 
to the twenty sixth degree of South lati
tude, and to the extent of thirty leagues 
from that coast.

24
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4. ° La misma distancia todo alrededor 
de las costas de la isla de Cuba ;

5. ° La misma distancia de las costas de 
la isla de Puerto-R ico; y

6. ° La misma distancia de las costas 
del Brasil.

Se entiende, sin embargo, que un buque 
sospechado, avistado y al cual haya co
menzado á dársele caza por los cruceros, 
á tiempo que esté dentro del dicho espa
cio de treinta leguas, puede ser registrado 
por ellos más allá de aquellos límites, si, 
sin haberlo perdido de vista, se consi
guiere alcanzarlo á mayor distancia de 
cualquiera de las costas arriba mencio
nadas.

Art. 4.° Todos los buques mercantes 
de las dos Naciones que fueren visitados 
en virtud de este Tratado, y que fueren 
hallados, ya sea con esclavos á bordo ó 
equipados -para el comercio de esclavos, 
serán detenidos, y serán enviados ó lleva
dos á uno de los puertos que estén bajo 
la jurisdicción británica, si el buque de
tenido fuere británico, ó á uno de los 
puertos de la Nueva Granada, si el buque 
detenido fuere granadino, y serán juzga
dos por los tribunales que conocen del 
crimen de piratería, conforme á las leyes 
de los respectivos países. Y  tales buques 
con el total de sus cargamentos quedarán 
sujetos á la pena de confiscación por ha
bérseles hallado ocupados en el comercio 
de esclavos.

Art. 5.° Todo buque mercante britá
nico ó granadino, que fuere visitado en 
virtud de las estipulaciones contenidas en 
los artículos segundo y tercero del pre 
sente Tratado, puede ser legalmente de
tenido y enviado ó presentado á los tri
bunales competentes, según la nación á 
que pertenezca, si una ó más de las cosas 
especificadas á continuación se encontra
ren en su apresto ó equipo:

1. ° Escotillas con rejas abiertas en lu
gar de las escotillas cerradas que se usan 
en los buques mercantes ;

2. ® Divisiones ó mamparas en la bode-

4.‘h The same distance all round from 
the coasts of the island of Cuba.

5 *  The same distance from the coasts 
of the island of Puerto-R ico; and

6.“’ The same distance from the coasts 
of Brasil.

I t  is however understood that a bus- 
pected vessel descried and begun to be 
chased by the cruisers, whilst within the 
said space of thirty leagues, may be 
searched by them beyond those limits, if, 
without ever liaving lost sight of her, 
they should succeed in coming up with 
her at a greater distance from any of the 
above mentioned coasts.

Art. 4.—All merchant vessels of the 
two nations which shall be visited in 
virtue of this Treaty, and which shall be 
found either with slaves on board or 
equipped for slave Trade, shall be de- 
tained, and shall be sent or carried to one 
of the ports under British jurisdiction, if 
the vessels detained should be British, 
or to one of the ports of New Granada, 
if the vessels detained should be Grana- 
dian, to be tried by the Courts which 
take cognizance of the crime of piracy 
according to the laws of the respective 
countries. And such vessels, with the 
whole of their cargoes, shall be subject to 
the penality of confiscation, for having 
been found engaged in the slave Trade.

Art. 5.—Every merchant vessel, British 
or Granadian, which shall be visited in 
virtue of the provisions contained in the 
second and third articles of the present 
Treaty may lawfnlly be detained, and be 
sent or brought before the proper tribu- 
nals according to the Nation to which it 
may belong, if any one or more of the 
things hereinafter specified shall be fonnd 
in her outfit or equipment.

1. “ Hatches with open gratings instead 
of the cióse hatches which are usual in 
merchant vessels.

2, nd Divisions or Bulkheads in the
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ga ó sobre cubierta, en mayor número de 
las que son necesarias para los buques 
ocupados en comeraio legal;

3° Tablazón de repuesto adaptada para 
colocarla como una segunda cubierta o 
cubierta para esclavos;

4. ° Cadenas, grillos ó esposas
5. ° Mayor cantidad de agua en barriles 

ó aljibes de la que se requiere para el 
consumo de la tripulación del buque 
como buque mercante;

6. ° Un número extraordinario de to
neles para agua ó de otros receptáculos 
para guardar líquidos, á no ser que el 
capitán presente un certificado de la 
aduana del lugar de donde fué despacha
do, que manifieste que se había dado por 
los propietarios de tal buque suficiente 
seguridad de que aquella cantidad so
brante de barriles ó de otros receptáculos 
para echar líquidos sólo se usaría para 
echar aceite de palma, ó para otros fines 
de comercio leg a l;

7. ° Mayor cantidad de vasijas para el 
rancho ó cubetas, de las que son necesa
rias para el uso de la tripulación del bu
que como buque m ercante;

8. ° Un caldero ú otro aparato para 
cocinar de tamaño no usado, y más gran
de, ó acomodado para hacerlo más grande 
de lo que se requiere para el uso de la 
tripulación del buque como buque mer
cante ; ó más de un caldero, ú  otro apa
rate de cocinar del grandor ordinario ;

9. ° Una extraordinaria cantidad de 
arroz ó de la harina de yuca del Brasil ó 
casabe comunmente llamada farinha, de 
maíz ó trigo de Indias; ó de algún otro 
artículo de alimento cualquiera, más de 
lo que pudiera probablemente necesitarse 
para el uso de la tripulación ;

10. ° Una cantidad de esteras ó pailetas 
mayor de la que es necesaria para el pso 
del buque como buque mercante.

Cuando se encuentren á bordo los ar
tículos enumerados en los parágrafos 8.°,
9.° y 10, no expondrán el buque á deten
ción ni á juicio, siempre qtie tales artículos

Hold or on Deck, in greater number 
than are necessary for vessels engaged in 
lawful trade.

3. r4 Spare plank fitted for being laid 
down as a second or slave deck.

4. a Shackles, Bolts or Handcuffs.
4.‘h A largor quantity of water in casks 

or tanks than is requisite for the con- 
sumption of the crew of the vessel as a 
merchant vessel.

6.a An extraordinary number of water 
casks or of other receptacles for holding 
liquid ; unless the Master sliall produce a 
certifícate from the Customhouse at the 
place from which he cleared outwards, 
stating that sufficient security liad been 
given by the owners of such vessel that 
sueh extra-quantity of casks or of other 
receptacles for holding liquid should only 
be used to hold Balm Oil, or for other 
purposes of lawful commerce.

V* A greater quantity of mess-tubs 
or kids than are requisite for the use of 
the crew of the vessel as a merchant 
vessel.

8. °“ A Boiler or other cooking appara- 
tus of an unusual size, and largor, or 
fitted for being made larger, than requi
sito for the use of the crew of the vessel 
as a merchant vessel; or more than one 
boiler or other cooking apparatus of the 
ordinary size.

9. ‘h An extraordinary quantity of rize, 
of the flour of Brasil manioc or cassada, 
commonly called farinha, of maize or of 
Indian corn, or of any other article or 
food whatever, beyond what might pro- 
bably be requisite for the use of the 
crew.

10. A quantity of mats or matting, 
greater than is necessary fer the use of 
the vessel as a merchant vessel.

The arricies enumerated in the 8.‘1’, 
9.“* and 10 paragraphs wlien found on 
board, shall not expose the vessel to de- 
tention or trial, whenever such arricies
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aparezcan puestos en el manifiesto como 
parte del cargamento para el comercio.

Si se probare que una ó más de las 
varias cosas arriba enumeradas han sido 
encontradas á bordo, ellas serán considera
das como testimonio prim a  facie  (á pri
mera vista), del actual empleo del buque 
en el comercio de esclavos, y en conse
cuencia el buqne será condenado y decla
rado presa legal, á menos que pruebas 
claras ó indisputables por parte del capi
tán ó de los propietarios confirmen á sa
tisfacción del Tribunal que semejante bu
que estaba al tiempo de su detención ó cap
tura empleado en alguna ocupación legal, 
y que aquellas de las diversas cosas arriba 
enumeradas que se hallaron á su bordo al 
tiempo de su detención, se necesitaban pa
ra objetos legales en aquel viaje particular.

Art. 6.° Con el fin de arreglar el modo 
de llevar á efecto la visita de los buques 
mercantes de las dos Naciones por los 
cruceros encargados de la obligación de 
impedir el comercio de esclavos, se con
viene en que los comandantes de tales 
cruceros serán provistos de copias de este 
Tratado en inglés y en español, y de 
copias de las instrucciones contenidas en 
el Apéndice anexo á él, las cuales instruc
ciones se considerarán como parte inte
grante del presente Tratado.

Art. 7.° Si el oficial comandante de 
cualquiera de aquellos buques de las ma
rinas de la República Granadina y de la 
Gran Bretaña, respectivamente, que fuere 
debidamente comisionado conforme á las 
estipulaciones de este Tratado, se desvia
re por cualquier aspecto de las estipula
ciones del dicho Tratado, ó de las instruc
ciones anexas á él, el Gobierno que se 
considere agraviado por ello, tendrá de
recho á pedir reparación; y en tal caso 
el Gobierno á quien pertenzca tal oficial 
comandante, se obligí á mandar hacer 
averiguación sobre la materia de la queja, 
y á infligir al oficial un castigo proporcio
nado á la transgresión cometida.

shall appear as entered in the manifest 
as part of the cargo for trade.

Any one or more of the several things 
above enumerated, if proved to have 
been found on board, shall be considered 
as prim a facie  evidence of the actual 
employment of the vessel in the slave 
trade, and the vessel shall there-upon be 
conderaned, and be declared lawful prize; 
unless clear and indisputable evidence 
on the part of the Master or Owners 
shall establish to the satisfaction of the 
Court, that such vessel was at the time of 
her detention or capture employed in 
some legal pursuit; and that such of the 
several things above enumerated as were 
found on board her at the time of her 
detention were needed for legal purposes 
on that particular voy age.

Art. 6.—In  order to regúlate the modc 
of carrying into execution the visit of 
merchant vessels of the two nations by 
the cruisers charged with the duty of 
preventing the slave trade, it is agreed 
that the commanders of such cruisers 
shall be furnished with copies of this 
Treaty in English and in Spanish and 
with copies of the instructions containcd 
in the appendix annexed thereto, which 
instructions shall be considered as an in 
tegral part of the present Treaty.

. Art. 7. I f  the commanding officer of 
any of tliose ships of the Navies of Great 
Britain and of the Granadian Kepublic 
respectively, which shall be duly commis- 
sioned according to the provisions of this 
Treaty, shall deviate in any respect from 
the stipnlations of said Treaty, or from the 
instructions annexed to it, the Govern- 
mente which shall conceive ifcself to be 
wronged thereby, 8hall be entitled to 
demand reparation ; and in such case the 
Government to which such commanding 
officer may belong, binds itself to cause 
inquiry to be made into the subjct matter 
of the complaint, and to inflict upon the 
said officer a punishment proportioned to 
the transgression committed.
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Arl. 8.° Las dos altas Partes Contra
tantes se comprometen mutuamente á 
pagar los danos y pérdidas en que se 
incurra por la detención ilegal de los bu
ques de sus respectivos súbditos ó ciuda
danos. Entendiéndose que el Gobierno á 
quien pertenece el buque apresador paga
rá los dafios y pérdidas ocasionados al 
buque capturado; y que este pago se 
hará dentro del término de un año conta
do desde el día en que el Tribunal com
petente haya pronunciado sentencia defi
nitiva respecto del buque por cuya deten
ción se reclame tal compensación.

Art. 9.° Si cualquiera de las cosas 
especificadas en el artículo quinto de este 
Tratado fuere hallada en algún buque 
mercante detenido con arreglo á este Tra
tado, no se concederá en ningún caso 
compensación por pérdidas, dafios ó cos
tos consiguientes á la detención de tal 
buque, ni á su capitán, ni á su dueño, ni 
á cualquiera otra persona interesada en 
su equipo ó cargamento, aunque el Tri
bunal competente no pronuncie sentencia 
alguna de condenación á consecuencia de 
su detención.

Art. 10. Se conviene entre las dos 
altas Partes Contratantes, que en todos 
los casos en que un buque fuere detenido 
conforme á este Tratado, por sus respec
tivos cruceros, por haber estado ocupado 
en el comercio de esclavos, ó por haber 
sido equipado para los objetos de tal co
mercio, y á consecuencia de esto fuere 
sentenciado ó condenado por el Tribunal 
competente, el dicho buque inmediata
mente después de la condenación será 
desbaratado enteramente en diferentes 
partes, de manera que quede inútil en 
calidad de buque y será vendido en par
tes separadas, después de haber sido así 
desbaratado.

Art. 11. La visita y detención de los 
buques en cumplimiento del artículo se
gundo de este Tratado, se efectuarán sólo 
por aquellos de los buques de las marinas

Art. 8.—The two high Contracting Par- 
ties mutually engage to mako good the 
damages and losses which may be incnr- 
red by the illegal detention of the vessels 
of their respective subjects or citizens. 
I t  being understood tliat the Government 
to which the capturing sliip belongs sliall 
pay the damages and losses occasioned to 
the captured vessel; and that tliis pay- 
ment shall be made within the term of 
one year reckoned from the day on which 
the proper Tribunal shall have pronounc- 
ed a definitive sentence on the vessel 
for the detention of which snch compen- 
8ation is claimed.

Art. 9.—If any of the things speeified 
in the fifth article of this Treaty shall be 
found in any merchant vessel detained 
under this Treaty, no compensation. for 
losses, damages or expences consequent 
upon the detention of such vessel shall 
in any case be granted either to her Mas- 
ter or to her owner or to any other person 
interested in her equipment or cargo, 
even though the proper Tribunal should 
not pronounce any sentence ot coudeni- 
nation in consequence of her detention.

Art. 10.—It is hercby agreed between 
the two high Contracting Parties, that in 
all cases in which a vessel shall be detain
ed under this Treaty, by their respec
tive cruisers, as having been engaged in 
the slave trade, or as having been fitted 
out for the purposes thereof, and shall in 
consequence thereof be adjudged and 
condemned by the proper tribunal, the 
said vessel shall immediately after con- 
demnation be broken up entirely into 
several parts, so as to be useless as a ves- 
sel, and shall be sold in sepárate parts, 
after having been so broken up.

Art. 11.—The visit and detention of 
vessels in pursuance of the second article 
of this Treaty shall be effected only by 
such of the ships of the British and Gra-
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Británica y Granadina, respectivamente, 
que fueren provistos con las instrucciones 
especiales contenidas en el Apéndice 
anexo á este Tratado, y cada una de las 
dos altas Partes Contratantes comunicará 
de tiempo en tiempo á la otra los nom
bres de los buques de guerra que estén 
provistos de semejantes instrucciones, la 
fuerza de cada buque, y los nombres de 
sus diversos comandantes.

Art. 12 De ninguna manera debe en
tenderse que por las estipulaciones del 
presente Tratado, la Nueva Granada con
traiga obligación alguna de equipar cru
ceros expresamente para ayudar en la 
persecución de los buques ocupados en 
el comercio de esclavos.

Art. 13. Todos los esclavos que se 
encuentren á bordo de un buque mercan
te detenido, ya sea por cruceros Británi
cos ó Granadinos, en conformidad con 
las estipulaciones de este Tratado, serán 
puestos á la disposión del Gobierno de
S. M. Británica, en el tiempo y en los 
diferentes puertos que se estipularán en 
el Apéndice anexo á este Tratado; y serán 
inmediatamente puestos en libertad, y se 
les asegurará en el goce permanente de 
ella.

Art. 14. Las dos Altas Partes Contra
tantes del presente Tratado convienen 
mutuamente, en que si al fin de veinti
cuatro afios, contados desde la fecha del 
canje de las ractificaciones de él, parecie
re conveniente á cualquiera de las Partes, 
sea con motivo de haber cesado el comer
cio de esclavos, ó por otras razones, que 
cese y termine el presente Tratado, será 
lícito para aquélla de las Partes Contra
tantes el dar noticia de ello á la o tra ; y 
el Tratado cesará y terminará en confor
midad al fin de un año contado desde la 
fecha del recibo de tal noticia

Y se entiende claramente, que si en 
ejercicio del derecho que las altas Partes 
Contratantes se reservan por este articulo,

nadian navies respectively as shall be 
provided with the special instructions 
contained in the appendix annexed to 
this Treaty, and each of the two high 
Contracting Parties shall from time to 
time communicate to each other the ña
mes of the ships of war which are furnish- 
ed with such instructions, the forcé of 
each ship, and the ñames of their several 
commanders.

Art. 12.—Itis  by no means to be under- 
stood that by the provisions of the present 
Treaty, New Granada shall be under 
any obligation to fit out cruisers expre- 
sessly to aid in the pursuit of vessels 
engaged in the slave trade.

Art. 13.—All the slaves who are found 
on board a merchant vessel detained 
eithor by British or Granadian cruisers 
in conformity with the stipulations of 
this Treaty, shall be placed at the dis- 
posal of Her Britanic Majesty’s Govern
ment at the time, and at the several ports 
which shall be stipulated in the appendix 
annexed to this T reaty; and shall imme- 
diately be set at liberty and shall be 
secured in the permanent enjoyment of 
their freedom.

Art. 14.—The two high contracting 
parties to the present Treaty mutually 
agree, that if at the expiration of twenty 
four years, reckoned from the date of 
the exchange of the ratifications thereof, 
it shall appear desirable to either of the 
Contracting Parties, either on account of 
the Trade in slaves having ceased, or for 
other reasons, that the present Treaty 
should ceaso and determine, it shall be 
lawful for that one of the contracting 
parties to give notice thereof to the other 
contracting party ; an the Treaty shall 
cease and determine accordingly at the 
end of one year from the date of the re- 
ceipt of such notice.

And it is clearly understood, that if in 
pnrsuance of the right which the high 
Contracting Parties reserve to themselves
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el presente Tratado fuere anulado, en 
cualquier tiempo anterior á la total cesa
ción del tráfico de esclavos, las obligacio
nes contraídas para con la Gran Bretafia 
por la República de la Nueva Granada, 
por el artículo 13 del Tratado de 1825, 
“ de cooperar con la Gran Bretaña para 
la total abolición del comercio de escla
vos,” permanecerán, sin embargo, en ple
na fuerza basta que se efectúe semejante 
total y final abolición.

Art. 15. El presente Tratado, que 
consta de quince artículos, tendrá efecto 
desde el día 7 de Marzo de 1852, y será 
ratificado, y las ratificaciones canjeadas en 
Bogotá, dentro del término de nueve me
ses contados desde esta fecha, ó más pron
to, si fuere posible.

En testimonio de lo cual, los respectivos 
Plenipotenciarios lo han firmado y le han 
fijado sus respectivos sellos.

Fecho en Bogotá, en este día dos de 
Abril, en el año do. nuestro Señor mil 
ochocientos cincuenta y uno.

Victoriano de D. Paredes.

Daniel F. O’Leary.

by this article, the present Treaty should 
be annulled, at any time anterior to the 
total and'final cessation of the traffic in 
slaves, the obligations contracted towards 
Great Britain by the Republic of New 
Granada by the 13.li article of the Treaty 
of 1825, “ to cooperate with Great Bri
tain for the total abolition of the slave 
Trade,” will nevertheless remain in full 
forcé until such total and final abolition 
is eífected.

Art. 15. The present Treaty consisting 
of fifteen articles, shall come into ope- 
ration on the 7.tt of March, 1852: the 
Treaty shall be ratified, and the ratifica- 
tions thereof exchanged in Bogotá within 
the space of nine months froin this date, 
or sooner if possible.

In witness whereof the respective Ple- 
nipotentiaries have signed the same, and 
have thereunto affixed their respective 
seáis.

Done at Bogotá, this second day of 
April in the year of Our Lord, one thou- 
sand eight hundred and fiifty one.

Daniel F. O’Leary. 

Victoriano de D. Paredes.

A PEN D ICE

QUE CONTIENE LAS INSTRUCCIONES PARA LOS 

BUQUES DE LAS MARINAS GRANADINA Y BRI

TANICA EMPLEADOS EN IMPEDIR EL COMERCIO

DE ESCLAVOS.

Art. l.°  El comandante de cualquier 
buque perteneciente á la marina de la 
República de la Nueva Granada, ó de S. 
M. Británica, que fuere provisto de estas 
instrucciones, tendrá derecho de visitar 
y registrar dentro de los límites mencio
nados en el artículo tercero del Tratado 
firmado hoy, cualquier buque mercante 
Granadino ó Británico sospechado de estar 
ocupado en el comercio de esclavos, ó de

A PPE N D IX

WHICH CONTAINS THE INSTRUCTIONS FOR 

THE SHIPS OF THE BRITISH AND GRANAPIAN 

NAVIES EMPLOYED IN PREVENTING THE 

SLAVE TRADE.

A rt. 1.—The commander ofany ship 
belonging to the Navy of her Britanic 
Majesty or of the Republic of New Gra
nada, which shall be furnished with 
these instructions, shall have a right to 
visit and search within the limits men- 
tioned in the 3.rd article of the Treaty 
signed this day, any British or Granadian 
merchant vessel suspected of being en- 
gaged in slave trado or of being fitted
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estar eqnipado para los fines de é l ; y si 
del registro apareciere que las sospechas 
concebidas son bien fundadas, dicho co
mandante tendrá el derecho de detener 
semejante buque; y en consecuencia lle
vará ó remitirá el buque así capturado, 
tan pronto como fuere posible, á cual
quiera de las partes que se mencionarán 
adelante que estuviere más próxima al 
paraje donde fué detenido el buque ó al 
que dicho comandante crea bajo su res
ponsabilidad, que puede llegarse más 
pronto desde tal paraje, á fin de que 6ea 
juzgado conforme á las estipulaciones del 
artículo cuarto de este Tratado.

• Art. 2.° Siempre que un buque de 
guerra de cualquiera de las do3 altas Par
tes Contratantes debidamente autorizado, 
como se ha dicho, encuentre á un buque 
mercante snjeto á ser visitado con arre
glo á las estipulaciones del dicho Tratado, 
el registro de tal buqne será ejecutado de 
la manera más suave, y con todas las 
atenciones que deben observarse entre 
naciones aliadas y amigas; y el registro 
se- hará en todos los casos por un oficial 
que tenga un rango que no sea inferior 
al de Teniente en las marinas Granadina 
ó Británica respectivamente (á no ser 
que el mando haya recaído por razón de 
muerte ó por otro motivo en un oficial 
de rango inferior), ó por el oficial que en 
aquel tiempo fuere segundo en el mando 
del buqne por el cual se hace el registro.

Art. 3.'° El comándate de cualquier 
buque de guerra de las dos Naciones de
bidamente autorizado, como se ha dicho, 
que detenga algún buque mercante, en 
cumplimiento de las presentes instruccio
nes, dejará á bordo del buque así deteni
do, al Maestre, al Contramaestre ó piloto 
y á dos ó tres hombres, por lo menos de 
la tripulación de él, el total de los escla
vos si hubiere algunos, y todo el carga
mento.

El apresador, al tiempo de la detención, 
extenderá por escrito una declaración 
auténtica que manifieste el estado en que

out for the purpose thereof; and if froni 
the search it shall appoar that the snspi- 
cions entertained are well founded, such 
commander shall have the right of detain- 
ing such vessel; and shall thereupon as 
soon as possible carry or send the vessel 
so captured to any one of the ports here- 
inafter mentioned which shall be near- 
est to the place where the vessel was 
detained, or which such commander shall 
upon liis own responsibility think can be 
soonest reached from such place in order 
to be tried according to the provisions of 
the fourth article of the Treaty.

Art. 2. Whenever a ship of war of 
either of the two high Contracting Parties 
duly authorized as aforesaid, shall meet 
a merchant vessel liable to be visited 
under the provisions of the said Treaty, 
the search of such vessel shall be con- 
ducted in the mildest manner, and with 
every attention which ought to be observ- 
ed between allied and friendly nations, 
and the search shall in all cases be made 
by an oíficer holding a rank not lower 
than that of Lieutenant in the British or 
Granadian Navies respectively (unless 
the Command shall by reason of death, 
or otherwise have devolved upon an 
officer of inferior rank) or by the officer 
who at the time shall be second in Com
mand of the ship by which the search is 
made.

Art. 3. The Commander of any ship 
of war of the two Nations duly autho
rized as aforesaid, who may detain any 
merchant vessel, in pursuance of the pre- 
sent instructions, shall leave on board 
the vessel so detained, the Master, the 
Mate or Boatswain, and two or three at 
least of the crcw thereof, the wliole of 
the slaves, if any, and all the cargo.

The captor shall at the time of deten- 
tion, draw up in writing, an authentie 
declaration which shall exliibit the state
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él encontró al buque detenido; y tal de
claración será firmada por él mismo, y 
será dada ó remitida juntamente con el 
buque capturado al Tribunal ante el cual 
fuere llevado tal buque ó enviado para 
su juzgamiento.

El apresador entregará al capitán del 
buque detenido una lista certificada de 
los papeles embargados á bordo del mis
mo, igualmente que un estado del número 
de esclavos, si hubiere algunos, hallados 
á bordo en el momento de la detención.

En la declaración auténtica que se exige 
aquí que el apresador haga, lo mismo 
qne en la lista certificada de los papeles 
embargados, el apresador insertará su pro
pio nombre, el nombre del buque apre
sante, la latitud y longitud del sitio donde 
se hubiere hecho la detención, y el núme
ro de esclavos, si hubiere algunos, halla
dos á bordo del buque al tiempo de su 
detención.

El oficial encargado del buque deteni
do, al tiempo que lleve los papeles del 
buque al Tribunal competente, entregará 
en dicho Tribunal un papel firmado por 
él mismo, y comprobado con juramento, 
que manifieste cualesquiera mutaciones 
que hayan tenido lugar con respecto al 
buque, á su tripulación, á los esclavos, si 
hubiere algunos, y á su cargamento, entre 
el período de su detención y el tiempo 
de entregar semejante papel.

Art. 4 °  Los esclavos no serán desem
barcados hasta después que el buque que 
los contiene haya llegado al lugar del 
juzgamiento, y aun después qne el buque 
haya llegado á tal lugar, no serán desem
barcados sin el permiso del Tribunal 
competente, excepto en los casos que van 
á especificarse aquí respecto de los escla
vos hallados á bordo de buques grana
dinos.

Pero si razones urgentes deducidas de 
lo largo del viaje, del estado de salud de 
los esclavos, ó de otras causas, requirieren 
que el todo ó una porción de los esclavos 
hayan de desembarcarse ó de trasbordarse

TOMO IT.

in which he found the detained vessel; 
and sucli declaration shall be signed by 
himself and shall be given in or sent in 
together with the captured vessel to the 
court before which sueh vessel shall be 
carried or sent for adjudication.

The captor shall deliver to the Master 
of the detained vessel a certified List of 
the papers seized on board the same, as 
well as a statement of the number of 
slaves, if any, found on board at the mo- 
nient of the detention.

In  the authenticated declaration which 
the captor is hereby required to make, 
as well as in the certified List of the pa
pers seized, the captor shall insert his 
own ñame, the ñame of the captnring 
ship, the Latitnde and Longitude of the 
place where the detention shall have 
been made, and the number of slaves, if 
any, found on board the vessel at the 
time of her detention.

The officer in charge of the vessel de
tained, shall at the time wlien he brings 
the vessel’s papers to the proper tribunal, 
deliver into the Court a paper signed by 
himself, and verified on oath, stating 
any changes which may have taken place 
in respect to the vessel, her crew, the 
slaves, if any, and her cargo, between 
the period of her detention and the time 
of delivering in such paper.

Art. 4.— The slaves shall not be disem- 
barked till after the vessel which contains 
them shall have arrived at the place of 
adjudication, and even after the vessel 
has arrived at such place, they shall not 
be landed without permission of the pro
per tribunal, except in the cases here- 
inafter specified in respect to slaves 
found on board Granadian vessels.

Bnt if urgent reasons, deduced from 
the length of the voyage, from the state 
of health of the slaves, or from other 
causes, should require that eitlier the 
whole or a portion of the slaves should

25
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antes que el buque pueda llegar al puerto 
en que esté establecido el Tribunal com
petente, ó después de su llegada allí y 
antes del juzgamiento, el Comandante 
del buque apresador puede tomar sobre 
sí la responsabilidad de desembarcar ó 
trasbordar en este caso los esclavos, con 
tal que esta necesidad y las causas de 
ellas se especifiquen en un certificado en 
debida forma, y que este certificado se 
asiente en aquella sazón en el diario de 
navegación del buque detenido.

1 Art. 5.° Todos aquellos buques britá
nicos que fueren detenidos en la estación 
del Brasil por cruceros granadinos, serán 
llevados y entregados á la jurisdicción 
británica en la colonia de Demerara.

Todo los buques británicos que fueren 
detenidos en la estación de las Indias 
Occidentales por cruceros granadinos, se
rán llevados y entregados á la jurisdicción 
británica en Puerto-Real, en Jamaica.

Todos los buques británicos que fueren 
detenidos en la estación de Madagascar ó 
en la costa oriental de Africa por cruce
ros granadinos, serán llevados y entrega
dos á la jurisdicción británica en el Cabo 
de Buena-Esperanza ó en las islas Mauri- 
eias, según fuere más conveniente.

Todos los buques británicos que fueren 
detenidos en la estación africana por cru
ceros granadinos, serán llevados y entre
gados á la jurisdicción británica en Ba- 
thurst en el rio Gambia.

Todos los buques granadinos que fue
ren detenidos por cruceros británicos en 
las estaciones del Brasil y de las Indias 
Occidentales, igualmente qne en las de 
Madagascar y  Africa, serán llevados y 
entregados á la jurisdicción granadina en 
cualquiera de los puertos pertenecientes 
á la República de la Nueva Granada; 
excepto cuando se hayan encontrado á 
bordo esclavos al tiempo de la captura, en 
cuyo evento el buque en el primer caso 
será enviado ó llevado á depositar los es
clavos al puerto en que el buque habría

be disembarked or should be transshipped 
before the vessel can arrive at the port 
at which the proper tribunal is establish- 
ed, or after her arrival there, and 
before adjudication, the commander of 
the capturing ship may take upon himself 
the responsibility of so disembarking or 
transhipping the slaves, provided that 
such necessity and the causes thereof be 
stated in a certifícate in proper form, 
and that this certifícate be entered at 
that time on the Log book of the detain- 
ed vessel.

Art. 5.—All such British vessels as 
shall be detained on the Brazilian station 
by Granadian cruisers shall be carried 
and delivered up to the British jurisdic- 
tion at the colony of Demerara.

All such British vessels as shall be 
detained on the West India station by 
Granadian cruisers, shall be carried and 
delivered up to the British jurisdiction 
at Port Royal in Jamaica.

All such British vessels as shall be de- 
taíned on the Madagascar'station or on the 
East Coast of Africa by Granadian cruisers, 
shall be carried and delivered up to the 
British jurisdiction at the Cape of Good 
Hope, or at the Mauritius, as may be 
most convenient.

All such British vessels as shall be 
detained on the African station by Gra
nadian cruisers, shall be carried and de
livered up to British jurisdiction at Ba- 
thurst on the river Gambia.

All such Granadian vessels as shall be 
detained on the Brazilian and West In 
dia stations, as well as on those of Mada
gascar and Africa by British crnisers, 
shall be carried and delivered up to the 
Granadian jurisdiction at any of the 
Ports belonging to the Republic of New 
Granada, except when slaves shall be 
found on board at the time of the cap
ture, in which case the vessel shall in the 
first instance be sent or carried to deposit 
the slaves at the Port to which the vessel 
would have been taken for trial, if she
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sido9 tomado para su juzgamiento, si hu- 
biesecsido detenido bajo la bandera britá
nica. El buque con el resto de su carga
mento y con su tripulación, sera'después 
enviado y entregado 4- la jurisdicción 
granadina en cualquiera de los ‘puertos 
pertenecientes á la República, como se'ha 
estipulado arriba. t S8£ i  ■

Los infrascritos Plenipotenciarios han 
convenido, en conformidad con el articuló 
sexto del Tratado, firmado por ellos en 
este día, que es el día dos de Abril en el 
afio de Nuestro SefioP mil (ochocientos 
cincuenta y uno, que el presente Apéndi
ce, que contiene cinco artículos, será agre
gado al dicho' Tratado, ly se le considerará 
como parte integrante de él. *°

A dos de Abril en el afio (de Nuestro 
Sefior mil ochocientos cincuenta y uno.

Victoriano de D. Paredes.

Daniel F. O’Leary.

had been detained under the British 
Flag. The vessel with the rest of her 
cargo andcrew, shall afterwards be sent 
on and delivered to the Granadian juris- 
diction at any of the Ports belonging to 
the Republic as above stipnlated. 
o ini uoiG üt

oí The undersigned Plenipotentiaries ha- 
ve agreed in conformity with the sixth 
article of the Treaty signed by them on 
this day, the second day of April in the 
year of Our Lord one thousand eight 
hundred and fifty one, that the present 
appendix which contains five articles 
shall be annexed to the said Treaty, and 
shall be considered as an integral part 
thereof.

The second day of April in the year of 
Our Lord one thousand eight hundred 
and fifty one.

Daniel F. O’Leary.

V ictoriano de D. P aredes.

ACTA DE CANJE.

de las ratificaciones del tratado para 
LA EXTINCIÓN DEL TRAFICO DE ESCLAVOS, 

CELEBRADO ENTRE LA NUEVA GRANADA 
EL REINO UNIDO DE LA GRAN BRETAÑA É

IRLANDA.

Los infrascritos, habiéndose reunido 
con el objeto de canjear las ratificaciones 
de un Tratado entre la República de la 
Nueva Granada y S. M. la Reina del 
Reino Unido de la Gran Bretafia é Irlan
da, para la extinción del tráfico de escla
vos, concluido y firmado en Bogotá, el 
día 2 de Abril de 1851, juntamente con 
la fórmula de instrucciones para los cru
ceros anexa á é l : y habiéndose compara
do cuidadosamente las respectivas ratifi
caciones del dicho Tratado, y hallándose

DEED OF EXCHANGE

O F  THE RATIFICATIONS OF THE TREATY, 

MADE BEWEEN NEW GRANADA AND THE 

UNITED KINGDOM OF GREAT BRITAIN AND 

IRELAND, FOR- THE EXTINCTION OF THE

SLAVE TRADE.

The Undersigned, having met together 
for the purpose of exchanging the Rati- 
fications of a Treaty between Her Ma- 
jesty the Queen of the United Kingdom 
of Great Britain and Ireland and the 
Republic of New Granada, for the extinc- 
tion of the Traffic in Slaves, concluded 
and signed on the 2 day of April 1851, 
together with a form of instructions for 
cruisers thereunto annexed: and the res
pective Ratifications of the said Treaty 
having been carefully compared^ and
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que estaban exactamente conformes entre 
sí, tuvo lugar el referido canje, el día de 
hoy, en la forma acostumbrada.

En testimonio de lo cual, han firmado 
el presente certificado de canje, y le han 
fijado sus sellos respectivos.

Fecho en Bogotá, á 16 de Diciembre 
de 1851.

El Secretario de Estado del Despacho 
de Gobierno, encargado del de Relaciones 
Exteriores,

(L. S.) José María Plata.

El Encargado de Negocios de S. M. 
Británica.

(L . S .) Daniel F . O’Leart.

found to be exactily conformable to each 
other, the said Exchange took place this 
day in the usual form.

In  witness whereqf, they have signed 
the present Certifícate of Exchange, and 
have affixed thereto their respective seáis.

Done at Bogotá th e l6 ,!l day of Deceno- 
her 1851.

H er Britanic Majesty’s Chargé 
d’Affaires.

(L. S.) Daniel F. O’Leart.

The Secretary of State for the Home 
Departament charged ad interim with 
that of Foreign Relations,

(L . S .)  José María Plata.
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